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Señor
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.    S.   D.

 
RADICADO  1100140030022021-0052300   
DEMANDANTE: MARTHA IVONNE VALBUENA VELA 
DEMANDADOS: CARLOS ARTURO GONZÁLEZ BARRETO, FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ y ALLIANZ
SEGUROS S.A.

CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO, iden�ficada con C.C No. 1.015.422.922 de Bogotá, con T.P. No.
335213 del C.S.J, por medio del presente, actuando como apoderada especial de los demandados
CARLOS ARTURO GONZÁLEZ BARRETO y FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, según poder que se anexa,
me permito remi�r contestación de la demanda. 

De acuerdo con lo ordenado por el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, remito el presente mensaje de
datos a los demás sujetos procesales.

Cordialmente,

Tatiana González
Abogada
Tel: +573214945860 
Correo electrónico tatianagp1@hotmail.com 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este e-mail si no es necesario



Señor: 

JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 
 
REFERENCIA: VERBAL 1100140030022021-00523-00  

DEMANDANTES: MARTHA IVONNE VALBUENA VELA  
DEMANDADOS: CARLOS ARTURO GONZÁLEZ BARRETO Y OTROS   

 

CINDY TATIANA GONZALEZ PACHECO, mayor de edad, con domicilio en 

Bogotá, abogada titulada, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.015.422.922 de Bogotá y T.P. No. 335213 del C.S de la J., actuando como 
apoderada especial de los demandados CARLOS ARTURO GONZÁLEZ 

BARRETO y FABIAN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, según poder legalmente 
conferido y el cual adjunto, dentro del término de ley, procedo a 
CONTESTAR LA DEMANDA citada al rubro, a través de las siguientes 

MANIFESTACIONES. – 

 
I.- SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
4.1.- Es cierto, lo que omite la parte actora, es la imprudencia de la señora 
MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, al caminar por la calzada vehicular. 

 
4.2.- Es cierto. 

 
4.3- Es cierto, el vehículo de placas IDW231, transitaba por la calzada 
destinada para el tránsito de vehículos. 

 
4.4.- No es cierto, es una afirmación subjetiva de parte, sin sustento legal 
alguno por lo que nos atenemos a lo que se pruebe. 

 
4.5.- Es cierto, así se refleja en la documental adjunta. 

 
4.6.- No es cierto, es una afirmación subjetiva de parte, sin sustento legal 
alguna por lo que nos atenemos a lo que se pruebe 

 
4.7.- No es cierto, como se observa en las imágenes arrimadas por la misma 

parte actora, se ve a otros peatones transitando por el andén. 
 



 
 

4.8.- No es cierto, tal y como se establecerá en las excepciones, el señor 
FABIAN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, transitaba correctamente por la vía y fue 
el peatón quien omitió su deber objetivo de cuidado. 

 

4.9.- No es cierto que el conductor del vehículo haya atropellado a la 
demandante, respecto de las demás afirmaciones, nos atenemos a lo 

que se pruebe. 
 
4.10.- No les consta a mis mandantes la afirmación que en este hecho se 

está haciendo. Que se pruebe. 
 
4.11.- Es una prueba arrimada al proceso, por lo que me atengo de 

pronunciamiento alguno. 
 
Sobre los hechos 4.12., 4.12.1, 4.13.- Es cierto, así se refleja en la 

documental adjunta. 
 

Sobre los hechos 4.14. y 4.15.- Es parcialmente cierto, por cuanto tal y 

como se demostrará y probará en el curso del proceso, el siniestro 
acaeció por culpa exclusiva de la víctima, la señora MARTHA IVONNE 

VALBUENA VELA, toda vez que no utiliza los pasos peatonales destinados 
para su tránsito. 

 
Sobre los hechos 4.16, 4.16.1 y 4.16.2.- Es parcialmente cierto, así se refleja 

en las documentales adjuntas, lo que desconocemos es si las lesiones que 
dice haber sufrido son causa del accidente de tránsito, nos atenemos a lo 
que se pruebe. 



 

4.17.- Es cierto, así se refleja en la documental adjunta. 
 

4.18.- No les consta a mis poderdantes. 
 

4.19.- No les consta a mis mandantes la afirmación que en este hecho 
se está haciendo, dicha situación debe ser probada por quien tiene la carga 

de la prueba, esto es, el demandante. 
 
4.20.- No es un hecho, es una afirmación que debe probar el 
demandante. 
 

4.21.- No es un hecho. 

 
4.22.- No les consta a mis mandantes los supuestos perjuicios que dice la 

demandante haber sufrido, por no tener ningún vínculo con ella, debe ser 
probado por parte de quien reclama el perjuicio su existencia, intensidad y 

lesividad. 
 

Sobre los hechos 4.23, 4.24, 4.25, 42.6, 4.27, 4.28- No les consta a mis 
mandantes, las condiciones de salud de la demandante, nos atenemos a lo 
que se pruebe. 

 
4.29.- No les consta a mis poderdantes. 
 

4.30.- Es cierto, cada vez que ocurre un accidente de tránsito con lesionados 

o fallecidos, la Fiscalía inicia la respectiva investigación. 
 

Según numeración sería 4.31., pero procederé a contestar como está 
enumerado: 4.1.- Es cierto que, para la fecha del siniestro, estaba vigente 

una póliza de seguros con ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
4.2.- Es cierto. 

 
Sobre los hechos 4.3, 4.4, 4.5, 4.6 y 4.7.- Es cierto. 
 

4.8.- Es cierto, así se refleja en la documental adjunta. 
 
4.9.- No les consta a mis mandantes los supuestos perjuicios que dice la 

demandante haber sufrido, por no tener ningún vínculo con ella, debe ser 
probado por parte de quien reclama el perjuicio su existencia, intensidad y 
lesividad. 

 
4.10.- No es un hecho, por lo tanto, estamos relevados de su contestación. 



II.- SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Frente a las pretensiones de la demanda manifiesto de manera genérica que 

ME OPONGO a la prosperidad de todas y cada una de ellas, por carecer de 
fundamento jurídico objetivo, en la medida en que no existe fuente 
obligacional, además existe una clara ruptura del nexo causal. 

 
Particularmente me refiero a las pretensiones así: 
 

PRINCIPALES 
 

PERJUICIOS MATERIALES 
 

3.1.1: ME OPONGO a que se declaren civil, solidaria y 

extracontractualmente responsables a CARLOS ARTURO GONZÁLEZ 

BARRETO, FABIAN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ y ALLIANZ SEGUROS S.A., 

por los supuestos perjuicios causados a la demandante con ocasión del 

siniestro del 7 de septiembre del 2019, toda vez que la responsabilidad NO 

HA SIDO DECLARADA judicial ni extrajudicialmente. 

3.2.2: ME OPONGO a que se condene a los demandados, a pagar en favor 

de la demandante, las cuantías indicadas en la demanda por concepto de 

lucro cesante, toda vez que la responsabilidad civil extracontractual, en el 

caso bajo examen, NO HA SIDO DECLARADA judicial ni extrajudicialmente, 

y, por lo tanto, el pretendido derecho, en el momento actual, constituye una 

mera expectativa, además que hubo ruptura del nexo causal por culpa 

exclusiva de la víctima, tal y como lo abordaré en el acápite de las 

excepciones. 

PERJUICIOS INMATERIALES 
 
3.1.2.2.1.- ME OPONGO a que se condene a los demandados a pagar en 

favor de la demandante MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, la cuantía 
indicada en la demanda, por concepto de daño en la vida en relación, por 

no existir fuente obligacional entre las partes. 
 
3.1.2.2.2: ME OPONGO a que se condene a los demandados a pagar en 

favor de la demandante, por concepto de daño moral, la cuantía indicada en 
la demanda, pues los perjuicios que se reclaman se encuentran 

indebidamente tasados, considerando que la tasación del perjuicio moral la 
determina el juez con base en el acopio de pruebas arrimadas por el actor, 
pues la existencia del daño, su magnitud e intensidad deben ser probados 

por el demandante. 
 
3.1.3: No es una pretensión, la condena en costas y agencias en derecho es 

una consecuencia procesal que asume el perdedor en el juicio. 
 



SUBSIDIARIAS 

 
3.2.1: ME OPONGO a que se declaren civil, solidaria y 

extracontractualmente responsables a CARLOS ARTURO GONZÁLEZ 
BARRETO, FABIAN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ y ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por los supuestos perjuicios causados a la demandante con ocasión del 

siniestro del 7 de septiembre del 2019, toda vez que la responsabilidad NO 
HA SIDO DECLARADA judicial ni extrajudicialmente. 
 

3.2.2: ME OPONGO a que se condene a los demandados, a pagar en favor 
de la demandante, las cuantías indicadas en la demanda, toda vez que la 

responsabilidad civil extracontractual, en el caso bajo examen, NO HA SIDO 
DECLARADA judicial ni extrajudicialmente, y, por lo tanto, el pretendido 
derecho, en el momento actual, constituye una mera expectativa, además 

que hubo ruptura del nexo causal por culpa exclusiva de la víctima, tal y 
como lo abordaré en el acápite de las excepciones 

 
3.2.3: No es una pretensión, la condena en costas y agencias en derecho es 
una consecuencia procesal que asume el perdedor en el juicio. 

 
III.- FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Frente a las pretensiones de la demanda, opongo con el carácter de 

perentorias las siguientes excepciones: 

A.- RUPTURA DEL NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VÍCTIMA 

 
No existe en el caso bajo estudio un nexo causal entre la conducta del señor 

FABIAN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, conductor del automotor de placas 
IDW231 y el resultado que la demandante reclama; los demandados, no 
incurrieron en culpa alguna que se pudiera situar como factor determinante 

o desencadenante del hecho dañino ocurrido. 
 

Demostraremos en el proceso que el conductor del vehículo de placas 
IDW231, no aumentó el estado de riesgo socialmente permitido en la 
actividad de la conducción y que el elemento causal se sitúa en el terreno 

de la culpa exclusiva de la víctima, pues la señora MARTHA IVONNE 
VALBUENA VELA, se encontraba transitando sobre la calzada al momento 
de los hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio 

vehicular, es decir, se desplazaba por un lugar no permitido, causales de 
imprudencia, descuido y exposición innecesaria de la víctima del siniestro y 

su inobservancia a las normas de tránsito cuando se desplazaba como 
peatón en el lugar de ocurrencia del siniestro. 
 

Según se puede observar de los documentos y video aportados con la 
demanda, con la contestación y los que se practicarán en juicio, 



especialmente con el informe de reconstrucción analítica de accidente de 

tránsito que presento con este escrito, la señora MARTHA IVONNE 
VALBUENA VELA con su incuria y desidia aumentó ostensiblemente las 

probabilidades de que el accidente ocurriera pues estaba cruzando por un 
lugar no permitido para los peatones, ya que en el sitio del siniestro, existe 
acera para el tránsito de peatones fuera del espacio vehicular. 

 
Es de resaltar que en el informe de accidente de tránsito el agente que lo 
elaboró considero imputarle al peatón señora MARTHA IVONNE, la causal 

#409, esto es, cruzar sin observar, de esta manera se patentiza con toda 
certeza la causal de ruptura del nexo causal por culpa exclusiva de la 

víctima. 
 
Tenemos entonces que en el momento en que el vehículo de placas IDW231 
transitaba por la vía, además a una velocidad de 15km/h, la peatona 
transita de manera intempestiva, cambiando la dirección de su tránsito y 

no permitiendo que el conductor de la Camioneta, señor FABIAN CAMILO 
GONZÁLEZ DÍAZ, tuviese tiempo y espacio para reaccionar. 
 

El numeral 1° del Articulo 95 de la constitución Política de Colombia impone 
como deberes de la persona “respetar los derechos ajenos y no abusar de los 
propios” precepto que recoge la máxima qui iure suo utitur, neminen ladere 
debet, según el cual, quien vulnere o incumpla sus obligaciones de conducta 
contractuales o extracontractuales, impuestos en interés de otro o de varios 

sujetos de derecho, debe reparar el daño producido. El Art. 2341 del C.C., 
ha señalado como presupuestos axiológicos y concurrentes de la 

responsabilidad extracontractual, denominada también aquiliana, 1.- el 
perjuicio padecido, 2.- el hecho intencional o culposo atribuible al 
demandado y 3.- la existencia de un nexo adecuado de causalidad entre 

factores. 
 
Del sustrato factico podemos concluir sin lugar a duda que la señora 

MARTHA IVONNE VALBUENA VELA de manera descuidada, movilizándose 
como peatón por la calzada vehicular, concretándose así un actuar 

imprudente, descuidado e irresponsable e incumpliendo sus deberes 
sociales, por otro lado, el conductor del vehículo de placas IDW231 no 
realizó ninguna maniobra inadecuada en la vía, no violentó ninguna norma 

de tránsito, conducía normalmente no de forma maliciosa o negligente, 
situación que de manera evidente no aumenta el nivel de riesgo permitido. 

 
Si bien es cierto el señor FABIAN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ ejercía una 
actividad peligrosa al momento de los hechos, el código sustantivo civil 

establece en su Art. 2356 la responsabilidad derivada por actividades 
peligrosas, la cual  consagra una presunción de responsabilidad que opera 
en favor de la víctima de un daño causado producto de una labor riesgosa, 

aspecto que la releva de probar su existencia de la culpa en el acaecimiento 



del accidente, y por tanto, para que el autor del mismo sea declarado 

responsable de su producción, sólo le compete demostrar la conducta o 
hecho antijuridico, el daño y la relación de causalidad entre éste y perjuicio, 

a esta teoría se le denominó teoría del riesgo o responsabilidad por 
actividades peligrosas. 
 

La teoría del riesgo, según la cual al que lo crea se le tiene por responsable, 
mira principalmente a ciertas actividades por los peligros que implican, 
inevitablemente anexos a ellas y mira la dificultad, que suele llegar a la 

imposibilidad, de levantar las respectivas probanzas los damnificados por 
los hechos ocurridos en razón o con motivo o con ocasión del ejercicio de 

esas actividades. De ahí que los daños de esa clase se presuman, en esta 
teoría, causados por el agente respectivo, y de ahí también que tal agente o 
autor no se exonere de la indemnización sino en cuanto demuestre caso 

fortuito, fuerza mayor o intervención de elemento extraño. 
 

Se tiene que el autor de un hecho no le basta alegar que no tuvo la culpa ni 
puede con esta alegación poner a esperar que el damnificado se la 
compruebe, sino que para excepcionar eficazmente ha de destruir la referida 

presunción demostrando uno al menos de esos factores, que para el caso 
sub judice es la intervención de elemento extraño – culpa exclusiva de la 
víctima. Aunado a lo anterior el autor de la citada responsabilidad sólo pude 

eximirse de ella si prueba la ocurrencia del elemento extraño, esto es, la 
fuerza mayor, el caso fortuito y la intervención exclusiva de un tercero o de 

la víctima, más no con la demostración de la diligencia exigible, es decir, con 
la ausencia de culpa. 
 

La culpa no es elemento necesario para estructurar la responsabilidad por 
actividad peligrosa ni para su exoneración; no es menester su demostración, 

ni tampoco se presume; el damnificado tiene la carga probatoria 
exclusivamente de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; 
y, el autor de la lesión, la del elemento extraño, o sea, la fuerza mayor o caso 

fortuito, la participación de un tercero o de la víctima que al actuar como 
causa única o exclusiva del quebrantamiento, desde luego, rompe el nexo 
causal y determina que no le es causalmente atribuible, esto es, que no es 

autor. 
 

No se debe desconocer que la actividad positiva o negativa de la víctima 
puede tener incidencia relevante en el examen de la responsabilidad civil, 
pues su comportamiento puede corresponder a una condición de daño. Si 

la actividad del lesionado resulta en todo o en parte determinante en la 
causa del perjuicio que éste haya sufrido, su proceder, si es total, 
desvirtuará correlativamente el nexo causal entre el comportamiento del 

presunto ofensor y el daño inferido, dando paso a exonerar por completo al 
demandado del deber de reparación. 

 



En conclusión, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la 

obligación indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna 
los requisitos de toda causa extraña, esto es, que se trate de un evento o 

acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien 
se le imputa la responsabilidad, como causa exclusiva del reclamante o de 
la víctima.  Tratándose entonces de la culpa exclusiva de la víctima, se 

produce la ruptura del nexo causal, y con ello, se enerva la responsabilidad 
civil extracontractual de la parte demandada. 
 

Con las pruebas obrantes en el expediente, las que se aportan y practicarán 
darán plena convicción al señor Juez con toda certeza más allá de toda duda 

razonable que efectivamente la señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, 
se expuso imprudentemente y fue el elemento determinante para la 
ocurrencia del accidente y del daño, con fundamento en lo expuesto solicito 

al señor Juez se sirva declarar como probada la excepción planteada.   
 

B.- CONCURRENCIA DE CULPAS 
 

Esta excepción se plantea como SUBSIDIARIA de la anterior, es decir, en 
caso de resultar impróspera la excepción antes rotulada. 

 
De llegarse a demostrar algún ingrediente culposo en el accionar de los 
demandados, debe contemplarse igualmente que la conducta de la señora 

MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, no fue la adecuada, y por 
consecuencia, contribuyó, de manera importante y ostensible en la 

causación del daño, al no utilizar de manera adecuada la acera destinada 
para el paso peatonal. 
 

En estos casos, en los que concurre varias causas determinantes en la 
realización del hecho, no puede cargarse totalmente la obligación de 
indemnizar a uno solo de los partícipes, sin violentar el principio de equidad. 

 

El art. 2357 del C.C. preceptúa que cuando en la producción del daño 

participan de manera simultánea agente y lesionado, circunstancia que no 

quiebra el nexo causal, indiscutiblemente conduce a una disminución 

proporcional de la condena resarcitoria impuesta eventualmente al 

demandado, la cual se estimará dependiendo el grado de incidencia del 

comportamiento de la propia víctima en la realización del resultado lesivo. 

Se deberá establecer si hay concurrencia de causas, las cuales pueden ser 

anteriores, coincidentes, concomitantes, reciprocas o posteriores, al punto 

de que el perjuicio no se causaría sin la pluralidad de fenómenos causales. 

Del análisis sobre la causa del daño, el juzgador debe establecer mediante 

un cuidadoso estudio de las pruebas, la incidencia del comportamiento 

desplegado por cada parte alrededor de los hechos que constituyan causa 

de la reclamación pecuniaria. 



Tratándose de concurrencia de concausas que se produce cuando en el 

origen de perjuicio confluye el obrar reprochable de la víctima, deviene 

fundamentalmente establecer con exactitud la injerencia de ese segundo 

factor en la producción del daño, habida cuenta que una investigación de 

esa índole viene impuesta por dos principios elementales de lógica jurídica 

que dominan esta materia, a saber: que cada quien debe soportar el daño 

en la medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe 

cargar con la responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro. 

Para declarar la concurrencia de concausas o culpas, cuyo efecto práctico 

es la reducción de la indemnización en proporción a la participación de la 

víctima su implicación deberá resultar influyente o destacada en la cadena 

causal antecedente del resultado lesivo, aún, a pesar del tipo de tarea 

arriesgada que gobierna el caso concreto. 

Por consecuencia, solicito que, al probarse este medio defensivo, la condena 

al pago de perjuicios reclamados sea reducido de lo que resultare 

demostrado, ya que el riesgo creado y el actuar reprochable de la víctima 

incidieron ostensiblemente en la ocurrencia del hecho y la causación del 

daño. 

C.- INEXISTENCIA DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS 

 
Frente a los perjuicios patrimoniales reclamados 

 
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, tal y como se probará a lo largo 
del proceso, es evidente que aún en el remoto evento en el cual resulte 
probada la responsabilidad de la parte demandada en la ocurrencia de los 

hechos que motivaron la demanda, y no prosperen las excepciones 
expuestas con anterioridad, los perjuicios que la parte demandante reclama 
como patrimoniales no reúnen los requisitos establecidos por el legislador 

para que los mismos puedan reconocerse a favor del actor, en razón a que 
no tienen calidad de ciertos.  

 
En efecto, como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justicia: 
 

“(…) establecida la existencia del daño…queda tan solo por determinar 
la exacta extensión del perjuicio que debe ser reparado, ya que el 
derecho no impone al responsable del acto culposo la obligación de 
responder por todas las consecuencias, cualesquiera que sean, 
derivadas de su acto, pues semejante responsabilidad sería 
gravemente desquiciadora de la sociedad misma, que el derecho trata 
de regular y favorecer (…) 
 



Tanto la jurisprudencia como la doctrina admiten que el 

perjuicio debe ser reparado en toda extensión en que sea cierto. 
No sólo el perjuicio actual es cierto, sino también el perjuicio futuro, pero 
no lo es el perjuicio simplemente hipotético. La jurisprudencia califica el 
perjuicio futuro de cierto y ordena repararlo, cuando su evaluación es 
inmediatamente posible, al mismo título que el perjuicio actual. La Corte 
Francesa de casación -dice Chapus en su obra citada- se ha esforzado 
en ciertas sentencias por enunciar esta doctrina en términos no 
dudosos y ha declarado que “si no es posible decretar la reparación de 
un perjuicio puramente eventual, sucede de otro modo cuando el 
perjuicio, aunque futuro, aparece al juez como la prolongación cierta y 
directa de in estado de cosas actual que es susceptible de evaluación 
inmediata (..)”1 Subrayado fuera de texto 

 

En este orden de ideas, se encuentra que el artículo 167 del Código General 
del Proceso, introduce una máxima del derecho procesal, al disponer que 

“incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, frente a la cual se hace 

evidente que esta carga legal ha sido desconocida abiertamente por la parte 
demandante. 
 

En efecto, la parte actora se encuentra reclamando a título de lucro cesante 
consolidado la suma de $8.109.860, sin tener en cuenta el salario mínimo 
para el año 2019 de $828.116.oo y sin descontar el 25% de gastos 

personales, como base para la liquidación, para la fecha del accidente, la 
formula sería: 

 
INGRESOS BASE PARA LA LIQUIDACIÓN: 
 

Salario: $828.116.oo  
 
Actualización y distribución  

 
Ra = $828.116 110,06 (IPC octubre de 2021) = $882.650 

            103,26 (IPC septiembre 2017) 
 
Menos el 25% destinado a gastos personales = $661.987 

 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 

 
A. INCAPACIDAD DE MEDINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Valoración el día 5 de enero del 2021, en donde se le determino como 

incapacidad provisional de 90 días con secuelas medico legales. 
 

 

1 CSJ, Cas. Civil, sent. Mayo 11/76 



Actualización y distribución 

 
661.987 x 103,26 (IPC septiembre 2019) = $658.543 

          103,80(IPC diciembre 2019) 
 
S= Ra X (1+ i)n -1   

  i 
 
S = 658.543 X (1 + i)n -1 

   i 
 

n = 3 mes desde la fecha del accidente hasta la liquidación   
         
S = $658.543 X (1 + 0,004867)3 – 1 

               0,004867 
 

S= $658.543 X (3,01462) = $1.985.259  
 
TOTAL INCAPACIDAD MEDICINA LEGAL = $1.985.259 

 
B. LUCRO CESANTE PASADO POR PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD 
LABORAL CORRESPONDIENTE AL 24,53%. 

 
S = 661.987 X 24,53% = $162.385 

 
Para lo cual tenemos la fórmula matemática así: 
 

S= Ra (1+i)n-1 
                 i 

Ra = Renta actualizada ($162.385) 
n = periodo indemnizable en meses (25 meses) menos 3 meses de Medicina 
Legal = 22 

i = 0,004867 (6% anual) 
 
S= 162.385 (1+0,004867)22-1 

                            0,004867 
 

S= 162.385 X 23,16161 
 
LUCRO CESANTE CONSOLIDADO 2: $3.761.098 

 
Es decir, la suma que debería reclamar el demandante a título de LUCRO 
CESANTE CONSOLIDADO sería de $5.746.357.oo y no de $8.109.160.oo, 

como lo manifiesta el demandante. 
 

Así mismo con respecto al lucro cesante futuro, la formula sería: 



 

PÉRDIDA DE LA CAPACIDAD LABORAL CORRESPONDIENTE AL 24,53%. 
 

S = 661.987 X 24,53% = $162.385 
 
Fecha de nacimiento: 19 de mayo de 1979  

Edad para el momento del accidente: 40 años 4 meses. 
Meses de vida probable: 45 años 7 meses = 547 meses 
 

S= Ra (1+i)n-1 
            i(1+i)n 

 
Ra = Renta actualizada con PCL ($162.385) 
n = número de meses probables de vida (547 – 22 de lucro cesante 

consolidado = 525 meses) 
i = 0,004867 (6% anual) 

 
S= 162.385 (1+0,004867)525-1 
                 0,004867 (1+0,004867)525 

 
S= 162.385 X 189,431 = $30.760.752 
 

Es decir, el lucro cesante futuro sería por la suma de $30.760.752.oo y no 
por 51.632.553, como manifiesta la demandante. 

 
Frente a los perjuicios reclamados a título de daño moral y daño a la 
vida en relación 

 
Señor Juez los mencionados perjuicios morales y de daño a la vida en 

relación no se encuentran probados, aunque es de advertir, que ante una 
hipotética condena, es el señor Juez quien debe tasarlos de acuerdo con los 
criterios de la sana crítica; no hay  perder de vista que deben respetarse los 

topes indemnizatorios que ha establecido la jurisprudencia para el efecto y 
que por tanto, el monto solicitado se encuentra ampliamente sobrestimado, 
máxime, en tratándose de eventos como el que nos ocupa, en el que los 

mismos no se presumen.  
 

Es así señor Juez, que por no tener sustento fáctico, probatorio y estimatorio 
las pretensiones de lucro cesante, daño moral y daño a la vida en relación, 
entre otros, están llamadas al fracaso, no es posible aceptar, avalar o 

declarar el pago de unos supuestos daños que no existen o el demandante 
no está en la capacidad de probar, es que aparte del factor de la 
responsabilidad, le atañe al demandante probar de manera amplia y 

suficiente la existencia del daño, su proporción y cuantía. 
 



En los anteriores términos me permito solicitar al señor Juez se sirva 

declarar como fundada la excepción planteada y como consecuencia de ello 
se deniegue las pretensiones atacadas.    

 
D.- EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 

Además de las anteriores excepciones perentorias, solicito al Despacho, se 

sirva declarar probada, toda otra excepción que llegare a resultar probada 

dentro del proceso, independientemente del nomen juris al cual pudiere 

corresponde. 

IV.- OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Ahora bien, para usar el juramento estimatorio como medio de prueba, el 
mismo debe ser realizado en armonía en el Art. 206 del C.G.P. 
 

Si bien es cierto señor Juez, el demandante realiza juramento estimatorio, 
la parte que represento desea presentar objeción a la determinación de la 

cuantía y la tasación de los perjuicios invocados, por sistemática y práctica 
procesal, nos vemos obligados a presentar la objeción a través del trámite 
del juramento estimatorio. 

 
Para que el juramento estimatorio sea tenido como medio de prueba 
procesal, se requiere, como requisito sine qua non, que la respectiva 

pretensión sea “estimada razonadamente”, si ello no es así, no estamos ante 
el juramento estimatorio como medio de prueba, en estricto sentido jurídico, 

y por lo tanto, las meras aspiraciones indemnizatorias de la parte actora, 
vertidas en el libelo introductorio, no demuestran   absolutamente nada. 
 

Ante la ausencia de juramento estimatorio, por falta de “estimación              
razonada de las pretensiones indemnizatorias”, por sustracción de materia, 

no procede “la objeción de la cuantía por la parte contraria”, y por tal razón 
nos abstendríamos de hacerlo, ya que ello sería tanto como contribuir al 
cumplimiento de la carga probatoria (onus probandi) que compete al         

demandante, con ostensible lesión de los derechos esenciales de                 
contradicción y defensa, sin que ello pudiera significar o interpretarse en el 
sentido de consentir, aceptar o avalar unas pretensiones abiertamente       

arbitrarias y antojadizas como las que se contienen en la demanda que 
estamos confutando. 

 
Pero como la sistemática procesal del juramento estimatorio exige que se 
haga su objeción, nos vemos obligados a objetar la determinación de la 

cuantía y la tasación de los perjuicios elevados por el demandante por 
considerar que presenta errores graves en su fundamentación y 

estructuración. 
 
Se itera, la procedencia de la sistemática procesal-probatoria de la objeción 



de la cuantía de las pretensiones contenida en el “juramento estimatorio” 

depende de la circunstancia objetiva de que la cuantía de las pretensiones 
se haya formulado mediante una “estimación razonada”, y a pesar de que el 

demandante dice haber realizado el juramento estimatorio consideramos 
que existen errores con respecto a varios puntos importantes que se deben 
resaltar. 

 
Aunado a lo anterior, debemos manifestar que con la sola afirmación de la 
existencia del daño por parte del demandante no surge la obligación de 

reparar, los daños deben ser demostrados mediante elemento probatorio 
que así logre demostrar su existencia. El demandante en el cuerpo de 

demanda se limita a especular sobre los supuestos daños que les fueron 
infringidos. 
 

Como se argumentó en las excepciones, el demandante no aplicó en debida 
forma las fórmulas matemáticas y financieras mediante las cuales pueda 

determinar el resultado aritmético del lucro cesante pasado y futuro, la 
doctrina y la jurisprudencia ya han delineado los requisitos para la 
adecuada determinación de los perjuicios y en el caso sub examine brillan 

por su ausencia, formulas a saber: 
 
Para el lucro cesante pasado o consolidado la jurisprudencia determinó que 

la fórmula a utilizar para poder hallar con precisión el valor real de la 
pretensión es: 

 
S= Ra x (1+ i)n -1   
   I 

Para poder hallar correctamente el perjuicio material de lucro cesante 
futuro, teniendo en cuenta la Resolución No. 1555/2010 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, se deberá aplicar la fórmula: 
 
S = Ra x (1+ i)n-1 

     i(1 + i)n 
 
La carga argumentativa, probatoria y de técnica jurídica que falta en la 

demanda para determinar la cuantía y tasar los perjuicios está más que 
probada y el demandante deberá asumir las consecuencias procesales y de 

condena que establece el código general del proceso si llegaré a prosperar la 
objeción al juramento estimatorio y/o determinación de la cuantía. 
 

En el juramento estimatorio o mejor dicho en la forma en que se intenta 
sustentar la cuantificación que se presenta NO se dice descontarse el 25 % 
de gastos personales que debía asumir la víctima señora MARTHA IVONNE 

VALBUENA VELA, ya que no aplicar dicha variable modifica 
ostensiblemente los resultados. 

 



La explicación que fabrica el demandante para edificar el lucro cesante 

futuro de $51.632.553 pesos, no es suficiente y es errónea, es evidente que 
los cálculos matemáticos elaborados se encuentran equivocados. 

 
Por otro lado, el juramento estimatorio no subsiste por si sólo y basta como 
prueba soberana en tema de perjuicios y determinación de  cuantía, es 

necesario que el demandante aporte las pruebas necesarias que demuestren 
la existencia del daño, es así que en lo relativo al lucro cesante no se prueba 
los supuestos perjuicios que se debieron asumir con ocasión del siniestro, 

por tal motivo la liquidación del lucro cesante se basa sobre suposiciones, 
sobre cifras imaginarias y conceptos que no son debidamente probados. 

 
Por no reunir los requisitos legales y no haberse elaborado es que le solicito 
al señor Juez se sirva tramitar y declarar la prosperidad de la objeción acá 

planteada al juramento estimatorio y determinación de cuantía realizado por 
el demandante y se hagan las declaraciones de condena que sean probadas. 

 
V.- PRUEBAS. 

Con el fin de acreditar el supuesto de hecho y de derecho de las excepciones 

de mérito, solicito comedidamente al Despacho, se sirva acceder a decretar 

y practicar las siguientes pruebas: 

A.- PRUEBA PERICIAL 

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito No. 4805, 

elaborado por la compañía especializada CESVI COLOMBIA, sobre las 

causas del accidente de tránsito, en el cual se establece la ruptura del nexo 

causal por culpa exclusiva de la demandante, señora MARTHA IVONNE 

VALBUENA VELA. 

Está prueba es útil, pertinente y conducente para demostrar la ruptura del 

nexo causal por culpa exclusiva de la víctima. 

Solicito al señor Juez, se ordene la comparecencia de los peritos que 

elaboraron el Informe Técnico de Reconstrucción a la audiencia de pruebas, 

con el fin de surtir el procedimiento de contradicción del dictamen dentro 

de la etapa procesal correspondiente, según lo establece el Art. 228 y ss. Del 

C.G.P. 

B.- INTERROGATORIO DE PARTE 

1.- Solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo            

interrogatorio de parte a la demandante MARTHA IVONNE VALBUENA 

VELA, persona mayor de edad y quien puede ser notificada en la dirección 

y correo electrónico suministrados en la demanda, con el fin de que deponga 

sobre los hechos de la demanda, los daños y perjuicios que se dice les fueron 

causados. 



2.- Solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para recibir el                    

interrogatorio de parte al señor FABIAN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, quien es 

mayor de edad, quien puede ser notificado en la calle 77 B No. 112 F – 34 

de Bogotá, teléfono 3105747001, correo electrónico fcamilo.g@hotmail.com, 

persona que conducía el rodante IDW231, al momento de la ocurrencia del 

siniestro, con el fin de que deponga sobre los hechos de la demanda. 

C.- TESTIMONIALES 

Solicito señor Juez, el testimonio de la señora ANGIE IVONNE CUADROS 

VALBUENA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.033.787.457, 

quien se puede ubicar en la calle 42 No. 32 – 04 Este de Bogotá, teléfono 

3208636449, correo electrónico angiecuadros2511@gmail.com 

El testimonio de la señora SANDRA YULIETH VALBUENA VELA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.024.595.133, quien se puede ubicar en la 

calle 42 No. 32 – 04 Este de Bogotá, teléfono 3046488919, correo electrónico 

yuliethvela24@gmail.com 

El testimonio del señor JHONNATAN ALBERTO VALBUENA VELA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.000.160.341, quien se puede 

ubicar en la calle 42 No. 32 – 04 Este de Bogotá, teléfono 3003157132, 

correo electrónico jhinatabcela@gmail.com 

El testimonio de la señora LUZ MARINA VELA SOSA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 40.355.634 de Lejanías, quien se puede ubicar en la 

carrera 37A Este No. 40A – 154 de Bogotá, teléfono 3154318737, correo 

electrónico luzmarinavelasosa@gmail.com 

El testimonio de la señora KRITZZA LEONELA LOZANO MORENO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.057.918.420, quien se puede 

ubicar en la calle 39 Sur No. 30 – 16 de la ciudad de Soacha, teléfono 

3188822237, correo electrónico kritzzalozano@gmail.com 

El testimonio de la señora TATIANA PAOLA PINZÓN VALBUENA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.000.783.904, quien se puede 

ubicar en la carrera 9 No. 29C - 16 de Bogotá, teléfono 3112796659, correo 

electrónico taan32@gmail.com 

Estos testimonios es útil y necesario para establecer los perjuicios que dice 

la demandante haber sufrido. 

 

VI.- NOTIFICACIONES 

La suscrita abogada en la Calle 38 No 8-12 Oficina 202 de esta ciudad, 

teléfono 3214945860, email tatianagp1@hotmail.com  

mailto:angiecuadros2511@gmail.com
mailto:yuliethvela24@gmail.com
mailto:tatianagp1@hotmail.com


Los demás sujetos procesales en las direcciones que aparecen en el cuerpo 

de la demanda. 

 

Atentamente, 

 
CINDY TATIANA GONZALEZ PACHECO 

C.C. 1.015.422.922 de Bogotá 

T.P. 335213 del C.S.J 



22/11/21 11:21 Correo: Tatiana Gonzalez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY0MDABLTk1OWEtNzRmNS0wMAItMDAKAEYAAAOT4As5Vg8sS6mxe2V3G%2FZDBwDSn0… 1/1

Re: PODER

Camilo Gonzalez <fcamilo.g@hotmail.com>
Mié 17/11/2021 9:06 AM
Para:  Tatiana Gonzalez <tatianagp1@hotmail.com>

Buenos días 

Adjunto poder firmado para lo que se requiera 

Quedo atento a sus comentarios 

Fabian Camilo González  

Bogotá -Colombia 

De: Ta�ana Gonzalez <ta�anagp1@hotmail.com> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 3:55 p. m. 
Para: fcamilo.g@hotmail.com <fcamilo.g@hotmail.com> 
Asunto: PODER
 
Fabián, buenas tardes, remito poder para que por favor lo firme y lo devuelva escaneado a este correo,
gracias.

Cordialmente,

Tatiana González
Abogada
Tel: +573214945860 
Correo electrónico tatianagp1@hotmail.com 
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este e-mail si no es necesario





22/11/21 11:20 Correo: Tatiana Gonzalez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY0MDABLTk1OWEtNzRmNS0wMAItMDAKAEYAAAOT4As5Vg8sS6mxe2V3G%2FZDBwDSn0… 1/1

Poder

Carlos Arturo Gonzalez Barreto <carlosarturogon@hotmail.com>
Mié 17/11/2021 9:48 AM
Para:  tatianagp1 <tatianagp1@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (183 KB)
doc05855320211117094451.pdf;

Buenos días,  

De acuerdo a su solicitud adjunto envío poder firmado.  

Quedo atento  

Enviado desde mi HUAWEI Y6 2018

-------- Mensaje original -------- 
Asunto:  
De: scanner@casatoro.com 
Para: carlosarturogon@hotmail.com 
CC:  

------------------- 
ECOSYS M3040idn 
[00:17:c8:2a:bf:f0] 
------------------- 
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACCIDENTE. 
 

La siguiente información da a conocer el entorno general, bajo el cual se generó el 

accidente de tránsito, objeto de desarrollo del presente informe: 

 

1.1 DATOS GENERALES 

Día de ocurrencia Sábado, 07 de Septiembre de 2019 

Ciudad / Localidad Bogotá / Engativá 

Sitio de los hechos Carrera 70  Calle 73  

Tipo de accidente Atropello 

Gravedad Con heridos (1) 

Hora de Ocurrencia 12:40 Horas 

No. Vehículos involucrados 1 

Fuente: Informe Policial de accidentes de tránsito No. A01052662. 

 

1.2 VEHÍCULO INVOLUCRADO 
 

No. Tipo Marca y Línea Modelo Placa 

1 Camioneta Renault Duster 2015 IDW231 

 
1.3 PERSONAS INVOLUCRADAS 
 
A continuación, se relacionan las personas involucradas en el accidente: 

No Vínculo Vehículo Nombre 
Estado 

1 Conductor 1 Fabian Camilo Gonzalez Diaz - 

2 Peatón 2 Marta Ivonne Valbuena Vela Herida 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE. 

 

En el proceso que se sigue en la reconstrucción del accidente de tránsito se 

contemplan aspectos relacionados con los diferentes factores que intervinieron en 

el mismo, teniendo como punto de partida la información externa e interna 

recopilada, fotografías y señales de tránsito presentes. 

 

Información externa:  

 

➢ Informe policial de accidentes de tránsito no A01052662  

➢ Informe pericial de clínica forense UBUEG-DRB-02389-2019 

➢ Querella 

➢ Epicrisis Emitida por Hospital Infantil Universitario de San José 

➢ Video del accidente 

➢ Video de la zona del accidente 

 

Información Interna: 

 

➢ Ficha técnica del vehículo. 

➢ Relevamiento de datos en el lugar del accidente, en el mes de diciembre 

de 2020. 

 

2.1  CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EN EL RAT 

 

Análisis de las condiciones generales de la vía, geometría, señalización y demás, 

verificar secuencia del accidente. Analizar ubicación de punto de impacto sobre la 

vía, análisis de velocidad de circulación de la Camioneta y posibles causas que dieron 

origen al accidente. 
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2.2 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR† 
 

El accidente de tránsito ocurre en un tramo de vía recto con aceras en la ciudad de 

Bogotá a la altura de la Carrera 70 con Calle 73 en la calzada de sentido Sur - Norte. 

 

 

 

 

2.3 CONDICIONES DE LA CARRERA 70 CON CALLE 73 

 

Geometría:  Recta, con aceras 

Número de calzadas:  1 

Número de carriles:  Dos  

Sentido de circulación:     Único 

Ancho de Vía:   10.8m 

Material:  Asfalto, bueno, superficie seca  

 
† 4.8053336,-75.8229597 

Imagen 2.1 Imagen satelital de Google Earth. 
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Iluminación:  Natural  

Señalización Vertical:  No reporta 

Señalización Horizontal:    No reporta 

 

 

 

 

 

Imagen 2.2 Condiciones de la vía  

Imagen 2.3 Condiciones de la vía  
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Imagen 2.4 Condiciones de la vía  

Imagen 2.5 Condiciones de la vía  
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2.4 SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

Según la información aportada, así como a partir del análisis realizado, se determina:  

 

➢ El vehículo 1 (Camioneta), transitaba en sentido Sur – Norte a la altura de la 

Carrera 70 Con Calle 73 

➢ El sentido de circulación del Peatón es en sentido Sur – Norte a la altura de 

la Carrera 70 Con Calle 73 por la calzada. 

 

 

 
Imagen 2.6 Sentidos de circulación  
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Imagen 2.7 Sentidos de circulación  
 

Imagen 2.8 Sentidos de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de circulación de los 

involucrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.9 Sentidos de circulación  
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2.5 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

A continuación, se muestra el bosquejo topográfico del Informe de la Autoridad, en 

donde se acota a partir del punto de referencia Poste, la posición final del 

Vehículo 1 (Camioneta). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.10 Bosquejo topográfico. 
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2.6 PLANO A ESCALA DE LA ESCENA. 

 

A continuación, se muestra plano a escala de la escena de acuerdo con el informe 

de la autoridad y el relevamiento de datos en vía.  

 

 

 

 

 

Imagen 2.11 Plano de la escena 
 

Imagen 2.12 Plano de la escena 
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2.7 REPORTE DE LESIONES 

Dentro de la información reportada se tiene el reporte de lesiones de la Peatona. 

 

 

 

 

 

Imagen 2.13 Plano de la escena 
 

Imagen 2.14 Lesiones  
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“…trauma craneocefalico sin perdida de conocimiento, trauma miembro en superior 

izquierdo, trauma cadera izquierda, trauma miembro inferior izquierdo a nivel de 

rodilla a descartar fractura, trauma miembro inferior izquierdo a nivel cuello del 

pie…” 

 

 

 

 
 

Imagen 2.15 Lesiones 
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3. ESTUDIO DE LAS 

DEFORMACIONES 
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3. ESTUDIO DE LAS DEFORMACIONES. 

El objetivo del estudio es analizar cada una de las deformaciones presentes en los 

actores involucrados para así poder determinar la mecánica de colisión que rodeó el 

accidente a evaluar. 

 

3.1 VEHÍCULO 1: CAMIONETA, RENAULT DUSTER DE PLACAS IDW231. 

En el informe policial de accidentes de tránsito se diagrama la zona de daños hacia 

la parte frontal tercio derecho del vehículo.  

 

 

En el informe policial de accidentes de tránsito, en su numeral 8.8 Daños materiales 

del vehículo, se señalan como afectaciones a causa del siniestro: 

 

 

“…por establecer peritaje…” 

NOTA: Información transcrita estrictamente exacta del documento original. Fuente: Informe 

policial de accidentes de tránsito. 

 

A la fecha no se cuenta con imágenes donde se evidencien daños en el vehículo. 

Imagen 3.1 Zona de daños del vehículo (Camioneta)  

Imagen 3.2 Descripción daños en el vehículo (Camioneta)  
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3.2 CONFIGURACIÓN DE IMPACTO 

 

De acuerdo con el sentido de circulación, las posiciones finales de los involucrados, 

dadas las zonas de deformaciones registradas en el rodante concentradas en el tercio 

anterior derecho del vehículo, se determina la configuración de impacto Camioneta 

– Peatona.    

 

 

 

 

Imagen 3.3 Configuración de Impacto 

Imagen 3.4 Configuración de Impacto 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y 

MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA 

DE COLISIÓN 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA DE 

COLISIÓN 

4.1 MECÁNICA DE COLISIÓN 

 

Conforme al análisis sobre la forma de interacción entre vehículos, atendiendo a las 

posiciones finales registradas y la acotación de rastros y huellas dejadas en la vía, 

se señala la siguiente mecánica de colisión: 

4.1.1 Pre - impacto 

➢ El vehículo 1 (Camioneta), transitaba en sentido Sur – Norte a la altura de la 

Carrera 70 Con Calle 73 

➢ El sentido de circulación del Peatón es en sentido Sur – Norte a la altura de 

la Carrera 70 Con Calle 73 por la calzada. 

 

 

 
Imagen 4.1 Sentidos de circulación  
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Imagen 4.2 Sentidos de circulación  
 

Imagen 4.3 Sentidos de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de circulación de los 

involucrados 

 

 

 

 

 

 

4.1.2 Impacto y Post -impacto 

De acuerdo con las posición final del vehículo 1 (Camioneta), dadas las zonas de 

deformaciones registradas en el rodante concentradas en el tercio anterior derecho 

del vehículo y de acuerdo con la información aportada en donde se evidencia que el 

transeúnte circulaba sobre la calzada en sentido Sur – Norte al momento de los 

hechos, se establece la zona de contacto automotor – peatona, la cual debió ser 

cercana a la posición final del automotor. 

Imagen 4.4 Sentidos de circulación  
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Imagen 4.5 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.6 Mecánica de Colisión 
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Imagen 4.7 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.8 Mecánica de Colisión 
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Posterior al contacto,  el Vehículo 1 (Camioneta) se detiene en posición final. 

Imagen 4.9 Mecánica de Colisión  

Imagen 4.10 Mecánica de Colisión  
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A la fecha no se cuenta con información de la posición final del peatona por lo cual 

no es diagramada en la secuencia post impacto. 

 

 

 

 

Imagen 4.11 Mecánica de Colisión  

Imagen 4.12 Mecánica de Colisión 
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4.2 CONSIDERACIONES GENERALES 

4.2.1 Velocidad del vehículo Campero – Zona de impacto  

 

En atención a la ubicación de la zona de contacto, modelando que hasta la posición 

final el rodante avanza el orden de 3.4m sin generar ningún tipo de huella producto 

de su transito por la zona, atendiendo a las características del rodante y de la zona 

de los hechos, se procede a calcular la mínima velocidad de tránsito del automotor 

acudiendo a la siguiente formulación: 

 

Dónde:   

v = Velocidad de la camioneta 

g = Aceleración gravitacional terrestre. Tomado cómo 9,8m/s2 

u = Coeficiente de fricción del Camioneta. (0.16 y 0.32).   

l= Distancia desde la posición final de la Camioneta a la zona de contacto (3.4m) 

Imagen 4.13 Mecánica de Colisión 
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Del anterior análisis se obtiene que la mínima velocidad al momento del contacto 

para la Camioneta era del orden de 15km/h‡. 

 

 

 

 

4.2.2 Ubicación Previa 
 

Modelando el tránsito de la Camioneta (17km/h) y velocidad promedio de un Peatón 

caminando (3.6km/h) a velocidad constante, se procede a verificar la ubicación de 

los involucrados 1.5s antes del contacto.  

 

 

 

 

 
‡ Velocidad entre 12km/h y 17km/h 

Imagen 4.14 Velocidad de impacto  
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Para tal fin, se recurre a la formulación:  

 

Dónde: 

 

x= Ubicación Previa 

V= velocidad de tránsito  

t= tiempo 

 

 

 

 

De acuerdo con el anterior análisis se tiene que el conductor de la Camioneta 

encontraría en su Campo visual al Peatona que transitaba sobre la calzada. El análisis 

de forma de interacción señala como posible que al momento de los hechos el 

Ítem V(km/h) Ubicación 1.5s

Peatón Caminando 3.6 1.5m

Camioneta 15.0 6.3m

Imagen 4.15 Ubicación 1.5s antes del contacto  
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transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo que el conductor de 

la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, adicionalmente que a su 

izquierda habría vehículos estacionados sobre la calzada limitando el espacio de 

tránsito y reacción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.16 Condiciones de la vía  
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4.2.3 Estado de la vía 

En la información allegada se señala que el estado de la vía era asfalto, en buen estado, 

que la condición de la vía era seca y con iluminación natural, adicionalmente la 

autoridad acota que para el momento de los hechos la visibilidad era normal. 

 

 

 

4.2.4 Codificación 

Dentro del informe de la autoridad este acota como hipótesis del accidente para el 

del peatón la número 409 que corresponde a “Cruzar sin observar”. 

 

 

 

En atención a la codificación de la autoridad para el Peatón esta no cuenta con 

coherencia toda vez y de acuerdo con la información aportada se tiene que instantes 

Imagen 4.17 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.18 Codificación 



 

FO-IA-006 FEB 20  33  

 

INFORME R.A.T. 4805 
 
 

previos a los hechos el peatón circulaba en sentido Sur – Norte sobre la calzada 

existiendo acera sitio por el cual debía transitar. 

 

 

 

  

 

  

Imagen 4.19 Sentido de circulación  
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5. CONCLUSIONES 
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5.  CONCLUSIONES. 

Las conclusiones de este informe se basan completamente en el análisis realizado 

por Cesvi Colombia y la información objetiva con que se contó para la realización del 

caso. 

1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de los 

hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio vehicular. 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15km/h 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección de su 

tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y 

espacio para reaccionar. 

4. El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de los 

hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo que 

el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción. 

Los resultados de los cálculos y/o análisis que se realizaron en el presente informe 

dependen en su totalidad de la información recibida. 

                                     

 

Ing. David Jiménez Vidales Lic. Daniel Labrador Gutiérrez   
Reconstructor RAT Coord. RAT  

 

NOTA: Antes de incorporar este Informe en un proceso Penal o Civil, comunicarse con 
Cesvi Colombia. Bogotá (1) 7420666 Ext. 0149 / 0159; Cali (2) 6605309; Medellín (4) 

2324635 
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6. ANEXOS 
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

 

VEHÍCULO 1: RENAUKLT DUSTER 

Largo  4329 mm 

Ancho 1822 mm 

Alto 1690 mm 

Distancia entre ejes 2673 mm 

Peso Vacío 1316 kg 

 
Fuente: https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-

capacidades 
Consultado Diciembre 2020 

 

 

ANEXO 2: CALCULOS NUMÉRICOS 

 

Velocidad del vehículo Camioneta  

 

Dónde:   

v = Velocidad de la camioneta 

g = Aceleración gravitacional terrestre. Tomado cómo 9,8m/s2 

u = Coeficiente de fricción del Camioneta. (0.16 y 0.32).   

l= Distancia desde la posición final de la Camioneta a la zona de contacto (3.4m) 

 

Ubicación Previa 

 

Dónde: 

x= Ubicación Previa 

V= velocidad de tránsito  

t= tiempo 

 

https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-capacidades
https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-capacidades
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FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

 Fundación Colegio Mayor de San Bartolomé  

Bachiller Académico  

2000 

 

 Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Facultad de Ciencias y Educación 

Licenciado en Física 

2007 

 

mailto:radiometro2005@hotmail.com
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 Universidad Sergio Arboleda 

Facultad de Posgrados 

Especialista en Matemáticas 

2009 

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN 

 Cursillo: Exploración espontánea y medidas On line: de la propagación rectilínea de la luz 

a la óptica física, para construir las ideas cuánticas. VIII semana de la enseñanza de la 

física - Septiembre 12 al 16 de 2005. 

 V Congreso Adesprivista de Educación. El desarrollo de las inteligencias múltiples en el 

Aula de Clase. Agosto 25 y 26 de 2006. 

 Conferencia Internacional. Nanotecnología. Pontificia Universidad Javeriana - Bogotá 

septiembre 6 y 7 de 2006. 

 Asistente: X Semana de la enseñanza de la física - Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas. Septiembre 10 al 14 de 2007. 

 Capacitación: Formación Básica integral en brigadas de emergencias. Grupo de Apoyo y 

Respuesta Empresarial Colpatria “GAREC”. Noviembre de 2008 con intensidad de 25 

horas. 

 Bloque modular en Topografía, manejo básico de la estación total NIKON NPL 332 y 

software Vista Fx - 2. Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

Agosto de 2009. 

 Seminario de Actualización del Sistema Penal Acusatorio. Club La Fortaleza. Octubre 20 

de 2009 con intensidad de 8 horas. 

 Primer Seminario Internacional - Ciencia y Tecnología Aplicadas en La Seguridad Vial. 

Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito - Investigación Forense, Reconstrucc ión 

y Seguridad Vial - Noviembre de 2011 con intensidad de 22.5 horas. 

 

 Curso de Formación como Instructor en Seguridad Vial. Centro de Experimentación y 

Seguridad Vial (CESVI S.A.), Aguachica (Cesar), Marzo de 2013.  
 

 Curso de Formación en Investigación de Accidentes de Tránsito Fase I. Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Agosto de 2013.  

 

 Curso de Formación en Normatividad en Tránsito y Seguridad Vial para el Transporte de 

Cargas Indivisibles, Extra pesadas y Extra dimensionadas. SENA - Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Diciembre de 2013.  
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 Curso de Formación en Manejo Comentado para Vehículos Livianos. Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Diciembre de 2013.  

 

 Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión ISO 9001, ISO 14001 y 18001 (HSEQ).  

Fundación de Egresados de la Universidad Distrital. Junio a Septiembre de 2014.  
 

 Asistente al 3er encuentro de investigaciones sobre seguridad vial. Ministerio de 

Transporte. 22 de Octubre de 2015 con intensidad de 8 horas. 

 

 Curso virtual en Seguridad Vial. Cualtis y Positiva Compañía de seguros. 29 de noviembre 

de 2018 con intensidad de 10 h. 
 

 Curso en Homologación técnica – Sistema de gestión en seguridad vial y salud en el 

trabajo corporativa. ARL SURA. 9 de Abril de 2019. 

 

 Curso de certificación de Capacitación, sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST. Universidad de la Sabana – Positiva Compañía de seguros. Mayo 6 y 7 

de 2019. 

 

 Curso en Homologación técnica – Movilidad segura. ARL SURA. 9 de Mayo de 2019. 

 

OTROS CONOCIMIENTOS  

 Ofimática (Word, Excel (Intermedio), Power Point, Movie Maker) (2002) 

 Programación en HTML - Creación de Páginas Web. Marzo de 2004. 

 Creación de Páginas Web en Microsoft Front Page. Abril de 2004.  

 Tipiado de documentos en LATEX - Junio de 2006. 

 Simulación en Modellus. Junio - Julio de 2007. 

 Animación de siniestros viales en Vista Fx - 2 - Agosto de 2009. 

 Animación de siniestros viales en Vista Fx - 3 - Octubre de 2011. 
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PONENCIAS 

 Propuesta pedagógica para la enseñanza del modelo atómico de Sommerfeld a partir del 

sistema planetario. Universidad Distrital Francisco José de Caldas - Universidad del Atlántico.  

Septiembre 12 a 16 de 2005 - Octubre 2005 

 Implementación de un software para la reconstrucción de accidentes de tránsito - Univers idad 

Distrital Francisco José de Caldas - Septiembre 10 a 14 de 2007. 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

 
 Gimnasio Académico Regional  

Julio 2006 - Diciembre 2006 
Cargo: Docente (Dirección de grupo) 
Funciones: Docente encargado de la cátedra de matemáticas 6to grado. 
Docente encargado de la cátedra de introducción a la física 8v o y 9no grado. Docente encargado 

de la cátedra de física 10mo grado sección D.  
Director de grupo grado 9no sección D  
Asesoría a estudiantes tanto a nivel académico como a nivel actitudinal, atención a padres de 

familia y/o acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante.  
 

 Teaching and Tutoring - College Of Colombia. 
Noviembre 2007 - Abril 2009 
Cargo: Docente 
Funciones: Docente de física, matemática y estadística a nivel de bachillerato y nivel 
preparatorio para ingresar a la educación superior. 

Asesoría a estudiantes a nivel académico y actitudinal, atención a padres de familia y/o 
acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante. 

 

 Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

 Abril 2009 - A la fecha 

 Cargo: Físico Reconstructor de Accidentes de Tránsito.  

 Funciones: Desarrollar reconstrucción analítica, animación y asesoría en juicio oral sobre 

Siniestros Viales para aseguradoras y empresas de transporte. 

 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal interesado en cuanto a la atención al siniestro vial y al análisis de las causas  

dinámicas del mismo.   

Noviembre 2007 - Abril 2009 
Cargo: Docente 
Funciones: Docente de física, matemática y estadística a nivel de bachillerato y nivel 

preparatorio para ingresar a la educación superior. 
Asesoría a estudiantes a nivel académico y actitudinal, atención a padres de familia y/o 
acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante.  

 
 

 Centro de Experimentación y Seguridad Vial de Colombia CESVI COLOMBIA S.A. 

Junio 2013 - A la fecha 

 Cargo: Coordinador RAT I 

 Funciones: Desarrollar reconstrucción analítica, animación y asesoría en juicio oral sobre 

Siniestros Viales para aseguradoras y empresas de transporte.  
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 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal interesado en cuanto a la atención al siniestro vial y al análisis de las causas 

dinámicas del mismo.   

 Atención a siniestros viales en sitio, desarrollando fijación topográfica y fotográfica de la escena 

y los diferentes EMP y/o EF 

 Capacitación en diversos tópicos de Seguridad Vial 

 Capacitación en aspectos legales, penales y civiles derivados de Accidentes de Tránsito.  

 Capacitación en sobre aspectos de tránsito peatonal y normatividad.  

 

 

 Universidad Manuela Beltrán 

Febrero 2016 – Diciembre 2017 

 Cargo: Docente Física Forense 

 Funciones: Impartir la cátedra en el Seminario de Física Forense de la Universidad Manuela 

Beltrán. Enseñar a los estudiosos los fundamentos físico – matemáticos para analizar y 

desarrollar reconstrucción de siniestros viales y generar bases sobre cómo hacer animación 

3D de tales eventos. 

 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal estudiantil 

 Desarrollo de prácticas de laboratorio sobre simulación de atención a siniestros viales en sitio, 

verificando fijación topográfica y fotográfica de la escena y los diferentes EMP y/o EF y 

simulación computacional de siniestros viales 

 Capacitación en sobre aspectos de tránsito peatonal y normatividad.  

 

REFERENCIAS LABORALES 

 

 Lic. Yelmar Javier Quintero  
Jefe del área de matemáticas. 

(Gimnasio Académico Regional) 
TEL 6 88 62 80 
 

 Mary Anne Stein 
Directora Académica  
(Teaching and Tutoring - College of Colombia) 
TEL. 3 10 77 26 

 

 Lic. Néstor Barón 

Coordinador Área de Matemáticas y Física  

(Teaching and Tutoring - College of Colombia) 

TEL. 3 10 77 26 

 Ing. Iván Pérez 

Director Nacional Forense.  

Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

TEL. 6 29 30 29 
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 Ing. Javier Rondón 

Físico Reconstructor de accidentes de tránsito.  

TEL. 3102853503 

 Lic. William Corredor Bernal 

Coordinador RAT I – Cesvi Colombia S.A.  

TEL. 3208518573 

 Dr. Hernán Ortiz Caicedo 

Docente Universitario – Universidad Manuela Beltrán 

TEL. 3124634127 

 Ing. Fredy Hernán Castañeda Poveda 

Docente Topografía – Universidad Manuela Beltrán 

TEL. 3124769306 

 
 
 

REFERENCIAS PERSONALES 
 

 Gilberto Gutiérrez Díaz  
Ingeniero de Sistemas  
(Saludcoop)  

TEL. 6 80 48 39 

 
 Sandra Ximena Real Labrador  

Licenciada en Lenguas Modernas 

(Uniagraria – Universidad Distrital) 
Celular: 310 5 53 12 21 

 
 Marisol Sabogal Hoyos  

Ingeniera de sistemas 

(DANE) 
TEL 5 97 83 81. 

 

 Myriam Patricia Labrador Rodríguez  
Contadora 
(Promotora PUGA LTDA) 
TEL 6 19 88 28. 

 

 Melba Carolina Vargas Guerrero  

Comerciante 

TEL 4 08 80 37. 

Cel. 3144253303 
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 Bricce Yesid Valencia 

Docente  

(Colegio Anglo Colombiano) 

TEL. 3115141485 

 

 Luisa Fernanda León Rubio 

Abogada 

TEL. 3175756919 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ 

CC N° 80.206.336 de Bogotá. 
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Relevamiento, análisis y realización de informe de

reconstrucción de accidentes de tránsito, así como

análisis de posibles fraudes.

Desarrollo de consultorías para Planes Estratégicos de

Seguridad Vial, de acuerdo con la ley 1503, decreto

2851, resoluciones 1565 y 1231. Haciendo el respectivo

análisis de la compañía y acompañamiento en el

desarrollo del documento

DAVID
JIMÉNEZ VIDALES

Ingeniero Mecánico

Especialista en Gerencia de 

Mantenimiento

Resumen

Ingeniero Mecánico, con

experiencia de mas de 300

informes de Reconstrucción

de Accidentes de Tránsito a

nivel nacional, asesorías de

Planes Estratégicos de

Seguridad Vial.

Experiencia de 6+ años en

determinación de

indicadores y desarrollo de

herramientas que permitan

el control, disminución de

tiempos y mejora continua

de los diferentes procesos

de las áreas a cargo.

Soy una persona dedicada

con alta capacidad de

análisis de procesos,

interesado en el aprendizaje

continuo y adquisición de

nuevas competencias, así

como también un

profesional alto sentido de

pertenencia e integridad a

las labores asignadas y

habilidad en desarrollar

relaciones basadas en

comunicación asertiva.

Universidad ECCI
Especialista en Gerencia de Mantenimiento

Universidad ECCI
Ingeniero Mecánico

Universidad ECCI
Técnico Profesional Mecánica Automotriz

2013

05/2016  – Act. Reconstructor de Accidentes de  Tránsito

CESVI COLOMBIA

Responsable de Cifras y Control Interno 

CESVI Repuestos

CESVI COLOMBIA

Verificación, auditoria interna del inventario y del proceso

de desarme de los vehículos fuera de uso, generación

de etiquetas y códigos de seguridad, seguimiento y

verificación a los repuestos, definición y cargue de

precios y repuestos al aplicativo.

Desarrollo de informes y gestión de cifras del área,

control y seguimiento a los documentos y requisitos de

calidad del área

Coordinador Automotor

Mystery Shopper

Coordinar, planear y ejecutar los campos de monitoreo

de precios y tasas, con el fin de saber el estado de

sector en cuanto a precios de vehículos nuevos, usados

y tasas de financiación, así como también de la canasta

principal de repuestos para los vehículos. Evaluaciones

de servicio, monitoreo de procesos; los cuales van pro

de la mejora continua de los procesos de recepción en el

área de servicio y comercial. Generar y presentar

informes a los clientes.

Analista Automotriz

Mystery Shopper

Recepción y revisión de la información de las

investigaciones de mercado, así como el análisis de

precios de los diferentes segmentos de vehículos

estudiados, tasas, y evaluación de servicio, monitoreo de

procesos; los cuales van pro de la mejora continua de

los procesos de recepción en el área de servicio y

comercial.

2012

2008

07/2013  – 05/ 2016

05/2012 – 12/2012

02/2010 – 05/2012



DIRECCIÓN

Mosquera - Cundinamarca

PHONE

3156158834

EMAIL

davidjv0509@gmail.com

SENA

➢ AUTOCAD 2D

➢ Sistema de Frenos ABS

➢ Sistemas de Inyección Diesel

➢ Aplicación Básica y Avanzada de Inventor en el Proceso de Diseño

➢ ISO9001:2008, Fundamentos de un Sistema de Gestión de la 

Calidad

➢ Manejo de Herramientas Microsoft Office 2010 : EXCEL

➢ Comunicación en Inglés A2.1 / Básico

➢ Desarrollo de herramienta de evaluación diagnóstica de acuerdo 

con las directrices dadas en la resolución 1231.

➢ Diseño, análisis y desarrollo del Manual de Convenio de 

Indemnización Directa FASECOLDA.

➢ Desarrollo de herramienta para el control del proceso y 

asignación de precios de CESVI Repuestos

➢ Desarrollar metodologías que permitan realizar ejercicios de 

cliente oculto de forma efectiva.

➢ Creación de Cronogramas e Indicadores de cumplimiento de los 

proyectos de cliente ocultoLINKEDIN

https://www.linkedin.com/in/

david-jimenez-56307848

CESVI

➢ Homogenización de Peritos - Básico

➢ Inspección y Valoración de Motos

➢ Relevamiento de datos para Reconstrucción de Accidentes de 

Tránsito

➢ Investigación de Accidentes de Tránsito Fase I y Fase II

➢ Instructor en Seguridad Vial

➢ Manejo Preventivo

SGS

➢ Auditor Interno Sistemas de Gestión Ambiental ISO 14001

RAFAEL ÁVILA & CIA

➢ Electricidad Automotriz

Central LTDA

➢ Operación, mantenimiento y normas de seguridad de cargadores 

de giro deslizante Bobcat.

❑ Trabajo En Equipo

❑ Planeación Estratégica

❑ Análisis y Gestión de

datos

❑ Servicio al Cliente

❑ Comunicación Asertiva

❑ Compromiso



 

 

 

Tenjo (Cundinamarca), 14 de Enero de 2021 

Asunto: Constancia  
 
Cordial saludo 

Por el presente el área de Seguridad Vial se permite remitir la constancia sobre la elaboración del dictamen 
pericial de reconstrucción de accidente de tránsito, CASO 4889, conforme a lo solicitado por la Ley 1564 de 
2012: 

1. Sobre la identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. La dirección, 
el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la localización del 
perito. 

NOMBRE: DAVID JIMENEZ VIDALES 

IDENTIFICACIÓN: c.c.  1032387131 de Bogotá 
CARGO: RECOSNTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 6.5 EDIFICIO CESVI - COLOMBIA TENJO 
CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 159 
CORREOS ELECTRÓNICOS: djimenez@cesvicolombia.com 
 
 
NOMBRE: DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ 
IDENTIFICACIÓN: c.c. 80206336 de Bogotá 
CARGO: COORDINADOR RAT 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 6.5 EDIFICIO CESVI - COLOMBIA TENJO 
CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 149 
CORREOS ELECTRÓNICOS: dflabrador@cesvicolombia.com; cesvicolombia.sv@gmail.com 
 

2. Sobre profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien 
participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su 
ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística.  

Adjunto a este documento se remiten copias de las hojas de vida de los peritos que obraron en la 
reconstrucción 

3. Listado de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en 
los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

mailto:dflabrador@cesvicolombia.com
mailto:cesvicolombia.sv@gmail.com


 

 

No aplica 

4. Listado de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la 
elaboración de un dictamen pericial.  

A continuación, se registra reporte de últimas asistencias y designaciones ante juzgados para sustentación 

de informes de reconstrucción de accidentes de tránsito: 

5.  

FECHA RAT JUZGADO ABOGADO SOLICTANTE MOTIVO 

11/01/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de Bogotá 
Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

21/01/2019 3499 
Juzgado 7° Civil del 
Circuito de Cúcuta 

Ricardo Rivera 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

23/01/2019 3517 
Juzgado 2 penal 

municipal  
Felipe Rebellón 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

24/01/2019 3811 
Juzgado 11 Civil 

Municipal 
Luisa Consuegra 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

25/01/2019 3101 
juzgado 1 penal del 
circuito de Ibagué 

Juan Camilo 
Urueña 

Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

01/02/2019 3155 
Juzgado 2 civil de circuito 

de Soledad 
Ivan Palacios Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

04/02/2019 2528 
Juzgado 10 penal de 
circuito de Bogotá 

Hernan 
Gonzales 
Moreno 

Tercero 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

05/02/2019 3667 
Juzgado Promiscuo del 

Circuito del Municipio de 
Calarca Quindio  

Steven Gil ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

06/02/2019 3714 
JUZGADO 84 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
Victor Caviedes ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

07/02/2019 3660 
juzgado penal municipal 

de Madrid  
Rodolfo Villegas ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

08/02/2019 3664 
Juzgado 2 Civil del 

circuito de oralidad.  
Vanesa Posada Tercero 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

11/02/2019 3950 
Juzgado 38 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Hugo Moreno ALLIANZ SEGUROS 
SUSTENTACIÓN 

INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 



 

 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

14/02/2019 2661 
juzgado Primero Civil del 

Circuito de Buga 
Adriana 
Cardoso 

Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

19/02/2019 2327 
Juzgado Séptimo Penal 

del Circuito de Cartagena 
Alex Fontalvo 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

25/02/2019 3553 
Juzgado 7 Civil del 

Circuito de Barranquilla 

Lady Xiomara 
Rojas 

Hernandez  

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

27/02/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de Bogotá 
Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

05/03/2019 2327 
Juzgado Séptimo Penal 

del Circuito de Cartagena 
Alex Fontalvo 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

07/03/2019 2308 
Juzgado 4 penal de 

circuito de conocimiento 
de villavicencio 

Johana Cruz Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

14/03/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de Bogotá 
Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

19/03/2019 3363 

JUZGADO DOCE PENAL 
DEL CIRCUITO CON 

FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA 

Rafael Holguin 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

27/03/2019 2802 
JUZGADO 1 

ADMINISTRATIVO ORAL 
DE MEDELLIN 

Alejandro 
Cadavid 

Tercero 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

03/04/2019 2868 
juzgado segundo civil de 

circuito de Zipaquirá 
John López Tercero 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

04/04/2019 3879 
juzgado 2 civil de circuito 

de villavicencio 
Diego Julian 

Diaz 
Tercero 

SUSTENTACIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
RECONSTRUCCIÓN DE 

ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO 

 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

El área de Seguridad Vial de CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que los diversos dictámenes que ha 
elaborado no siempre son solicitados por los mismos apoderados de parte y en todos se obra para 
establecer las condiciones de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia del evento. 



 

 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1564 de 2012 y estudiando los ítems que este contempla, 
CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que los suscritos peritos no se encuentran incursos en alguna de 
las causales contempladas. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las 
mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados no son diferentes respecto de los utilizados en peritajes rendidos en anteriores procesos que 
tratan sobre reconstrucción de accidentes de tránsito. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes 
respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea 
diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados no son diferentes respecto de los utilizados en peritajes rendidos en anteriores procesos que 
tratan sobre reconstrucción de accidentes de tránsito. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen. 

➢ Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. A000968070 diligenciado por la patrullera Lucero 
Sánchez Kelly identificada con placa de número 094137. 

➢ Croquis Bosquejo topográfico No. A000968070 diligenciado por la patrullera Lucero Sánchez Kelly 
identificada con placa de número 094137. 

➢ 05 (cinco) imágenes digitales a color que evidencia Informe Ejecutivo No 
520016000485201480038. 

➢ Formato de asistencia de sitio Allianz seguros con fecha 28 de marzo de 2019 
➢ Pista de video del día del accidente. 
➢ CESVIMAP, Manual de reconstrucción de accidentes de tráfico. Editorial CESVIMAP. España, 

2007. ISBN 13: 978-84-9701193-8 
➢ J. Stannard Baker, lynnFricke, Manual de investigación de accidentes de tráfico, 

NorthwesternUniversity, edición Sictra Ibérica 2002. 
➢ Víctor A. Irureta, Accidentología Vial y Pericia, Ediciones La Roca, Buenos Aires 2003. 
➢ E. Martínez, G Brambati, Investigación y peritaje de accidentes viales, Itsemap Industrial, Buenos 

Aires, 1997. 
➢ PAUL A. Tipler, Física, Volumen 1, Editorial Reverté. 
➢ R.A Serway, Física, Tomo 1, Editorial McGraw-Hill. 
➢ Investigación de accidentes de tráfico, Academia de tráfico de la guardia civil, CESVI Argentina. 
➢ Software FARO ZONE 3D. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


 

 

➢ Esperanza del Pilar Infante, Estudio de la dinámica de vehículos para la determinación de 
parámetros a emplear en la reconstrucción de accidentes de tránsito, Revista del INML y CF. Vol. 
18 No 3, 2005 3- 

 

NOTA: Bajo gravedad de juramento se indica que el dictamen pericial (RAT 4889) emitido por CESVI COLOMBIA S.A. 

fue elaborado de carácter independiente, correspondiendo a la real convicción de los peritos acorde a los elementos 

materia de prueba allegados y de conformidad con el inciso cuarto del artículo 226 del código general del proceso. 

 

El anterior documento se emite para efectos legales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Att, 
 
   

                                              

Lic. Daniel Labrador Gutiérrez  Ing. David Jiménez Vidales   

Coord. RAT  Reconstructor RAT 



30/11/21 17:47 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADVjODkyNmMwLWEwNTAtNGRiOC05NjM3LWU2MzFkNDAzMmJiZgBGAAAAAAAc6Q91uA2oQYL2bk… 1/1

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 110014003002-2021-00523-00

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Mar 30/11/2021 4:32 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; marthavalbu19@gmail.com
<marthavalbu19@gmail.com>; angelkmilo@gmail.com <angelkmilo@gmail.com>; fcamilo.g@hotmail.com
<fcamilo.g@hotmail.com>
CC:  H & A Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; GHA SUSAN JOANA PÉREZ VERANO <sperez@gha.com.co>

Buenas tardes
Señores
Juzgado 002 Civil Municipal de Bogotá
Bogotá D.C.
E.  S.  D.

Respetuosamente me permito adjuntar escrito el cual contiene: i) Contestación de la Demanda por
parte de Allianz Seguros S.A. Con el fin que sea anexado dentro del siguiente proceso:

PROCESO VERBAL
RADICADO 110014003002-2021-00523-00     
DESPACHO JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
DEMANDANTE MARTHA IVONNE VALBUENA VELA
DEMANDADO ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA N/A
ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Documentos adjuntos: 

1. Escrito Contestación de Demanda 

2. Anexos de la Contestación de la Demanda.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 y en el artículo 2
del Acuerdo No. PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la Judicatura, me permito radicar de
manera digital  escrito el cual contiene: i) Contestación de la Demanda por parte de Allianz Seguros
S.A. y ii) Anexos de la Contestación de Demanda.

Cordial Saludo,



Allianz Seguros S.A.CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES
FEDIA

www.allianz.co

Allianz

Auto Liviano

Livianos Servicio Particular

27 de Septiembre de 2017

Automóviles

Condiciones del
Contrato de Seguro 

Póliza  Nº
022159827  /    0

Tomador de la Póliza

GONZALEZ BARRETO CARLOS

ARTURO

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión  y aseguramiento.

Atentamente



.
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
La Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del Tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesa en virtud de la 
cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 
cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o 
niega la existencia de determinada situación de hecho) allí 
contenidas, así como sobre su existencia, efectos y alcance. En 
todo caso de persistir cualquier inquietud el Tomador podrá 
comunicarse a nuestras líneas de atención indicadas en este 
mismo condicionado.
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Datos del Asegurado

Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 

05
Años sin
siniestro:

05

Datos del Vehículo

Tomador del

Seguro:

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTUROCC: 19421858
CLL 77B N. 112F-34
BOGOTA

Teléfono: 7454535
Email: carlosarturogon@hotmail.com

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 022159827  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 01/10/2017 hasta las 24:00 horas del
30/09/2018.

Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA
Clave: 1063438
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
NIT: 8300871107

Teléfonos: 3177472 0
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com

Asegurado

Principal: 

GONZALEZ BARRETO CARLOS
ARTURO
CLL 77B N. 112F-34
BOGOTA

CC: 19421858

Email:
carlosarturogon@hotmail.co
m
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Coberturas

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda
e identifique las características técnicas del vehículo.

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 883467691

Placa: IDW231 Código
Fasecolda:

8006034

Marca: RENAULT Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona
Circulación:

BOGOTA

Tipo: DUSTER Valor
Asegurado:

44.000.000,00

Modelo: 2015 Versión: DYNAMIQUE MT 2000CC
4X2

Motor: A402C041766 Accesorios: 0,00

Serie: 9FBHSRAJ6FM529407 Blindaje: 0,00

Chasis: 9FBHSRAJ6FM529407 Sistema a
Gas:

0,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 44.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 44.000.000,00 900.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 44.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 44.000.000,00 900.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 44.000.000,00 900.000,00

Asistencia 0,00 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1063438
CONSULTORES DE SGRS E
INVERSIONES FEDIA

100,00
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Período:   de 01/10/2017 a 30/09/2018
Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 869.821,00

IVA 165.267,00

IMPORTE TOTAL 1.035.088,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA
Telefono/s:3177472   0
Tambien a través de su e-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com
Sucursal: CALLE 72

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .......................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

 

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      

Representante Legal   
                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    
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Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

GONZALEZ BARRETO CARLOS
ARTURO

CONSULTORES DE SGRS
E INVERSIONES FEDIA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro.

Condiciones Generales
ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre durante la 
vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de 
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones: 

I. Amparos

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Menor Cuantía

· Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantia  

· Pérdida Parcial  por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía 

· Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 

· Responsabilidad Civil Extracontractual 

· Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en
Proceso Civil

· Amparo Patrimonial

· Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía   

· Vehículo de Reemplazo

· Accidentes Personales

· Asistencia Allianz   

II.  Exclusiones para Todos los amparos 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 
casos:

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia 
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir.

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 
esta póliza, sin aviso y autorización previa de la aseguradora, se destine a la 



10 

enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza, 
se use como demostración de cualquier tipo. participe en competencia o 
entrenamiento automovilístico de cualquier índole, cuando el vehículo se 
utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o 
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a La Compañía.  

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 
tractocamion u otro tipo de vehículo habilitado y autorizado legalmente para 
esta labor.
Los daños causados a terceros por el remolque, cuando esté se encuentre 
acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 
causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y los 
daños causados por el vehículo  y /o remolque a la carga transportada.  

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia, 
leasing financiero,  sin previa notificación y autorización de La Compañía.

5. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza, así como los daños causados al vehículo y /o terceros por las 
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 
autorización de La Compañía.

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado,objeto de la 
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 
autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas.

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 
término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 
objeción, no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones 
de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 
por concepto de estacionamiento. 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 
abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con 
ocasión del servicio de �valet parking� prestado por empresas o personal 
debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 
legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, 
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un 
ilícito contra el patrimonio de las personas, cuando los documentos y/o 
información aportados para la suscripción hayan sido adulterados o no 
correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean estas circunstancias 
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos. 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no autorizada 
por el asegurado.

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.
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12. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro. 

13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas.

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 
tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, 
cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga  
autorizado por el Ministerio de Transporte. La Compañía conservará para  
tales efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables,  
sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse 
a tal derecho.

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de La Compañía no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 
conmociones civiles. 
Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 
eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 
siempre y cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado.

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 
reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o 
celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a 
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a 
cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos 
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos, 
quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante 
decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 
asegurado a La Compañía sobre los hechos constitutivos del siniestro o 
accidente.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Mayor y 
Menor Cuantía

1. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean 
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consecuencia de un accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su 
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento, 
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, o deficiencias de 
fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin 
embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de 
dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza.  

2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

4. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 
encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del 
vehículo, así como a quienes actúen como ayudantes del conductor en las 
operaciones, maniobras y/o procedimientos del vehículo asegurado

2. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el 
vehículo o por la carga transportada como consecuencia del derrame de 
hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o tóxicas o similares que produzcan o 
que puedan generar o desprender polvos, humos, gases , líquidos, vapores o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, 
o de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes en cantidades 
que puedan afectar la salud de las personas que entren en contacto con estas 
o que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.

3. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 
causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, 
del asegurado o del conductor autorizado.

4. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre 
los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 
primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales 
llegaren a ser legalmente responsables. Idénticas condiciones aplican para el 
conductor del vehículo asegurado.
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5. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS 
(Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 
entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 
esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 
cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales.

6. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 
ambientales.

7. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por la 
carga transportada, salvo que el vehículo asegurado se encuentre en 
movimiento y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2 del presente 
capítulo relativo a las exclusiones para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual.

 
8. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 

señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los 
anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo.

9. No se cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual que se genere por 
daños ocasionados a embarcaciones, aeronaves, sus piezas o aparatos 
destinados a la regulación del tráfico aéreo, que se genere dentro de los 
puertos marítimos y terminales aéreos. 

10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehículo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 
provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros.

11. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte

Exclusiones para los amparos de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia 
Jurídica en Proceso Civil 

1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

2. La Compañía no asumirá los costos en que incurra el asegurado o conductor 
autorizado por conceptos de honorarios de abogado que lo apodere frente al 
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proceso judicial o extrajudicial que pretenda instaurar en contra de cualquier 
persona; ni brindará asistencia jurídica para tal fin.

3. Se excluyen los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la 
interposición del recurso extraordinario de casación.

Exclusiones para el Amparo Patrimonial

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las normas vigentes, 
o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no fuere apta para 
conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de 
acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.

III. Definición de los amparos

1. Perdida parcial del vehículo por Daños de Mayor cuantia
 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de obra 
necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo impuesto a las ventas, tienen 
un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado por este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía.

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.
La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razones 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles.

2. Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor Cuantía  

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
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intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de 
obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta 
el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Daños de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

3. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Mayor Cuantía
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 75% del menor valor entre el valor 
comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe 
hacer sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado para este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
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del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 

3.1 Pérdida Definitiva por Hurto
Es la perdida de la tenencia y posesión del vehículo, por hurto.

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

4. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Menor Cuantía

Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se 
realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  
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En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

5. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

6. Responsabilidad Civil Extracontractual

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo 
el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente 
acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente 
de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 

El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la 
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras  
personas. Este monto asegurado se considera como límite único combinado 
restituible por evento.

Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o 
coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, 
ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social.
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Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo lícito 
por parte del asegurado de otros vehículos de similares características al descrito en la 
carátula de la póliza, dándose aplicación a todo lo establecido para el presente amparo en 
este condicionado. 

7. Gastos de Grúa,  Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, 
transporte o remolque con grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o 
parcial, hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera 
municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en caso de hurto, o en 
el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza.
 

Límite de cobertura por evento: $ 900.000

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo 
sea llevado a los parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de pérdida parcial 
por daños de menor o mayor cuantía, con heridos y/o muertos involucrados. Esta 
cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con una cobertura 
máxima de $36.000 por día de estacionamiento.

8 Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
8.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de tránsito, en el 
que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las 
siguientes condiciones: 
8.1.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 

que de origen a uno o varios procesos penales.
8.1.2 La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 

de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

8.1.3 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor 
autorizado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su 
apoderado, hasta el valor de la cobertura limitada

8.1.4 El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa 
de sus intereses, previa autorización escrita por parte de La Compañía.

8.1.5 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.1.6 El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a 
la suma máxima de las coberturas otorgadas por los amparos de asistencia 
jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso civil.
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8.1.7 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del sindicado, procesado o imputado y que no 
hayan sido nombrados de oficio. La Compañía realizará un solo pago por cada 
una de las etapas del proceso penal independientemente del número de 
actuaciones que se deban realizar.

8.1.8 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.1.9       Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.1.11 Definición de las etapas del proceso penal

Audiencia de conciliación previa: Será esta la celebrada con anterioridad al inicio del 
proceso penal. Para efectos de los honorarios descritos en la tabla prevista en el numeral 
8.1.12, solo será objeto de pago cuando esta etapa se cierre habiendo conciliación de la 
totalidad de las partes involucradas, cualquiera que sea el sentido de la misma.
Investigación: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o 
conductor autorizado del vehículo asegurado, desde el momento mismo de la Querella o 
la apertura del proceso penal mediante Oficio y terminará con el auto de acusación 
proferido en contra del asegurado o conductor autorizado, o la terminación del proceso 
penal cualquiera que sea su forma o momento, previo al inicio de la etapa de juicio.
Juicio: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o conductor 
autorizado del vehículo asegurado, desde el momento posterior a la acusación y 
terminará con la sentencia que se profiera en proceso penal, incluyendo el actuar en la 
segunda instancia.   
Incidente de reparación. Esta etapa dará inicio con la apertura del referido incidente y 
terminará con el auto que decida el mismo, cualquiera que sea el sentido o causa de 
este.

8.1.12 Limite máximo de  coberturas por cada etapa del Proceso Penal .

Audiencia de conciliación previa conciliada�����������.....� .20%
Investigación........................�����������������............... .35%
Juicio�����������������������........................���� 35%
Incidente de reparación�����������.............................................�10%

Los porcentajes anteriormente señalados, hacen referencia al límite máximo de la 
cobertura para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la caratula de la presente 
póliza. El valor de los honorarios será definido por Allianz Seguros S.A., previa 
consideración del proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado.

8.2 Asistencia Jurídica en Proceso Civil
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
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asegurado y/o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso civil que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes de terceros 
en un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor 
autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes condiciones:

8.2.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por 
siniestro, así dé origen a uno o varios procesos civiles, no por cada demanda 
que se inicie.

8.2.2 Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la 
primera y segunda instancia.

8.2.3 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.2.4 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado.

8.2.5 Si el apoderado judicial es designado por solicitud exclusiva del asegurado, el 
proceder y seguimiento a la actuación del abogado será responsabilidad 
exclusiva del asegurado, quien tendrá la obligación de informar a La Compañía 
las actuaciones procesales llevadas a cabo.

8.2.6 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del conductor y que no hayan sido nombrados 
de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, las audiencias de conciliación contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, alegatos 
de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban 
realizar.

8.2.7 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.2.8 Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.3 Definiciones 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado 
frente a las pretensiones del demandante, presentado ante el funcionario competente; 
se acreditará mediante copia del escrito con sello de radicación por parte del despacho 
judicial.

Audiencias de conciliación: son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, y las normas que las 
modifiquen o deroguen.
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Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término 
probatorio, solicitan al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias 
de la parte defendida o asesorada.

Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las 
diferencias de las partes, en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de su ejecutoria.

8.3.1 Limite máximo de coberturas por cada etapa del Proceso Civil.
 
Contestación de la demanda: �������������������.30% 
Audiencia de conciliación lograda: ����������������30% 
Alegatos de conclusión:......��������������������..15%
Sentencia y Apelación: �����������������������25%

*El porcentaje de honorarios designados para la contestación de la demanda no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones.

La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del proceso penal y/o 
proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor asegurado descrito en la 
presente póliza en el amparo de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civil.

9. Amparo Patrimonial 

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios que se 
causen con motivo de determinada Responsabilidad Civil Extracontractual en que se 
incurra de acuerdo con la Ley, hasta los límites previstos en la carátula, proveniente de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuando el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la 
permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, 
drogas tóxicas,  heróicas  o alucinógenos.

10. Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de mayor cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida parcial de mayor cuantía, cualquiera que fuera su causa, siempre 
y cuando dicha reclamación sea aceptada y autorizada por la compañía.

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza y tendrá un límite máximo de 100.000 por dìa.

La cobertura iniciará a partir el día siguiente a la fecha en que se completen los requisitos 
para autorizar la reclamación a La Compañía hasta el día del pago de la indemnización, 
sin exceder en ningún caso los 30 días calendario.

12. Vehículo de Reemplazo
La Compañía otorgará, en las ciudades capitales donde tenga convenio de 
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arrendamiento, un vehículo de reemplazo con una cobertura gratuita máximo de 10 
días, en caso de afectar los amparos de Pérdidas Parciales de Menor Cuantía y de 15 días 
máximo en caso Pérdidas Parciales de Mayor Cuantía, siempre y cuando se ocasione la 
inmovilización del vehículo asegurado y una vez se completen los requisitos para 
autorizar la reclamación. Bajo esta cobertura no se entregan vehículos especiales ni 
blindados ni de cualquier otro tipo que no esté disponible al momento de ejecutar el 
servicio.   

13. Amparo de Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado o 
conductor autorizado ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un un accidente 
de tránsito súbito, e independiente de su voluntad. Este amparo opera solamente si el 
asegurado o conductor autorizado es persona natural y la muerte o desmembración 
ocurre cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de 
cualquier otro vehículo de similares características o como ocupante de cualquier 
vehículo automotor terrestre.

Esta cobertura se extiende a cubrir al conductor autorizado cuando este sea el cónyuge, 
el compañero(a) permanente, o los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 
primer grado inclusive y primero civil del asegurado. De igual manera se dará cobertura 
al conductor autorizado en caso que el asegurado sea una persona jurídica. Este amparo 
opera cuando el conductor autorizado vaya como conductor del vehículo descrito en la 
carátula de la póliza. 

En todo caso el límite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y 
opera por vehículo. La indemnización se pagará conforme a los siguientes parámetros:

Muerte: La Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código 
de Comercio la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de 
muerte del primer asegurado o conductor autorizado siempre que esta ocurra 
instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho como consecuencia de las lesiones sufridas. 

Desmembración: Si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el 
primer asegurado o conductor autorizado sufre una pérdida por desmembración 
instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho, La 
Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

Máximo 100% de la suma asegurada: Ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o 
de ambos pies o pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la 
pérdida irreparable de la visión de un ojo; parálisis total e irrecuperable que impida todo 
trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e irreparable de ambos oídos; 
pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies.

Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie 
derecho.

Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, 
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pérdida del brazo o mano, izquierdo, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si 
es zurda la indemnización será máximo por el 60%.

El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, 
o en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera 
de las partes lo revoque con anterioridad.

Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de 
automóviles que contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de 
accidentes personales, así tenga más de una póliza vigente. Las primas que se llegaren a 
pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, si La Compañía 
detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la 
reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.

15. Anexo de Asistencia Allianz  

ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre a través de su red 
de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y 
señalado el amparo Asistencia Allianz en la carátula de la póliza, los conceptos definidos 
en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento:

Solicitud de Asistencia
La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 

Desde Bogotá: 594 11 33
Desde su celular: #COL (#265)
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500

Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Imposibilidad de Notificación
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para 
solicitar los servicios expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en 
solicitud de los servicios. En tal supuesto La Compañía reembolsará al asegurado las 
sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, para lo cual 
éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta 
de notificación sin las debidas sustentaciones, La Compañía considerará al beneficiario 
como responsable de los costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno.

Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efectos únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, deberá consultar previamente con La 
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Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en el extranjero.

Exclusiones para todos los Amparos del Anexo de Asistencia Allianz

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de 
cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.

· No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona 
o autoridad, sin previa autorización de La Compañía. Tampoco serán 
reembolsados los gastos o arreglos originados por auto-asistencia del 
beneficiario, sin previa autorización de La Compañía.

· No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
pasajeros en caso de servicio público.

15.2  Anexo de Asistencia para la póliza de Seguro de vehículos Livianos  

15.2.1 Normas Generales
Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor 
autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo.

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia.

La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las 
cantidades pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que 
correspondan al beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o 
enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia.

En las solicitudes donde la seguridad de La Compañía o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos 
de prestación del mismo, previa autorización de La Compañía. Se reembolsará mediante 
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la presentación de facturas originales, hasta los montos establecidos en cada amparo, 
siempre y cuando dicho servicio no esté excluido.

El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso 
habrá lugar a reembolso de dinero.

Responsabilidad Derivada
Para los efectos de la prestación de los servicios de asistencia médica ambulatoria y de 
traslado médico programado en caso de accidente de tránsito, las relaciones del 
asegurado con La Compañía en ningún caso se consideran vinculadas a las relaciones y 
servicios de las entidades médico-asistenciales que reciba el asegurado auxiliado, pues 
estas entidades desarrollan sus actividades y prestan sus servicios con total autonomía 
científica, técnica y administrativa.
Asistencia para el Vehículo

Exclusiones para el amparo de Grúa

Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía 
como zonas rojas.

Carreteras que presenten restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las autoridades 
respectivas, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil acceso, 
barrios marginales, carreteras y vías que presenten manifestaciones públicas o 
restricción de circulación.

Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, vehículos sin 
llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el cuidado y seguridad del 
vehículo asegurado y de la grúa durante el traslado. En caso de rescate, los 
vehículos cargados, vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y 
seguridad durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de las 
autoridades de tránsito.

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
elementos, equipos o efectos personales que sean dejados al interior del vehículo 
durante el traslado de grúa.

Exclusiones Para el amparo de Asistencia Médica  Ambulatoria

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

Autolesiones e intentos de suicidio.

Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 
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enfermedades mentales o alienación.

La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier clase de 
carreras y/o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no propias de la 
conducción.

Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante chequeos 
médicos y/o consultas previamente concertadas.
Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, así como 
procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías 
con el fin de modificar errores refractarios.

Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de parto, así 
como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a los servicios de 
ambulancia.

Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario

Exclusiones para el amparo de Conductor de regreso

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

Exclusiones para el amparo de Conductor profesional

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

Asistencia para el Vehículo

15.2.2 Servicio de grúa por varada o accidente
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, La 
Compañía se hará cargo de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital 
de departamento más cercana, o hasta donde el límite de cobertura le permita. El límite 
de cobertura por evento en caso de varada es de $950.000; y por accidente de 
$1.300.000. En caso accidente y de requerirse La Compañía asumirá el costo del rescate 
del vehículo hasta un límite $1.300.000.

Esta prestación tendrá un límite de cobertura de tres (3) traslados de un trayecto por 
vigencia en caso de varada y no tendrá límite de traslados en caso de accidente. 

En casos donde no sea posible levantar un inventario, dejando original en poder del 
beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante acompañen a la grúa 
durante el trayecto de remolque. También es necesario que el beneficiario del servicio o 
su representante esté presente al momento de efectuar la entrega del vehículo a La 
Compañía de la grúa. El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario 
para efectos de cualquier reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del 
servicio por parte del proveedor. 
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15.2.3 Carro Taller

Servicio de Despinchada
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, La 
Compañía prestará el servicio de cambio de neumático con el fin de brindar solución en 
el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a 
que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por evento es de 
$550.000. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia

Servicio de Desvarada por Gasolina
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a que haya 
lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene 
validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia.

Servicio de Cerrajería
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no 
siendo posible ubicar las llaves de repuesto, La Compañía prestará este servicio con el fin 
de brindar solución en el lugar de ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará 
siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños adicionales. El límite de cobertura 
por evento es de $550.000. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en 
Colombia.

Reiniciación de Batería 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar 
daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se encuentre 
con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene validez en 
las ciudades capitales de departamento en Colombia.  

15.2.4 Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 
48 horas, o si en caso de hurto el vehículo es recuperado, La Compañía sufragará los 
siguientes gastos:

El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 
$190.000.

El transporte del vehículo asegurado hasta el domicilio habitual del asegurado. El límite 
de cobertura es de $950.000.

El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar 
donde el vehículo asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, 
si aquel optara por encargarse del traslado del vehículo. El límite de cobertura es de 
$950.000.

En caso de reparación, este amparo sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del 
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perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado.

15.2.5 Localización y Envío de Piezas de Repuesto
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, y asumirá los gastos de 
envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que éstas estén a 
la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. 
El límite de cobertura es de $380.000.

15.2.6 Informe del Estado de Carreteras
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen 
problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier 
situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos.

Asistencia para las personas

15.2.7 Asistencia Médica  Ambulatoria
La Compañía brindará los servicios de asistencia médica ambulatoria para los siguientes 
casos:
Consultas Médicas Domiciliarias 
· Cubre las consultas médicas domiciliarias que solicite el asegurado o su cónyuge.
· Si su condición médica lo requiere, La Compañía cubrirá el traslado del asegurado o 

de su cónyuge al centro asistencial que corresponda.
· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia  ambulatoria.
· Aplica dentro del perímetro urbano de ciudades capitales de departamento en 

Colombia.

Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito
· Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente de los ocupantes del 

vehículo asegurado y de los terceros afectados. Adicionalmente, si su condición 
médica lo requiere, se cubre el traslado al centro asistencial que le corresponda más 
cercano.

· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 
asistencia médica  ambulatoria.

· Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el 
vehículo asegurado.

· Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

Emergencias y Urgencias por Enfermedad
· Cubre asistencias médicas ambulatorias requeridas por alguna sintomatología 

súbita de los ocupantes del vehículo asegurado durante el viaje.
· Cubre el traslado de los ocupantes cuya condición médica lo requiera, al centro 

asistencial que le corresponda más cercano.
· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia médica  ambulatoria.
· Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.
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15.2.8 Traslado Médico Programado 
Los ocupantes del vehículo asegurado afectados por lesiones derivadas del accidente de 
tránsito, obtendrán servicio de traslado programado terrestre o aéreo para la prestación 
de servicios médicos cuando su estado clínico lo requiera, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:
· Tiene validez para desplazamientos dentro de Colombia, desde la ciudad origen 

hasta la ciudad más cercana que cuente con el centro médico que corresponda a las 
necesidades clínicas del afectado.

· Durante este traslado se prestarán los servicios auxiliares de emergencia que sean 
necesarios hasta la entrega del paciente al centro asistencial.

· La cobertura de traslados es válida para el número de acompañantes que se 
encuentre estipulado en la tarjeta de propiedad del vehículo, como capacidad 
máxima de pasajeros.

· En cada caso, previa consulta con el médico tratante, el equipo médico decidirá 
cuándo es el momento más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los 
medios más adecuados para el mismo.

· El traslado aéreo aplicará sólo cuando las condiciones clínicas y el concepto médico 
lo determinen indispensable y bajo previa autorización de La Compañía.

15.2.9 Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas para máximo cinco ocupantes. 
Sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio 
habitual del asegurado.

Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o 
varada, y opera durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino final 
del viaje.

· Por Inmovilización del Vehículo 
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, La Compañía cubrirá uno de los 
siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no 
pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura por 
cada ocupante es de $230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida 
únicamente para gastos de hospedaje.
El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje, cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, 
según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los 
ocupantes es de $660.000.

· Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a 
las autoridades competentes, La Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 
$230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida únicamente para gastos 
de hospedaje.
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El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje. El límite de cobertura para todos los pasajeros es de $660.000.

15.2.10 Conductor de Regreso
Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de 
ingestión de bebidas alcohólicas o por enfermedad, La Compañía se hará cargo de enviar 
un conductor que se encargue de trasladarlo en el vehículo asegurado desde el sitio 
donde se encuentra hasta su domicilio, bajo las siguientes condiciones:

Este servicio será brindado exclusivamente al asegurado y su conyugue. El conductor 
asignado esperará un tiempo total de quince (15) minutos a partir del momento que 
reporte al beneficiario o al asegurado su llegada, pasado este tiempo, el conductor 
asignado informará el tiempo de espera a la central de alarmas y podrá retirarse del sitio. 
En este caso el asegurado o beneficiario, perderán el beneficio del servicio para este 
evento.

Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia.

Debe ser solicitado mínimo con cuatro (4) horas de anticipación.

Si el asegurado desea cancelar por algún motivo el servicio solicitado, debe comunicarse 
con nuestras líneas telefónicas, con dos (2) horas de anticipación a la hora inicialmente 
indicada para la prestación del servicio.

Este servicio se prestará con un límite de cobertura de seis (6) eventos al por vigencia.

El traslado cubre desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado, directamente 
hasta el domicilio del asegurado, hasta máximo 30 Km. desde el lugar de origen del 
servicio.

Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el 
beneficio del servicio conductor de regreso en el resto de la vigencia de la póliza.

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales que cause el conductor asignado 
al servicio, en razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños al 
vehículo asegurado que le sean imputables con motivo de determinada responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con la ley.

15.2.11 Conductor Profesional
En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo asegurado, debido a 
muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que ninguno de los acompañantes 
pudiera sustituirle con la debida habilidad, La Compañía proporcionará un conductor 
profesional para trasladar el vehículo con sus ocupantes hasta el domicilio habitual del 
asegurado en Colombia, o hasta el punto de destino previsto del viaje. Este amparo sólo 
aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual 
del asegurado y con un límite máximo de tres veces por vigencia de la póliza.

15.2.12 Gastos Adicionales de Casa-cárcel
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o 
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muertos, estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
determinadas por la ley para ser remitido a una casa-cárcel, La Compañía sufragará los 
gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una 
casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de $850.000 
por una sola vez en la vigencia de la póliza.

15.2.13 Asistencia en el Extranjero
Esta cobertura le garantiza una ayuda en forma de prestación económica o de servicios, 
en caso de un imprevisto ocurrido durante un viaje en el extranjero no mayor a 90 días,  
realizado por cualquier medio de transporte. El beneficiario para esta cobertura y sus 
amparos será el asegurado descrito en la carátula de la póliza.

15.2.13.1 Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad 
Imprevista
Si durante el viaje al extranjero el beneficiario sufre un accidente o enfermedad 
imprevista, La Compañía asumirá los gastos que se generen por hospitalización, 
intervención quirúrgica, honorarios médicos y productos farmacéuticos prescritos por el 
médico tratante en el extranjero, hasta el equivalente en pesos de US$ 10.000. Para viajes 
a la Comunidad Económica Europea esta cobertura se amplía hasta 30.000 euros.

Por gastos debidos a atención odontológica de urgencias La Compañía asumirá hasta el 
equivalente en pesos de US$ 200.

15.2.13.2 Certificado de asistencia médica en el exterior para visas
A solicitud del asegurado, La Compañía expedirá un certificado donde conste la 
cobertura establecida en el amparo Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o 
Enfermedad Imprevista, válida únicamente para viajes al extranjero no mayores a 90 días, 
no aplica para Visa Schengen.

15.2.13.3 Traslado de Menores de 15 Años
Cuando con ocasión de accidente o enfermedad en el extranjero, el beneficiario deba 
permanecer hospitalizado y si entre los acompañantes se encuentren menores de 
quince años, La Compañía sufragará los gastos del traslado de los menores de quince 
años hasta su domicilio habitual, siempre y cuando el pasaje de regreso que estos tengan 
no sea válido para dicho propósito. Igualmente se les proporcionará una persona para 
que les atienda durante el viaje y/o se les hará todos los arreglos para coordinar con la 
aerolínea para su viaje en condición de "menor no acompañado". Esta cobertura tiene un 
límite de US$ 5.000.

15.2.13.4 Repatriación del Beneficiario en Caso de Accidente o Enfermedad 
Súbita
Cuando por prescripción del médico tratante, el beneficiario deba suspender su viaje, y se 
vea en la imposibilidad de regresar como pasajero normal en una aerolínea comercial, La 
compañía coordinará y pagará los gastos de traslado de repatriación, con un límite de 
desplazamiento de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
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deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.5 Gastos Complementarios de Ambulancia
En caso de repatriación, La Compañía organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una 
vez repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario. Esta 
cobertura tiene un límite de US$ 1.000.

15.2.13.6 Transporte en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita del 
Beneficiario
La Compañía coordinará y pagará los gastos de traslado del beneficiario cuando sufra un 
accidente o enfermedad súbita durante su viaje en el extranjero. El traslado se realizará 
en el medio más idóneo considerado por el médico tratante (ambulancia, automóvil, 
avión), hasta el centro hospitalario más cercano. Esta cobertura tiene un límite de US$ 
1.000.

15.2.13.7 Desplazamiento y Estancia de un Familiar del Beneficiario
En caso de que la hospitalización del beneficiario en el extranjero sea superior a cinco (5) 
días, La Compañía cubrirá los gastos de transporte de ida y regreso de un familiar que se 
encuentre en Colombia, así como los gastos de alojamiento en hotel, con un límite para 
el total de la estancia y desplazamiento de US$ 1.000 en el extranjero.

15.2.13.8 Desplazamiento del Asegurado por Fallecimiento en Colombia de 
un Familiar
Cuando por muerte, en Colombia, del cónyuge o un familiar en primer grado de 
consanguinidad, el asegurado interrumpa su viaje, La Compañía pagará los gastos de su 
desplazamiento hasta el lugar de inhumación en Colombia, por un límite de cobertura de 
US$ 865.

15.2.13.9 Repatriación del Beneficiario Fallecido
En caso de fallecimiento de un beneficiario durante el viaje en el extranjero, La Compañía 
efectuará los trámites necesarios para el transporte y repatriación del cadáver o cenizas, y 
asumirá los gastos del traslado hasta su inhumación en Colombia. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.10 Envío Urgente de Medicamentos
En caso de viaje al extranjero, La Compañía se encargará de la localización y envío de 
medicamentos indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea 
posible obtenerlos localmente o sustituirlos por otros. Serán por cuenta del beneficiario 
el costo de tales medicamentos y los gastos e impuestos de aduana. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 500.

15.2.13.11 Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos Personales
La Compañía asesorará al beneficiario para la denuncia del hurto o extravío de su 



33 

equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial en el extranjero. En 
caso de su recuperación se encargará de su traslado hasta el lugar de destino del viaje o 
hasta el domicilio del beneficiario, con un límite de US$ 240, descontando lo abonado por 
la aerolínea.

15.2.13.12 Pérdida Definitiva del Equipaje
En el caso de viaje al extranjero, si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado durante su transporte internacional en aerolínea comercial, se le 
reconocerá la suma de US$ 17.2 dólares por Kg. hasta un máximo de 60 Kg. por viaje, 
descontando lo abonado por la aerolínea.

15.2.13.13  Asistencia Jurídica
A solicitud del beneficiario encontrándose en viaje en el extranjero, La Compañía podrá 
contactarle con abogados especialistas para asesorarle en asuntos de tipo legal (servicio 
de referencia).

15.2.14 Transmisión de Mensajes Urgentes 
La Compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados de los 
beneficiarios relativos a cualquiera de las coberturas aquí otorgadas.

15.2.15 Asistencia Administrativa
En caso de pérdida o hurto de un documento importante para la continuación del viaje 
en el extranjero, La Compañía proporcionará al beneficiario la información necesaria para 
reemplazar dichos documentos.
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Capítulo III
Siniestros

Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro
1. El asegurado o el beneficiario deberán informar a La Compañía dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, 
y acatar las instrucciones que La Compañía le imparta al respecto.

2. Allianz S.A. otorga 60 días calendario después de que se declara la pérdida parcial 
de mayor cuantía, para el traspaso del vehículo a Allianz S.A., o la cancelación de la 
matricula si es necesario, el asegurado está obligado a dar cumplimiento a esta 
cláusula para evitar la constitución de enriquecimiento indebido.

3. En el caso de pérdida parcial por hurto de mayor cuantía, si el vehículo hurtado 
fuera recuperado y el valor de las partes hurtadas o dañadas tengan un valor inferior 
al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del vehículo al momento 
del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo.

4. En caso de pérdidas parciales de mayor cuantía, el asegurado deberá realizar el 
traspaso del vehículo a favor de La Compañía, y/o cancelar la matrícula cuando se le 
indique.

5. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño

6. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones 
anteriores, La Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

Salvamento
Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Pérdida Parcial Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 

Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
serán de propiedad de La Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los 
necesarios para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento. 
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretenden ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

1. Personas que Intervienen en el Contrato de Seguro
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�.
Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, el beneficiario de la 
indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador al firmar la póliza.
En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían estar 
representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�

2. Documentación y Formalización del contrato de seguro
El contrato de seguro está integrado por la caratula de la póliza, las condiciones generales 
y particulares de la póliza, los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan 
para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

El asegurador confecciona la póliza de acuerdo con los datos dados por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tiene una importancia fundamental para 
el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, determinan su 
objeto y alcance y recogen las cláusulas que por voluntad de las partes regulan el 
funcionamiento de la cobertura dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones 
generales del contrato de seguro, que tratan de los derechos y deberes de las partes 
relativos al nacimiento, vigencia y extinción del contrato.



37 

Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas veces 
sea necesario.

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza y, 
en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores.

3. Veracidad de la información
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

4. Prima
El tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado a continuación:

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

En caso de renovación de la póliza se aplicará la tarifa y condiciones establecidas por La 
Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado. La 
Compañía se reserva el derecho de analizar el estado del riesgo en cada renovación 
haciendo los ajustes de tarifa que considere adecuados. 

6. Vigencia del contrato
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad 
financiera, se entenderá que la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total 
del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales referentes a la terminación del 
contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de Comercio 
o por solicitud expresa del Tomador.

7. Pago de la Prima
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la 
prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago 
del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima 
efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada 
sea equivalente a la prima devengada.
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De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

8. Modificación del Valor Asegurado
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro.

9. Ajuste de Primas
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía hará la devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia.

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida parcial de mayor cuantía del vehículo 
asegurado, no habrá lugar a devolución de prima.

10. Cláusula  de Arreglo directo 
Queda expresamente declarado y convenido que en caso de siniestro que afecte los 
amparos de perdidas parciales por daños o por hurto de menor cuantía, si alguna o 
algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al asegurado el 
valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido; con sujeción a las condiciones generales de la póliza 
suscrita.

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes.

12. Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela . Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela , deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. 

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días 
calendario.

13. Domicilio Contractual � Notificaciones
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma.
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Las comunicaciones de La Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a La Compañía el cambio del mismo.

Otras Definiciones

Accesorios: Son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a 
los suministrados por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan 
asegurado específicamente, de acuerdo con las políticas internas de La Compañía. 

Deducible: Suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de 
acuerdo con los montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como 
deducible el valor indicado en la carátula de la póliza Si el valor de la pérdida es igual o 
inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la indemnización.

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo 
asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía 
INMA.

Valor asegurado: Constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 

Valor a nuevo: Es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, 
es decir, sin tener en cuenta el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los 
recargos e impuestos legales, todo ello con arreglo a los catálogos de las casas 
vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que el vehículo ya no se 
fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características.

Interés Asegurable: Es la relación económica amenazada en su integridad por uno o 
varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o 
indirectamente por la realización del riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo 
momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del 
interés deja sin efecto el contrato de seguro

Prima: Es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado.

Infraseguro: Se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del 
interés asegurable.

Supraseguro: Se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del 
interés asegurable.

Preexistencia: Se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la 
toma del seguro o a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no 
haya sido reportado previamente a La Compañía.

Vehículo de similares características: Aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas 
y número de ejes sean igual al del vehículo asegurado.
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Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la 
fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones 
ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material.

Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas.

Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.

Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno 
Nacional se encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o 
comercialización.

Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia 
y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 
actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la 
intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o 
parte de la misma.

Zona de circulación: Se denomina como tal al área geográfica en la cual permanece el 
vehículo asegurado para poder desarrollar su actividad comercial. Es la zona principal de 
circulación y parqueo del vehículo asegurado, la cual se encuentra registrada en la 
carátula de la póliza.

Vehículo de uso especial: Vehículo destinado de manera permanente al trasporte 
escolar, trasporte empresarial o turístico. 

Conductor Autorizado: Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
póliza, es autorizada expresamente por el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza, no es 
considerada �Conductor Autorizado� para los efectos de la presente póliza. 

En vehículos de servicio público: Persona que se encuentre debidamente autorizada 
por una empresa de transporte público para conducir el vehículo asegurado.

Isocarros: Vehículos para el transporte de carga ligera o pasajeros con tres ruedas y 
motor.

 

Cláusula Final

Código De Comercio
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Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

20/10/2016-1301-P-03-AUT058VERSION18
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: (+57)(1) 5600600  

Operador Automático: (+57)(1) 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 8300871107
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
Tel. 3177472
Fax 3177472 
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza
de Auto Liviano - Livianos Servicio

Particular

www.allianz.co

CALLE 72
CR 11 CL 73
BOGOTA
3177472
3177472

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO CC: 19421858
CLL 77B N. 112F-34
Email: carlosarturogon@hotmail.com

Póliza y duración: Póliza nº: 022159827  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/10/2018 hasta las 24:00 horas del 30/09/2019.

Asegurado
Principal: 

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CLL 77B N. 112F-34
BOGOTA

CC: 19421858

Email: carlosarturogon@hotmail.com

Placa: IDW231 Código Fasecolda: 8006034

Marca: RENAULT Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona Circulación: BOGOTA

Tipo: DUSTER Valor Asegurado: 41.900.000,00

Modelo: 2015 Versión: DYNAMIQUE MT 2000CC 4X2

Motor: A402C041766 Accesorios: 0,00

Serie: 9FBHSRAJ6FM529407 Blindaje: 0,00

Chasis: 9FBHSRAJ6FM529407 Sistema a Gas: 0,00

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 41.900.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 41.900.000,00 900.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 41.900.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 41.900.000,00 900.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 41.900.000,00 900.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

 
 

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 8300871107
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
Tel. 3177472
Fax 3177472 
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com



El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.
Para la renovación de su póliza de seguros: A) Se ha suspendido la aplicación de los descuentos para la Revisión Técnico Mecánica en todo el
territorio nacional, de forma que dicho beneficio no se encuentra vigente a la fecha. B) Se han modificado las condiciones generales de su
póliza, específicamente las condiciones de las siguientes asistencias: (i) Servicio de Grúa, el cual estará limitado a 3 servicios en el año; (ii)
Conductor de Regreso, el cual estará limitado a 6 servicios en el año; y (iii) Certificado de asistencia médica en el exterior para Visa
Schengen, cuya expedición queda suspendida.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 671071820

Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 939.195,00

IVA 178.446,00

IMPORTE TOTAL 1.117.641,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
En Bogotá .......................................................................5941133

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 

Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 20/10/2016-1301-P-03-AUT058VERSION18  
 .

Amparos Valor Asegurado Deducible

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1063438 CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CONSULTORES DE SGRS E
INVERSIONES FEDIA

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza
de Auto Liviano - Livianos Servicio

Particular

www.allianz.co

CALLE 72
CR 11 CL 73
BOGOTA
3177472
3177472

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO CC: 19421858
CL 77B Ñ 112F-34 .
Email: carlosarturogon@hotmail.com

Póliza y duración: Póliza nº: 022159827  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/10/2019 hasta las 24:00 horas del 30/09/2020.

Asegurado
Principal: 

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CL 77B Ñ 112F-34 .
BOGOTA

CC: 19421858

Email: carlosarturogon@hotmail.com

Placa: IDW231 Código Fasecolda: 8006034

Marca: RENAULT Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona Circulación: BOGOTA

Tipo: DUSTER Valor Asegurado: 39.400.000,00

Modelo: 2015 Versión: DYNAMIQUE MT 2000CC 4X2

Motor: A402C041766 Accesorios: 0,00

Serie: 9FBHSRAJ6FM529407 Blindaje: 0,00

Chasis: 9FBHSRAJ6FM529407 Sistema a Gas: 0,00

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 39.400.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 39.400.000,00 900.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 39.400.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 39.400.000,00 900.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 39.400.000,00 900.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

 
 

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 8300871107
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
Tel. 3177472
Fax 3177472 
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com



El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.
Para la renovación de su póliza de seguros: A) Se ha suspendido la aplicación de los descuentos para la Revisión Técnico Mecánica en todo el
territorio nacional, de forma que dicho beneficio no se encuentra vigente a la fecha. B) Se han modificado las condiciones generales de su
póliza, específicamente las condiciones de las siguientes asistencias: (i) Servicio de Grúa, el cual estará limitado a 3 servicios en el año; (ii)
Conductor de Regreso, el cual estará limitado a 6 servicios en el año; y (iii) Certificado de asistencia médica en el exterior para Visa
Schengen, cuya expedición queda suspendida.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 691155058

Periodicidad del pago:   ANUAL
PRIMA 939.195,00

IVA 178.446,00

IMPORTE TOTAL 1.117.641,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
En Bogotá .......................................................................5941133

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 

Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 20/10/2016-1301-P-03-AUT058VERSION18  
 .

Amparos Valor Asegurado Deducible

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1063438 CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CONSULTORES DE SGRS E
INVERSIONES FEDIA

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.



 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020. 
RCE – AOG 

Doctores 
FREDY STEVE RUIZ BONILLA. 
ÁNGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ. 
Apoderados de MARTHA IVONNE VALBUENA VELA. 
Carrera 96B No. 19-60, Torre A, Apartamento 1407  
bros.abogados@gmail.com.  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:     Reclamación:  84258378. 
     Placa:   IDW231. 
      
Respetados Dres. Ruiz y Buitrago,  

Con el fin de atender su solicitud de indemnización presentada ante La Compañía con ocasión del accidente de 
tránsito ocurrido el 7 de septiembre de 2019, en el cual se vio involucrado el vehículo asegurado de placa IDW231, 
nos permitimos hacer los siguientes comentarios:  
 
El artículo 2341 del Código Civil establece que "El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, 
es obligado a la indemnización...". 
 
Es así como mediante la póliza de responsabilidad civil extracontractual se traslada esta obligación al asegurador, 
el cual se compromete a indemnizar al tercero el daño que pueda experimentar su patrimonio como consecuencia 
de la responsabilidad en que incurra el asegurado. 
 
Así lo establece el clausulado de la Póliza de Automóviles No. 22159827 en su capítulo III - Definición de los 
amparos. Veamos: 
 

“6. Responsabilidad Civil Extracontractual 
La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo el lucro cesante y 
daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, que cause el asegurado o el 
conductor autorizado con motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo 
con la ley, proveniente de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 
 
El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la indemnización 
a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras personas. Este monto asegurado 
se considera como límite único combinado restituible por evento.  
 
Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o coberturas que tengan 
carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de 
seguridad social.” 
 

Por consiguiente, el tercero debe acreditar los perjuicios de carácter patrimonial y extramatrimonial que reclama, 
y, en este mismo sentido, demostrar que los mismos fueron ocasionados por una conducta culposa del conductor 
del vehículo asegurado, el señor FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, y con base en ello, atribuirle responsabilidad 
a éste. 

mailto:bros.abogados@gmail.com


 

 

 
Ahora bien, una vez recibida la solicitud, procedimos a validar la misma junto con los soportes que la acompañan, 
con el fin de esclarecer las circunstancias en que se presentó el evento reclamado y los perjuicios ocasionados.  
 
Así las cosas, analizado el Informe Policial de Accidentes de Tránsito elaborado por la autoridad competente que 
conoció de los hechos, se observa que la señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su calidad de peatona, 
fue codificada con la hipótesis 409 – Cruzar sin observar, circunstancia que conllevó a la ocurrencia del evento 
dañoso, como quedó ilustrado en el bosquejo topográfico contenido en el IPAT. 
 
Igualmente, no se evidencia en dicho informe que el conductor asegurado haya actuado de manera imprudente o 
infringiera las normas de conducta contempladas en la Ley 769 de 2002, puesto que no hay hipótesis alguna 
atribuida al vehículo asegurado, y la planimetría del accidente permite afirmar que no hubo negligencia de parte 
del señor GONZÁLEZ DÍAZ. 
 
Por lo expuesto anteriormente y al tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen 
a los hechos, la responsabilidad del asegurado se desfigura a raíz de una causa extraña, rompiéndose así el nexo 
causal entre la culpa y el daño, como quiera que el accidente y los perjuicios reclamados en la presente solicitud 
de indemnización fueron ocasionados por el actuar imprudente de señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, 
estando ante una culpa exclusiva de la víctima. 
 
Por todo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. objeta la reclamación presentada frente al siniestro de la referencia de 
manera seria, formal y oportuna en los términos de ley, negando cualquier pago que se pretenda por este concepto. 
 
Cordialmente, 
 

 
Firma Autorizada. 

Vicepresidencia de Indemnizaciones. 

  
Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia  
Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695.  
Visítenos en www.allianz.co 
Para cualquier aclaración, sugerencia e información comunicarse con Alejandro Orozco, a la siguiente dirección Cra. 13ª No. 29 – 24. Piso 10 Bogotá. Tel: 
5600600 Ext 1660, donde con gusto lo atenderemos.  

http://www.allianz.co/


 

Continúa al respaldo 

Bogotá D.C., 12 de febrero de 2021. 
RCE – SGN 

 

Doctor 

ANGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ. 

Apoderado de MARTHA IVONNE VALBUENA VELA. 

Carrera 96B No. 19-60, Torre A, Apto 1407. 

Celular: 3112441657. 
Correo electrónico: angelkmilo@gmail.com. 
Bogotá D.C. 

 

Referencia:     Reclamación: 84258378. 

     Placa: IDW231. 

Respetado Dr. Buitrago:  

Atendiendo a su solicitud de reconsideración, con ocasión del accidente ocurrido el 07 de septiembre de 2019, 

en el cual se vio involucrado el vehículo de placa en asunto, nos permitimos precisar lo siguiente: 

 

Conforme al ejercicio de la acción directa que faculta a los damnificados a reclamar la indemnización 

correspondiente por un hecho donde se vio involucrado el vehículo de placas IDW231, asegurado en esta 

Compañía, es necesario entrar a estudiar si se cumplen con los presupuestos que exige la ley para hacer efectiva 

dicha indemnización. 

 

Para que opere el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual contratado en la póliza de la referencia, es 

necesario que se cumplan los siguientes supuestos que configuran la responsabilidad de una persona: 

 

• El hecho, entendido como el actuar del agente que causa el daño, para ello se requiere que su conducta 

sea a título de culpa o dolo para que se pueda predicar de parte de él una acción resarcitoria. 

• El daño, es decir el menoscabo o perjuicio causado al otro. 

• La relación de causalidad o nexo casual, entre el hecho generador y el daño sufrido por la víctima.  

 

Si llegase a faltar alguno de estos elementos, no se configura la responsabilidad del supuesto causante del 

hecho. 

 

De tal manera que, si no concurre alguno de los elementos mencionados anteriormente, así exista un 

detrimento patrimonial, no es posible radicar en cabeza de nuestro asegurado la responsabilidad y la 

consecuente obligación de indemnizar los perjuicios causados, ya que en todo caso el implicado podrá 

“defenderse aduciendo la ausencia de uno cualquiera de varios o de todos estos tres elementos axiológicos.” 

 

En el caso particular, la Compañía debe hacer un examen de todos los elementos citados anteriormente, pues 

su obligación de indemnizar está supeditada a que exista o se compruebe la responsabilidad por parte del 

asegurado, pues de lo contrario no surge dicha obligación al no materializarse el riesgo amparado en la póliza, 

por lo cual es preciso evaluar todas las pruebas que se tienen con el fin de establecer la incidencia de los 

comportamientos desplegados por cada uno de los implicados en los hechos informados, con el fin de constatar 

si existe responsabilidad de parte de nuestro asegurado en los hechos materia de reclamo. 

 

 

 



 

 

En consecuencia, la compañía el pasado 21 de septiembre de 2021, objeto la reclamación, toda vez que, de 

acuerdo al informe de tránsito aportado, se observa que la señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su 

calidad de peatona, fue codificada con la hipótesis “409” – Cruzar sin observar, circunstancia que conllevó a 

la ocurrencia del evento dañoso, como quedó ilustrado en el bosquejo topográfico contenido en el IPAT. 

 

Como prueba adicional evaluada en este escenario de reconsideración, existe un video el cual fue estudiado de 

primera mano por CESVI COLOMBIA, aportando informe de la reconstrucción de los hechos bajo las siguientes 

conclusiones:  

 

1. “El peatón circulaba sobre la calzada al momento de los hechos, existiendo en la zona acera para su 
tránsito fuera de espacio vehicular. 
 

2. El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de los hechos el transeúnte 
cambiara de dirección de su tránsito no permitiendo que el conductor del vehículo asegurado, tuviese 
el tiempo y espacio para reaccionar, adicionalmente que as su izquierda habría vehículos estacionados 
sobre la calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

Por lo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. ratifica la objeción a la reclamación presentada frente al siniestro de la 

referencia de manera seria, formal y oportuna en los términos de ley, negando cualquier pago que se pretenda 

por este concepto, toda vez que no se encuentran nuevos elementos de juicio que dieren lugar a su 

reconsideración.  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
Firma Autorizada. 

Vicepresidencia de Indemnizaciones. 

  
Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia  

Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695.  

Visítenos en www.allianz.co 

 
Para cualquier aclaración, sugerencia e información comunicarse con Sandra Gomez, a la siguiente dirección Cra. 13ª No. 29 – 24. Piso 10 Bogotá. Tel: 

5600600 Ext 6552, donde con gusto lo atenderemos.  
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Bogotá D.C, 12 de enero de 2021 
 
Señores: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Carrera 13A No. 29-24 
Teléfono: 5600600 
reclamacionesterceros@allianz.co 
hmorenoe@morenoygarciaabogados.com 
Ciudad. 
 
Referencia.  RECONSIDERACIÓN A RESPUESTA DE FECHA 17 de septiembre de 2020 
  DERECHO DE PETICIÓN 

Víctima o Lesionado: MARTHA IVONNE VALBUENA VELA 
Placa del Vehículo: IDW231 

Fecha del Siniestro: 07 de septiembre de 2019 

Siniestro: 84258378 

 
ANGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá D.C., quien se identifica como 
aparece al pie de su firma, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional igualmente indicada 
al pie de su firma, obrando en calidad de apoderado especial de el(la) señor(a) MARTHA IVONNE 
VALBUENA VELA mayor, vecino(a) de la ciudad de Bogotá e identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 52763336 de Bogotá D.C., tal como consta en el poder otorgado a mi favor, por medio del 
presente Derecho de Petición, solicito la reconsideración a la respuesta del pasado 17 de 
septiembre de 2020, frente a la OBJECIÓN realizada por ustedes respecto a la reclamación de la 
referencia, por las lesiones sufridas por el(la) señor(a) MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, producto 
del accidente de tránsito del pasado 07 de septiembre de 2019. 
 

1. CONSIDERACIONES 
 
1.1. El presente recurso se basa en la discrepancia con su respuesta frente a la responsabilidad de 
los actores viales, con fundamento en los hechos que originaron la reclamación, y especialmente de 
TODAS las pruebas aportadas a la reclamación NO SOLO EL IPAT. 
 
Según el escrito de objeción: “al tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
dieron origen a los hechos, la responsabilidad del asegurado se desfigura a raíz de una causa 
extraña, rompiéndose así el nexo causal entre la culpa y el daño, como quiera que el accidente y los 
perjuicios reclamados en la presente solicitud de indemnización fueron ocasionados por el actuar 
imprudente de señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, estando ante una culpa exclusiva de la 
víctima” 
 
1.2. No compartimos la opinión de la Aseguradora y por el contrario consideramos que al definir su 
postura frente a este caso, no se tuvo en cuenta la totalidad de pruebas allegadas a la reclamación. 
 
1.3. Tal y como se desprende del texto de la objeción, la Aseguradora solo tuvo en cuenta en este 
caso el Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), ignorando no solo la redacción de los hechos 
sino también una prueba fundamental en este asunto como lo es el VIDEO que registrado por las 
cámaras de seguridad del sector, el cual muestra cómo se desarrollaron los hechos. 
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1.4. La anterior prueba es de vital importancia pues retrata los hechos tal y como ocurrieron en la 
realidad, y no simplemente en una HIPÓTESIS anotada por un Policía de Tránsito que no se 
encontraba presente al momento de ocurrir el mismo. Recordemos que una hipótesis es solo eso y 
es susceptible de ser desvirtuada, tal y como lo hace el video en mención. 

 
1.5. No es del caso transcribir los hechos de la reclamación inicial pues basta con remitirnos a ellos 
en el numeral primero de la misma, no obstante reiteraremos que el señor FABIÁN CAMILO 
GONZÁLEZ DÍAZ, al conducir por la Carrera 70 con Calle 73 sentido sur-norte, no estuvo atento a los 
demás actores viales, entre ellos la peatón Sra. MARTHA, condujo sin precaución y con una 
negligencia que casi raya en el dolo.  
 
FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, desplegó esta conducción peligrosa sin tener en cuenta que el 
sector es sumamente concurrido por peatones que se ven obligados a caminar por la vía debido a 
la presencia de puestos de ventas en el sector. 

 
Dicho conductor tenía amplio espacio (el equivalente a un carril completo) al lado izquierdo de la 
vía para desplazarse sin poner en riesgo a los demás. Lo anterior se puede verificar en las fotografías 
y en el video (adjunto a la reclamación) tomados en el lugar exacto de ocurrencia de los hechos. 
 
El señor FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, debió haber visto a la señora MARTHA, pues ella llevaba 
caminando por el lugar desde varios metros atrás, en ningún momento apareció intempestivamente 
en la vía, ni había objetos que obstaculizaran su visibilidad 
 
1.6. De la observación detallada y cuidadosa del video aportado (el cual adjunto nuevamente), se 
desprende claramente que sí hay una participación del conductor del vehículo de placa IDW231 en 
el accidente de tránsito y por lo tanto en el resultado dañoso para mi poderdante. Aún cuando la 
Sra. Martha pudo haber tenido cierto porcentaje de participación en el accidente, no se puede 
desconocer que el conductor del vehículo también lo tuvo, así que estamos hablando de un caso 
donde, por lo menos, hubo responsabilidad compartida. 
 
1.7. Sin embargo, en la objeción planteada por Allianz, no se hace ninguna mención a la prueba 
mencionada, sencillamente se fundamenta en la hipótesis del IPAT. 

 
1.8. Por lo anterior me permito formular la presente reconsideración solicitando reevaluar la 
objeción a la reclamación del asunto. 

 
1.9. Así mismo me permito poner en su conocimiento el más reciente Informe Pericial de Clínica 
Forense a nombre de la lesionada, el cual es de carácter DEFINITIVO y determina secuelas de 
carácter permanente: 
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1.10. Por otra parte y teniendo en cuenta la gravedad del asunto, me permito informar a la 
Aseguradora que la víctima de este accidente Sra. MARTHA IVONNE VALBUENA VELA ya solicitó 
cita ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a fin de ser 
determinado el porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral que tendrá producto del accidente de 
tránsito que nos ocupa, tal como consta en el radicado ante dicha entidad que se adjunta al presente 
documento. 
 
1.11. Teniendo en cuenta que mientras es valorada y se expide el Dictamen de Pérdida de 
Capacidad Laboral de la paciente, mantendremos las pretensiones formuladas en la reclamación 
inicial, donde se hace una liquidación con fundamento en una PCL estimada en 30%, mientras se 
obtiene el porcentaje real. 
 
Debido a la gravedad del presente asunto y las consecuencias que implica para MARTHA IVONNE 
VALBUENA VELA en todos los aspectos de su vida, es que solicitamos reconsiderar la OBJECIÓN 
FORMULADA, por lo que me permito presentar la siguiente: 
 

2. SOLICITUD 
 
Es por todo lo anterior que solicito a ustedes reevaluar la objeción a la indemnización a favor de mi 
poderdante, con el fin de llegar a un acuerdo conciliatorio y proceder a dar por terminado el proceso 
indemnizatorio que cursa en su departamento de indemnizaciones, así como el proceso penal que 
se adelanta en la Fiscalía 175 Local de Bogotá con radicado No. 110016000017201910457, y su 
correspondiente incidente de reparación integral a las víctimas. 
 
Para evitar la continuidad de las acciones judiciales, es que en esta etapa previa, mi prohijado(a) 
está dispuesto(a) a aceptar las siguientes sumas como indemnización por todo concepto. Suma que 
será aceptada con el ánimo de llegar a un acuerdo conciliatorio y desistir de toda acción jurídica: 
 
Para el(la) afectado(a) MARTHA IVONNE VALBUENA VELA: 
 
2.1. Por daño emergente: la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000). 
2.2. Por lucro cesante consolidado: la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($3.942.983). 

mailto:angelkmilo@gmail.com


angelkmilo@gmail.com 
Carrera 96B No. 19-60, Torre A, Apto 1407, Bogotá D.C. Página 4 de 4 
Tel. 3112441657 

2.3. Por lucro cesante futuro: la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS DOCE PESOS ($85.175.512). 
2.4. Por perjuicio a la vida de relación: la suma equivalente a 25 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes ($20.702.900 para el año 2019). 
2.5. Por daños morales: la suma equivalente a 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
($20.702.900 para el año 2019). 
 

3. CUANTÍA 
 

El valor de las pretensiones asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($131.024.295) por concepto de daños materiales 
(daño emergente y lucro cesante) y daños inmateriales (moral y a la vida de relación) para el(la) 
perjudicado(a). 
 

4. ANEXOS 
 
Como soporte de la presente solicitud de reconsideración, me permito allegar los siguientes 
documentos: 
 
4.1. Informe Pericial de Clínica Forense No. UBSC-DRBO-00052-2021 del 5 de enero de 2021. 
4.2. Radicado de Solicitud Personal de Calificación ante la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 
 

5. NOTIFICACIONES 
 
 
Los reclamantes se notificarán a través de su apoderado, en la siguiente dirección de la ciudad de 
Bogotá D.C.: Cra. 96B No. 19-60 Torre A, Apartamento 1407. Teléfono: 3112441657, o 
PREFERIBLEMENTE al correo electrónico angelkmilo@gmail.com. 
 
Atentamente,
 
 
_________________________________ 
ANGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ 
C.C. 80.854.537 de Bogotá D.C. 
T.P. 196.092 del C.S. de la J. 
Teléfono: 3112441657
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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020. 
RCE – AOG 

Doctores 
FREDY STEVE RUIZ BONILLA. 
ÁNGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ. 
Apoderados de MARTHA IVONNE VALBUENA VELA. 
Carrera 96B No. 19-60, Torre A, Apartamento 1407  
bros.abogados@gmail.com.  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:     Reclamación:  84258378. 
     Placa:   IDW231. 
      
Respetados Dres. Ruiz y Buitrago,  

Con el fin de atender su solicitud de indemnización presentada ante La Compañía con ocasión del accidente de 
tránsito ocurrido el 7 de septiembre de 2019, en el cual se vio involucrado el vehículo asegurado de placa IDW231, 
nos permitimos hacer los siguientes comentarios:  
 
El artículo 2341 del Código Civil establece que "El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, 
es obligado a la indemnización...". 
 
Es así como mediante la póliza de responsabilidad civil extracontractual se traslada esta obligación al asegurador, 
el cual se compromete a indemnizar al tercero el daño que pueda experimentar su patrimonio como consecuencia 
de la responsabilidad en que incurra el asegurado. 
 
Así lo establece el clausulado de la Póliza de Automóviles No. 22159827 en su capítulo III - Definición de los 
amparos. Veamos: 
 

“6. Responsabilidad Civil Extracontractual 
La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo el lucro cesante y 
daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, que cause el asegurado o el 
conductor autorizado con motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo 
con la ley, proveniente de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 
 
El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la indemnización 
a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras personas. Este monto asegurado 
se considera como límite único combinado restituible por evento.  
 
Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o coberturas que tengan 
carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de 
seguridad social.” 
 

Por consiguiente, el tercero debe acreditar los perjuicios de carácter patrimonial y extramatrimonial que reclama, 
y, en este mismo sentido, demostrar que los mismos fueron ocasionados por una conducta culposa del conductor 
del vehículo asegurado, el señor FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, y con base en ello, atribuirle responsabilidad 
a éste. 
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Ahora bien, una vez recibida la solicitud, procedimos a validar la misma junto con los soportes que la acompañan, 
con el fin de esclarecer las circunstancias en que se presentó el evento reclamado y los perjuicios ocasionados.  
 
Así las cosas, analizado el Informe Policial de Accidentes de Tránsito elaborado por la autoridad competente que 
conoció de los hechos, se observa que la señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su calidad de peatona, 
fue codificada con la hipótesis 409 – Cruzar sin observar, circunstancia que conllevó a la ocurrencia del evento 
dañoso, como quedó ilustrado en el bosquejo topográfico contenido en el IPAT. 
 
Igualmente, no se evidencia en dicho informe que el conductor asegurado haya actuado de manera imprudente o 
infringiera las normas de conducta contempladas en la Ley 769 de 2002, puesto que no hay hipótesis alguna 
atribuida al vehículo asegurado, y la planimetría del accidente permite afirmar que no hubo negligencia de parte 
del señor GONZÁLEZ DÍAZ. 
 
Por lo expuesto anteriormente y al tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen 
a los hechos, la responsabilidad del asegurado se desfigura a raíz de una causa extraña, rompiéndose así el nexo 
causal entre la culpa y el daño, como quiera que el accidente y los perjuicios reclamados en la presente solicitud 
de indemnización fueron ocasionados por el actuar imprudente de señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, 
estando ante una culpa exclusiva de la víctima. 
 
Por todo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. objeta la reclamación presentada frente al siniestro de la referencia de 
manera seria, formal y oportuna en los términos de ley, negando cualquier pago que se pretenda por este concepto. 
 
Cordialmente, 
 

 
Firma Autorizada. 

Vicepresidencia de Indemnizaciones. 

  
Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia  
Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695.  
Visítenos en www.allianz.co 
Para cualquier aclaración, sugerencia e información comunicarse con Alejandro Orozco, a la siguiente dirección Cra. 13ª No. 29 – 24. Piso 10 Bogotá. Tel: 
5600600 Ext 1660, donde con gusto lo atenderemos.  
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CERTIFICA
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en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2012 con el No. 954 del Libro VI ,Cambio
su nombre de ASEGURADORA COLSEGUROS S A .  Por el de ALLIANZ SEGUROS S.A. .
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

CERTIFICA
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E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

OBJETO SOCIAL. EL OBJETO DE LA SOCIEDAD ES CELEBRAR Y EJECUTAR DIVERSAS MODALIDADES DE
CONTRATOS DE SEGURO Y REASEGURO, ACEPTANDO O CEDIENDO RIESGOS QUE, DE ACUERDO CON LA
LEY Y LA TÉCNICA ASEGURADORA, PUEDEN SER MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ  INVERTIR SU CAPITAL Y SUS
RESERVAS DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ARRENDAR, HIPOTECAR, PIGNORAR Y ENAJENAR EN CUALQUIER FORMA TODA
CLASE DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES O SEMOVIENTES; GIRAR ENDOSAR, ACEPTAR, DESCONTAR,
ADQUIRIR, GARANTIZAR, PROTESTAR, DAR EN PRENDA O GARANTÍA Y RECIBIR EN PAGO TODA CLASE
DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES O EFECTOS DE COMERCIO; DAR O RECIBIR DINERO EN PRÉSTAMO O
SIN INTERESES; CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD CON OTRAS PERSONAS QUE TENGAN OBJETOS
ANÁLOGOS O CONEXOS Y QUE EN ALGUNA FORMA TIENDAN AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PRINCIPAL.
PODRÁ TAMBIÉN GARANTIZAR POR MEDIO DE FIANZAS, PRENDAS, HIPOTECAS Y DEPÓSITOS, SUS
OBLIGACIONES PROPIAS Y OBLIGACIONES DE TERCEROS, SI ELLO FUERE LEGALMENTE POSIBLE, Y,
EN GENERAL, EJECUTAR TODOS AQUELLOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SE
RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL Y QUE SE ENCUENTREN AUTORIZADOS POR LAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE REGLAMENTAN LA INVERSIÓN DEL CAPITAL Y LA RESERVA DE LAS COMPAÑÍAS DE
SEGUROS.

CERTIFICA

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2014 No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         NURYA  MACIQUE LLERENA                    C.C.38568025
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

CERTIFICA

Por Escritura No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro V POR MEDIO
DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y VECINO DE
BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y MANIFESTO:
QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE LEGAL DE
ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA DOCTORA
CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.
38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.

CERTIFICA
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REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112 del
Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR ASEGURADORAS,
BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE SOBRE LAS
SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA SOCIEDAD,
EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y
REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA SOCIEDAD PODERDANTE,
EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V COMPARECIO
CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
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NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V , MEDIANTE
EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA CON LA C.C.
NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES MENCIONADAS EJECUTE EN
EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del Libro V
, COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE MANIZALES,
MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ SEGUROS S.A.
Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA (I)
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS "SOCIEDADES"), EN VIRTUD
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFIEREN PODER A LOS
GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA EJECUTAR, EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL SE ENCUENTRE UBICADA LA
RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
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Cámara de Comercio de Cali

ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

CERTIFICA

Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:NORVELLY SERNA LARGO C.C.31.479.958
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.936 del 15 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 03 de abril de 2019 No. 913 del libro VIII

Demanda de:SARA GARZON MUÑOZ; JUAN PABLO GARZON LIBREROS; ALINA MARIA MUÑOZ MOLANO;
ANDRES FELIPE GARZON LIBREROS; LILIANA LIBREROS OCAMPO.
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.1895 del 25 de junio de 2019
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 28 de junio de 2019 No. 1774 del libro VIII
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Cámara de Comercio de Cali

QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:                                         ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1
Matrícula No.:                                  178756-2
Fecha de matricula:                             14 de agosto de 1986
Ultimo año renovado:                            2020
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  13 de marzo de 2020
Categoría:                                      Sucursal Foranea
Dirección:                                      AV. 6 A N 23 - 13
Municipio:                                      Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 21 DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2020 HORA: 06:49:50 PM

CERTIFICA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
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como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
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en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
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sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Margarita María López Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013

CC - 39785345 Vicepresidente

Nidia Alexandra Rangel Rocha
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2016

CC - 52268421 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 1020743736 Secretario General

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2017

CC - 80875700 Gerente Jurídico y de
Compliance

Gustavo Adolfo Sachica Sachica
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2018

CC - 1010170152 Representante Legal

Jessica Duque García
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 1144026002 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Israel Barbosa Santana
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2017

CC - 19251474 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alba Lucía Gallego Nieto
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 30278007 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 70060637 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Arturo Sanabria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012

CC - 79451316 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 42053294 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Consuelo Ruiz Carrillo
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 24487004 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Mejía Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 10226383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Milciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 6768409 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 52251473 Vicepresidente de
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
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petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACCIDENTE. 
 

La siguiente información da a conocer el entorno general, bajo el cual se generó el 

accidente de tránsito, objeto de desarrollo del presente informe: 

 

1.1 DATOS GENERALES 

Día de ocurrencia Sábado, 07 de Septiembre de 2019 

Ciudad / Localidad Bogotá / Engativá 

Sitio de los hechos Carrera 70  Calle 73  

Tipo de accidente Atropello 

Gravedad Con heridos (1) 

Hora de Ocurrencia 12:40 Horas 

No. Vehículos involucrados 1 

Fuente: Informe Policial de accidentes de tránsito No. A01052662. 

 

1.2 VEHÍCULO INVOLUCRADO 
 

No. Tipo Marca y Línea Modelo Placa 

1 Camioneta Renault Duster 2015 IOW231 

 
1.3 PERSONAS INVOLUCRADAS 
 
A continuación, se relacionan las personas involucradas en el accidente: 

No Vínculo Vehículo Nombre 
Estado 

1 Conductor 1 Fabian Camilo Gonzalez Diaz - 

2 Peatón 2 Marta Ivonne Valbuena Vela Herida 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE. 

 

En el proceso que se sigue en la reconstrucción del accidente de tránsito se 

contemplan aspectos relacionados con los diferentes factores que intervinieron en 

el mismo, teniendo como punto de partida la información externa e interna 

recopilada, fotografías y señales de tránsito presentes. 

 

Información externa:  

 

➢ Informe policial de accidentes de tránsito no A01052662  

➢ Informe pericial de clínica forense UBUEG-DRB-02389-2019 

➢ Querella 

➢ Epicrisis Emitida por Hospital Infantil Universitario de San José 

➢ Video del accidente 

➢ Video de la zona del accidente 

 

Información Interna: 

 

➢ Ficha técnica del vehículo. 

➢ Relevamiento de datos en el lugar del accidente, en el mes de diciembre 

de 2020. 

 

2.1  CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EN EL RAT 

 

Análisis de las condiciones generales de la vía, geometría, señalización y demás, 

verificar secuencia del accidente. Analizar ubicación de punto de impacto sobre la 

vía, análisis de velocidad de circulación de la Camioneta y posibles causas que dieron 

origen al accidente. 
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2.2 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR† 
 

El accidente de tránsito ocurre en un tramo de vía recto con aceras en la ciudad de 

Bogotá a la altura de la Carrera 70 con Calle 73 en la calzada de sentido Sur - Norte. 

 

 

 

 

2.3 CONDICIONES DE LA CARRERA 70 CON CALLE 73 

 

Geometría:  Recta, con aceras 

Número de calzadas:  1 

Número de carriles:  Dos  

Sentido de circulación:     Único 

Ancho de Vía:   10.8m 

Material:  Asfalto, bueno, superficie seca  

 
† 4.8053336,-75.8229597 

Imagen 2.1 Imagen satelital de Google Earth. 
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Iluminación:  Natural  

Señalización Vertical:  No reporta 

Señalización Horizontal:    No reporta 

 

 

 

 

 

Imagen 2.2 Condiciones de la vía  

Imagen 2.3 Condiciones de la vía  
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Imagen 2.4 Condiciones de la vía  

Imagen 2.5 Condiciones de la vía  
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2.4 SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

Según la información aportada, así como a partir del análisis realizado, se determina:  

 

➢ El vehículo 1 (Camioneta), transitaba en sentido Sur – Norte a la altura de la 

Carrera 70 Con Calle 73 

➢ El sentido de circulación del Peatón es en sentido Sur – Norte a la altura de 

la Carrera 70 Con Calle 73 por la calzada. 

 

 

 
Imagen 2.6 Sentidos de circulación  
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Imagen 2.7 Sentidos de circulación  
 

Imagen 2.8 Sentidos de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de circulación de los 

involucrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.9 Sentidos de circulación  
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2.5 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

A continuación, se muestra el bosquejo topográfico del Informe de la Autoridad, en 

donde se acota a partir del punto de referencia Poste, la posición final del 

Vehículo 1 (Camioneta). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.10 Bosquejo topográfico. 
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2.6 PLANO A ESCALA DE LA ESCENA. 

 

A continuación, se muestra plano a escala de la escena de acuerdo con el informe 

de la autoridad y el relevamiento de datos en vía.  

 

 

 

 

 

Imagen 2.11 Plano de la escena 
 

Imagen 2.12 Plano de la escena 
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2.7 REPORTE DE LESIONES 

Dentro de la información reportada se tiene el reporte de lesiones de la Peatona. 

 

 

 

 

 

Imagen 2.13 Plano de la escena 
 

Imagen 2.14 Lesiones  
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“…trauma craneocefalico sin perdida de conocimiento, trauma miembro en superior 

izquierdo, trauma cadera izquierda, trauma miembro inferior izquierdo a nivel de 

rodilla a descartar fractura, trauma miembro inferior izquierdo a nivel cuello del 

pie…” 

 

 

 

 
 

Imagen 2.15 Lesiones 
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3. ESTUDIO DE LAS 

DEFORMACIONES 
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3. ESTUDIO DE LAS DEFORMACIONES. 

El objetivo del estudio es analizar cada una de las deformaciones presentes en los 

actores involucrados para así poder determinar la mecánica de colisión que rodeó el 

accidente a evaluar. 

 

3.1 VEHÍCULO 1: CAMIONETA, RENAULT DUSTER DE PLACAS IOW231. 

En el informe policial de accidentes de tránsito se diagrama la zona de daños hacia 

la parte frontal tercio derecho del vehículo.  

 

 

En el informe policial de accidentes de tránsito, en su numeral 8.8 Daños materiales 

del vehículo, se señalan como afectaciones a causa del siniestro: 

 

 

“…por establecer peritaje…” 

NOTA: Información transcrita estrictamente exacta del documento original. Fuente: Informe 

policial de accidentes de tránsito. 

 

A la fecha no se cuenta con imágenes donde se evidencien daños en el vehículo. 

Imagen 3.1 Zona de daños del vehículo (Camioneta)  

Imagen 3.2 Descripción daños en el vehículo (Camioneta)  
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3.2 CONFIGURACIÓN DE IMPACTO 

 

De acuerdo con el sentido de circulación, las posiciones finales de los involucrados, 

dadas las zonas de deformaciones registradas en el rodante concentradas en el tercio 

anterior derecho del vehículo, se determina la configuración de impacto Camioneta 

– Peatona.    

 

 

 

 

Imagen 3.3 Configuración de Impacto 

Imagen 3.4 Configuración de Impacto 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y 

MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA 

DE COLISIÓN 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA DE 

COLISIÓN 

4.1 MECÁNICA DE COLISIÓN 

 

Conforme al análisis sobre la forma de interacción entre vehículos, atendiendo a las 

posiciones finales registradas y la acotación de rastros y huellas dejadas en la vía, 

se señala la siguiente mecánica de colisión: 

4.1.1 Pre - impacto 

➢ El vehículo 1 (Camioneta), transitaba en sentido Sur – Norte a la altura de la 

Carrera 70 Con Calle 73 

➢ El sentido de circulación del Peatón es en sentido Sur – Norte a la altura de 

la Carrera 70 Con Calle 73 por la calzada. 

 

 

 
Imagen 4.1 Sentidos de circulación  
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Imagen 4.2 Sentidos de circulación  
 

Imagen 4.3 Sentidos de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de circulación de los 

involucrados 

 

4.1.2 Impacto y Post -impacto 

 

De acuerdo con las posición final del vehículo 1 (Camioneta), dadas las zonas de 

deformaciones registradas en el rodante concentradas en el tercio anterior derecho 

del vehículo y de acuerdo con la información aportada en donde se evidencia que el 

transeúnte circulaba sobre la calzada en sentido Sur – Norte al momento de los 

hechos, se establece la zona de contacto automotor – peatona, la cual debió ser 

cercana a la posición final del automotor. 

Imagen 4.4 Sentidos de circulación  
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Imagen 4.5 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.6 Mecánica de Colisión 
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Imagen 4.7 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.8 Mecánica de Colisión 
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Posterior al contacto,  el Vehículo 1 (Camioneta) se detiene en posición final. 

Imagen 4.9 Mecánica de Colisión  

Imagen 4.10 Mecánica de Colisión  
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A la fecha no se cuenta con información de la posición final del peatona por lo cual 

no es diagramada en la secuencia post impacto. 

 

 

 

 

 

Imagen 4.11 Mecánica de Colisión  

Imagen 4.12 Mecánica de Colisión 
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4.2 CONSIDERACIONES GENERALES 

4.2.1 Velocidad del vehículo Campero – Zona de impacto  

 

En atención a la ubicación de la zona de contacto, modelando que hasta la posición 

final el rodante avanza el orden de 3.4m sin generar ningún tipo de huella producto 

de su transito por la zona, atendiendo a las características del rodante y de la zona 

de los hechos, se procede a calcular la mínima velocidad de tránsito del automotor 

acudiendo a la siguiente formulación: 

 

Dónde:   

v = Velocidad de la camioneta 

g = Aceleración gravitacional terrestre. Tomado cómo 9,8m/s2 

u = Coeficiente de fricción del Camioneta. (0.16 y 0.32).   

l= Distancia desde la posición final de la Camioneta a la zona de contacto (3.4m) 

Imagen 4.13 Mecánica de Colisión 
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Del anterior análisis se obtiene que la mínima velocidad al momento del contacto 

para la Camioneta era del orden de 15km/h‡. 

 

 

 

 

4.2.2 Ubicación Previa 
 

Modelando el tránsito de la Camioneta (17km/h) y velocidad promedio de un Peatón 

caminando (3.6km/h) a velocidad constante, se procede a verificar la ubicación de 

los involucrados 1.5s antes del contacto.  

 

 

 

 

 
‡ Velocidad entre 12km/h y 17km/h 

Imagen 4.14 Velocidad de impacto  
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Para tal fin, se recurre a la formulación:  

 

Dónde: 

 

x= Ubicación Previa 

V= velocidad de tránsito  

t= tiempo 

 

 

 

 

De acuerdo con el anterior análisis se tiene que el conductor de la Camioneta 

encontraría en su Campo visual al Peatona que transitaba sobre la calzada. El análisis 

de forma de interacción señala como posible que al momento de los hechos el 

Ítem V(km/h) Ubicación 1.5s

Peatón Caminando 3.6 1.5m

Camioneta 15.0 6.3m

Imagen 4.15 Ubicación 1.5s antes del contacto  
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transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo que el conductor de 

la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, adicionalmente que a su 

izquierda habría vehículos estacionados sobre la calzada limitando el espacio de 

tránsito y reacción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.16 Condiciones de la vía  
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4.2.3 Estado de la vía 

En la información allegada se señala que el estado de la vía era asfalto, en buen estado, 

que la condición de la vía era seca y con iluminación natural, adicionalmente la 

autoridad acota que para el momento de los hechos la visibilidad era normal. 

 

 

 

4.2.4 Codificación 

Dentro del informe de la autoridad este acota como hipótesis del accidente para el 

del peatón la número 409 que corresponde a “Cruzar sin observar”. 

 

 
 

En el análisis presentado se evidencia la circulación de la peatona por la calzada de 

circulación vehicular. 

 

Imagen 4.17 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.18 Codificación 
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Imagen 4.19 Sentido de circulación  
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5. CONCLUSIONES 
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5.  CONCLUSIONES. 

Las conclusiones de este informe se basan completamente en el análisis realizado 

por Cesvi Colombia y la información objetiva con que se contó para la realización del 

caso. 

1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de los 

hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio vehicular. 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15km/h 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección de su 

tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y 

espacio para reaccionar. 

4. El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de los 

hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo que 

el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción. 
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Los resultados de los cálculos y/o análisis que se realizaron en el presente informe 

dependen en su totalidad de la información recibida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Ana Isabel Valencia Pérez Lic. Daniel Labrador Gutiérrez 

Reconstructora Coord. RAT 

 
NOTA: Antes de incorporar este Informe en un proceso Penal o Civil, comunicarse con 

Cesvi Colombia. Castilla (1) 7420666 Ext. 0149 / 0159; Cali (2) 6605309; Medellín (4) 
2324635 
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6. ANEXOS 
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

VEHÍCULO 1: RENAULT DUSTER 

Largo  4329 mm 

Ancho 1822 mm 

Alto 1690 mm 

Distancia entre ejes 2673 mm 

Peso Vacío 1316 kg 

 

Fuente: https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-
capacidades 

Consultado Diciembre 2020 
 

 

ANEXO 2: CALCULOS NUMÉRICOS 

 

Velocidad del vehículo Camioneta  

 

Dónde:   

v = Velocidad de la camioneta 

g = Aceleración gravitacional terrestre. Tomado cómo 9,8m/s2 

u = Coeficiente de fricción del Camioneta. (0.16 y 0.32).   

l= Distancia desde la posición final de la Camioneta a la zona de contacto (3.4m) 

 

Ubicación Previa 

 

Dónde: 

x= Ubicación Previa 

V= velocidad de tránsito  

t= tiempo 

 

https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-capacidades
https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-capacidades


 

 

Tenjo (Cundinamarca), 30/11/2021 

 REFERENCIA: Constancia  

Cordial saludo 

Por el presente el área de Seguridad Vial se permite remitir la constancia sobre la elaboración del dictamen pericial 

de reconstrucción de accidente de tránsito, CASO 4805, conforme a lo solicitado por la Ley 1564 de 2012: 

1. Sobre la identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. La dirección, el número 

de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la localización del perito. 

NOMBRE: ANA ISABEL VALENCIA PEREZ 
IDENTIFICACIÓN: c.c.  1023869480 de Bogotá 
CARGO: RECONSTRUCTORA DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 6.5 EDIFICIO CESVI - COLOMBIA TENJO 
CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 234 
CORREOS ELECTRÓNICOS: aivalencia@cesvicolombia.com; cesvicolombia.sv@gmail.com 
 
NOMBRE: DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ 
IDENTIFICACIÓN: c.c. 80206336 de Bogotá 
CARGO: COORDINADOR I RAT 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 6.5 EDIFICIO CESVI - COLOMBIA TENJO 
CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 149 
CORREOS ELECTRÓNICOS: dflabrador@cesvicolombia.com; cesvicolombia.sv@gmail.com 

2. Sobre profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó en 

su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 

académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística.  

Adjunto a este documento se remiten copias de las hojas de vida de los peritos que obraron en la reconstrucción 

3. Listado de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los últimos 

diez (10) años, si las tuviere. 

No aplica 

4. Listado de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración 

de un dictamen pericial.  

A continuación, se registra reporte de asistencias y designaciones ante juzgados para sustentación de informes de 

reconstrucción de accidentes de tránsito: 

mailto:cesvicolombia.sv@gmail.com
mailto:dflabrador@cesvicolombia.com
mailto:cesvicolombia.sv@gmail.com


 

 

 

FECHA RAT JUZGADO ABOGADO SOLICTANTE MOTIVO 

11/01/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de 
Bogotá 

Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

21/01/2019 3499 
Juzgado 7° Civil del 
Circuito de Cúcuta 

Ricardo Rivera 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

23/01/2019 3517 
Juzgado 2 penal 

municipal  
Felipe Rebellón 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/01/2019 3811 
Juzgado 11 Civil 

Municipal 
Luisa 

Consuegra 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/01/2019 3101 
juzgado 1 penal del 
circuito de Ibagué 

Juan Camilo 
Urueña 

Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

1/02/2019 3155 
Juzgado 2 civil de 

circuito de Soledad 
Ivan Palacios Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/02/2019 2528 
Juzgado 10 penal 

de circuito de 
Bogotá 

Hernán 
Gonzales 
Moreno 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/02/2019 3667 

Juzgado Promiscuo 
del Circuito 

del Municipio de 
Calarcá Quindío  

Steven Gil ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

6/02/2019 3714 
JUZGADO 84 CIVIL 

MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ. 

Víctor Caviedes ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/02/2019 3660 
juzgado penal 
municipal de 

Madrid  

Rodolfo 
Villegas 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

8/02/2019 3664 
Juzgado 2 Civil del 

circuito de oralidad.  
Vanesa Posada Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/02/2019 3950 
Juzgado 38 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Hugo Moreno ALLIANZ SEGUROS 
SUSTENTACIÓN INFORME 

TÉCNICO DE 



 

 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/02/2019 2661 
juzgado Primero 

Civil del Circuito de 
Buga 

Adriana 
Cardoso 

Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/02/2019 2327 
Juzgado Séptimo 
Penal del Circuito 

de Cartagena 
Alex Fontalvo 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/02/2019 3553 
Juzgado 7 Civil del 

Circuito de 
Barranquilla 

Lady Xiomara 
Rojas 

Hernandez  

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/02/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de 
Bogotá 

Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/03/2019 2327 
Juzgado Séptimo 
Penal del Circuito 

de Cartagena 
Alex Fontalvo 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/03/2019 2308 

Juzgado 4 penal de 
circuito de 

conocimiento de 
Villavicencio 

Johana Cruz Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/03/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de 
Bogotá 

Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/03/2019 3363 

JUZGADO DOCE 
PENAL DEL 

CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA 

Rafael Holguín 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/03/2019 2802 
JUZGADO 1 

ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLIN 

Alejandro 
Cadavid 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

3/04/2019 2868 
juzgado segundo 
civil de circuito de 

Zipaquirá 
John López Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/04/2019 3879 
juzgado 2 civil de 

circuito de 
Villavicencio 

Diego Julian 
Diaz 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

3/05/2019 3497 
Juzgado 5 civil del 

circuito de 
Villavicencio 

Yoli Rojas 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/05/2019 2327 

Juzgado 7 penal del 
circuito con 
funciones de 
conocimiento 

Cartagena 

Alex Fontalvo 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/05/2019 3863 
Juzgado 4 penal del 

circuito de Pasto 
Nelcy Morales 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/05/2019 3813 
Juzgado 5 penal 

municipal de 
Bucaramanga 

René Toscano 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/05/2019 3714 
Juzgado 66 de 

pequeñas causas 
Víctor Caviedes ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

6/06/2019 2714 
Juzgado 46 civil del 
circuito de Bogotá 

Juan Camilo 
Neira 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/06/2019 3863 
Juzgado 4 penal del 

circuito de Pasto 
Nelcy Morales 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/06/2019 3837 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de La 
Calera 

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/06/2019 3143 
Juzgado Segundo 
Civil de Circuito de 

Apartadó 

Alejandro 
Ospina 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/07/2019 3650 

Juzgado 40 Penal 
del Circuito con 

Función de 
Conocimiento  

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/07/2019 3777 

Juzgado Primero 
Penal Municipal 
con función de 
Conocimiento 

Pereira 

Juan Triviño ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

12/07/2019 2937 

Juzgado primero 
administrativo oral 

del circuito de 
Barrancabermeja 

Luz Mary 
Santos 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

15/07/2019 3274 
Juzgado penal del 

circuito de 
Zipaquirá 

Yanira Leuro 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/07/2019 3079 

JUZGADO 11 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 

FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA 

Alonso Guarín 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

31/07/2019 3782 
Palacio de justicia 

de El Santuario 
Emilse Noreña Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/08/2019 3918 
Palacio de Justicia 

de Cartago 
Steven Gil ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

8/08/2019 3863 
Juzgado 4 penal del 

circuito de Pasto 
Nelcy Morales 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

16/08/2019 3955 
Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de 
Garzón 

Fabio Pérez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/08/2019 3837 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de La 
Calera 

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/08/2019 2670 
Juzgado Tercero 

Promiscuo 
Municipal de Girón 

Julio Cavanzo 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

8/10/2019 3607 
Palacio de justicia 

Ibagué 
Luz Ángela 

Duarte 
ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

16/10/2019 3932 
Juzgado 9 Civil del 
Circuito de Bogotá  

Yoli Rojas 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

23/10/2019 3609 
Juzgado Promiscuo 
Municipal de San 

Martín  
Emma Steffens 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

23/10/2019 3837 
Juzgado Promiscuo 
Municipal La Calera 

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

28/10/2019 3399 
Palacio de Justicia 

de Cali 
Victoria Soto 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

30/10/2019 3619 
Juzgado 2 Penal del 

Circuito de 
Villavicencio. 

Yanira Leuro 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/11/2019 3513 

JUZGADO 17 PENAL 
MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

Hugo Moreno ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

13/11/2019 3674 
Juzgado 4 penal del 

circuito de 
Bucaramanga 

Ernesto 
Vásquez 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

18/11/2019 3374 
JUZGADO 9 PENAL 

MUNICIPAL DE 
NEIVA  

Ana Katherine 
Quintero 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/12/2019 3120 

JUZGADO 
DIECISIETE PENAL 
DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

Alejandro 
Ospina 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/12/2019 3663 

JUZGADO DOCE 
PENAL DEL 

CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA 

Yaneth León 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

12/12/2019 4110 
juzgado 37 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Hugo Moreno ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

29/01/2020 4171 
PALACIO DE 

JUSTICIA DE NEIVA 
Fabio Pérez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/02/2020 3802 
Juzgado 13 Civil del 

Cto. de Bogotá 
Lorena Mora 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/02/2020 3543 

Juzgado Primero 
Administrativo Oral 
del Circuito Judicial 

de Duitama 

María Consuelo 
Montoya 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

20/02/2020 4028 
Juzgado 6 civil del 

circuito de Medellín 
Pedro Soto ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

20/02/2020 3919 

Juzgado 05 Penal 
Municipal con 

Función de 
Conocimiento  

Claudia Rueda ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

21/02/2020 3959 
Superintendencia 

Financiera  
Diego Andres 

Avendaño 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/02/2020 4244 

Juzgado 29 
administrativo oral 

del circuito de 
Medellín 

Juan David 
Vallejo 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/02/2020 4321 
Juzgado 2 penal de 

Soacha 
Emilio Correa 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/06/2020 4361 

Juzgado 01 
Promiscuo 

Municipal Valle Del 
Cauca - Jamundí 

John Martínez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/06/2020 3399 
JUZGADO 3 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

CALI 
Paula Leiva 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/06/2020 3832 
JUZGADO 9 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Yoli Rojas 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

29/06/2020 4218 

Juzgado 24 Penal 
Municipal con 
funciones de 

conocimiento de 
Bogotá  

Cesar Canro 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

15/07/2020 3926 
JUZGADO PRIMERO 
PENAL MUNICIPAL 

DE ITAGÜÍ 
Andrés Gómez 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/07/2020 4321 
JUZGADO 

PROMISCUO DE 
SOACHA 

Emilio Correa 
LA PREVISORA - 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

6/08/2020 4075 
JUZGADO 3 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

TULUÁ 

Yamile Eraso 
Buchelli 

PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/08/2020 3685 
Juzgado Novena 

Civil del Circuito de 
Bucaramanga 

Claudia Rueda ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

24/08/2020 4378 
JUZGADO 19 PENAL 
MUNICIPAL DE CALI 

John Méndez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

26/08/2020 3059 
Juzgado 41 

Administrativo de 
Bogotá  

Laura Anaya 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

31/08/2020 4418 
Juzgado 01 Civil 

Circuito - Nariño - 
Pasto  

Alvaro Arteaga PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/09/2020 4127 
Juzgado 6 civil del 

circuito de Medellín 
Alvaro Niño ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

29/09/2020 4115 
Juzgado Once Civil 

del Circuito de 
Bucaramanga 

Luz Mary 
Santos 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/11/2020 3460 
Juzgado 1 

administrativo de 
Ibagué 

Enzo Ariza PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/12/2020 3044 
Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de 
Villavicencio  

Diego Julian 
Diaz 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/01/2021 3553 
Juzgado Veintisiete 

(27) Civil del 
Circuito de Bogotá 

Arturo 
Sanabria 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/02/2021 4458 
Juzgado 10 CC DE 

Cali  
Martha Cruz 

LA PREVISORA - 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

10/02/2021 3616 
Juzgado de 

Conocimiento en 
Armenia  

Julio Cesar 
Trejos 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

16/02/2021 3673 
Juzgado Segundo 
Administrativo de 

Ibagué 
Laura Ramírez PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

17/02/2021 2973 
Juzgado 4 Penal del 

Circuito de Neiva 
Sheiber Cuenca PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

19/02/2021 3722 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de 
Ricaurte 

Yanira Leuro 
Seguros 

Comerciales 
Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/03/2021 3784 

Juzgado primero 
penal municipal 

con funciones 
mixtas Piedecuesta 

René Toscano 
Pabón 

Seguros 
Comerciales 

Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

10/03/2021 2913 
Juzgado 3 penal del 

circuito de Yopal 
FGN PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

18/03/2021 3505 

Juzgado 7 penal 
municipal de la 

ciudad de 
Villavicencio, Meta 

Marisol 
Villalobos 

PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/03/2021 4960 

Juzgado Primero 
Civil Circuito De 

Oralidad  
Medellín. 

 

Álvaro Lopera ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

13/04/2021 4169 
Superintendencia 

financiera de 
Colombia 

Lina Sánchez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

15/04/2021 3619 Juzgado de Soacha Yanira Leuro 
Seguros 

Comerciales 
Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/05/2021 4793 
 Juzgado Civil del 

Circuito de 
Chocontá  

 

Andrea 
Castellanos 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

31/05/2021 4220 
Juzgado 11 Civil 
Circuito - Bogotá 

Yoli Rojas 
Seguros 

Comerciales 
Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

17/06/2021 4203 
Superintendencia 

financiera de 
Colombia 

Claudia Mosos 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/06/2021 4397 
Juzgado 10 Civil de 

Circuito - 
Barranquilla 

Evelin Montes ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

30/06/2021 2802 
JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 

Eduardo 
Moreno 
Giraldo 

Particular 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

5. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la 

parte, indicando el objeto del dictamen. 

El área de Seguridad Vial de CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que en algunas oportunidades el área ha 

elaborado informes RAT para diferentes entidades no siendo siempre los mismos apoderados de parte los que llevan 

el caso en asunto. 

6. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1564 de 2012 y estudiando los ítems que este contempla, CESVI 

COLOMBIA S.A. se permite indicar que los suscritos peritos no se encuentran incursos en alguna de las causales 

contempladas. 

7. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de 

los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 

caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no 

son diferentes respecto de los utilizados en peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción 

de accidentes de tránsito. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de 

aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 

explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no 

son diferentes respecto de los utilizados en peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción 

de accidentes de tránsito. 

9. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen. 

➢ Informe policial de accidentes de tránsito no A01052662  

➢ Informe pericial de clínica forense UBUEG-DRB-02389-2019 

➢ Querella 

➢ Epicrisis Emitida por Hospital Infantil Universitario de San José 

➢ Video del accidente 

➢ Video de la zona del accidente 

➢ CESVIMAP, Manual de reconstrucción de accidentes de tráfico. Editorial CESVIMAP. España, 2007. ISBN 13: 978-

84-9701193-8 

➢ J. Stannard Baker, lynn Fricke, Manual de investigación de accidentes de tráfico, Northwestern University, edición 

Sictra Ibérica 2002. 

➢ Víctor A. Irureta, Accidentología Vial y Pericia, Ediciones La Roca, Buenos Aires 2003. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


 

 

➢ E. Martínez, G Brambati, Investigación y peritaje de accidentes viales, Itsemap Industrial, Buenos Aires, 1997. 

➢ PAUL A. Tipler, Física, Volumen 1, Editorial Reverté. 

➢ R.A Serway, Física, Tomo 1, Editorial McGraw-Hill. 

➢ Investigación de accidentes de tráfico, Academia de tráfico de la guardia civil, CESVI Argentina. 

➢ Software FARO Zone 3D,  Escena de crimen y colisión. 

➢ Esperanza del Pilar Infante, Estudio de la dinámica de vehículos para la determinación de parámetros a emplear 

en la reconstrucción de accidentes de tránsito, Revista del INML y CF. Vol. 18 No 3, 2005 3- 

 

NOTA: Bajo gravedad de juramento se indica que el dictamen pericial (RAT 4805) emitido por CESVI COLOMBIA S.A. 

fue elaborado de carácter independiente, correspondiendo a la real convicción de los peritos acorde a los elementos 

materia de prueba allegados y de conformidad con el inciso cuarto del artículo 226 del código general del proceso. El 

anterior documento se emite para efectos legales 

 
Att, 
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Lic. DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ  

Carrera 102 No. 70-15 – Casa 7 - Bogotá D.C.  

Teléfonos: 4966656 - Celular: 318-4263046 

Correo Electrónico: radiometro2005@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PERFIL PROFESIONAL 

Licenciado en Física y Especialista en Matemáticas con experiencia en docencia y aplicación de 

estas ramas de la ciencia. Participante activo en congresos distritales y nacionales sobre dichos 

campos y su enseñanza. Investigador activo en física computacional, matemáticas aplicadas y 

computacionales, sistemas dinámicos, reconstrucción de accidentes de tránsito y seguridad vial . 

PERFIL PERSONAL 

Persona con alto sentido de responsabilidad y honestidad, capaz para trabajar tanto en equipo 

como individualmente en tareas que requieren de completa colaboración y conocimientos 

personales, con actitudes y aptitudes en pro de la óptima prestación de servicio y atención al 

usuario. 

DATOS PERSONALES 

Documento de identidad: CC N° 80.206.336 de Bogotá. 

Fecha de nacimiento: Abril 16 de 1982  

Lugar de nacimiento: Bogotá. 

Estado civil: Casado 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

 Fundación Colegio Mayor de San Bartolomé  

Bachiller Académico  

2000 

 

 Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Facultad de Ciencias y Educación 

Licenciado en Física 

2007 

 

mailto:radiometro2005@hotmail.com
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 Universidad Sergio Arboleda 

Facultad de Posgrados 

Especialista en Matemáticas 

2009 

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN 

 Cursillo: Exploración espontánea y medidas On line: de la propagación rectilínea de la luz 

a la óptica física, para construir las ideas cuánticas. VIII semana de la enseñanza de la 

física - Septiembre 12 al 16 de 2005. 

 V Congreso Adesprivista de Educación. El desarrollo de las inteligencias múltiples en el 

Aula de Clase. Agosto 25 y 26 de 2006. 

 Conferencia Internacional. Nanotecnología. Pontificia Universidad Javeriana - Bogotá 

septiembre 6 y 7 de 2006. 

 Asistente: X Semana de la enseñanza de la física - Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas. Septiembre 10 al 14 de 2007. 

 Capacitación: Formación Básica integral en brigadas de emergencias. Grupo de Apoyo y 

Respuesta Empresarial Colpatria “GAREC”. Noviembre de 2008 con intensidad de 25 

horas. 

 Bloque modular en Topografía, manejo básico de la estación total NIKON NPL 332 y 

software Vista Fx - 2. Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

Agosto de 2009. 

 Seminario de Actualización del Sistema Penal Acusatorio. Club La Fortaleza. Octubre 20 

de 2009 con intensidad de 8 horas. 

 Primer Seminario Internacional - Ciencia y Tecnología Aplicadas en La Seguridad Vial. 

Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito - Investigación Forense, Reconstrucc ión 

y Seguridad Vial - Noviembre de 2011 con intensidad de 22.5 horas. 

 

 Curso de Formación como Instructor en Seguridad Vial. Centro de Experimentación y 

Seguridad Vial (CESVI S.A.), Aguachica (Cesar), Marzo de 2013.  
 

 Curso de Formación en Investigación de Accidentes de Tránsito Fase I. Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Agosto de 2013.  

 

 Curso de Formación en Normatividad en Tránsito y Seguridad Vial para el Transporte de 

Cargas Indivisibles, Extra pesadas y Extra dimensionadas. SENA - Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Diciembre de 2013.  
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 Curso de Formación en Manejo Comentado para Vehículos Livianos. Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Diciembre de 2013.  

 

 Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión ISO 9001, ISO 14001 y 18001 (HSEQ).  

Fundación de Egresados de la Universidad Distrital. Junio a Septiembre de 2014.  
 

 Asistente al 3er encuentro de investigaciones sobre seguridad vial. Ministerio de 

Transporte. 22 de Octubre de 2015 con intensidad de 8 horas. 

 

 Curso virtual en Seguridad Vial. Cualtis y Positiva Compañía de seguros. 29 de noviembre 

de 2018 con intensidad de 10 h. 
 

 Curso en Homologación técnica – Sistema de gestión en seguridad vial y salud en el 

trabajo corporativa. ARL SURA. 9 de Abril de 2019. 

 

 Curso de certificación de Capacitación, sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST. Universidad de la Sabana – Positiva Compañía de seguros. Mayo 6 y 7 

de 2019. 

 

 Curso en Homologación técnica – Movilidad segura. ARL SURA. 9 de Mayo de 2019. 

 

OTROS CONOCIMIENTOS  

 Ofimática (Word, Excel (Intermedio), Power Point, Movie Maker) (2002) 

 Programación en HTML - Creación de Páginas Web. Marzo de 2004. 

 Creación de Páginas Web en Microsoft Front Page. Abril de 2004.  

 Tipiado de documentos en LATEX - Junio de 2006. 

 Simulación en Modellus. Junio - Julio de 2007. 

 Animación de siniestros viales en Vista Fx - 2 - Agosto de 2009. 

 Animación de siniestros viales en Vista Fx - 3 - Octubre de 2011. 
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PONENCIAS 

 Propuesta pedagógica para la enseñanza del modelo atómico de Sommerfeld a partir del 

sistema planetario. Universidad Distrital Francisco José de Caldas - Universidad del Atlántico.  

Septiembre 12 a 16 de 2005 - Octubre 2005 

 Implementación de un software para la reconstrucción de accidentes de tránsito - Univers idad 

Distrital Francisco José de Caldas - Septiembre 10 a 14 de 2007. 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

 
 Gimnasio Académico Regional  

Julio 2006 - Diciembre 2006 
Cargo: Docente (Dirección de grupo) 
Funciones: Docente encargado de la cátedra de matemáticas 6to grado. 
Docente encargado de la cátedra de introducción a la física 8v o y 9no grado. Docente encargado 

de la cátedra de física 10mo grado sección D.  
Director de grupo grado 9no sección D  
Asesoría a estudiantes tanto a nivel académico como a nivel actitudinal, atención a padres de 

familia y/o acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante.  
 

 Teaching and Tutoring - College Of Colombia. 
Noviembre 2007 - Abril 2009 
Cargo: Docente 
Funciones: Docente de física, matemática y estadística a nivel de bachillerato y nivel 
preparatorio para ingresar a la educación superior. 

Asesoría a estudiantes a nivel académico y actitudinal, atención a padres de familia y/o 
acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante. 

 

 Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

 Abril 2009 - A la fecha 

 Cargo: Físico Reconstructor de Accidentes de Tránsito.  

 Funciones: Desarrollar reconstrucción analítica, animación y asesoría en juicio oral sobre 

Siniestros Viales para aseguradoras y empresas de transporte. 

 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal interesado en cuanto a la atención al siniestro vial y al análisis de las causas  

dinámicas del mismo.   

Noviembre 2007 - Abril 2009 
Cargo: Docente 
Funciones: Docente de física, matemática y estadística a nivel de bachillerato y nivel 

preparatorio para ingresar a la educación superior. 
Asesoría a estudiantes a nivel académico y actitudinal, atención a padres de familia y/o 
acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante.  

 
 

 Centro de Experimentación y Seguridad Vial de Colombia CESVI COLOMBIA S.A. 

Junio 2013 - A la fecha 

 Cargo: Coordinador RAT I 

 Funciones: Desarrollar reconstrucción analítica, animación y asesoría en juicio oral sobre 

Siniestros Viales para aseguradoras y empresas de transporte.  
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 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal interesado en cuanto a la atención al siniestro vial y al análisis de las causas 

dinámicas del mismo.   

 Atención a siniestros viales en sitio, desarrollando fijación topográfica y fotográfica de la escena 

y los diferentes EMP y/o EF 

 Capacitación en diversos tópicos de Seguridad Vial 

 Capacitación en aspectos legales, penales y civiles derivados de Accidentes de Tránsito.  

 Capacitación en sobre aspectos de tránsito peatonal y normatividad.  

 

 

 Universidad Manuela Beltrán 

Febrero 2016 – Diciembre 2017 

 Cargo: Docente Física Forense 

 Funciones: Impartir la cátedra en el Seminario de Física Forense de la Universidad Manuela 

Beltrán. Enseñar a los estudiosos los fundamentos físico – matemáticos para analizar y 

desarrollar reconstrucción de siniestros viales y generar bases sobre cómo hacer animación 

3D de tales eventos. 

 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal estudiantil 

 Desarrollo de prácticas de laboratorio sobre simulación de atención a siniestros viales en sitio, 

verificando fijación topográfica y fotográfica de la escena y los diferentes EMP y/o EF y 

simulación computacional de siniestros viales 

 Capacitación en sobre aspectos de tránsito peatonal y normatividad.  

 

REFERENCIAS LABORALES 

 

 Lic. Yelmar Javier Quintero  
Jefe del área de matemáticas. 

(Gimnasio Académico Regional) 
TEL 6 88 62 80 
 

 Mary Anne Stein 
Directora Académica  
(Teaching and Tutoring - College of Colombia) 
TEL. 3 10 77 26 

 

 Lic. Néstor Barón 

Coordinador Área de Matemáticas y Física  

(Teaching and Tutoring - College of Colombia) 

TEL. 3 10 77 26 

 Ing. Iván Pérez 

Director Nacional Forense.  

Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

TEL. 6 29 30 29 
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 Ing. Javier Rondón 

Físico Reconstructor de accidentes de tránsito.  

TEL. 3102853503 

 Lic. William Corredor Bernal 

Coordinador RAT I – Cesvi Colombia S.A.  

TEL. 3208518573 

 Dr. Hernán Ortiz Caicedo 

Docente Universitario – Universidad Manuela Beltrán 

TEL. 3124634127 

 Ing. Fredy Hernán Castañeda Poveda 

Docente Topografía – Universidad Manuela Beltrán 

TEL. 3124769306 

 
 
 

REFERENCIAS PERSONALES 
 

 Gilberto Gutiérrez Díaz  
Ingeniero de Sistemas  
(Saludcoop)  

TEL. 6 80 48 39 

 
 Sandra Ximena Real Labrador  

Licenciada en Lenguas Modernas 

(Uniagraria – Universidad Distrital) 
Celular: 310 5 53 12 21 

 
 Marisol Sabogal Hoyos  

Ingeniera de sistemas 

(DANE) 
TEL 5 97 83 81. 

 

 Myriam Patricia Labrador Rodríguez  
Contadora 
(Promotora PUGA LTDA) 
TEL 6 19 88 28. 

 

 Melba Carolina Vargas Guerrero  

Comerciante 

TEL 4 08 80 37. 

Cel. 3144253303 
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 Bricce Yesid Valencia 

Docente  

(Colegio Anglo Colombiano) 

TEL. 3115141485 

 

 Luisa Fernanda León Rubio 

Abogada 

TEL. 3175756919 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ 

CC N° 80.206.336 de Bogotá. 
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ANEXOS 
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Hoja de Vida 
Ana Isabel Valencia Pérez 
 
 
 
 
 
Perfil Profesional 
 
Egresada de Física con formación en investigación, enfoques y teorías recientes en diferentes 

áreas de la física, tengo excelente manejo de grupos, facilidad para hablar en público y dirigir 

equipos de trabajo.  

En general una gran capacidad para la concentración durante periodos largos y la convivencia con 

un equipo de trabajo multidisciplinario. Facilidad de adaptación en diferentes ambientes físicos de 

trabajo. Además de ser una persona responsable, comprometida, con espíritu investigativo, gran 

proyección laboral y altamente motivada Con amplia experiencia en el campo de la docencia a 

nivel escolar secundaría y universitario, capacitado para trabajar en equipo e individualmente. 

 
NOMBRE:  Ana Isabel Valencia Pérez     

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1023869480 de Bogotá 

FECHA DE NACIMIENTO: 04 de enero de 1987  

LUGAR DE NACIMIENTO: Bogotá D.C 

ESTADO CIVIL:   Casada     

CIUDAD: Bogotá    

DIRECCIÓN:  Carrera 68 F bis 28:04 sur Apto. 202  

TELÉFONO: 4566628 - 3213650853    

E-MAIL: anaivp@hotmail.com – aivalenciap@unal.edu.co   

  

  

 

INFORMACION ACADÉMICA 



 

 

ESTUDIOS PRIMARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 1997) 

ESTUDIOS SECUNDARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 2003) 

UNIVERSITARIOS:   Fisica Universidad Nacional de Colombia (2016) 

OTROS:  

INGLES VIRTUAL (II NIVEL) 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA  

2010 

CONGRESO LATINOAMERICANO DE FÍSICA MÉDICA-2016 

“Cuantificación de la dosis absorbida en pacientes sometidos a tomográfica maxilofacial” 

SEMINARIO FORMACIÓN DE FORMADORES  

Cámara de comercio de Bogotá, 32 horas 

Diciembre de 2018. 

INSTRUCTORES EN SEGURIDAD VIAL  

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018. 

MANEJO PREVENTIVO 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018. 

RELEVAMIENTO DE DATOS PARA LA RECONSTRUCCION DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO FASE I 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO FASE II 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Junio 2018 

CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE VISTA FX, SOFTWARE ESPECIALIZADO 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y 

FOTOGRAMETRÍA,  

Enero de 2018. 



CAPACITACIÓN EN ESTUDIO DE MECÁNICA DE COLISIÓN COMO 

HERRAMIENTA PARA EL ESTUDIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 20 HORAS, 

Enero de 2018. 
 

 

 

Sistemas operativos 

Windows, Linux  

Creadores de texto y herramientas de oficina 

Microsoft Office (Excel, Word, Power Point, Access), Latex. 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Centro de Experimentación en Seguridad Vial 
Cesvi Colombia S.A 
CARGO: Reconstructora de accidentes de transito 
FUNCION: Analizar y formular la solución a situaciones de Accidentología, en 
donde se vean involucrados automotores, peatones y demás factores que 
intervienen en las vías. 
DIRECCION: Autopista Bogotá – Medellín, Km 6.4 Alejandría Colombia 

TELEFONO:   7420666 ext 159 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Colegio Claretiano de Bosa 
CARGO: Docente de matemáticas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 6 a grado 8 en las 
áreas de física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cl 60 sur # 80 k - 02, Bogotá 

TELEFONO:   7956630 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Fundación Universitaria San Mateo 
CARGO: Docente de áreas básicas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los estudiantes, diseñar proyectos 
de trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de diversas carreras 
(gastronomía, seguridad y salud en el trabajo, ingeniería industrial, diseño, etc) en 
las áreas de matemáticas y física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

CONOCIMIENTOS INFORMATICOS 

EXPERIENCIA LABORAL 



DIRECCION: Transversal 17 #25-25, Bogotá 

TELEFONO:    3309999 ext 101 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Liceo Avenida Las Américas 
CARGO: Docente de física y geometría. 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 6 a grado 11 en 
las áreas de física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cr 53 A # 5-60, Bogotá 

TELEFONO:    2607308 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Liceo Santa Teresita de Liseux 
CARGO: Docente de física, estadística y geometría. 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 5 a grado 11 en 
las áreas de matemáticas y física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cl. 11a Bis #73a-27, Bogotá 

TELEFONO:    4111778 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Instituto Deming 
CARGO: Docente 
FUNCION: Enseñar y capacitar a jóvenes de últimos años de educación media 
secundario en la presentación de los exámenes Saber11. 
DIRECCION: Calle 25 Nº 33 A 29 
TELEFONO:    6009600 – Claudia Rincón 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Corpoeducación 
CARGO: Codificador 
FUNCION: Participar en el proceso de inducción para la calificación de las 
preguntas abiertas de Razonamiento cuantitativo respondidas por los estudiantes 
que presentaron el examen de estado SABER 11 de octubre y noviembre de 2015, 
de acuerdo con las guías de calificación, criterios y lineamientos establecidos por 
el ICFES. 
DIRECCION: Carrera 18 No 33A - 05. Bogotá D.C 
TELEFONO:    323 55 52 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMBRE: Andrés Alirio Pinillos 
CARGO Y/O PROFESION: Analista de desarrollo operacional. 
TELEFONO – CELULAR: 3125289161 
DIRECCION: Carrera 68 I # 31 A 18 sur 
 
NOMBRE: Marcela Duarte 
CARGO Y/O PROFESION: Investigadora en óptica aplicada 
TELEFONO – CELULAR: 321 464 15 80 
DIRECCION: Ciudad universitaria Calle 45 con carrera 30 
 

 

 

 

 

 

___________________________ 
C.C 1023869480 de Bogotá 

Ana Isabel Valencia 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

REFERENCIA PERSONAL 
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

PROCESO:      VERBAL 

RADICADO:    110014003002-2021-00523-00 

DEMANDANTE:  MARTHA IVONNE VALBUENA VELA 

DEMANDADOS:  CARLOS ARTURO GONZÁLEZ BARRETO, FABIÁN CAMILO 

GONZÁLEZ DIAZ Y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de 

carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. como consta 

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comerio que 

se aporta con el presente documento, donde se observa el mandato general a mi conferido a 

través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la 

ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto 

comedidamente que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por Martha Ivonne 

Valbuena Vela en contra de Allianz Seguros S.A., y Otros, anunciando desde ahora que me 

opongo a las pretensiones de la demanda, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos 

que se esgrimen a continuación: 

 

 

CAPITULO I 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Frente al hecho 4.1: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la parte 

Demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. Sin 

embargo, se atendrá al contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas en el 

presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante que el Despacho tenga en cuenta que en el presente 

asunto existe un hecho exclusivo de la víctima, por cuanto la señora Martha Ivonne Valbuena 
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Vela como peatón el día del accidente incumplió el deber objetivo de cuidado y se expuso 

imprudentemente a un evidente riesgo que culminó en las lesiones sufridas y la posterior 

pérdida de capacidad laboral del 24.53%. Lo anterior, por cuanto según el Informe Técnico de 

Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, 

esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba sobre la calzada en el momento del 

accidente, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera por la cual deben 

transitar los transeúntes fuera del espacio vehicular. Máxime, cuando del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén por las condiciones de la vía. Es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

suceso que generó las lesiones de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela hubieran sido nulas, 

teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal 

y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito levantado el día del 

accidente, se puede evidenciar cómo en la hipótesis se dejó consignada única y exclusivamente 

el actuar de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela al dejar consignado el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón. Finalmente, del análisis de forma de interacción 

se señala como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la 

dirección de su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera 

espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos 

detenidos sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

En tal sentido, es menester traer a colación el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

01052662 correspondiente al accidente que nos ocupa, el cual obra dentro del plenario, 

mediante el cual se puede demostrar las hipótesis del accidente de tránsito así: 

 

DEL PEATÓN 409 

 

 

 

Al respecto, el Ministerio de Transporte a través de Resolución 11268 del 06 de diciembre de 

2012 elaboró un listado clasificado de factores que pudieron intervenir en el accidente de 

tránsito. Tales como, elementos, actuaciones o circunstancias que pueden ser predicables 

respecto del vehículo, de la vía, o del pasajero denominados: “Hipótesis de los accidentes de 

tránsito”. Constituyendo el principal insumo en aras de determinar la causa del accidente, 

siendo de vital importancia en aras de establecer la responsabilidad que les asiste a los 

involucrados por los daños ocasionados. Teniendo en cuenta lo anterior se tiene que la 

hipótesis 409 se refiere a: 

 

“HIPÓTESIS ATRIBUIBLES AL PEATÓN 
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409 Cruzar sin observar. No mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. 

 

Por lo tanto, es evidente que no existe responsabilidad atribuible al extremo pasivo en el 

presente asunto, toda vez que el Demandante como peatón incumplió el deber objetivo de 

cuidado y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó en las lesiones 

producidas. En otras palabras, se configura el hecho exclusivo de la víctima ya que según el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662 correspondiente al accidente que nos 

ocupa, la Demandante incurrió en la causal 409 que corresponde a cruzar sin observar. 

 

De otro lado, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 que se aporta con la presente contestación, se realizó un estudio en donde se 

evidenciaron las siguientes conclusiones: 

 

“1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de 

los hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio 

vehicular. 

 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15 km/h. 

 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección 

de su tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese 

tiempo y espacio para reaccionar. 

 

El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de 

los hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo 

que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede evidenciar que según el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 
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espacio de reaccionar. 

 

En conclusión, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el 

presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el 

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedoe 

evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el 

momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una 

zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano 

a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IOW231 transitaba entre 

4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento 

del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se 

hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la 

víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A 

– 1052662, la hipótesis que se dejó consignada correspondía al numeral 409 que contiene a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió que el conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.2: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior. Sin embargo, se atendrá al contenido íntegro de las pruebas 

documentales allegadas en el presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con respecto a este hecho es necesario traer a colación el artículo 

193 del Código General del Proceso que dispone: “La confesión por apoderado judicial valdrá 

cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada 

para la demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y 

la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no 

escrita”. Así entonces, se tiene como confesión por parte del apoderado judicial de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela respecto a “el/la) señor(a) MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, 

caminaba por el costado derecho de la vía, justo al lado de los puestos de venta que se 

encuentran en ese lugar”. Siendo este actuar imprudente de la demanda el factor determinante 

del accidente de tránsito, ya que independientemente que en sector existieran puestos de 

venta, existía una acera dispuesta para el tránsito de los peatones, siendo entonces tal 
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conducta una omisión en el deber objetivo de cuidado, configurándose así el hecho exclusivo de 

la víctima como causal eximente de responsabilidad. 

 

Frente al hecho 4.3: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con lo plasmado mediante los elementos de 

acreditación conducentes, pertinentes y útiles. 

 

Frente al hecho 4.4: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 

con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis, ya que según el Informe 

Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que 

el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del 

accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera 

dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente 

hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido 

a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a 

ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se 

puede evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a 

un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.5: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso deberá atenerse al contenido 

íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 
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Frente al hecho 4.6: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior, por lo que solicito que se acredite lo expresado con los 

medios útiles, pertinentes y conducentes para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 

con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis, ya que según el Informe 

Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que 

el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del 

accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera 

dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente 

hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido 

a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a 

ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se 

puede evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a 

un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.7: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior, por lo que solicito que se acredite lo expresado con los 

medios útiles, pertinentes y conducentes para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 

con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis, ya que según el Informe 

Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que 

el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del 
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accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera 

dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente 

hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido 

a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a 

ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se 

puede evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a 

un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.8: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior. Por lo que solicito que se acredite lo expresado con los 

medios útiles, pertinentes y conducentes para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de 

Tránsito Caso No. 4805 el conductor del vehículo de Placas IOX 231 no tenía espacio de 

maniobra por los vehículos situados al otro costado, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

 

Frente al hecho 4.9: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi representada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 
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Sin perjuicio de lo anterior, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de 

Tránsito Caso No. 4805 el conductor del vehículo de Placas IOX 231 no tenía espacio de 

maniobra por los vehículos situados al otro costado, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

 

Frente al hecho 4.10: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debido a la buena visibilidad con la que se contaba ese día, lo que 

genera que la Demandante haya cruzado intempestivamente, por lo que no pudo evitarse el 

accdidente. 

 

Frente al hecho 4.11: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente a los hechos 4.12 y 4.12.1: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto 

que se trata de circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito 

comedidamente al Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados 

con el líbelo de la demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 
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con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Además, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

circulaba en el momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que 

existía una zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo 

lugar, del plano a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 

transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del 

daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito A – 1052662, la hipótesis que se dejó consignada el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón.  

 

Frente al hecho 4.13: Es cierto. 

 

Frente al hecho 4.14: No es cierto. 

 

Es importante que el Despacho tenga en cuenta que en el presente asunto existe un hecho 

exclusivo de la víctima, por cuanto la señora Martha Ivonne Valbuena Vela como peatón el día 

del accidente incumplió el deber objetivo de cuidado y se expuso imprudentemente a un 

evidente riesgo que culminó en las lesiones sufridas y la posterior pérdida de capacidad laboral 

del 24.53%. Lo anterior, por cuanto según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes 

de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela circulaba sobre la calzada en el momento del accidente, omitiendo su deber de 

cuidado ya que existía una zona de acera por la cual deben transitar los transeúntes fuera del 

espacio vehicular. Máxime, cuando del plano a escala de la escena se pudo establecer que el 

vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén 

por las condiciones de la vía. Es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del suceso que generó las lesiones de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela hubieran sido nulas, teniendo entonces como única producción 

del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito levantado el día del accidente, se puede evidenciar cómo en la 

hipótesis se dejó consignada única y exclusivamente el actuar de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela al dejar consignado el numeral 409 que corresponde a un numeral exclusivo del 

peatón. Finalmente, del análisis de forma de interacción se señala como posible que en el 
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momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió 

al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto 

además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el 

tránsito y una reacción oportuna. 

 

En tal sentido, es menester traer a colación el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

01052662 correspondiente al accidente que nos ocupa, el cual obra dentro del plenario, 

mediante el cual se puede demostrar las hipótesis del accidente de tránsito así: 

 

DEL PEATÓN 409 

 

 

 

Al respecto, el Ministerio de Transporte a través de Resolución 11268 del 06 de diciembre de 

2012 elaboró un listado clasificado de factores que pudieron intervenir en el accidente de 

tránsito. Tales como, elementos, actuaciones o circunstancias que pueden ser predicables 

respecto del vehículo, de la vía, o del pasajero denominados: “Hipótesis de los accidentes de 

tránsito”. Constituyendo el principal insumo en aras de determinar la causa del accidente, 

siendo de vital importancia en aras de establecer la responsabilidad que les asiste a los 

involucrados por los daños ocasionados. Teniendo en cuenta lo anterior se tiene que la 

hipótesis 409 se refiere a: 

 

“HIPÓTESIS ATRIBUIBLES AL PEATÓN 

 

409 Cruzar sin observar. No mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. 

 

Por lo tanto, es evidente que no existe responsabilidad atribuible al extremo pasivo en el 

presente asunto, toda vez que el Demandante como peatón incumplió el deber objetivo de 

cuidado y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó en las lesiones 

producidas. En otras palabras, se configura el hecho exclusivo de la víctima ya que según el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662 correspondiente al accidente que nos 

ocupa, la Demandante incurrió en la causal 409 que corresponde a cruzar sin observar. 

 

De otro lado, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 que se aporta con la presente contestación, se realizó un estudio en donde se 

evidenciaron las siguientes conclusiones: 

 

“1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de 

los hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio 
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vehicular. 

 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15 km/h. 

 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección 

de su tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese 

tiempo y espacio para reaccionar. 

 

El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de 

los hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo 

que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede evidenciar que según el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 

espacio de reaccionar. 

 

En conclusión, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el 

presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el 

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedoe 

evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el 

momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una 

zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano 

a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IOW231 transitaba entre 

4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento 

del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se 
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hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la 

víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A 

– 1052662, la hipótesis que se dejó consignada correspondía al numeral 409 que contiene a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió que el conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.15: Sin perjuicio de lo anterior, con respecto a este hecho es necesario traer 

a colación el artículo 193 del Código General del Proceso que dispone: “La confesión por 

apoderado judicial valdrá cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la 

cual se entiende otorgada para la demanda y las excepciones, las correspondientes 

contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier 

estipulación en contrario se tendrá por no escrita”. Así entonces, se tiene como confesión por 

parte del apoderado judicial de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela respecto a que la 

Demandan transitaba no por el andén sino por la vía de los vehículos. Siendo este actuar 

imprudente de la demanda el factor determinante del accidente de tránsito, ya que 

independientemente que en sector existieran puestos de venta, existía una acera dispuesta 

para el tránsito de los peatones, siendo entonces tal conducta una omisión en el deber objetivo 

de cuidado, configurándose así el hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de 

responsabilidad. 

 

Frente a los hechos 4.16, 4.16.1 y 4.16.2: No me consta nada de lo referido en este hecho, 

puesto que se trata de circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito 

comedidamente al Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados 

con el líbelo de la demanda. 

 

Frente al hecho 4.17: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.18: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.19: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 
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Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o 

futura, es necesaria su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos 

e idóneos, como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la 

Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:  

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 

eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado 

cuando se afinca en una situación real, existente al momento del evento 

dañoso, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 

aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal 

o muy probablemente (…) Por último están todos aquellos “sueños de 

ganancia”, como suele calificarlos la doctrina especializada, que no son más 

que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras 

hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los 

cuales, por obvias razones, no son indemnizables.”1 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original)  

 

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un 

lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse 

y, de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente, sin que ninguna de esas 

deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se 

estaría en frente de una utilidad meramente hipotética o eventual. 

 

En consecuencia, es improcedente cualquier emolumento solicitado correspondiente a lucro 

cesante por cuanto no existe dentro del plenario ningún medio probatorio allegado que permita 

demostrar la actividad económica ejercida por la Demandante, así como tampoco los ingresos 

percibidos con ocasión de esta. Es decir, que ante la ausencia del ejercicio probatorio de la 

parte Demandante y al no encontrarse acreditado dentro del expediente lo consignado en este 

hecho no es dable ningún reconocimiento de un perjuicio de índole patrimonial denominado 

lucro cesante. 

 

Frente al hecho 4.20: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

 
1
 Corte Suprema de Justicia, Sentencia RAD. 2000-01141 de 24 de junio de 2008 
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Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es improcedente cualquier emolumento solicitado correspondiente a 

lucro cesante por cuanto no existe dentro del plenario ningún medio probatorio allegado que 

permita demostrar la actividad económica ejercida por la Demandante, así como tampoco los 

ingresos percibidos con ocasión de esta. Es decir, que ante la ausencia del ejercicio probatorio 

de la parte Demandante y al no encontrarse acreditado dentro del expediente lo consignado en 

este hecho no es dable ningún reconocimiento de un perjuicio de índole patrimonial 

denominado lucro cesante. 

 

Frente al hecho 4.21: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es menester señalar que el Consejo de Estado eliminó la presunción 

del salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Frente al hecho 4.22: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.23: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.24: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.25: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 
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Frente al hecho 4.26: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.27: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.28: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.29: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.30: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.1: Es parcialmente cierto. Si bien, el vehículo de placas IDW231 se 

encontraba amparado con la Póliza de Automóviles Livianos Servicio Particular No. 

022159827/0, debe tomarse en consideración que la Póliza no puede hacerse efectiva como 

quiera que es necesario aclarar que la parte Demandante no cumplió con la carga probatoria 

dispuesta en el artículo 1077 del Código de Comercio, toda vez que no se encuentra 

demostrado ante la Aseguradora la realización del riesgo asegurado ni mucho menos la cuantía 

de la pérdida. En tal sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del 

Asegurador, toda vez que la parte Demandante no ha cumplido con sus obligaciones legales 

para poder hacer efectiva la póliza de seguro en el presente caso. 

 

Frente al hecho 4.2: No es cierto. Al respecto es menester señalar que no existió reclamación 

formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal propiamente dicha, por 

cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de Comercio. En 

consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no puede surgir la 

obligación condicional del asegurador. 
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Frente al hecho 4.3: No es cierto. Se evidencia que en tres oportunidades Allianz Seguros S.A. 

dio respuesta a la Demandante informándole que no se encontraba satisfechos los requisitos el 

artículo 1077 del Código de Comercio. Aunado a lo anterior, no existió reclamación formal. Lo 

anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal propiamente dicha, por cuanto 

deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de Comercio. En consecuencia, 

como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no puede surgir la obligación 

condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.4: No es cierto tal y como está formulado. Al respecto es menester señalar 

que no existió reclamación formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación 

formal propiamente dicha, por cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del 

Código de Comercio. En consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, 

claramente no puede surgir la obligación condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.5: Es parcialmente cierto. Al respecto es menester señalar que no existió 

reclamación formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal 

propiamente dicha, por cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de 

Comercio. En consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no 

puede surgir la obligación condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.6: Es cierto. 

 

Frente al hecho 4.7: Es parcialmente cierto. Al respecto es menester señalar que no existió 

reclamación formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal 

propiamente dicha, por cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de 

Comercio. En consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no 

puede surgir la obligación condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.8: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.9: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 



 

 
Página 17 de 64 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
SJPV 

Frente al hecho 4.10: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

CAPÍTULO II 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

ME OPONGO A LA TOTALIDAD de las pretensiones incoadas por la parte Demandante, por 

cuanto no se vislumbran los elementos sine qua non para declarar una responsabilidad civil en 

el caso que nos ocupa. Lo anterior, toda vez que i) no puede endilgarse responsabilidad civil al 

extremo Demandando, por cuanto en el presente asunto se configuró el hecho exclusivo de la 

víctima, ii) no existe responsabilidad civil atribuible al extremo pasivo de la litis ante la falta de 

acreditación del nexo causal y iii) no resulta factible hacer efectivo el contrato de seguro, en 

tanto la Demandante incumplió totalmente las cargas contenidas en el artículo 1077 del C.Co, y 

en tal virtud, no ha nacido la obligación condicional del Asegurador. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRENTESIONES PRINCIPALES 

 

Oposición frente a la pretensión 3.1.1: ME OPONGO a estas pretensiones elevadas por la 

parte Accionante debido a que las mismas no tienen vocación de prosperidad, toda vez que no 

es jurídicamente admisible declarar la referida responsabilidad, por las siguientes razones: 

 

Inexistencia de responsabilidad como consecuencia del hecho exclusivo de la víctima: 

Es importante aclarar que no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en 

el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Además, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

circulaba en el momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que 

existía una zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo 

lugar, del plano a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 

transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del 
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daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito A – 1052662, la hipótesis se dejó consignada fue el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de 

interacción del accidente del dictamen pericial se señala como posible que en el momento del 

accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió al conductor 

del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto además a 

su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el tránsito y 

una reacción oportuna. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte pasiva 

en el presente asunto. 

 

Inexistencia de responsabilidad por la falta de acreditación del nexo causal: no resulta 

jurídicamente admisible declarar la responsabilidad civil extracontractual en el presente asunto, 

por cuanto no se logra acreditar el nexo causal. Lo anterior, por cuanto, la causa del accidente 

ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, como se evidencia del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito A – 01052662, al establecer como hipótesis del accidente de tránsito el numeral 

409, consistente en no detenerse a mirar lado y lado de la vía para atravesarla. Adicionalmente, 

en el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la 

Demandante circulaba sobre la calzada al momento de los hechos, aún existiendo la acera para 

el tránsito de ella. Es decir, que se evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera 

peatonal para tales fines. En segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 

transitaba a una velocidad de 15 km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En 

tercer lugar, según el análisis de forma de interacción, es dable concluir que al momento del 

accidente de tránsito, el transeúnte hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el 

conductor del vehículo no tuviera tiempo ni espacio de reaccionar. Además, dentro del plenario 

la parte Demandante no aportó ninguna prueba que permita demostrar el nexo de causalidad 

entre el accidente y el actuar de los demandados. En consecuencia, no existe en el presente 

asunto nexo de causalidad, al encontrarse acreditado la causal eximente de responsabilidad del 

hecho exclusivo de la víctima. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte 

pasiva en el presente asunto. 

 

Aplicación del principio de congruencia: Se evidencia como en el presente asunto la parte 

activa no siguió los lineamientos dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso, 

pues de la lectura de las pretensiones consignados en el líbelo de la demanda, se evidencia 

que las mismas no se plantearon de manera clara y precisa en contra de mi representada. Es 

por ello, que bajo el principio de congruencia al juez no le es dable en el contenido de la 

sentencia ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0 expedida por mi representada Razón por la cual, el Juez no podrá ir más allá de lo 

consignado en las pretensiones de la demanda, y de la lectura de ellas, se denota que la parte 

actora no solicitó la afectación de la Póliza en mención y en general ninguna contra la 
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aseguradora que represento. En ese sentido, no existe una alternativa diferente que absolver 

integralmente a la Compañía de Seguros al no existir una pretensión concreta en su contra. 

 

De todas maneras dentro del presente asunto, no se han satisfecho los requisitos del artículo 

1077 del Código de Comercio para predicar exigible la obligación condicional del asegurador. 

 

Oposición frente a la pretensión 3.1.2: ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte 

Accionante debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, por las siguientes razones: 

 

OPISICIÓN FRENTE A LOS PERJUICIOS MATERIALES 

 

ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte Accionante por cuanto es consecuencial 

de la primera pretensión, y al no ser procedente esta deberá correr con la misma suerte. 

 

Oposición frente al LUCRO CESANTE 

 

Me opongo a que se declaren probados los perjuicios derivados del lucro cesante solicitados 

por la parte Demandante, por cuanto era necesario aportar medios probatorios respecto de los 

ingresos y de la actividad de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela.. Teniendo en cuenta lo 

anterior, no es dable el reconocimiento del lucro cesante en el presente asunto, al no existir 

prueba si quiera sumaria que permita acreditar la supuesta ganancia dejada de percibir, ni la 

actividad económica que desarrollaba la parte Demandante, tal y como se ha decantado por 

parte de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil - Sentencia del 28 de febrero de 

2013. Rad: 2002-01011. Posición adoptada también en: Sentencias del 07 de diciembre de 

2000, Rad:5651 y 05 de octubre de 1999, Rad: 5229. 

 

Oposición frente a los PERJUICIOS INMATERIALES: 

 

ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte Accionante por cuanto es consecuencial 

de la primera pretensión, y al no ser procedente esta deberá correr con la misma suerte. 

 

Oposición frente al DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

 

ME OPONGO a esta pretensión, en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la 

tasación propuesta es equivocada, y en tal sentido no hay lugar al reconocimiento de rubro 

alguno por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la 

Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia del 12 de noviembre de 2019, se estableció que 

cuando se obtiene una pérdida de capacidad laboral del 50% o superior el valor a reconocer por 

concepto de daño a la vida de relación deberá ser de 50 SMLMV a la víctima directa. Ahora 
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bien, en el presente asunto, las lesiones sufridas arrojaron un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral es del 24.53%. Es por ello, que los 40 SMLMV solicitados, evidentemente 

resultan exorbitantes.  

 

Oposición frente a los DAÑOS MORALES 

 

ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte Accionante por cuanto es consecuencial 

de la primera pretensión, y al no ser procedente esta deberá correr con la misma suerte. 

 

ME OPONGO a esta pretensión puesto que es inviable el reconocimiento del daño moral en la 

suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada, y 

en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los 

montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo 

anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil Sentencia del 29 de marzo de 2017, se estableció que cuando se obtiene una pérdida de 

capacidad laboral del 50% o superior el valor a reconocer por concepto de daño moral deberá 

oscilar de $50.000.000 a $60.000.000. Ahora bien, en el presente asunto, las lesiones sufridas 

arrojaron un porcentaje de pérdida de capacidad laboral es del 24.53%. Es por ello, que los 40 

SMLMV solicitados en total, evidentemente resultan exorbitantes. 

 

Oposición frente a la pretensión 3.1.3: Me opongo respecto de la condena solicitada al pago 

de costas, por sustracción de materia, no encontrándose soportada la responsabilidad que se 

predica, tampoco podrían salir avante dichas peticiones.  

 

Por consiguiente, además de negar las pretensiones del libelo, ruego imponer la 

correspondiente condena en costas y agencias en derecho a la parte actora. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRENTESIONES SUBSIDIARIAS 

 

Oposición frente a las pretensiones 3.2.1 y 3.2.2: ME OPONGO a estas pretensiones 

elevadas por la parte Accionante debido a que las mismas no tienen vocación de prosperidad, 

toda vez que no es jurídicamente admisible declarar la referida responsabilidad, por las 

siguientes razones: 

 

Inexistencia de responsabilidad como consecuencia del hecho exclusivo de la víctima: 

Es importante aclarar que no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en 

el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 
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como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Además, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

circulaba en el momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que 

existía una zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo 

lugar, del plano a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 

transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del 

daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito A – 1052662, la hipótesis se dejó consignada fue el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de 

interacción del accidente del dictamen pericial se señala como posible que en el momento del 

accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió al conductor 

del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto además a 

su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el tránsito y 

una reacción oportuna. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte pasiva 

en el presente asunto. 

 

Inexistencia de responsabilidad por la falta de acreditación del nexo causal: no resulta 

jurídicamente admisible declarar la responsabilidad civil extracontractual en el presente asunto, 

por cuanto no se logra acreditar el nexo causal. Lo anterior, por cuanto, la causa del accidente 

ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, como se evidencia del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito A – 01052662, al establecer como hipótesis del accidente de tránsito el numeral 

409, consistente en no detenerse a mirar lado y lado de la vía para atravesarla. Adicionalmente, 

en el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la 

Demandante circulaba sobre la calzada al momento de los hechos, aún existiendo la acera para 

el tránsito de ella. Es decir, que se evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera 

peatonal para tales fines. En segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 

transitaba a una velocidad de 15 km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En 

tercer lugar, según el análisis de forma de interacción, es dable concluir que al momento del 

accidente de tránsito, el transeúnte hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el 

conductor del vehículo no tuviera tiempo ni espacio de reaccionar. Además, dentro del plenario 

la parte Demandante no aportó ninguna prueba que permita demostrar el nexo de causalidad 

entre el accidente y el actuar de los demandados. En consecuencia, no existe en el presente 

asunto nexo de causalidad, al encontrarse acreditado la causal eximente de responsabilidad del 
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hecho exclusivo de la víctima. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte 

pasiva en el presente asunto. 

 

Aplicación del principio de congruencia: Se evidencia como en el presente asunto la parte 

activa no siguió los lineamientos dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso, 

pues de la lectura de las pretensiones consignados en el líbelo de la demanda, se evidencia 

que las mismas no se plantearon de manera clara y precisa en contra de mi representada. Es 

por ello, que bajo el principio de congruencia al juez no le es dable en el contenido de la 

sentencia ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0 expedida por mi representada Razón por la cual, el Juez no podrá ir más allá de lo 

consignado en las pretensiones de la demanda, y de la lectura de ellas, se denota que la parte 

actora no solicitó la afectación de la Póliza en mención y en general ninguna contra la 

aseguradora que represento. En ese sentido, no existe una alternativa diferente que absolver 

integralmente a la Compañía de Seguros al no existir una pretensión concreta en su contra. 

 

De todas maneras dentro del presente asunto, no se han satisfecho los requisitos del artículo 

1077 del Código de Comercio para predicar exigible la obligación condicional del asegurador. 

 

Oposición frente a la pretensión 3.2.3: Me opongo respecto de la condena solicitada al pago 

de costas, por sustracción de materia, no encontrándose soportada la responsabilidad que se 

predica, tampoco podrían salir avante dichas peticiones.  

 

Por consiguiente, además de negar las pretensiones del libelo, ruego imponer la 

correspondiente condena en costas y agencias en derecho a la parte actora. 

 

CAPÍTULO III 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso objeto el juramento 

estimatorio. En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente el 

lucro cesante, objeto su cuantía en atención a que la parte Demandante no cumplió su carga 

probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso, puesto que no aportó 

prueba del daño cuya indemnización depreca.  

 

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada, según la cual, debe reconocerse y 

pagarse en favor de la parte Demandante sumas de dinero por concepto de lucro cesante, toda 

vez que no hay prueba dentro del expediente de la actividad productiva que le generaría 

ingresos. En consecuencia, se trata de una mera expectativa que atenta contra el carácter 

cierto del perjuicio y por tanto, no puede presumirse valor alguno para indemnizar el lucro 

cesante solicitado por la parte Demandante. 
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En ese sentido, al no existir medios probatorios útiles, conducentes y pertinentes de la actividad 

económica que desarrollaba la señora Martha Ivonne Valbuena Vela no se encuentra 

debidamente acreditado el reconocimiento de ningún emolumento a título de lucro cesante en 

este caso. Lo anterior, más aún, cuando tampoco hay prueba útil, necesaria y conducente de 

los ingresos que supuestamente percibía de la Demandante. En consecuencia, me opongo 

enfáticamente al reconocimiento del lucro cesante por cuanto no existe prueba que acredite el 

ingreso, ni la actividad económica de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos, 

toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda y por lo tanto, cada uno 

de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar claramente 

probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Esta teoría ha 

sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este 

particular, ha establecido lo siguiente:  

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar 

el reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño 

emergente y lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que 

el perjuicio reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que 

los mismos sean ciertos y concretos y no meramente hipotéticos o 

eventuales, teniendo el reclamante la carga de su demostración, como ha 

tenido oportunidad de indicarlo, de manera reiterada.2” (Subrayado fuera del 

texto original) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación:  

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 

existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay 

disposición legal que establezca tal presunción (…)”3(Subrayado fuera del 

texto original) 

 

En consecuencia, no puede existir reconocimiento del lucro cesante, como quiera que no se 

aportaron los medios probatorios idóneos, conducentes y pertinentes. En ese sentido, la 

demanda careció de una carga probatoria que además de certera, la misma fuera conducente 

con el fin de acreditar y demostrar el lucro cesante solicitado. Lo anterior, por cuanto el lucro 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. Mp. Margarita Cabello Blanco. EXP: 
2007-0299 . 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. Mp Luis Armando Tolosa Villabona. EXP: 

2011-0736. 
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cesante solicitado no fue acompañado con pruebas necesarias, conducentes y pertinentes para 

demostrar los ingresos de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela ni la actividad económica que 

desarrollaba, su cuantía, regularidad de ingreso y certeza. 

 

Por las razones antes expuestas, objeto enfáticamente el juramento estimatorio de la demanda. 

 

CAPÍTULO III 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

En este punto es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se abordará 

con la formulación de medios exceptivos divididos en dos grupos. Por un lado, se formularán las 

excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos con ocasión al accidente de 

tránsito propiamente dicho, y posteriormente, se abordarán los medios exceptivos que guardan 

profunda relación con el contrato de seguro. Por lo anterior, se formularán las siguientes 

excepciones: 

 

I. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA INEXISTENTE 

RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA DEL HECHO 

EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA. 

 

Es importante que el Despacho tenga en cuenta que en el presente asunto existe un hecho 

exclusivo de la víctima, por cuanto la señora Martha Ivonne Valbuena Vela como peatón el día 

del accidente incumplió el deber objetivo de cuidado y se expuso imprudentemente a un 

evidente riesgo que culminó en las lesiones sufridas y la posterior pérdida de capacidad laboral 

del 24.53%. Lo anterior, por cuanto según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes 

de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela circulaba sobre la calzada en el momento del accidente, omitiendo su deber de 

cuidado ya que existía una zona de acera por la cual deben transitar los transeúntes fuera del 

espacio vehicular. Máxime, cuando del plano a escala de la escena se pudo establecer que el 

vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén 

por las condiciones de la vía. Es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del suceso que generó las lesiones de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela hubieran sido nulas, teniendo entonces como única producción 

del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito levantado el día del accidente, se puede evidenciar cómo en la 

hipótesis se dejó consignada única y exclusivamente el actuar de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela al dejar consignado el numeral 409 que corresponde a un numeral exclusivo del 

peatón. Finalmente, del análisis de forma de interacción se señala como posible que en el 
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momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió 

al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto 

además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el 

tránsito y una reacción oportuna. 

 

Según los aparentes hechos ocurridos en el presente proceso, se debe tener en cuenta que a 

partir de la base argumentativa y probatoria de la demanda no se puede concluir que se 

configure alguna responsabilidad en cabeza de la parte Demandada. Toda vez que para que se 

pueda predicar la responsabilidad, es necesario que concurran los tres elementos que la 

constituyen así: (i) actuación, (ii) Daño o perjuicio y (iii) Nexo causal entre el daño y la 

actuación. Cabe referir que, aunque cada uno de estos componentes debe concurrir para poder 

endilgar responsabilidad, el elemento del nexo de causalidad es el que requiere mayor análisis, 

por cuanto permite identificar si el daño es atribuible a la persona que se le endilga. 

 

En tal sentido, la Corte Constitucional mediante Sentencia C 1008 del 09 de diciembre de 2010, 

magistrado ponente Dr Luis Ernesto Vargas Silva, manifestó lo siguiente respecto de los 

elementos de la responsabilidad: 

 

“Sobre el particular señala que: “como desde antaño lo viene predicando la 

Corporación con apoyo en el  tenor del artículo 2341 del Código Civil, para 

que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o 

jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres 

elementos que la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y 

relación de causalidad entre aquélla y este”. Condiciones estas que además 

de considerar el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen el 

esquema de la carga probatoria del demandante, pues es a este a quien le 

corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este 

se originó  en la conducta culpable de quien demanda, por que al fin y al cabo 

la responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el 

autor del daño y quien lo padeció”. 

 

Debe igualmente resaltarse que la Corte Suprema de Justicia ha escogido la teoría de la causa 

adecuada en diferentes sentencias como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se 

destaca la Sentencia del 30 de septiembre de 2016 que dispuso: 

 

“Esta causalidad adecuada –explica KARL LARENZ– «expresa cuál es la 

necesaria delimitación de las consecuencias imputables, aunque bajo el falso 

ropaje de una “teoría de la causalidad”. (…) El efecto más lejano de cierta 

acción es únicamente “adecuado” cuando esta acción ha sido apropiada para 

la producción del resultado obtenido en circunstancias normales y no sólo en 
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circunstancias especialmente peculiares completamente inverosímiles que 

han de quedar fuera de toda consideración según el curso normal de las 

cosas. (…) Al responsable del hecho solamente le pueden ser imputadas y 

tenidas en cuenta en la determinación del daño aquellas consecuencias 

“adecuadas” al hecho generador de la responsabilidad”4 

 

Así, es manifiesto que el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, acerca 

de la idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la producción de un 

daño. En otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material y probatoria de su 

idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de causa. 

 

Si luego de realizar el análisis de causalidad se determina que el hecho que constituyó la causa 

adecuada del daño estuvo en cabeza exclusiva de la misma víctima, inmediatamente se torna 

improcedente cualquier imputación de responsabilidad a otra persona. Por cuanto no existiría 

relación de causalidad que permitiera relacionar el actuar de otro sujeto con el daño generado. 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia delimitó el hecho exclusivo de la víctima como 

causal eximente de responsabilidad, al exponer que ni siquiera es necesario que exista un 

componente subjetivo culposo para fracturar el nexo de causalidad. Sino que sencillamente 

basta con que la conducta de la víctima tenga tal entidad, que pueda ser catalogada como la 

única causa eficiente en la producción del perjuicio. Sobre este particular, la Corte Suprema de 

Justicia analizó lo siguiente: 

 

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de 

responsabilidad civil, ha sido entendida como la conducta imprudente o 

negligente del sujeto damnificado, que por sí sola resultó suficiente para 

causar el daño. Tal proceder u omisión exime de responsabilidad si se 

constituye en la única causa generadora del perjuicio sufrido, pues de lo 

contrario solo autoriza una reducción de la indemnización, en la forma y 

términos previstos en el artículo 2357 del Código Civil. 

 

La participación de la víctima en la realización del daño es condición 

adecuada y suficiente del mismo y, por tanto, excluyente de la 

responsabilidad del demandado, cuando en la consecuencia nociva no 

interviene para nada la acción u omisión de este último, o cuando a pesar de 

haber intervenido, su concurrencia fue completamente irrelevante, es decir 

que la conducta del lesionado bastó para que se produjera el efecto dañoso o, 

 
4 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez del 30 de 

septiembre de 2016. 
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lo que es lo mismo, fue suficiente para generar su propia desgracia”5 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta el aparte transcrito, es evidente que de mediar un hecho exclusivo de la 

víctima, el presunto responsable será exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. Para el 

caso que nos ocupa, está totalmente demostrado el hecho exclusivo de la señora Martha 

Ivonne Valbuena Vela, por lo que inmediatamente se deberá exonerar de responsabilidad al 

extremo pasivo de la litis. 

 

En consonancia con lo que venimos reseñando hasta el momento y conforme al examen de 

causalidad existente en el presente caso, se puede inferir que el hecho que debe ser 

considerado como única causa adecuada y determinante del daño estuvo en cabeza de la 

señora Martha Ivonne Valbuena Vela. Lo anterior, por cuanto ella como peatón omitió su deber 

de cuidado al transitar por la vía y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó 

causándole sus lesiones. 

 

En tal sentido, es menester traer a colación el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

01052662 correspondiente al accidente que nos ocupa, el cual obra dentro del plenario, 

mediante el cual se puede demostrar las hipótesis del accidente de tránsito así: 

 

DEL PEATÓN 409 

 

 

 

Al respecto, el Ministerio de Transporte a través de Resolución 11268 del 06 de diciembre de 

2012 elaboró un listado clasificado de factores que pudieron intervenir en el accidente de 

tránsito. Tales como, elementos, actuaciones o circunstancias que pueden ser predicables 

respecto del vehículo, de la vía, o del pasajero denominados: “Hipótesis de los accidentes de 

tránsito”. Constituyendo el principal insumo en aras de determinar la causa del accidente, 

siendo de vital importancia en aras de establecer la responsabilidad que les asiste a los 

involucrados por los daños ocasionados. Teniendo en cuenta lo anterior se tiene que la 

hipótesis 409 se refiere a: 

 

“HIPÓTESIS ATRIBUIBLES AL PEATÓN 

 

409 Cruzar sin observar. No mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. 

 

 
5 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Ariel Salazar Ramírez del 04 de junio de 

2015. 



 

 
Página 28 de 64 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
SJPV 

Por lo tanto, es evidente que no existe responsabilidad atribuible al extremo pasivo en el 

presente asunto, toda vez que el Demandante como peatón incumplió el deber objetivo de 

cuidado y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó en las lesiones 

producidas. En otras palabras, se configura el hecho exclusivo de la víctima ya que según el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662 correspondiente al accidente que nos 

ocupa, la Demandante incurrió en la causal 409 que corresponde a cruzar sin observar. 

 

De otro lado, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 que se aporta con la presente contestación, se realizó un estudio en donde se 

evidenciaron las siguientes conclusiones: 

 

“1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de 

los hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio 

vehicular. 

 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15 km/h. 

 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección 

de su tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese 

tiempo y espacio para reaccionar. 

 

El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de 

los hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo 

que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede evidenciar que según el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 

espacio de reaccionar. 

 

En conclusión, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el 
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presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el 

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedoe 

evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el 

momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una 

zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano 

a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IOW231 transitaba entre 

4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento 

del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se 

hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la 

víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A 

– 1052662, la hipótesis que se dejó consignada correspondía al numeral 409 que contiene a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió que el conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

En ese sentido, solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD NO ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL. 

 

En el presente asunto se evidencia que no se encuentra acreditado el nexo de causal, siendo 

este un elemento estructural de la responsabilidad civil, por cuanto tal y como se desarrolló en 

la excepción anterior se configuró la causal eximente de responsabilidad del hecho exclusivo de 

la víctima, por cuanto se evidenció que la señora Martha Cecilia Valbuena Vela omitió su deber 

de cuidado y decidió transitar por la vía de los automóviles, aún existiendo la acera dispuesta 

para el uso peatonal, rompiendo así el nexo de causalidad dentro del presente asunto. 

 

La teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la 

teoría de la equivalencia de condiciones, en la que simplemente basta aplicar el método de la 

supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con 

determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que de 

esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico -que pueden 

ser condiciones sine quanon, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el 

resultado.  
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Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para declarar la responsabilidad es 

necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a saber: 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres 

elementos absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el 

hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que permita 

imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador.  

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el 

hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 

doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y 

declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 

indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-

efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido 

alguno continuar el juicio de responsabilidad.”6 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original). 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones 

impredecibles, incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, 

que la obligación de indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control 

o la previsión de las consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación 

basado en la previsión de lo imprevisible. 

 

Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los comportamientos 

antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo 

siguiente:  

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias 

que rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un 

tajo aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del 

resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para 

generarlo”7 

 

 
6 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de 

Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 

7
 CSJ. Civil. Sentencia de 15 de enero de 2008, expediente 67300. 
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En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un 

criterio jurídico general. Sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad 

alcanzada, la naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o 

conducida, entre otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. 

 

Del mismo modo, en este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil 

extracontractual supone resarcir un daño generado con ocasión de un hecho que no tiene 

origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre quienes ha vinculado 

únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en actividades 

peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que la víctima 

demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre ambos; 

(ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, demostrando 

la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal; y (iii) 

que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor.  

 

De manera que, en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a 

ponderar el grado de incidencia de la conducta de la víctima. Entre los varios antecedentes que 

en forma hipotética ocasionaron el daño, únicamente deben dejarse los que, atendiendo los 

criterios dichos en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que 

simplemente emergieron como factores meramente circunstanciales.  

 

En el caso concreto, deben ser valoradas las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como 

la graduación del riesgo en la actividad desplegada de cada actor. Lo anterior, en razón que no 

existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el presente proceso a 

indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con ocasión al accidente 

de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya quedó plenamente 

demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela lo que acredita 

el “hecho exclusivo de la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no 

es jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que para resolver con acierto si alguna de las partes es o no 

responsable del accidente de tránsito. O en su defecto, establecer ya el quiebre del nexo 

causal, resulta necesario precisar las causas del impacto, lo cual, obliga repasar el esquema 

fáctico propicio para la demostración de esa clase de accidentes. 

 

Sin embargo, cierto es que según las pruebas aportadas al proceso no se dejó acreditado el 

nexo causal, porque según el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662, que 

establece la hipótesis del accidente por la causal 409 consistente en “Cruzar sin observar – No 
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mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. Lo que acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

responsabilidad alguna al extremo pasivo de la litis.  

 

En virtud de lo anterior, es claro que dentro del presente asunto no se acredita el nexo de 

causalidad, por cuanto el accidente de tránsito única y exclusivamente se produjo por el actuar 

de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela al omitir su deber de cuidado y transitar por la vía 

vehicular y no usar la acera dispuesta para el tránsito de los transeúntes. 

 

En consecuencia, es claro que la carga probatoria del nexo de causalidad corresponde a la 

parte Demandante. Sin embargo, dentro del expediente no se aportó ningún medio probatorio 

necesario, útil y pertinente que permita identificar la causa del accidente con el actuar de los 

demandados. Ahora, si bien se allegó al plenario el vídeo del accidente de tránsito, en el mismo 

se evidencia claramente que la señora Martha Ivonne Valbuena Vela transitaba por la vía 

vehicular. Circunstancia que en lugar de atribuir la responsabilidad a la parte pasiva dentro del 

presente asunto, permite identificar por el contrario que la única causa del daño le correspondió 

a la Demandante, corroborando así el hecho exclusivo de la víctima dentro del caso en 

concreto. 

 

En conclusión, no resulta jurídicamente admisible declarar la responsabilidad civil 

extracontractual en el presente asunto, por cuanto no se logra acreditar el nexo causal. Lo 

anterior, por cuanto, la causa del accidente ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, como 

se evidencia del Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662, al establecer como 

hipótesis del accidente de tránsito el numeral 409, consistente en no detenerse a mirar lado y 

lado de la vía para atravesarla. Adicionalmente, en el Informe Técnico de Reconstrucción de 

Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 

espacio de reaccionar. Además, dentro del plenario la parte Demandante no aportó ninguna 

prueba que permita demostrar el nexo de causalidad entre el accidente y el actuar de los 

demandados. En consecuencia, no existe en el presente asunto nexo de causalidad, al 

encontrarse acreditado la causal eximente de responsabilidad del hecho exclusivo de la víctima. 

Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte pasiva en el presente asunto. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
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3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNZIACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA 

DE LA CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones esgrimidas por la 

Demandante, de todas maneras debe aplicarse la respectiva reducción de la indemnización. Lo 

anterior, en proporción a la contribución que tuvo en el accidente la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela como peatón. Por cuanto en la hipótesis del IPAT se dejó evidenciado como 

causal determinante del accidente de tránsito un hecho atribuible al peatón. Por supuesto, sin 

perjuicio de que como ya se demostró en las anteriores excepciones: (i) No hay nexo de 

causalidad entre el actuar de los Demandados y las lesiones ocasionadas a la Demandante, y 

además (ii) operó la causal eximente de responsabilidad denominada Hecho Exclusivo de la 

Víctima, lo cual imposibilita la imputación del supuesto hecho dañoso a los demandados.  

 

Todo lo anterior por la compensación de culpas, según el precepto contenido en el artículo 2357 

del Código Civil, en el que se preceptúa que la reducción de una indemnización se debe por la 

participación de la víctima, es decir, si el que ha sufrido el daño se expuso a él 

imprudentemente. Lo que claramente aconteció en este caso, puesto que las fatales 

consecuencias del accidente obedecen única y exclusivamente a la conducta negligente e 

imprudente de la víctima en la ejecución de la actividad peligrosa de la conducción.  

 

Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas 

implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de la víctima en la ocurrencia 

del daño, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción a 

su contribución al daño que sufrió. Así es como lo ha indicado el Consejo de Estado en 

pronunciamiento del 30 de mayo de 2019: 

 

“De ahí que, la autoridad judicial demandada se encontraba habilitada para 

estudiar si se configuraba alguno de los eximentes de responsabilidad, entre 

los que se encuentra, el hecho de la víctima, como efectivamente lo hizo. Por 

ello, al encontrar que la actuación de la víctima directa concurrió en la 

producción del daño, decidió reducir el valor de la indemnización. De 

modo que, contrario a lo alegado por el actor, el juez de segunda instancia no 

desbordó el marco de su competencia y tampoco incurrió en el defecto 

sustantivo alegado.”8 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la 

negligencia de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá 

 
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección cuarta. C.P. Milton Chaves García. Radicación 2018-03357 
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necesariamente realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en 

un caso en el que se evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en 

una proporción del 50% de los perjuicios: 

 

“Todo ello, en pos de la responsabilidad que por el riesgo creado debe afrontar 

la entidad demandada ─Fiscalía General de la Nación─ implica que, en 

merecimiento de la culpa evidenciada de la víctima, se debe efectuar una 

reducción en la condena, la cual se estima, por el nivel de incidencia de la 

negligencia de los demandantes ─propietarios de edificio donde funcionaba 

el centro comercial─, equivalente al 50% de los perjuicios que lleguen a 

probarse y concederse en favor de estas personas, ya que del mismo tenor del 

riesgo que reclaman, fue la imprudencia de los demandantes en la no evitación 

del daño.”9 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa generadora 

del daño, en proporción a un 50% y en ese sentido redujo los perjuicios que se probaron en el 

proceso en el mismo porcentaje, como quiera que la responsabilidad del Demandado resultó 

menguada por la participación determinante de la víctima en la ocurrencia del suceso. De tal 

suerte, que queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de 

circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a 

fin de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima en la ocurrencia del daño por 

el cual solicita indemnización.  

 

En ese orden de ideas, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, al encontrarse acreditado 

por medio de las pruebas que obran en el expediente que fue el actuar imprudente de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones, como mínimo la eventual debe ser 

reducida en un 95%. Es decir, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” como causal 

eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar obligación 

indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Además, según el Informe Técnico de 

Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se pudo evidenciar que el peatón, 

esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del accidente sobre 

la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera dispuesta para 

transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la escena se 

pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros 

de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% 

teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima.  

 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Sentencia del 24 de 
enero de 2019. Radicación No. 43112. 
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Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

1052662, la hipótesis que se dejó consignada fue el numeral 409 que corresponde a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. Razón por la cual, de 

considerarse procedente una indemnización por los perjuicios deprecados, esta debe ser 

reducida conforme al porcentaje de participación de la víctima en la ocurrencia del accidente, 

como mínimo en un 95%. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL LUCRO CESANTE 

 

Para empezar, debe hacerse remembranza sobre los aspectos fundamentales que configuran el 

lucro cesante. Éste se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, de naturaleza 

económica y de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero, 

y que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en 

la ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no ingresará al patrimonio de la 

persona. En otras palabras, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a 

título de indemnización por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del 

perjuicio la obligación de reparar. 

 

No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es 

necesaria su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, 

como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:  

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 

eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado 

cuando se afinca en una situación real, existente al momento del evento 

dañoso, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 

aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal 

o muy probablemente (…) Por último están todos aquellos “sueños de 

ganancia”, como suele calificarlos la doctrina especializada, que no son más 

que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras 

hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los 
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cuales, por obvias razones, no son indemnizables.”10 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original)  

 

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un 

lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse 

y, de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de esas 

deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se 

estaría en frente de una utilidad meramente hipotética o eventual. 

 

El más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo de Estado en la Sentencia No. 

44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto Zambrano, 

eliminó la posibilidad de reconocer lucro cesante a una persona que, aunque esté en edad 

productiva no acredite los ingresos percibidos por el efectivo desarrollo de una actividad 

económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio. Es decir, con esta sentencia se eliminó 

la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe al menos un salario 

mínimo, en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. De manera que el 

lucro cesante solo se reconocerá cuando obren pruebas suficientes que acrediten que 

efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de 

percibirlos. En dicho pronunciamiento se manifestó literalmente lo siguiente: 

 

“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el 

incumplimiento de la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia 

y cuantía de los perjuicios debe conducir, necesariamente, a denegar su 

decreto. (…)  

 

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del 

derecho cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando 

la detención ha afectado el derecho a percibir un ingreso que se tenía o que 

con certeza se iba a empezar a percibir, el juzgador solo podrá disponer una 

condena si, a partir de las pruebas obrantes en el expediente, se cumplen los 

presupuestos para ello, frente a lo cual se requiere que se demuestre que la 

posibilidad de tener un ingreso era cierta, es decir, que correspondía a la 

continuación de una situación precedente o que iba a darse efectivamente por 

existir previamente una actividad productiva lícita ya consolidada que le 

permitiría a la víctima directa de la privación de la libertad obtener un 

determinado ingreso y que dejó de percibirlo como consecuencia de la 

detención.  

 

 
10

 Corte Suprema de Justicia, Sentencia RAD. 2000-01141 de 24 de junio de 2008 
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Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los 

parámetros empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su 

lugar, unificarla en orden a establecer los criterios necesarios para: i) 

acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio y ii) proceder a su 

liquidación.  

 

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones 

que han llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un 

derecho que se tiene per se y establecer que su existencia y cuantía 

deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de una relación laboral 

anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya 

estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a partir 

de la existencia de una actividad productiva lícita previa no derivada de 

una relación laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro 

cesante.”11 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a 

una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el 

efectivo desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio. 

Ahora bien, analizando el caso en concreto, se evidencia que dentro del expediente no se 

acredita por ningún medio probatorio la actividad económica que desempeñaba la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela así como tampoco la certeza que generara ingresos. 

 

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada, según la cual, debe reconocerse y 

pagarse en favor de la parte Demandante sumas de dinero por concepto de lucro cesante, toda 

vez que no hay prueba dentro del expediente de la actividad productiva alguna de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela que le generara ingresos. En consecuencia, se trata de una mera 

expectativa que atenta contra el carácter cierto del perjuicio y por tanto, no puede presumirse 

valor alguno para indemnizar el lucro cesante solicitado por la parte Demandante. En este orden 

de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte 

actora, toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, 

cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar 

claramente probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos.  

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la señora Martha Ivonne Valbuena Vela tenía 

entre sus mandatos como parte Demandante, toda la carga probatoria sobre los perjuicios 

deprecados en la demanda y por lo tanto, cada uno de los daños por los cuales está exigiendo 

una indemnización deberán estar claramente probados a través de los medios idóneos que la 

ley consagra en estos casos.  

 
11 Consejo de Estado Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto Zambrano 
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En conclusión, no puede existir reconocimiento de lucro cesante como quiera que no se 

acreditaron con los elementos probatorios la actividad económica y los ingresos de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela. En ese sentido, la demanda careció de una carga probatoria que 

además de certera, la misma fuera conducente con el fin de acreditar y demostrar el lucro 

cesante solicitado. Es por ello, que el lucro cesante no deberá reconocerse teniendo en cuenta 

que no hay prueba de los ingresos ni de la actividad económica de la Demandante, por lo que 

claramente no puede este perjuicio patrimonial ser reconocido en favor de la parte actora. 

 

Ruego tener por probada esta excepción. 

 

5. TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

 

Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar al extremo pasivo de este 

proceso al pago de la suma pretendida a título de daño a la vida de relación. Toda vez que en 

primer lugar no se encuentran acreditados los elementos estructurales de la responsabilidad 

civil dentro del presente asunto por configurarse el hecho exclusivo de la víctima como causal 

eximente de responsabilidad. Además tampoco se demostró el nexo causal. No obstante, en el 

remoto e hipotético evento en el que el juez considere que sí hay lugar a indemnizar a la parte 

demandante, de todas maneras deberá desatender la tasación de perjuicios presentada en el 

líbelo introductor. Lo anterior, por cuanto la suma pretendida supera los baremos establecidos 

por la Corte Suprema de Justicia para el reconocimiento de este perjuicio inmaterial. 

 

En tal sentido, es importante señalar que los perjuicios denominados daño a la vida de relación 

solicitados por la Demandante resultan exorbitante, de acuerdo con los lineamientos 

jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para la tasación del 

daño a la vida de relación en caso de lesiones: 

 

“Por lo tanto resulta acorde justipreciar el daño a la vida de relación padecido 

por tal demandante en cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(50 SMMLV) por cuanto, ha sentado la doctrina de esta Corte, dada su estirpe 

extrapatrimonial es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium iudicis), 

acorde con las circunstancias particulares de cada evento”.12 

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento del daño a la vida de relación en 

las sumas pretendidas por la parte Demandante, puesto que evidentemente son especulativas. 

Nótese como en casos en los cuales existen lesiones, la Corte Suprema de Justicia, ha fallado 

cuando existe una pérdida de capacidad laboral del 50% o superior, en una suma equivalente a 

50 SMLMV reconocidos a la víctima directa. En virtud de lo anterior, es claro que las lesiones 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12/11/2019, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 73001-31-03-002-
2009-00114-01. 
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que sufrió la señora Martha Ivonne Valbuena Vela le produjeron un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral del 24.53%, así entonces, al realizar una ponderación con el baremo fijado 

por la Corte Suprema de Justicia, se evidencia que la tasación solicitada por la Demandante 

supera todo límite establecido. Es por ello, que no es viable el reconocimiento en tal elevada 

suma solicitada. 

 

Así las cosas, ante la desmesurada solicitud de daño a la vida de relación por valor de 40 

SMLMV. Es evidente el ánimo especulativo de la errónea tasación de este perjuicio, en tanto los 

mismos resultan exorbitantes. Lo anterior, como quiera que se derivan de una estimación 

excesiva del supuesto daño a la vida de relación que pretende y lejos de los criterios 

jurisprudenciales fijados por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, magistrado 

ponente: Arnoldo Wilson Quiroz del 12 de noviembre de 2019, por cuanto el porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral de la señora Martha Ivonne Valbuena corresponde al 24,53%, por 

lo que al realizar una ponderación, la tasación solicitada supera el monto establecido por la 

Corte. 

 

En conclusión, es claro que es inviable el reconocimiento del daño a la vida de relación en la 

suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada y en 

tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos 

fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por 

cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia 

del 12 de noviembre de 2019, se estableció que cuando se obtiene una pérdida de capacidad 

laboral del 50% o superior, el valor a reconocer por concepto de daño a la vida de relación 

deberá ser de 50 SMLMV a la víctima directa. Ahora bien, en el presente asunto, las lesiones 

sufridas arrojaron un porcentaje de pérdida de capacidad laboral es del 24.53%, es por ello, que 

los 40 SMLMV solicitados por este concepto, evidentemente resultan exorbitantes.  

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

6. TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO MORAL 

 

Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar al extremo pasivo de este 

proceso al pago de la suma pretendida a título de daño moral. Toda vez que en primer lugar no 

se encuentran acreditados los elementos estructurales de la responsabilidad civil dentro del 

presente asunto por configurarse el hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de 

responsabilidad. Además, tampoco se demostró el nexo causal. No obstante, en el remoto e 

hipotético evento en el que el juez considere que sí hay lugar a indemnizar a la parte 

demandante, de todas maneras deberá desatender la tasación de perjuicios presentada en el 

líbelo introductor. Lo anterior, por cuanto la suma pretendida supera los baremos establecidos 

por la Corte Suprema de Justicia para el reconocimiento de este perjuicio inmaterial. 
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Debe decirse que la pretensión resulta excesivamente cuantificada al solicitarse una suma 

global que desborda los límites que la jurisprudencia emanada de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha fijado. Pues la suma exigida supera el límite que el máximo órgano de 

justicia ha reconocido para víctimas y los familiares de primer grado en caso de lesiones. Es 

indispensable que el honorable Despacho tome en consideración que se solicita a favor de la 

parte demandante la suma de 40 SMLMV que a todas luces significaría un enriquecimiento 

injustificado para el extremo actor.  

 

Es importante señalar, que los perjuicios morales solicitados por la Demandante resultan 

exorbitantes, de acuerdo con los lineamientos jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia para la tasación de los perjuicios morales en caso de lesiones: 

 

“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de 

daños permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los 

afectados, ha accedido a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 17 

nov. 2016, rad. n° 2000-00196-01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, rad. 

n° 2011-00108-01), equivalentes a 72,5 y 81,3 salarios mínimos vigentes para 

la fecha de las condenas, respectivamente, razón por la que 20 smlmv no se 

advierte como una indemnización desatinada en un caso con consecuencias 

temporales.”  13 

 

En similar pronunciamiento, proferido por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

mediante Sentencia del 29 de marzo de 2017, magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez, 

dispuso: 

 

“Teniendo en cuenta la gravedad de las lesiones permanentes e irreparables 

sufridas por el menor, que ha generado en su núcleo familiar gran dolor, 

angustia, aflicción, preocupación y desasosiego en grado sumo, se tasarán los 

perjuicios morales en la suma de sesenta millones ($60’000.000) para la 

víctima directa de este daño; lo mismo ($60’000.000) para cada uno de sus 

padres; y treinta millones ($30’000.000) para cada uno de los abuelos 

demandantes.14 (Subrayado fuera del texto original) 

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en las 

sumas pretendidas por la parte Demandante, puesto que evidentemente son especulativas. 

Nótese como en casos en los cuales existen lesiones, la Corte Suprema de Justicia, ha fallado 

cuando existe una pérdida de capacidad laboral del 50% o superior, en una suma equivalente 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-028-

2003-00833-01. 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 29/03/2017, MP: Ariel Salazar Ramirez, Rad: 11001-31-03-039-

2011-00108-01 
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entre los $50.000.000 y los $60.000.000. Sin embargo, la parte Demandante superó dentro de 

sus pretensiones el monto máximo fijado por la Corte Suprema de Justicia, pues al realizar un 

análisis de proporcionalidad de un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 50% se fija 

una suma de $50.000.000 y $60.000.000. Así entonces, es claro que como la Demandante 

ostenta una pérdida de capacidad laboral 24.53%, la suma a solicitar no puede ser superior de 

$30.000.000. 

 

Lo anterior, sólo deja entrever que los preceptos jurisprudenciales anteriormente expuestos y que 

además se constituyen como una línea jurisprudencial que se encuentra acentuada en nuestro 

ordenamiento jurídico, resultan totalmente desconocidos por la parte accionante. Dando como 

resultado la solicitud de sumas dinerarias exorbitantes y desbordadas, lo que solo terminaría 

generando un enriquecimiento injusto para la Demandante.  

 

En conclusión, desde cualquier punto de vista se evidencia que la tasación de los daños 

morales solicitados por la Demandante no solo es improcedente, sino además, es exorbitante. 

De esa manera, desborda todo límite y criterio jurisprudencialmente establecido. Lo anterior, por 

cuanto el rubro pretendido es más alto que el lineamiento fijado por la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia para perjuicios morales en caso de lesiones. En consecuencia, 

deberá desestimarse la exorbitante tasación de perjuicios propuesta por el extremo actor. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

II. EXCEPCIONES DE FONDO DE CARA AL CONTRATO DE SEGURO 

 

1. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

 

Es menester señalar que dentro del presente asunto el Despacho deberá dar aplicación del 

principio de congruencia, por cuanto analizando el escrito de demanda formulado por la parte 

Demandante, no se evidencia ninguna pretensión en contra de la aseguradora que represento. 

Es por ello, que el Juzgado no podrá afectar la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0 por cuanto la parte Demandante no solicita su afectación. 

 

El principio de congruencia es la regla del derecho procesal, en virtud de la cual el Juez se 

encuentra obligado a que sus decisiones sean concordantes con los hechos y pretensiones que 

se presentan en lo escritos que se elevan ante los Despachos. El artículo 281 del Código 

General del Proceso, contempla los preceptos que debe seguir el Juez en sus sentencias de la 

siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en 

consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en 
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las demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones 

que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto 

distinto del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en 

esta. 

 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá 

solamente lo último. 

 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo 

del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de 

haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya 

sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión 

o que la ley permita considerarlo de oficio. 

 

PARÁGRAFO 1o. En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultrapetita y 

extrapetita, cuando sea necesario para brindarle protección adecuada a la 

pareja, al niño, la niña o adolescente, a la persona con discapacidad mental o 

de la tercera edad, y prevenir controversias futuras de la misma índole. 

 

PARÁGRAFO 2o. En los procesos agrarios, los jueces aplicarán la ley 

sustancial teniendo en cuenta que el objeto de este tipo de procesos es 

conseguir la plena realización de la justicia en el campo en consonancia de 

los fines y principios generales del derecho agrario, especialmente el relativo 

a la protección del más débil en las relaciones de tenencia de tierra y 

producción agraria. 

 

En los procesos agrarios, cuando una de las partes goce del amparo de 

pobreza, el juez de primera o de única instancia podrá, en su beneficio, 

decidir sobre lo controvertido o probado aunque la demanda sea defectuosa, 

siempre que esté relacionado con el objeto del litigio. Por consiguiente, está 

facultado para reconocer u ordenar el pago de derechos e indemnizaciones 

extra o ultrapetita, siempre que los hechos que los originan y sustenten estén 

debidamente controvertidos y probados. 

 

En la interpretación de las disposiciones jurídicas, el juez tendrá en cuenta 

que el derecho agrario tiene por finalidad tutelar los derechos de los 

campesinos, de los resguardos o parcialidades indígenas y de los miembros e 

integrantes de comunidades civiles indígenas”. 
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En virtud de lo anterior, se puede concluir que: i) no es válido emitir fallos ultra petita, es decir, 

sentencias en las cuales se condene al demandando por una cantidad superior a la solicitada 

en el líbelo de la demanda, o sentencias que concedan más de lo pedido. ii) Tampoco se 

pueden emitir fallos extra petita, es decir, sentencias en las cuales se condene al demandado 

con base en pretensiones distintas a las deprecadas en la demanda y iii) no pueden ser 

proferidas sentencias por causas distintas a las invocadas en el petitum de la demanda. 

 

En este mismo sentido el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su artículo 87 dispuso: 

 

“ARTICULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La sentencia tiene que 

ser motivada. En ella se hará un breve resumen de la demanda y de su 

contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos 

legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar 

las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión y citando los textos 

legales que se apliquen. 

 

En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre 

cualquiera otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no 

impedirá que el superior estudie y decida todas las excepciones de fondo, 

propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. 

 

Para restablecer el derecho particular, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo podrá estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las 

acusadas y modificar o reformar estas. 

 

Las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se 

ajustarán tomando como base el Índice de Precios al Consumidor”.  

 

En cuanto a la importancia del principio de congruencia, la Corte Constitucional ha indicado: 

 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha definido el principio de 

congruencia “como uno de los elementos constitutivos del derecho 

fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política, en la medida que impide determinadas decisiones 

porque su justificación no surge del proceso por no responder en lo que 

en él se pidió, debatió, o probó. Además ha establecido que siempre que 

exista falta de congruencia en un fallo se configurara un defecto y, por tanto, 
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será procedente la tutela contra providencia judicial con el fin de tutelar el 

derecho constitucional fundamental al debido proceso. 

  

(…) 

 

24.2. De lo expuesto hasta el momento, se puede concluir que el juez debe 

tomar su decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y 

excepciones probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir 

una sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que no fue 

solicitado por las partes (extra petita) o en la que otorgue más de lo 

pedido (ultra petita), pero tampoco podrá fallar sin pronunciarse acerca de 

todas las pretensiones, pues de lo contrario deberá explicar de manera 

suficiente las razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento. El 

principio de congruencia de la sentencia, además garantiza el oportuno 

uso del derecho de defensa por parte de las partes, puesto que les 

permite hacer uso de cada una de las herramientas establecidas en la ley 

para ello15.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así mismo, el Consejo de Estado reiteró la postura anteriormente señalada por la Corte 

Constitucional, en los siguientes términos: 

 

“En suma, lo expuesto se colige que el principio de congruencia se erige 

como una verdadera garantía del derecho fundamental al debido proceso 

a las partes en el proceso judicial, en el sentido que al juez de la causa 

solo le resulta permitido emitir pronunciamiento con base en lo 

pretendido, lo probado y lo excepcionado dentro del mismo, sin que sea 

dable dictar sentencias por fuera (extra) o por más (ultra) de lo pedido (petita), 

y en caso de omitir pronunciarse sobre solicitado como pretensión tiene el 

deber de explicar de forma clara las razones de tal omisión.”16 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En este orden de ideas, resulta incuestionable que el juez al momento de fallar no podrá 

desbordarse de las pretensiones propuestas. Es claro entonces que la sentencia que resuelve 

la demanda está sometida al principio de congruencia.  

 

 
15 Sentencia T-455 de 2016, Corte Constitucional. Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
16 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejero ponente: 

César Palomino Cortés del 26 de octubre de 2017. 
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Así las cosas, se evidencia a través de preceptos legales y jurisprudenciales que el Juez está 

en la obligación de garantizar el derecho de defensa y debido proceso dentro de las 

actuaciones judiciales, a las partes intervinientes en el proceso, en el sentido de no proferir 

sentencia sobre aspectos adiciones a los solicitados por las partes, o que no hayan sido 

solicitados. 

 

Teniendo en cuenta todo lo previamente mencionado, ahora es necesario aterrizar la teoría al 

caso concreto. Se evidencia en el escrito de la demanda que el mismo no contiene pretensiones 

precisas y claras formuladas en contra de la compañía de seguros que represento, 

desconociendo lo estipulado en el artículo 82 del Código General del Proceso. Como prueba de 

lo anterior, el honorable juez debe tener en cuenta el tenor literal de las pretensiones, dentro de 

las cuales no existe ninguna en contra de la aseguradora que represento. 

 

Así las cosas, y de la lectura de las pretensiones no se evidencia ninguna en la cual se solicite 

hacer efectiva la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 

expedida por Allianz Seguros S.A. Lo anterior, pues en primer lugar se denota que no existe 

claridad en ellas, pues no es claro qué entidades deben asumir los perjuicios y en qué forma. 

 

Razón por la cual, el Juez no podrá ordenar el pago de suma alguna en cabeza de Allianz 

Seguros S.A. Lo anterior, por cuanto la parte Demandante en el presente asunto, en ningún 

momento solicitó la afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0, así entonces el Juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza por cuanto el 

extremo actor no lo solicitó en el escrito de la demanda. Dicho de otra manera, dado que no se 

solicitó ninguna prestación o rubro alguno respecto de Allianz Seguros, claramente el juez no 

podrá de oficio subsanar esa falencia, no quedando otro camino que absolver integralmente a la 

Aseguradora. 

 

En conclusión, se evidencia como en el presente asunto la parte activa no siguió los 

lineamientos dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso, pues de la lectura de 

las pretensiones consignados en el líbelo de la demanda, se evidencia que las mismas no se 

plantearon de manera clara y precisa en contra de mi representada. Es por ello, que bajo el 

principio de congruencia al juez no le es dable en el contenido de la sentencia ordenar la 

afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 

expedida por mi representada Razón por la cual, el Juez no podrá ir más allá de lo consignado 

en las pretensiones de la demanda, y de la lectura de ellas, se denota que la parte actora no 

solicitó la afectación de la Póliza en mención y en general ninguna contra la aseguradora que 

represento. En ese sentido, no existe una alternativa diferente que absolver integralmente a la 

Compañía de Seguros al no existir una pretensión concreta en su contra. 
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2. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional de 

asegurador, es requisitos que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo 

asegurado, así como también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos 

elementos (la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación 

condicional de la Aseguradora no nace a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza. 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte Demandante, quien en la relación contractual tendrá la calidad 

de beneficiaria si se acreditara su derecho. En ese sentido el artículo 1077 del Código de 

Comercio, estableció:  

 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 

si fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de 

su responsabilidad.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la 

cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional 

derivada del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de 

comercio califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se 

concreta a pagar la indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. 

Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto 

puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto que no 

depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a la 

obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese 

momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible (…)”  

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a 

efectuar el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre 

que el riesgo se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el 
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artículo 1080 del Código de Comercio establece que “el asegurador estará 

obligado a efectuar el pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, 

aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el 

artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que tiene un deber de 

prestación, pero también sabe que mientras el acreedor no cumpla con una 

carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es 

cierto; pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión 

fracasará si no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de 

Comercio, porque sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar 

el pago” (C. de CO., art. 1080)17 ” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del 

daño y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en 

reparar el daño acreditado y nada más que este. Puesto que de lo contrario, el asegurado o 

beneficiario podría enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta 

línea ha indicado la Corte Suprema de Justicia: 

 

“2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del 

asegurador”.  

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] 

obligados a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, 

ib.), información que en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse 

“dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que tenga 

conocimiento de la ocurrencia de un tratamiento de las enfermedades de Alto 

Costo relacionada en la Cláusula Primera, así no afecte la Cobertura provista 

mediante la presente póliza” (cláusula décima, condiciones generales, 

contrato de seguro).  

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino 

que era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.).  

 

 
17 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 

Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. 

Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el 

que es base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son 

“contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento” (art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, 

en ningún caso, el valor real del interés asegurado en el momento de 

siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario” (art. 1089, ib.)18”.  

 

La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la 

cuantía de la pérdida:  

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra 

el que se determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no 

cuantifica una pérdida.  De ello se colige con claridad meridiana que la 

demandante no ha cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del 

siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de 

Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 

encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la 

demandante carece de derecho a demandar el pago de los intereses 

moratorios19” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva 

la garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro, y de ser necesario, también deberá 

demostrar la cuantía de la pérdida. 

 

Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte demandante no 

cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo asegurado 

y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. Según las 

pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo que en 

ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador.  

 

Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que, la parte actora no demostró 

la realización del riesgo, pues no se ha presentado un evento en el cual haya sido declarada la 

responsabilidad civil extracontractual del asegurado. Lo anterior, teniendo en cuenta que fue el 

actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por 

este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” como causal eximente de 

 
18 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

19 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 

1100131030241998417501 
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responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria 

alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el Informe Técnico de 

Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, 

esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del accidente sobre la 

calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera dispuesta para 

transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la escena se pudo 

establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de 

distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% 

teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal 

y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se puede 

evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. Lo anterior, denota claramente que 

no se ha demostrado el riesgo asegurado.  

 

Por otro lado, respecto a la acreditación de la cuantía, no se encuentra probada, como quiera 

que el lucro cesante es improcedente, teniendo en cuenta que no hay prueba de los ingresos ni 

de la actividad económica de la Demandante. Aunado a lo anterior, por cuanto los perjuicios 

extra patrimoniales solicitados correspondiente a daño a la vida de relación y daños morales 

están equivocadamente tasados puesto que desconocen integralmente los baremos fijados por 

la Corte Suprema de Justicia para la cuantificación de perjuicios inmateriales. 

 

Del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 del C.Co., por 

la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas aportadas con la demanda, en donde 

se evidencia la carencia de elementos demostrativos que acrediten la realización del riesgo 

asegurado y la cuantía de la pérdida. Debe precisarse que la norma no ha establecido ningún 

tipo de restricción en materia probatoria, es decir, que el beneficiario gozaba de plena libertad 

para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley, siempre y cuando sea 

idóneo, conducente y pertinente para que hubiera acreditado la cuantía en el caso concreto.20 

 

En conclusión, en el presente caso la parte Demandante no cumplió con la carga probatoria del 

artículo 1077 del C. Co., como quiera que con las pruebas aportadas al proceso no acreditó la 

realización del riesgo asegurado ni mucho menos la cuantía de la pérdida. En ese sentido, no 

ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, y por ese motivo, es 

 
20 Corte Constitucional. M.P. Alejandro Linares Cantillo, Exp: T-5.721.796 
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totalmente improcedente jurídicamente ordenar la efectividad de la póliza de seguro por la cuál 

es vinculada la Compañía de Seguros en el presente trámite. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

3. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES LIVIANOS 

SERVICIO PARTICULAR. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie 

de coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al 

asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran 

expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, la Corte 

Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su 

arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:   

 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común 

aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual 

se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo 

en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado”.  

 

 Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que 

impera en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se 

tiene, de conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el 

contenido de la póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, 

inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo 

contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener 

una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), 

en la que, como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de 

los eventos amparados puede darse, ya porque de estos hayan sido 

individualizados en razón de la mención específica que de ellos se haga 

(sistema de los riesgos nombrados) (…)21”. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)  

 

 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 

Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00.  
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En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre 

otros más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con 

las demás clases de seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo tocante con la 

delimitación del riesgo, mientras el artículo 1056 del Código de Comercio 

permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma “todos o algunos de los 

riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o 

la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa que el seguro de 

transporte “comprende todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el 

deterioro por el simple transcurso del tiempo y los riesgos expresamente 

excluidos” (Se subraya), luego, en este último negocio aseguraticio, el 

asegurador es responsable cuando la pérdida sea ocasionada por uno de 

los “riesgos inherentes al transporte”, salvo que el riesgo se encuentre 

expresa e inequívocamente excluido por las partes.”22 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original)  

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de diciembre 

13 de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de 

seguro, no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en 

el artículo 1056 del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas 

obvio, como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que 

existe consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado 

prestablecido, en los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo 

origen del siniestro o consecuencia del mismo, no comprometen la 

responsabilidad del asegurador. 

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio 

de la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las 

buenas costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del 

asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 

estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona 

del asegurado” 23 (Negrilla y resaltado por fuera del texto original). 

 

 
22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Rad 2000-5492-01. M.P. Carlos Ignacio 
Jaramillo Jaramillo 
23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de diciembre de 2019.  Rad. 2008-00193-01. M.P. Luis 
Alonso Rico Puerta. 
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En virtud de lo anterior, es menester señalar que la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0 en sus Condiciones Generales señala una serie de exclusiones, las 

cuales enuncio a continuación, porque de configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a 

mi prohijada: 

 

“II. Exclusiones para Todos los amparos 

 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupos de 

pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia del 

mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 

 

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al 

estipulado en esta póliza, se destine a la enseñanza de conducción se 

encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza, participe en 

competencia o entrenamiento automovilístico de cualquier índole, o 

cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 

propia, o cuando le han sido realizadas adaptaciones o modificaciones 

para aumentar su rendimiento sin dar aviso a la Compañía. 

 

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 

propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 

tractocamión u otro tipo de vehículo habilitado y autorizado legalmente para 

esta labor. 

 

Los daños causados a terceros por el remolque, cuando éste se encuentre 

acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 

causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y 

los daños causados por el vehículo y/o remolque a la carga transportada 

 

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, 

o en comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con 

tenencia sin previa notificación y autorización de la Compañía. 

 

5. Cuando el vehículo asegurado transporte de sustancias o mercancías 

ilegales, peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de 

cualquier naturaleza, así como los daños causados al vehículo y/o terceros 
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por las materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 

autorización de la compañía. 

 

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, objeto de la 

decisión judicial de extinción de dominio, aprendido o usado por acto de 

autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 

cause daños a bienes o personas. 

 

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 

término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 

objeción, no ha reiterado el vehículo asegurado afectado en las instalaciones 

de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 

cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 

por concepto de estacionamiento. 

 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 

abuso de confianza (excepto en el caso en el que se pretenda el siniestro con 

ocasión del servicio de ‘valet parking’ prestado por empresas o personal 

debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 

legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado.  

 

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, como su matrícula 

o tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 

reglamentarios a estos han hayan sido obtenidos a través de medios 

fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto 

material de un ilícito contra el matrimonio de las personas, cuando los 

documentos y/o información aportados para la suscripción hayan sido 

adulterados o no correspondan a la realidad parcial o totalmente, sean estas 

circunstancias o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 

importar que éstos hayan participado o no en tales hechos. 

 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no 

autorizada por el asegurado 

 

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte 

del conductor autorizado tomador, asegurado o beneficiario. 

 

12. Cuando exista mala fe del asegurado del beneficiario, presente 

documentos falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

siniestro. 
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13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente por guerra civil internacional, o por fuerzas extranjeras, 

invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas. 

 

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 

transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 

tipo de accidente causado por combustión es nucleares. 

 

15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus 

propios medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por 

grúa, cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga 

autorizado por el Ministerio de Transporte. La compañía conservar a tales 

efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables, sin que 

el asegurado, propietario, beneficiario terceros puedan oponerse a tal 

derecho. 

 

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y 

1/3 sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.  

 

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la 

fecha de ocurrencia de este y que de acuerdo con el análisis pericial de la 

compañía no tengan relación y concordancia con la mecánica de la colisión 

que motiva la reclamación.  

 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 

subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 

conmociones civiles. 

 

Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 

eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 

siempre y cuando las mismas no estén excluidas en el presente clausulado. 

 

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 

reconozca a su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos 

o celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto 

a cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar 

a cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los 
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gastos razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios 

médicos, quirúrgicos de enfermería, ambulancia hospitalización. 

 

La prohibición de efectuar pagos no sé aplicará cuando el asegurado sea 

condenado por la autoridad competente indemnizar a la víctima mediante 

decisión ejecutoriada. 

 

El reconocimiento de responsabilidad solo podrá darse en la declaración del 

asegurado a la compañía sobre los hechos consta y usted el siniestro o 

accidente”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que el uso estipulado en la Póliza en 

mención del vehículo asegurado hace alusión a “Liviano Particular Familiar”. Razón por la cual, 

si durante el proceso se logra establecer que el uso del vehículo se empleó de una manera 

distinta, la Póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría inmersa en la 

exclusión transcrita. 

 

Ahora bien, si dentro del proceso se logra establecer que el vehículo de la referencia fue dado 

en alquiler, en arrendamiento, o en comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la 

prenda con tenencia, leasing financiero, sin previa notificación y autorización de la Compañía, y 

o que era conducido por una persona no autorizada, la Póliza no podrá ser afectada, en tanto la 

situación se encontraría inmersa en la exclusión transcrita. 

 

Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Auto 

Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 pues las partes acordaron pactar tales 

exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no 

cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En segundo lugar, la Póliza en mención en su acápite de Exclusiones para el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual señaló: 

 

“5. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizados que 

estén cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 

FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de 

Pensiones, o de otras entidades de seguridad social, además de la 

subrogación a que legalmente esté facultada cualquiera de las entidades 

mencionadas con ocasión del cumplimiento de sus propias obligaciones 

legales y/o contractuales”. 
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En tal sentido, el artículo 9 del Decreto 56 de 2015 dispuso: 

 

“Artículo 9°. Cobertura. Las cuantías correspondientes a los servicios de 

salud prestados a las víctimas de accidente de tránsito, de evento catastrófico 

de origen natural, de evento terrorista o de otro evento aprobado, serán 

cubiertas por la compañía aseguradora del SOAT o por la Subcuenta ECAT 

del Fosyga, según corresponda, así:  

   

1. Por la compañía aseguradora, cuando tales servicios se presten como 

consecuencia de un accidente de tránsito en el que el vehículo involucrado se 

encuentre amparado con la póliza del SOAT, en un valor máximo de 

ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv), al 

momento de la ocurrencia del accidente de tránsito.  

   

En los casos de accidentes de tránsito en que hayan participado dos o más 

vehículos automotores asegurados, cada entidad aseguradora correrá con el 

importe de las indemnizaciones a los ocupantes de aquel que tenga 

asegurado. En el caso de los terceros no ocupantes se podrá formular la 

reclamación a cualquiera de estas entidades; aquella a quien se dirija la 

reclamación estará obligada al pago de la totalidad de la indemnización, sin 

perjuicio del derecho de repetición, a prorrata, de las compañías entre sí.  

   

En los casos de accidentes de tránsito en que hayan participado dos o más 

vehículos automotores y entre ellos haya asegurados y no asegurados o no 

identificados, se procederá según lo previsto en el inciso anterior para el caso 

de vehículos asegurados, pero el reconocimiento y pago de los servicios de 

salud, indemnizaciones y gastos de los ocupantes del vehículo o vehículos no 

asegurados o no identificados y el pago a los terceros, estará a cargo del 

Fosyga.  

   

2. Por la Subcuenta ECAT del Fosyga, cuando los servicios se presten como 

consecuencia de un accidente de tránsito en el que el vehículo involucrado no 

se encuentre identificado o no esté asegurado con la póliza del SOAT, en un 

valor máximo de ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes 

(smldv), al momento de la ocurrencia del accidente de tránsito.  

   

3. Por la Subcuenta ECAT del Fosyga, cuando tales servicios se presten 

como consecuencia de un evento terrorista, en un valor máximo de 

ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv), al 

momento de la ocurrencia del evento. El Ministerio de Salud y Protección 
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Social podrá constituir una reserva especial para cubrir los servicios de salud 

de las víctimas que requieran asistencia por encima de dicho tope.  

   

4. Por la Subcuenta ECAT del Fosyga, cuando tales servicios se presten 

como consecuencia de un evento catastrófico de origen natural o de otros 

eventos declarados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su 

calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en un valor máximo de 

ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv), al 

momento de la ocurrencia del evento. El Ministerio de Salud y Protección 

Social podrá constituir una reserva especial para cubrir los servicios de salud 

de las víctimas que requieran asistencia por encima de dicho tope.  

   

Parágrafo 1°. Los pagos por los servicios de salud que excedan los topes de 

cobertura establecidos en el presente artículo, serán asumidos por la Entidad 

Promotora de Salud del Régimen Contributivo o Subsidiado a la que se 

encuentra afiliada la víctima, por la entidad que administre el régimen 

exceptuado de que trata el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 cuando la 

víctima pertenezca al mismo, o por la Administradora de Riesgos Laborales 

(ARL), a la que se encuentra afiliada, cuando se trate de un accidente 

laboral.  

   

Parágrafo 2°. Cuando se trate de población no afiliada al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, una vez superados los topes, dicha población 

tendrá derecho a la atención en salud en instituciones prestadoras de 

servicios de salud públicas o privadas que tengan contrato con la entidad 

territorial para el efecto. En estos casos, el prestador de servicios de salud, 

informará de tal situación a la Dirección Distrital o Departamental de Salud 

que le haya habilitado sus servicios para que proceda a adelantar los trámites 

de afiliación, de conformidad con las reglas establecidas en la Ley 100 de 

1993, modificada por la Ley 1122 de 2007 y el artículo 32 de la Ley 1438 de 

2011, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  

   

Parágrafo 3°. Si la víctima cuenta con un plan voluntario, complementario o 

adicional de salud, podrá elegir ser atendido por la red de prestación de esos 

planes; en este caso, los primeros ochocientos (800) salarios mínimos legales 

diarios vigentes (smldv) que se requieran para la atención, serán cubiertos 

por la compañía de seguros autorizada para expedir el SOAT o por la 

Subcuenta ECAT del Fosyga, según quien asuma la cobertura, conforme a lo 

previsto en el presente decreto.  
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Superada dicha cobertura, se asumirá la prestación con cargo al mencionado 

plan voluntario, complementario o adicional de salud. Aquellos servicios que 

se requieran y que no estén amparados o cubiertos por el plan voluntario, 

complementario o adicional de salud, serán asumidos con cargo al Plan 

Obligatorio de Salud.  

 

En cualquier caso, las empresas que ofrecen planes voluntarios, 

complementarios o adicionales de salud, no podrán limitar la cobertura a sus 

usuarios respecto de los servicios médicos que estos requieran por el sólo 

hecho de tener origen en accidentes de tránsito, eventos terroristas, eventos 

catastróficos de origen natural o los que sean aprobados por el Ministerio de 

Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del 

Fosyga”. 

 

En virtud de lo anterior, es claro que la Póliza contiene la exclusión en el acápite de 

responsabilidad civil extracontractual relativa a que no ampara los perjuicios causados por el 

asegurado o conductor autorizados que estén cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito, FOSYGA, medicina prepagada, EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 

entidades de seguridad social. En consecuencia, la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0 no podrá verse afectada si dentro de los perjuicios se encuentra 

alguno acreditado de conformidad con el artículo 9 del Decreto 56 de 2015. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas no podrá 

existir responsabilidad en cabeza del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la 

afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 pues 

las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del 

proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que 

deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS 

DE SEGUROS.  

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, 

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o 

el patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter 

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, 

dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia 

del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, 

corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, 

pues depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente 

sufrido y del monto pactado como limitante para la operancia de la garantía 

contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella 

obligación en situación de solución o pago inmediato.”24
 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro, tiene un carácter meramente 

indemnizatorio y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más 

no enriquecerla. Es por ello, que aterrizando al caso en cuestión no es de recibo indemnizar el 

daño tal y como fue pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta las 

tasaciones exorbitantes de sus perjuicios no probados.  

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 

emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier seguro, es 

meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el 

asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el 

contrato de seguro como fuente de enriquecimiento.  

 

Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada por la 

parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del 

contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente 

a los presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Asegurado y eventualmente 

enriqueciendo a los accionantes. 

 

 
24 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 

22 de julio de 1999, expediente 5065 
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No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar 

cualquier pago por concepto de lucro cesante, emolumento que no se encuentra debidamente 

acreditado implicaría un enriquecimiento para la Demandantes y en esa medida, se 

transgredería el principio indemnizatorio del seguro. Del mismo modo, adoptar la tasación 

exorbitante de perjuicios morales y del daño a la vida en relación propuesto por la parte 

Demandante, vulneraría el principio indemnizatorio que rige en los contratos de seguro. 

 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los 

perjuicios solicitados en el pétitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el 

principio indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto, en primer lugar, es inviable reconocer 

emolumento alguno referente al lucro cesante, por cuanto no se acreditaron con los elementos 

probatorios prueba de la actividad y de los ingresos de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

En segundo lugar, por cuanto es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma 

pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada, y en tal 

sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos 

fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. En tercer lugar, 

habida cuenta que cómo se explicó, el daño a la vida en relación está excesivamente tasado 

pues supera los baremos fijados por la Corte Suprema de Justicia. En conclusión, conceder 

alguno de estos perjuicios vulneraría el principio indemnizatorio del contrato de seguro, en la 

medida que enriquecería a la parte demandante en lugar de repararla. 

 

5. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos 

ocupan sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo 

asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de 

Allianz Seguros S.A. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la 

asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. 

Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a 

cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 

1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la 

concurrencia de la suma asegurada: 
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“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 

LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema 

de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto 

por el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 

1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, 

del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto 

efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, 

regla que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un 

notable principio moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización 

del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la 

aseguradora, por causa de su realización”25 (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al 

límite de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que 

le corresponda debido a la porción de riesgo asumido. 

 

Así las cosas, el límite de la responsabilidad de la Aseguradora corresponde a la suma 

asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, así: 

 

 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración 

que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis Allianz Seguros S.A. por las razones previamente 

anotadas. En todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán 

 
25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. 

EXP 5952.  
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ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e improbable evento de una condena en 

contra de mi representada. 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a 

la demanda, que se origine en la Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi 

poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción de las acciones derivadas del contrato 

de seguro contemplada en el artículo 1081 del C.Co. 

 

CAPÍTULO IV 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES  

 

1. Copia de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0. 

 

2. Condiciones Generales de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0. 

 

3. Objeciones presentadas por Allianz Seguros S.A. ante la Demandante. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su calidad de Demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. La señora VALBUENA podrá ser citada en la dirección de notificación 

relacionada en la demanda.  

 

2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

CARLOS ARTURO GONZÁLEZ BARRETO, en su calidad de Demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. El señor GONZÁLEZ podrá ser citado en la dirección que consigne en su 

líbelo de contestación de la demanda. 
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3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DIAZ, en su calidad de Demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. El señor GONZÁLEZ podrá ser citado en la dirección que consigne en su 

líbelo de contestación de la demanda. 

 

• DECLARACIÓN DE PARTE 

 

1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en 

la contestación de la demanda y, especialmente, para exponer y aclarar los amparos, 

exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0.. 

 

• TESTIMONIALES 

 

1. Solicito se sirva citar al doctor CAMILO ANDRÉS MENDOZA GAITÁN, asesor externo 

de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda, así como de los fundamentos de derecho y de la Póliza de Seguro. Este 

testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y 

generales de la Póliza, sus exclusiones, y en general, sobre las excepciones propuestas 

frente a la demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, vigencia, coberturas, exclusiones, etc., del 

Contrato de Seguro objeto del presente litigio, además que también podrá deponer 

acerca de las taxativas preliminares al perfeccionamiento de la póliza. 

 

El doctor Mendoza podrá ser citado en la Calle 113 No. 10-22, Apto 402 de la ciudad de 

Bogotá y al correo electrónico camiloanmega@gmail.com. 

 

 

 

 

• PRUEBA PERICIAL 

 

mailto:camiloanmega@gmail.com
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Comedidamente le solicito al Despacho el Decreto del Dictamen Pericial denominado Informe 

Técnico realizado por CESVI Colombia, en el cual se evidencia las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en la que ocurrieron los hechos del 07 de septiembre de 2019. 

 

El objeto de la presente prueba es ilustrar al Despacho sobre las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que ocurrieron los hechos del 07 de septiembre de 2019, en el cual resultó 

lesionada la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

 

Esta prueba es conducente, pertinente y útil, en tanto puede ilustrar al Despacho desde la 

óptica de criminalística de CESVI Colombia respecto de los hechos del 07 de septiembre de 

2019, en el cual resultó lesionada la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

 

CAPÍTULO V 

ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 13 A No. 29 – 

24 Piso 9, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Al suscrito en la Carrera 11 A No.94 A – 56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Del señor Juez.  

 

Atentamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.                
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RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA//RADICADO 2021-00523 //
DEMANDANTE: MARTHA IVONNE VALBUENA VELA vs DEMANDADOS: CARLOS
ARTURO GONZALEZ BARRETO, FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DIAS Y ALLIANZ SEGUROS
S.A. //DCBC

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 22/04/2022 3:59 PM

Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: marthavalbu19@gmail.com <marthavalbu19@gmail.com>;angelkmilo@gmail.com
<angelkmilo@gmail.com>;fcamilo.g@hotmail.com <fcamilo.g@hotmail.com>

Señores 
JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.        S.        D. 
 
PROCESO:                            VERBAL  
RADICADO:                          110014003002-2021-00523-00 
DEMANDANTES:                 MARTHA IVONNE VALBUENA VELA.  
DEMANDADOS:                   ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 
 
ASUNTO: RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA REMITIDA EL 30 DE NOVIEMBRE DE

2021 A LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL DESPACHO.  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
de manera comedida manifiesto que RATIFICOLA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA radicada por
correo electrónico en el correo oficial del  Despacho el día 30 de noviembre de 2021 a las 16:41 horas y,
en consecuencia, solicito se tenga  por contestada la demanda con dicho memorial y sus anexos que
reitero en todas sus partes.  

Para los fines pertinentes, remito los siguientes documentos:

1. Memorial de ratificación y constancia de radicación de la contestación de la demanda radicada el
30 de noviembre de 2021.

2. Contestación de la demanda y anexos radicada el 30 de noviembre de 2021. 

Nota: En virtud del decreto 806 de 2020 copio a las partes intervinientes respecto de las cuales se
conoce su dirección electrónica.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.
 

Del Señor Juez, respetuosamente, 
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E. S. D. 

 

PROCESO:    VERBAL  

RADICADO:    110014003002-2021-00523-00 

DEMANDANTES:  MARTHA IVONNE VALBUENA VELA.  

DEMANDADOS:  ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 

 

ASUNTO: RATIFICACIÓN CONTESTACIÓN A LA DEMANDA REMITIDA EL 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 A LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL DESPACHO.  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., de manera comedida manifiesto que 

RATIFICO LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA radicada por correo electrónico en el 

correo oficial del  Despacho el día 30 de noviembre de 2021 a las 16:41 horas y, en 

consecuencia, solicito se tenga  por contestada la demanda con dicho memorial y sus anexos 

que reitero en todas sus partes.  

 
 

Del Señor Juez  

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 110014003002-2021-00523-00 

GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co> 30 de noviembre de 2021, 16:31
Para: cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, marthavalbu19@gmail.com, angelkmilo@gmail.com, fcamilo.g@hotmail.com
Cc: H & A Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>, GHA SUSAN JOANA PÉREZ VERANO <sperez@gha.com.co>

Buenas tardes
Señores
Juzgado 002 Civil Municipal de Bogotá
Bogotá D.C.
E.  S.  D.

Respetuosamente me permito adjuntar escrito el cual contiene: i) Contestación de la Demanda por parte de Allianz
Seguros S.A. Con el fin que sea anexado dentro del siguiente proceso:

PROCESO VERBAL
RADICADO 110014003002-2021-00523-00     
DESPACHO JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
DEMANDANTE MARTHA IVONNE VALBUENA VELA
DEMANDADO ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA N/A
ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

Documentos adjuntos: 

1. Escrito Contestación de Demanda 

2. Anexos de la Contestación de la Demanda.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 y en el artículo 2 del Acuerdo No.
PCSJA20-11581 del Consejo Superior de la Judicatura, me permito radicar de manera digital  escrito el cual contiene: i)
Contestación de la Demanda por parte de Allianz Seguros S.A. y ii) Anexos de la Contestación de Demanda.

Cordial Saludo,

2 adjuntos

CONTESTACION DE DEMANDA 2021-0523.pdf 
674K

ANEXOS CONTESTACION DE DEMANDA 2021-0523.pdf 
8604K
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

PROCESO:      VERBAL 

RADICADO:    110014003002-2021-00523-00 

DEMANDANTE:  MARTHA IVONNE VALBUENA VELA 

DEMANDADOS:  CARLOS ARTURO GONZÁLEZ BARRETO, FABIÁN CAMILO 

GONZÁLEZ DIAZ Y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de 

carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. como consta 

en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comerio que 

se aporta con el presente documento, donde se observa el mandato general a mi conferido a 

través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la 

ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto 

comedidamente que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por Martha Ivonne 

Valbuena Vela en contra de Allianz Seguros S.A., y Otros, anunciando desde ahora que me 

opongo a las pretensiones de la demanda, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos 

que se esgrimen a continuación: 

 

 

CAPITULO I 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Frente al hecho 4.1: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la parte 

Demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. Sin 

embargo, se atendrá al contenido íntegro de las pruebas documentales allegadas en el 

presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante que el Despacho tenga en cuenta que en el presente 

asunto existe un hecho exclusivo de la víctima, por cuanto la señora Martha Ivonne Valbuena 
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Vela como peatón el día del accidente incumplió el deber objetivo de cuidado y se expuso 

imprudentemente a un evidente riesgo que culminó en las lesiones sufridas y la posterior 

pérdida de capacidad laboral del 24.53%. Lo anterior, por cuanto según el Informe Técnico de 

Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, 

esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba sobre la calzada en el momento del 

accidente, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera por la cual deben 

transitar los transeúntes fuera del espacio vehicular. Máxime, cuando del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén por las condiciones de la vía. Es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

suceso que generó las lesiones de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela hubieran sido nulas, 

teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal 

y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito levantado el día del 

accidente, se puede evidenciar cómo en la hipótesis se dejó consignada única y exclusivamente 

el actuar de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela al dejar consignado el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón. Finalmente, del análisis de forma de interacción 

se señala como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la 

dirección de su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera 

espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos 

detenidos sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

En tal sentido, es menester traer a colación el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

01052662 correspondiente al accidente que nos ocupa, el cual obra dentro del plenario, 

mediante el cual se puede demostrar las hipótesis del accidente de tránsito así: 

 

DEL PEATÓN 409 

 

 

 

Al respecto, el Ministerio de Transporte a través de Resolución 11268 del 06 de diciembre de 

2012 elaboró un listado clasificado de factores que pudieron intervenir en el accidente de 

tránsito. Tales como, elementos, actuaciones o circunstancias que pueden ser predicables 

respecto del vehículo, de la vía, o del pasajero denominados: “Hipótesis de los accidentes de 

tránsito”. Constituyendo el principal insumo en aras de determinar la causa del accidente, 

siendo de vital importancia en aras de establecer la responsabilidad que les asiste a los 

involucrados por los daños ocasionados. Teniendo en cuenta lo anterior se tiene que la 

hipótesis 409 se refiere a: 

 

“HIPÓTESIS ATRIBUIBLES AL PEATÓN 
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409 Cruzar sin observar. No mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. 

 

Por lo tanto, es evidente que no existe responsabilidad atribuible al extremo pasivo en el 

presente asunto, toda vez que el Demandante como peatón incumplió el deber objetivo de 

cuidado y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó en las lesiones 

producidas. En otras palabras, se configura el hecho exclusivo de la víctima ya que según el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662 correspondiente al accidente que nos 

ocupa, la Demandante incurrió en la causal 409 que corresponde a cruzar sin observar. 

 

De otro lado, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 que se aporta con la presente contestación, se realizó un estudio en donde se 

evidenciaron las siguientes conclusiones: 

 

“1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de 

los hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio 

vehicular. 

 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15 km/h. 

 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección 

de su tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese 

tiempo y espacio para reaccionar. 

 

El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de 

los hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo 

que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede evidenciar que según el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 
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espacio de reaccionar. 

 

En conclusión, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el 

presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el 

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedoe 

evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el 

momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una 

zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano 

a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IOW231 transitaba entre 

4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento 

del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se 

hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la 

víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A 

– 1052662, la hipótesis que se dejó consignada correspondía al numeral 409 que contiene a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió que el conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.2: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior. Sin embargo, se atendrá al contenido íntegro de las pruebas 

documentales allegadas en el presente proceso. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, con respecto a este hecho es necesario traer a colación el artículo 

193 del Código General del Proceso que dispone: “La confesión por apoderado judicial valdrá 

cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada 

para la demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la audiencia inicial y 

la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier estipulación en contrario se tendrá por no 

escrita”. Así entonces, se tiene como confesión por parte del apoderado judicial de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela respecto a “el/la) señor(a) MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, 

caminaba por el costado derecho de la vía, justo al lado de los puestos de venta que se 

encuentran en ese lugar”. Siendo este actuar imprudente de la demanda el factor determinante 

del accidente de tránsito, ya que independientemente que en sector existieran puestos de 

venta, existía una acera dispuesta para el tránsito de los peatones, siendo entonces tal 
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conducta una omisión en el deber objetivo de cuidado, configurándose así el hecho exclusivo de 

la víctima como causal eximente de responsabilidad. 

 

Frente al hecho 4.3: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con lo plasmado mediante los elementos de 

acreditación conducentes, pertinentes y útiles. 

 

Frente al hecho 4.4: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 

con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis, ya que según el Informe 

Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que 

el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del 

accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera 

dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente 

hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido 

a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a 

ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se 

puede evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a 

un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.5: No le consta a mi representada el hecho expuesto por la parte 

Demandante, por ser completamente ajeno a ella. En todo caso deberá atenerse al contenido 

íntegro de las pruebas documentales allegadas al presente proceso. 
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Frente al hecho 4.6: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior, por lo que solicito que se acredite lo expresado con los 

medios útiles, pertinentes y conducentes para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 

con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis, ya que según el Informe 

Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que 

el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del 

accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera 

dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente 

hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido 

a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a 

ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se 

puede evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a 

un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.7: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior, por lo que solicito que se acredite lo expresado con los 

medios útiles, pertinentes y conducentes para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 

con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis, ya que según el Informe 

Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que 

el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del 
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accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera 

dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la 

escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 

5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente 

hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido 

a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a 

ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se 

puede evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a 

un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.8: No me consta. Se trata de un hecho ajeno a mi procurada, tal como se 

manifestó frente al punto anterior. Por lo que solicito que se acredite lo expresado con los 

medios útiles, pertinentes y conducentes para el efecto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de 

Tránsito Caso No. 4805 el conductor del vehículo de Placas IOX 231 no tenía espacio de 

maniobra por los vehículos situados al otro costado, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

 

Frente al hecho 4.9: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi representada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 
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Sin perjuicio de lo anterior, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de 

Tránsito Caso No. 4805 el conductor del vehículo de Placas IOX 231 no tenía espacio de 

maniobra por los vehículos situados al otro costado, como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

 

Frente al hecho 4.10: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, debido a la buena visibilidad con la que se contaba ese día, lo que 

genera que la Demandante haya cruzado intempestivamente, por lo que no pudo evitarse el 

accdidente. 

 

Frente al hecho 4.11: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente a los hechos 4.12 y 4.12.1: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto 

que se trata de circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito 

comedidamente al Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados 

con el líbelo de la demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado 

en el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos 
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con ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como 

ya quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de 

la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible 

imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Además, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

circulaba en el momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que 

existía una zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo 

lugar, del plano a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 

transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del 

daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito A – 1052662, la hipótesis que se dejó consignada el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón.  

 

Frente al hecho 4.13: Es cierto. 

 

Frente al hecho 4.14: No es cierto. 

 

Es importante que el Despacho tenga en cuenta que en el presente asunto existe un hecho 

exclusivo de la víctima, por cuanto la señora Martha Ivonne Valbuena Vela como peatón el día 

del accidente incumplió el deber objetivo de cuidado y se expuso imprudentemente a un 

evidente riesgo que culminó en las lesiones sufridas y la posterior pérdida de capacidad laboral 

del 24.53%. Lo anterior, por cuanto según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes 

de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela circulaba sobre la calzada en el momento del accidente, omitiendo su deber de 

cuidado ya que existía una zona de acera por la cual deben transitar los transeúntes fuera del 

espacio vehicular. Máxime, cuando del plano a escala de la escena se pudo establecer que el 

vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén 

por las condiciones de la vía. Es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del suceso que generó las lesiones de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela hubieran sido nulas, teniendo entonces como única producción 

del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito levantado el día del accidente, se puede evidenciar cómo en la 

hipótesis se dejó consignada única y exclusivamente el actuar de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela al dejar consignado el numeral 409 que corresponde a un numeral exclusivo del 

peatón. Finalmente, del análisis de forma de interacción se señala como posible que en el 
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momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió 

al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto 

además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el 

tránsito y una reacción oportuna. 

 

En tal sentido, es menester traer a colación el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

01052662 correspondiente al accidente que nos ocupa, el cual obra dentro del plenario, 

mediante el cual se puede demostrar las hipótesis del accidente de tránsito así: 

 

DEL PEATÓN 409 

 

 

 

Al respecto, el Ministerio de Transporte a través de Resolución 11268 del 06 de diciembre de 

2012 elaboró un listado clasificado de factores que pudieron intervenir en el accidente de 

tránsito. Tales como, elementos, actuaciones o circunstancias que pueden ser predicables 

respecto del vehículo, de la vía, o del pasajero denominados: “Hipótesis de los accidentes de 

tránsito”. Constituyendo el principal insumo en aras de determinar la causa del accidente, 

siendo de vital importancia en aras de establecer la responsabilidad que les asiste a los 

involucrados por los daños ocasionados. Teniendo en cuenta lo anterior se tiene que la 

hipótesis 409 se refiere a: 

 

“HIPÓTESIS ATRIBUIBLES AL PEATÓN 

 

409 Cruzar sin observar. No mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. 

 

Por lo tanto, es evidente que no existe responsabilidad atribuible al extremo pasivo en el 

presente asunto, toda vez que el Demandante como peatón incumplió el deber objetivo de 

cuidado y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó en las lesiones 

producidas. En otras palabras, se configura el hecho exclusivo de la víctima ya que según el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662 correspondiente al accidente que nos 

ocupa, la Demandante incurrió en la causal 409 que corresponde a cruzar sin observar. 

 

De otro lado, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 que se aporta con la presente contestación, se realizó un estudio en donde se 

evidenciaron las siguientes conclusiones: 

 

“1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de 

los hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio 
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vehicular. 

 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15 km/h. 

 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección 

de su tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese 

tiempo y espacio para reaccionar. 

 

El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de 

los hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo 

que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede evidenciar que según el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 

espacio de reaccionar. 

 

En conclusión, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el 

presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el 

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedoe 

evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el 

momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una 

zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano 

a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IOW231 transitaba entre 

4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento 

del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se 
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hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la 

víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A 

– 1052662, la hipótesis que se dejó consignada correspondía al numeral 409 que contiene a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió que el conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

Frente al hecho 4.15: Sin perjuicio de lo anterior, con respecto a este hecho es necesario traer 

a colación el artículo 193 del Código General del Proceso que dispone: “La confesión por 

apoderado judicial valdrá cuando para hacerla haya recibido autorización de su poderdante, la 

cual se entiende otorgada para la demanda y las excepciones, las correspondientes 

contestaciones, la audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier 

estipulación en contrario se tendrá por no escrita”. Así entonces, se tiene como confesión por 

parte del apoderado judicial de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela respecto a que la 

Demandan transitaba no por el andén sino por la vía de los vehículos. Siendo este actuar 

imprudente de la demanda el factor determinante del accidente de tránsito, ya que 

independientemente que en sector existieran puestos de venta, existía una acera dispuesta 

para el tránsito de los peatones, siendo entonces tal conducta una omisión en el deber objetivo 

de cuidado, configurándose así el hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de 

responsabilidad. 

 

Frente a los hechos 4.16, 4.16.1 y 4.16.2: No me consta nada de lo referido en este hecho, 

puesto que se trata de circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito 

comedidamente al Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados 

con el líbelo de la demanda. 

 

Frente al hecho 4.17: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.18: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.19: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 
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Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o 

futura, es necesaria su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos 

e idóneos, como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la 

Corte Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:  

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 

eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado 

cuando se afinca en una situación real, existente al momento del evento 

dañoso, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 

aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal 

o muy probablemente (…) Por último están todos aquellos “sueños de 

ganancia”, como suele calificarlos la doctrina especializada, que no son más 

que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras 

hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los 

cuales, por obvias razones, no son indemnizables.”1 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original)  

 

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un 

lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse 

y, de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente, sin que ninguna de esas 

deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se 

estaría en frente de una utilidad meramente hipotética o eventual. 

 

En consecuencia, es improcedente cualquier emolumento solicitado correspondiente a lucro 

cesante por cuanto no existe dentro del plenario ningún medio probatorio allegado que permita 

demostrar la actividad económica ejercida por la Demandante, así como tampoco los ingresos 

percibidos con ocasión de esta. Es decir, que ante la ausencia del ejercicio probatorio de la 

parte Demandante y al no encontrarse acreditado dentro del expediente lo consignado en este 

hecho no es dable ningún reconocimiento de un perjuicio de índole patrimonial denominado 

lucro cesante. 

 

Frente al hecho 4.20: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

 
1
 Corte Suprema de Justicia, Sentencia RAD. 2000-01141 de 24 de junio de 2008 
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Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es improcedente cualquier emolumento solicitado correspondiente a 

lucro cesante por cuanto no existe dentro del plenario ningún medio probatorio allegado que 

permita demostrar la actividad económica ejercida por la Demandante, así como tampoco los 

ingresos percibidos con ocasión de esta. Es decir, que ante la ausencia del ejercicio probatorio 

de la parte Demandante y al no encontrarse acreditado dentro del expediente lo consignado en 

este hecho no es dable ningún reconocimiento de un perjuicio de índole patrimonial 

denominado lucro cesante. 

 

Frente al hecho 4.21: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es menester señalar que el Consejo de Estado eliminó la presunción 

del salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Frente al hecho 4.22: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.23: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.24: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.25: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 
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Frente al hecho 4.26: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.27: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.28: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.29: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.30: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.1: Es parcialmente cierto. Si bien, el vehículo de placas IDW231 se 

encontraba amparado con la Póliza de Automóviles Livianos Servicio Particular No. 

022159827/0, debe tomarse en consideración que la Póliza no puede hacerse efectiva como 

quiera que es necesario aclarar que la parte Demandante no cumplió con la carga probatoria 

dispuesta en el artículo 1077 del Código de Comercio, toda vez que no se encuentra 

demostrado ante la Aseguradora la realización del riesgo asegurado ni mucho menos la cuantía 

de la pérdida. En tal sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del 

Asegurador, toda vez que la parte Demandante no ha cumplido con sus obligaciones legales 

para poder hacer efectiva la póliza de seguro en el presente caso. 

 

Frente al hecho 4.2: No es cierto. Al respecto es menester señalar que no existió reclamación 

formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal propiamente dicha, por 

cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de Comercio. En 

consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no puede surgir la 

obligación condicional del asegurador. 
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Frente al hecho 4.3: No es cierto. Se evidencia que en tres oportunidades Allianz Seguros S.A. 

dio respuesta a la Demandante informándole que no se encontraba satisfechos los requisitos el 

artículo 1077 del Código de Comercio. Aunado a lo anterior, no existió reclamación formal. Lo 

anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal propiamente dicha, por cuanto 

deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de Comercio. En consecuencia, 

como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no puede surgir la obligación 

condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.4: No es cierto tal y como está formulado. Al respecto es menester señalar 

que no existió reclamación formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación 

formal propiamente dicha, por cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del 

Código de Comercio. En consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, 

claramente no puede surgir la obligación condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.5: Es parcialmente cierto. Al respecto es menester señalar que no existió 

reclamación formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal 

propiamente dicha, por cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de 

Comercio. En consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no 

puede surgir la obligación condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.6: Es cierto. 

 

Frente al hecho 4.7: Es parcialmente cierto. Al respecto es menester señalar que no existió 

reclamación formal. Lo anterior, por cuanto no puede hablarse de reclamación formal 

propiamente dicha, por cuanto deben cumplirse los requisitos del artículo 1070 del Código de 

Comercio. En consecuencia, como tales pedimentos legales no se cumplieron, claramente no 

puede surgir la obligación condicional del asegurador. 

 

Frente al hecho 4.8: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

Frente al hecho 4.9: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 
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Frente al hecho 4.10: No me consta nada de lo referido en este hecho, puesto que se trata de 

circunstancias en las que no intervino mi procurada. Por lo tanto, solicito comedidamente al 

Despacho corroborar lo expresado de conformidad con los anexos allegados con el líbelo de la 

demanda. 

 

CAPÍTULO II 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

ME OPONGO A LA TOTALIDAD de las pretensiones incoadas por la parte Demandante, por 

cuanto no se vislumbran los elementos sine qua non para declarar una responsabilidad civil en 

el caso que nos ocupa. Lo anterior, toda vez que i) no puede endilgarse responsabilidad civil al 

extremo Demandando, por cuanto en el presente asunto se configuró el hecho exclusivo de la 

víctima, ii) no existe responsabilidad civil atribuible al extremo pasivo de la litis ante la falta de 

acreditación del nexo causal y iii) no resulta factible hacer efectivo el contrato de seguro, en 

tanto la Demandante incumplió totalmente las cargas contenidas en el artículo 1077 del C.Co, y 

en tal virtud, no ha nacido la obligación condicional del Asegurador. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRENTESIONES PRINCIPALES 

 

Oposición frente a la pretensión 3.1.1: ME OPONGO a estas pretensiones elevadas por la 

parte Accionante debido a que las mismas no tienen vocación de prosperidad, toda vez que no 

es jurídicamente admisible declarar la referida responsabilidad, por las siguientes razones: 

 

Inexistencia de responsabilidad como consecuencia del hecho exclusivo de la víctima: 

Es importante aclarar que no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en 

el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Además, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

circulaba en el momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que 

existía una zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo 

lugar, del plano a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 

transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del 
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daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito A – 1052662, la hipótesis se dejó consignada fue el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de 

interacción del accidente del dictamen pericial se señala como posible que en el momento del 

accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió al conductor 

del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto además a 

su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el tránsito y 

una reacción oportuna. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte pasiva 

en el presente asunto. 

 

Inexistencia de responsabilidad por la falta de acreditación del nexo causal: no resulta 

jurídicamente admisible declarar la responsabilidad civil extracontractual en el presente asunto, 

por cuanto no se logra acreditar el nexo causal. Lo anterior, por cuanto, la causa del accidente 

ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, como se evidencia del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito A – 01052662, al establecer como hipótesis del accidente de tránsito el numeral 

409, consistente en no detenerse a mirar lado y lado de la vía para atravesarla. Adicionalmente, 

en el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la 

Demandante circulaba sobre la calzada al momento de los hechos, aún existiendo la acera para 

el tránsito de ella. Es decir, que se evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera 

peatonal para tales fines. En segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 

transitaba a una velocidad de 15 km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En 

tercer lugar, según el análisis de forma de interacción, es dable concluir que al momento del 

accidente de tránsito, el transeúnte hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el 

conductor del vehículo no tuviera tiempo ni espacio de reaccionar. Además, dentro del plenario 

la parte Demandante no aportó ninguna prueba que permita demostrar el nexo de causalidad 

entre el accidente y el actuar de los demandados. En consecuencia, no existe en el presente 

asunto nexo de causalidad, al encontrarse acreditado la causal eximente de responsabilidad del 

hecho exclusivo de la víctima. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte 

pasiva en el presente asunto. 

 

Aplicación del principio de congruencia: Se evidencia como en el presente asunto la parte 

activa no siguió los lineamientos dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso, 

pues de la lectura de las pretensiones consignados en el líbelo de la demanda, se evidencia 

que las mismas no se plantearon de manera clara y precisa en contra de mi representada. Es 

por ello, que bajo el principio de congruencia al juez no le es dable en el contenido de la 

sentencia ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0 expedida por mi representada Razón por la cual, el Juez no podrá ir más allá de lo 

consignado en las pretensiones de la demanda, y de la lectura de ellas, se denota que la parte 

actora no solicitó la afectación de la Póliza en mención y en general ninguna contra la 
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aseguradora que represento. En ese sentido, no existe una alternativa diferente que absolver 

integralmente a la Compañía de Seguros al no existir una pretensión concreta en su contra. 

 

De todas maneras dentro del presente asunto, no se han satisfecho los requisitos del artículo 

1077 del Código de Comercio para predicar exigible la obligación condicional del asegurador. 

 

Oposición frente a la pretensión 3.1.2: ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte 

Accionante debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, por las siguientes razones: 

 

OPISICIÓN FRENTE A LOS PERJUICIOS MATERIALES 

 

ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte Accionante por cuanto es consecuencial 

de la primera pretensión, y al no ser procedente esta deberá correr con la misma suerte. 

 

Oposición frente al LUCRO CESANTE 

 

Me opongo a que se declaren probados los perjuicios derivados del lucro cesante solicitados 

por la parte Demandante, por cuanto era necesario aportar medios probatorios respecto de los 

ingresos y de la actividad de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela.. Teniendo en cuenta lo 

anterior, no es dable el reconocimiento del lucro cesante en el presente asunto, al no existir 

prueba si quiera sumaria que permita acreditar la supuesta ganancia dejada de percibir, ni la 

actividad económica que desarrollaba la parte Demandante, tal y como se ha decantado por 

parte de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil - Sentencia del 28 de febrero de 

2013. Rad: 2002-01011. Posición adoptada también en: Sentencias del 07 de diciembre de 

2000, Rad:5651 y 05 de octubre de 1999, Rad: 5229. 

 

Oposición frente a los PERJUICIOS INMATERIALES: 

 

ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte Accionante por cuanto es consecuencial 

de la primera pretensión, y al no ser procedente esta deberá correr con la misma suerte. 

 

Oposición frente al DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

 

ME OPONGO a esta pretensión, en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la 

tasación propuesta es equivocada, y en tal sentido no hay lugar al reconocimiento de rubro 

alguno por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la 

Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia del 12 de noviembre de 2019, se estableció que 

cuando se obtiene una pérdida de capacidad laboral del 50% o superior el valor a reconocer por 

concepto de daño a la vida de relación deberá ser de 50 SMLMV a la víctima directa. Ahora 
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bien, en el presente asunto, las lesiones sufridas arrojaron un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral es del 24.53%. Es por ello, que los 40 SMLMV solicitados, evidentemente 

resultan exorbitantes.  

 

Oposición frente a los DAÑOS MORALES 

 

ME OPONGO a esta pretensión elevada por la parte Accionante por cuanto es consecuencial 

de la primera pretensión, y al no ser procedente esta deberá correr con la misma suerte. 

 

ME OPONGO a esta pretensión puesto que es inviable el reconocimiento del daño moral en la 

suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada, y 

en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los 

montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo 

anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Civil Sentencia del 29 de marzo de 2017, se estableció que cuando se obtiene una pérdida de 

capacidad laboral del 50% o superior el valor a reconocer por concepto de daño moral deberá 

oscilar de $50.000.000 a $60.000.000. Ahora bien, en el presente asunto, las lesiones sufridas 

arrojaron un porcentaje de pérdida de capacidad laboral es del 24.53%. Es por ello, que los 40 

SMLMV solicitados en total, evidentemente resultan exorbitantes. 

 

Oposición frente a la pretensión 3.1.3: Me opongo respecto de la condena solicitada al pago 

de costas, por sustracción de materia, no encontrándose soportada la responsabilidad que se 

predica, tampoco podrían salir avante dichas peticiones.  

 

Por consiguiente, además de negar las pretensiones del libelo, ruego imponer la 

correspondiente condena en costas y agencias en derecho a la parte actora. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRENTESIONES SUBSIDIARIAS 

 

Oposición frente a las pretensiones 3.2.1 y 3.2.2: ME OPONGO a estas pretensiones 

elevadas por la parte Accionante debido a que las mismas no tienen vocación de prosperidad, 

toda vez que no es jurídicamente admisible declarar la referida responsabilidad, por las 

siguientes razones: 

 

Inexistencia de responsabilidad como consecuencia del hecho exclusivo de la víctima: 

Es importante aclarar que no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en 

el presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 
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como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Además, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

circulaba en el momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que 

existía una zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo 

lugar, del plano a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 

transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la 

Demandante al momento del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del 

accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del 

daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito A – 1052662, la hipótesis se dejó consignada fue el numeral 409 que 

corresponde a un numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de 

interacción del accidente del dictamen pericial se señala como posible que en el momento del 

accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió al conductor 

del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto además a 

su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el tránsito y 

una reacción oportuna. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte pasiva 

en el presente asunto. 

 

Inexistencia de responsabilidad por la falta de acreditación del nexo causal: no resulta 

jurídicamente admisible declarar la responsabilidad civil extracontractual en el presente asunto, 

por cuanto no se logra acreditar el nexo causal. Lo anterior, por cuanto, la causa del accidente 

ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, como se evidencia del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito A – 01052662, al establecer como hipótesis del accidente de tránsito el numeral 

409, consistente en no detenerse a mirar lado y lado de la vía para atravesarla. Adicionalmente, 

en el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la 

Demandante circulaba sobre la calzada al momento de los hechos, aún existiendo la acera para 

el tránsito de ella. Es decir, que se evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera 

peatonal para tales fines. En segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 

transitaba a una velocidad de 15 km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En 

tercer lugar, según el análisis de forma de interacción, es dable concluir que al momento del 

accidente de tránsito, el transeúnte hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el 

conductor del vehículo no tuviera tiempo ni espacio de reaccionar. Además, dentro del plenario 

la parte Demandante no aportó ninguna prueba que permita demostrar el nexo de causalidad 

entre el accidente y el actuar de los demandados. En consecuencia, no existe en el presente 

asunto nexo de causalidad, al encontrarse acreditado la causal eximente de responsabilidad del 
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hecho exclusivo de la víctima. Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte 

pasiva en el presente asunto. 

 

Aplicación del principio de congruencia: Se evidencia como en el presente asunto la parte 

activa no siguió los lineamientos dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso, 

pues de la lectura de las pretensiones consignados en el líbelo de la demanda, se evidencia 

que las mismas no se plantearon de manera clara y precisa en contra de mi representada. Es 

por ello, que bajo el principio de congruencia al juez no le es dable en el contenido de la 

sentencia ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0 expedida por mi representada Razón por la cual, el Juez no podrá ir más allá de lo 

consignado en las pretensiones de la demanda, y de la lectura de ellas, se denota que la parte 

actora no solicitó la afectación de la Póliza en mención y en general ninguna contra la 

aseguradora que represento. En ese sentido, no existe una alternativa diferente que absolver 

integralmente a la Compañía de Seguros al no existir una pretensión concreta en su contra. 

 

De todas maneras dentro del presente asunto, no se han satisfecho los requisitos del artículo 

1077 del Código de Comercio para predicar exigible la obligación condicional del asegurador. 

 

Oposición frente a la pretensión 3.2.3: Me opongo respecto de la condena solicitada al pago 

de costas, por sustracción de materia, no encontrándose soportada la responsabilidad que se 

predica, tampoco podrían salir avante dichas peticiones.  

 

Por consiguiente, además de negar las pretensiones del libelo, ruego imponer la 

correspondiente condena en costas y agencias en derecho a la parte actora. 

 

CAPÍTULO III 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso objeto el juramento 

estimatorio. En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente el 

lucro cesante, objeto su cuantía en atención a que la parte Demandante no cumplió su carga 

probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso, puesto que no aportó 

prueba del daño cuya indemnización depreca.  

 

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada, según la cual, debe reconocerse y 

pagarse en favor de la parte Demandante sumas de dinero por concepto de lucro cesante, toda 

vez que no hay prueba dentro del expediente de la actividad productiva que le generaría 

ingresos. En consecuencia, se trata de una mera expectativa que atenta contra el carácter 

cierto del perjuicio y por tanto, no puede presumirse valor alguno para indemnizar el lucro 

cesante solicitado por la parte Demandante. 
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En ese sentido, al no existir medios probatorios útiles, conducentes y pertinentes de la actividad 

económica que desarrollaba la señora Martha Ivonne Valbuena Vela no se encuentra 

debidamente acreditado el reconocimiento de ningún emolumento a título de lucro cesante en 

este caso. Lo anterior, más aún, cuando tampoco hay prueba útil, necesaria y conducente de 

los ingresos que supuestamente percibía de la Demandante. En consecuencia, me opongo 

enfáticamente al reconocimiento del lucro cesante por cuanto no existe prueba que acredite el 

ingreso, ni la actividad económica de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos, 

toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda y por lo tanto, cada uno 

de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar claramente 

probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Esta teoría ha 

sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de Justicia, debido a que sobre este 

particular, ha establecido lo siguiente:  

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar 

el reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño 

emergente y lucro cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que 

el perjuicio reclamado tenga como causa eficiente aquel incumplimiento, y que 

los mismos sean ciertos y concretos y no meramente hipotéticos o 

eventuales, teniendo el reclamante la carga de su demostración, como ha 

tenido oportunidad de indicarlo, de manera reiterada.2” (Subrayado fuera del 

texto original) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación:  

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la 

existencia de perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay 

disposición legal que establezca tal presunción (…)”3(Subrayado fuera del 

texto original) 

 

En consecuencia, no puede existir reconocimiento del lucro cesante, como quiera que no se 

aportaron los medios probatorios idóneos, conducentes y pertinentes. En ese sentido, la 

demanda careció de una carga probatoria que además de certera, la misma fuera conducente 

con el fin de acreditar y demostrar el lucro cesante solicitado. Lo anterior, por cuanto el lucro 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. Mp. Margarita Cabello Blanco. EXP: 
2007-0299 . 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. Mp Luis Armando Tolosa Villabona. EXP: 

2011-0736. 
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cesante solicitado no fue acompañado con pruebas necesarias, conducentes y pertinentes para 

demostrar los ingresos de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela ni la actividad económica que 

desarrollaba, su cuantía, regularidad de ingreso y certeza. 

 

Por las razones antes expuestas, objeto enfáticamente el juramento estimatorio de la demanda. 

 

CAPÍTULO III 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

En este punto es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se abordará 

con la formulación de medios exceptivos divididos en dos grupos. Por un lado, se formularán las 

excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos con ocasión al accidente de 

tránsito propiamente dicho, y posteriormente, se abordarán los medios exceptivos que guardan 

profunda relación con el contrato de seguro. Por lo anterior, se formularán las siguientes 

excepciones: 

 

I. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA INEXISTENTE 

RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD COMO CONSECUENCIA DEL HECHO 

EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA. 

 

Es importante que el Despacho tenga en cuenta que en el presente asunto existe un hecho 

exclusivo de la víctima, por cuanto la señora Martha Ivonne Valbuena Vela como peatón el día 

del accidente incumplió el deber objetivo de cuidado y se expuso imprudentemente a un 

evidente riesgo que culminó en las lesiones sufridas y la posterior pérdida de capacidad laboral 

del 24.53%. Lo anterior, por cuanto según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes 

de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela circulaba sobre la calzada en el momento del accidente, omitiendo su deber de 

cuidado ya que existía una zona de acera por la cual deben transitar los transeúntes fuera del 

espacio vehicular. Máxime, cuando del plano a escala de la escena se pudo establecer que el 

vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén 

por las condiciones de la vía. Es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del suceso que generó las lesiones de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela hubieran sido nulas, teniendo entonces como única producción 

del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial 

de Accidente de Tránsito levantado el día del accidente, se puede evidenciar cómo en la 

hipótesis se dejó consignada única y exclusivamente el actuar de la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela al dejar consignado el numeral 409 que corresponde a un numeral exclusivo del 

peatón. Finalmente, del análisis de forma de interacción se señala como posible que en el 
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momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de su tránsito, lo que impidió 

al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo de reaccionar, por cuanto 

además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la calzada limitando más el 

tránsito y una reacción oportuna. 

 

Según los aparentes hechos ocurridos en el presente proceso, se debe tener en cuenta que a 

partir de la base argumentativa y probatoria de la demanda no se puede concluir que se 

configure alguna responsabilidad en cabeza de la parte Demandada. Toda vez que para que se 

pueda predicar la responsabilidad, es necesario que concurran los tres elementos que la 

constituyen así: (i) actuación, (ii) Daño o perjuicio y (iii) Nexo causal entre el daño y la 

actuación. Cabe referir que, aunque cada uno de estos componentes debe concurrir para poder 

endilgar responsabilidad, el elemento del nexo de causalidad es el que requiere mayor análisis, 

por cuanto permite identificar si el daño es atribuible a la persona que se le endilga. 

 

En tal sentido, la Corte Constitucional mediante Sentencia C 1008 del 09 de diciembre de 2010, 

magistrado ponente Dr Luis Ernesto Vargas Silva, manifestó lo siguiente respecto de los 

elementos de la responsabilidad: 

 

“Sobre el particular señala que: “como desde antaño lo viene predicando la 

Corporación con apoyo en el  tenor del artículo 2341 del Código Civil, para 

que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o 

jurídica, a título extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres 

elementos que la doctrina más tradicional identifica como “culpa, daño y 

relación de causalidad entre aquélla y este”. Condiciones estas que además 

de considerar el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen el 

esquema de la carga probatoria del demandante, pues es a este a quien le 

corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) y que este 

se originó  en la conducta culpable de quien demanda, por que al fin y al cabo 

la responsabilidad se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el 

autor del daño y quien lo padeció”. 

 

Debe igualmente resaltarse que la Corte Suprema de Justicia ha escogido la teoría de la causa 

adecuada en diferentes sentencias como la teoría aplicable en Colombia, de las cuales se 

destaca la Sentencia del 30 de septiembre de 2016 que dispuso: 

 

“Esta causalidad adecuada –explica KARL LARENZ– «expresa cuál es la 

necesaria delimitación de las consecuencias imputables, aunque bajo el falso 

ropaje de una “teoría de la causalidad”. (…) El efecto más lejano de cierta 

acción es únicamente “adecuado” cuando esta acción ha sido apropiada para 

la producción del resultado obtenido en circunstancias normales y no sólo en 
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circunstancias especialmente peculiares completamente inverosímiles que 

han de quedar fuera de toda consideración según el curso normal de las 

cosas. (…) Al responsable del hecho solamente le pueden ser imputadas y 

tenidas en cuenta en la determinación del daño aquellas consecuencias 

“adecuadas” al hecho generador de la responsabilidad”4 

 

Así, es manifiesto que el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, acerca 

de la idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la producción de un 

daño. En otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material y probatoria de su 

idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de causa. 

 

Si luego de realizar el análisis de causalidad se determina que el hecho que constituyó la causa 

adecuada del daño estuvo en cabeza exclusiva de la misma víctima, inmediatamente se torna 

improcedente cualquier imputación de responsabilidad a otra persona. Por cuanto no existiría 

relación de causalidad que permitiera relacionar el actuar de otro sujeto con el daño generado. 

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia delimitó el hecho exclusivo de la víctima como 

causal eximente de responsabilidad, al exponer que ni siquiera es necesario que exista un 

componente subjetivo culposo para fracturar el nexo de causalidad. Sino que sencillamente 

basta con que la conducta de la víctima tenga tal entidad, que pueda ser catalogada como la 

única causa eficiente en la producción del perjuicio. Sobre este particular, la Corte Suprema de 

Justicia analizó lo siguiente: 

 

“La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de 

responsabilidad civil, ha sido entendida como la conducta imprudente o 

negligente del sujeto damnificado, que por sí sola resultó suficiente para 

causar el daño. Tal proceder u omisión exime de responsabilidad si se 

constituye en la única causa generadora del perjuicio sufrido, pues de lo 

contrario solo autoriza una reducción de la indemnización, en la forma y 

términos previstos en el artículo 2357 del Código Civil. 

 

La participación de la víctima en la realización del daño es condición 

adecuada y suficiente del mismo y, por tanto, excluyente de la 

responsabilidad del demandado, cuando en la consecuencia nociva no 

interviene para nada la acción u omisión de este último, o cuando a pesar de 

haber intervenido, su concurrencia fue completamente irrelevante, es decir 

que la conducta del lesionado bastó para que se produjera el efecto dañoso o, 

 
4 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez del 30 de 

septiembre de 2016. 
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lo que es lo mismo, fue suficiente para generar su propia desgracia”5 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Teniendo en cuenta el aparte transcrito, es evidente que de mediar un hecho exclusivo de la 

víctima, el presunto responsable será exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. Para el 

caso que nos ocupa, está totalmente demostrado el hecho exclusivo de la señora Martha 

Ivonne Valbuena Vela, por lo que inmediatamente se deberá exonerar de responsabilidad al 

extremo pasivo de la litis. 

 

En consonancia con lo que venimos reseñando hasta el momento y conforme al examen de 

causalidad existente en el presente caso, se puede inferir que el hecho que debe ser 

considerado como única causa adecuada y determinante del daño estuvo en cabeza de la 

señora Martha Ivonne Valbuena Vela. Lo anterior, por cuanto ella como peatón omitió su deber 

de cuidado al transitar por la vía y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó 

causándole sus lesiones. 

 

En tal sentido, es menester traer a colación el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

01052662 correspondiente al accidente que nos ocupa, el cual obra dentro del plenario, 

mediante el cual se puede demostrar las hipótesis del accidente de tránsito así: 

 

DEL PEATÓN 409 

 

 

 

Al respecto, el Ministerio de Transporte a través de Resolución 11268 del 06 de diciembre de 

2012 elaboró un listado clasificado de factores que pudieron intervenir en el accidente de 

tránsito. Tales como, elementos, actuaciones o circunstancias que pueden ser predicables 

respecto del vehículo, de la vía, o del pasajero denominados: “Hipótesis de los accidentes de 

tránsito”. Constituyendo el principal insumo en aras de determinar la causa del accidente, 

siendo de vital importancia en aras de establecer la responsabilidad que les asiste a los 

involucrados por los daños ocasionados. Teniendo en cuenta lo anterior se tiene que la 

hipótesis 409 se refiere a: 

 

“HIPÓTESIS ATRIBUIBLES AL PEATÓN 

 

409 Cruzar sin observar. No mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. 

 

 
5 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrado ponente Ariel Salazar Ramírez del 04 de junio de 

2015. 
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Por lo tanto, es evidente que no existe responsabilidad atribuible al extremo pasivo en el 

presente asunto, toda vez que el Demandante como peatón incumplió el deber objetivo de 

cuidado y se expuso imprudentemente a un evidente riesgo que terminó en las lesiones 

producidas. En otras palabras, se configura el hecho exclusivo de la víctima ya que según el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662 correspondiente al accidente que nos 

ocupa, la Demandante incurrió en la causal 409 que corresponde a cruzar sin observar. 

 

De otro lado, según el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 

4805 que se aporta con la presente contestación, se realizó un estudio en donde se 

evidenciaron las siguientes conclusiones: 

 

“1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de 

los hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio 

vehicular. 

 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15 km/h. 

 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección 

de su tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese 

tiempo y espacio para reaccionar. 

 

El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de 

los hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo 

que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

En virtud de lo anterior, se puede evidenciar que según el Informe Técnico de Reconstrucción 

de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 

espacio de reaccionar. 

 

En conclusión, no existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el 
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presente proceso a indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con 

ocasión al accidente de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya 

quedó plenamente demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena 

Vela, lo que produjo sus lesiones. Por este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el 

Informe Técnico de Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedoe 

evidenciar que el peatón, esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el 

momento del accidente sobre la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una 

zona de acera dispuesta para transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano 

a escala de la escena se pudo establecer que el vehículo de Placas IOW231 transitaba entre 

4.90 metros a 5.40 metros de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento 

del accidente hubiera transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se 

hubieran reducido a 0% teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la 

víctima. Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A 

– 1052662, la hipótesis que se dejó consignada correspondía al numeral 409 que contiene a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió que el conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. 

 

En ese sentido, solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD NO ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL. 

 

En el presente asunto se evidencia que no se encuentra acreditado el nexo de causal, siendo 

este un elemento estructural de la responsabilidad civil, por cuanto tal y como se desarrolló en 

la excepción anterior se configuró la causal eximente de responsabilidad del hecho exclusivo de 

la víctima, por cuanto se evidenció que la señora Martha Cecilia Valbuena Vela omitió su deber 

de cuidado y decidió transitar por la vía de los automóviles, aún existiendo la acera dispuesta 

para el uso peatonal, rompiendo así el nexo de causalidad dentro del presente asunto. 

 

La teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la 

teoría de la equivalencia de condiciones, en la que simplemente basta aplicar el método de la 

supresión mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con 

determinada actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que de 

esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico -que pueden 

ser condiciones sine quanon, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el 

resultado.  
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Doctrina autorizada y reciente confluye en aseverar que para declarar la responsabilidad es 

necesaria la concurrencia de tres elementos indispensables, a saber: 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres 

elementos absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el 

hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que permita 

imputar el daño a la conducta (acción u omisión) del agente generador.  

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el 

hecho generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la 

doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y 

declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 

indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una relación de causa-

efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá sentido 

alguno continuar el juicio de responsabilidad.”6 (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original). 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones 

impredecibles, incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, 

que la obligación de indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control 

o la previsión de las consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación 

basado en la previsión de lo imprevisible. 

 

Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los comportamientos 

antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo 

siguiente:  

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias 

que rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un 

tajo aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del 

resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para 

generarlo”7 

 

 
6 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de 

Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 

7
 CSJ. Civil. Sentencia de 15 de enero de 2008, expediente 67300. 
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En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un 

criterio jurídico general. Sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad 

alcanzada, la naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o 

conducida, entre otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. 

 

Del mismo modo, en este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil 

extracontractual supone resarcir un daño generado con ocasión de un hecho que no tiene 

origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre quienes ha vinculado 

únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en actividades 

peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que la víctima 

demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre ambos; 

(ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, demostrando 

la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal; y (iii) 

que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor.  

 

De manera que, en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a 

ponderar el grado de incidencia de la conducta de la víctima. Entre los varios antecedentes que 

en forma hipotética ocasionaron el daño, únicamente deben dejarse los que, atendiendo los 

criterios dichos en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que 

simplemente emergieron como factores meramente circunstanciales.  

 

En el caso concreto, deben ser valoradas las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como 

la graduación del riesgo en la actividad desplegada de cada actor. Lo anterior, en razón que no 

existe fundamento fáctico ni jurídico que obligue al Demandado en el presente proceso a 

indemnizar a la parte actora por los eventuales perjuicios producidos con ocasión al accidente 

de tránsito del 07 de septiembre de 2019. Lo anterior, por cuanto como ya quedó plenamente 

demostrado, fue el actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela lo que acredita 

el “hecho exclusivo de la víctima” como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no 

es jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que para resolver con acierto si alguna de las partes es o no 

responsable del accidente de tránsito. O en su defecto, establecer ya el quiebre del nexo 

causal, resulta necesario precisar las causas del impacto, lo cual, obliga repasar el esquema 

fáctico propicio para la demostración de esa clase de accidentes. 

 

Sin embargo, cierto es que según las pruebas aportadas al proceso no se dejó acreditado el 

nexo causal, porque según el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662, que 

establece la hipótesis del accidente por la causal 409 consistente en “Cruzar sin observar – No 
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mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”. Lo que acredita el “hecho exclusivo de la víctima” 

como causal eximente de responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar 

responsabilidad alguna al extremo pasivo de la litis.  

 

En virtud de lo anterior, es claro que dentro del presente asunto no se acredita el nexo de 

causalidad, por cuanto el accidente de tránsito única y exclusivamente se produjo por el actuar 

de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela al omitir su deber de cuidado y transitar por la vía 

vehicular y no usar la acera dispuesta para el tránsito de los transeúntes. 

 

En consecuencia, es claro que la carga probatoria del nexo de causalidad corresponde a la 

parte Demandante. Sin embargo, dentro del expediente no se aportó ningún medio probatorio 

necesario, útil y pertinente que permita identificar la causa del accidente con el actuar de los 

demandados. Ahora, si bien se allegó al plenario el vídeo del accidente de tránsito, en el mismo 

se evidencia claramente que la señora Martha Ivonne Valbuena Vela transitaba por la vía 

vehicular. Circunstancia que en lugar de atribuir la responsabilidad a la parte pasiva dentro del 

presente asunto, permite identificar por el contrario que la única causa del daño le correspondió 

a la Demandante, corroborando así el hecho exclusivo de la víctima dentro del caso en 

concreto. 

 

En conclusión, no resulta jurídicamente admisible declarar la responsabilidad civil 

extracontractual en el presente asunto, por cuanto no se logra acreditar el nexo causal. Lo 

anterior, por cuanto, la causa del accidente ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, como 

se evidencia del Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 01052662, al establecer como 

hipótesis del accidente de tránsito el numeral 409, consistente en no detenerse a mirar lado y 

lado de la vía para atravesarla. Adicionalmente, en el Informe Técnico de Reconstrucción de 

Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 que la Demandante circulaba sobre la calzada al 

momento de los hechos, aún existiendo la acera para el tránsito de ella. Es decir, que se 

evidencia una ausencia del deber de cuidado pues la señora Martha Ivonne Valbuena Vela 

decidió transitar por la vía de los carros, existiendo la acera peatonal para tales fines. En 

segundo lugar, se evidencia que el vehículo de Placas IOW231 transitaba a una velocidad de 15 

km/h, es decir, que transitaba en una velocidad prudente. En tercer lugar, según el análisis de 

forma de interacción, es dable concluir que al momento del accidente de tránsito, el transeúnte 

hubiera cambiado la dirección, lo que generó que el conductor del vehículo no tuviera tiempo ni 

espacio de reaccionar. Además, dentro del plenario la parte Demandante no aportó ninguna 

prueba que permita demostrar el nexo de causalidad entre el accidente y el actuar de los 

demandados. En consecuencia, no existe en el presente asunto nexo de causalidad, al 

encontrarse acreditado la causal eximente de responsabilidad del hecho exclusivo de la víctima. 

Razón por la cual, claramente no hay lugar a condenar a la parte pasiva en el presente asunto. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
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3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNZIACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA INCIDENCIA 

DE LA CONDUCTA DE LA VÍCTIMA EN LA PRODUCCIÓN DEL DAÑO 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones esgrimidas por la 

Demandante, de todas maneras debe aplicarse la respectiva reducción de la indemnización. Lo 

anterior, en proporción a la contribución que tuvo en el accidente la señora Martha Ivonne 

Valbuena Vela como peatón. Por cuanto en la hipótesis del IPAT se dejó evidenciado como 

causal determinante del accidente de tránsito un hecho atribuible al peatón. Por supuesto, sin 

perjuicio de que como ya se demostró en las anteriores excepciones: (i) No hay nexo de 

causalidad entre el actuar de los Demandados y las lesiones ocasionadas a la Demandante, y 

además (ii) operó la causal eximente de responsabilidad denominada Hecho Exclusivo de la 

Víctima, lo cual imposibilita la imputación del supuesto hecho dañoso a los demandados.  

 

Todo lo anterior por la compensación de culpas, según el precepto contenido en el artículo 2357 

del Código Civil, en el que se preceptúa que la reducción de una indemnización se debe por la 

participación de la víctima, es decir, si el que ha sufrido el daño se expuso a él 

imprudentemente. Lo que claramente aconteció en este caso, puesto que las fatales 

consecuencias del accidente obedecen única y exclusivamente a la conducta negligente e 

imprudente de la víctima en la ejecución de la actividad peligrosa de la conducción.  

 

Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas 

implicadas en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de la víctima en la ocurrencia 

del daño, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción a 

su contribución al daño que sufrió. Así es como lo ha indicado el Consejo de Estado en 

pronunciamiento del 30 de mayo de 2019: 

 

“De ahí que, la autoridad judicial demandada se encontraba habilitada para 

estudiar si se configuraba alguno de los eximentes de responsabilidad, entre 

los que se encuentra, el hecho de la víctima, como efectivamente lo hizo. Por 

ello, al encontrar que la actuación de la víctima directa concurrió en la 

producción del daño, decidió reducir el valor de la indemnización. De 

modo que, contrario a lo alegado por el actor, el juez de segunda instancia no 

desbordó el marco de su competencia y tampoco incurrió en el defecto 

sustantivo alegado.”8 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la 

negligencia de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá 

 
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección cuarta. C.P. Milton Chaves García. Radicación 2018-03357 
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necesariamente realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en 

un caso en el que se evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en 

una proporción del 50% de los perjuicios: 

 

“Todo ello, en pos de la responsabilidad que por el riesgo creado debe afrontar 

la entidad demandada ─Fiscalía General de la Nación─ implica que, en 

merecimiento de la culpa evidenciada de la víctima, se debe efectuar una 

reducción en la condena, la cual se estima, por el nivel de incidencia de la 

negligencia de los demandantes ─propietarios de edificio donde funcionaba 

el centro comercial─, equivalente al 50% de los perjuicios que lleguen a 

probarse y concederse en favor de estas personas, ya que del mismo tenor del 

riesgo que reclaman, fue la imprudencia de los demandantes en la no evitación 

del daño.”9 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa generadora 

del daño, en proporción a un 50% y en ese sentido redujo los perjuicios que se probaron en el 

proceso en el mismo porcentaje, como quiera que la responsabilidad del Demandado resultó 

menguada por la participación determinante de la víctima en la ocurrencia del suceso. De tal 

suerte, que queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de 

circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a 

fin de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima en la ocurrencia del daño por 

el cual solicita indemnización.  

 

En ese orden de ideas, tal como lo ha determinado la jurisprudencia, al encontrarse acreditado 

por medio de las pruebas que obran en el expediente que fue el actuar imprudente de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones, como mínimo la eventual debe ser 

reducida en un 95%. Es decir, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” como causal 

eximente de responsabilidad y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar obligación 

indemnizatoria alguna al extremo pasivo de la litis. Además, según el Informe Técnico de 

Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se pudo evidenciar que el peatón, 

esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del accidente sobre 

la calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera dispuesta para 

transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la escena se 

pudo establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros 

de distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% 

teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima.  

 

 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Sentencia del 24 de 
enero de 2019. Radicación No. 43112. 
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Aunado a ello, tal y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A – 

1052662, la hipótesis que se dejó consignada fue el numeral 409 que corresponde a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IOW 231 tuviera espacio y 

tiempo de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos 

sobre la calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. Razón por la cual, de 

considerarse procedente una indemnización por los perjuicios deprecados, esta debe ser 

reducida conforme al porcentaje de participación de la víctima en la ocurrencia del accidente, 

como mínimo en un 95%. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL LUCRO CESANTE 

 

Para empezar, debe hacerse remembranza sobre los aspectos fundamentales que configuran el 

lucro cesante. Éste se ha entendido cómo una categoría de perjuicio material, de naturaleza 

económica y de contenido pecuniario. Es decir, que puede cuantificarse en una suma de dinero, 

y que consiste en la afectación o menoscabo de un derecho material o patrimonial, reflejado en 

la ganancia o ingreso que se ha dejado de percibir y que no ingresará al patrimonio de la 

persona. En otras palabras, se deja de recibir cuando se sufre un daño y puede ser percibido a 

título de indemnización por las víctimas directas o indirectas cuando se imputa al causante del 

perjuicio la obligación de reparar. 

 

No obstante, para indemnizar un daño, además de su existencia cierta, actual o futura, es 

necesaria su plena demostración en el proceso con elementos probatorios fidedignos e idóneos, 

como lo son aquellos medios permitidos en el ordenamiento jurídico. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia ha sostenido lo siguiente:  

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que 

supone una existencia real, tangible, no meramente hipotética o 

eventual. (…) Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado 

cuando se afinca en una situación real, existente al momento del evento 

dañoso, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, 

razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se 

aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal 

o muy probablemente (…) Por último están todos aquellos “sueños de 

ganancia”, como suele calificarlos la doctrina especializada, que no son más 

que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como apoyatura meras 

hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la causación del daño, los 
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cuales, por obvias razones, no son indemnizables.”10 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original)  

 

Así, resulta evidente que para reconocer la indemnización del lucro cesante es necesario, de un 

lado, estar en presencia de una alta probabilidad de que la ganancia esperada iba a obtenerse 

y, de otro, que sea susceptible de evaluarse concretamente. Sin que ninguna de esas 

deducciones pueda estar soportada en simples suposiciones o conjeturas, porque de ser así, se 

estaría en frente de una utilidad meramente hipotética o eventual. 

 

El más reciente pronunciamiento de unificación del Consejo de Estado en la Sentencia No. 

44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto Zambrano, 

eliminó la posibilidad de reconocer lucro cesante a una persona que, aunque esté en edad 

productiva no acredite los ingresos percibidos por el efectivo desarrollo de una actividad 

económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio. Es decir, con esta sentencia se eliminó 

la presunción según la cual toda persona en edad productiva percibe al menos un salario 

mínimo, en tanto contraría uno de los elementos del daño, esto es la certeza. De manera que el 

lucro cesante solo se reconocerá cuando obren pruebas suficientes que acrediten que 

efectivamente la víctima dejó de percibir los ingresos o perdió una posibilidad cierta de 

percibirlos. En dicho pronunciamiento se manifestó literalmente lo siguiente: 

 

“La ausencia de petición, en los términos anteriores, así como el 

incumplimiento de la carga probatoria dirigida a demostrar la existencia 

y cuantía de los perjuicios debe conducir, necesariamente, a denegar su 

decreto. (…)  

 

En los casos en los que se pruebe que la detención produjo la pérdida del 

derecho cierto a obtener un beneficio económico, lo cual se presenta cuando 

la detención ha afectado el derecho a percibir un ingreso que se tenía o que 

con certeza se iba a empezar a percibir, el juzgador solo podrá disponer una 

condena si, a partir de las pruebas obrantes en el expediente, se cumplen los 

presupuestos para ello, frente a lo cual se requiere que se demuestre que la 

posibilidad de tener un ingreso era cierta, es decir, que correspondía a la 

continuación de una situación precedente o que iba a darse efectivamente por 

existir previamente una actividad productiva lícita ya consolidada que le 

permitiría a la víctima directa de la privación de la libertad obtener un 

determinado ingreso y que dejó de percibirlo como consecuencia de la 

detención.  

 

 
10

 Corte Suprema de Justicia, Sentencia RAD. 2000-01141 de 24 de junio de 2008 
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Entonces, resulta oportuno recoger la jurisprudencia en torno a los 

parámetros empleados para la indemnización del lucro cesante y, en su 

lugar, unificarla en orden a establecer los criterios necesarios para: i) 

acceder al reconocimiento de este tipo de perjuicio y ii) proceder a su 

liquidación.  

 

La precisión jurisprudencial tiene por objeto eliminar las presunciones 

que han llevado a considerar que la indemnización del perjuicio es un 

derecho que se tiene per se y establecer que su existencia y cuantía 

deben reconocerse solo: i) a partir de la ruptura de una relación laboral 

anterior o de una que, aun cuando futura, era cierta en tanto que ya 

estaba perfeccionada al producirse la privación de la libertad o ii) a partir 

de la existencia de una actividad productiva lícita previa no derivada de 

una relación laboral, pero de la cual emane la existencia del lucro 

cesante.”11 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Este pronunciamiento entonces excluye posibilidad alguna de que se reconozca lucro cesante a 

una persona que, aunque esté en edad productiva, no acredite los ingresos percibidos por el 

efectivo desarrollo de una actividad económica, por contrariar el carácter cierto del perjuicio. 

Ahora bien, analizando el caso en concreto, se evidencia que dentro del expediente no se 

acredita por ningún medio probatorio la actividad económica que desempeñaba la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela así como tampoco la certeza que generara ingresos. 

 

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada, según la cual, debe reconocerse y 

pagarse en favor de la parte Demandante sumas de dinero por concepto de lucro cesante, toda 

vez que no hay prueba dentro del expediente de la actividad productiva alguna de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela que le generara ingresos. En consecuencia, se trata de una mera 

expectativa que atenta contra el carácter cierto del perjuicio y por tanto, no puede presumirse 

valor alguno para indemnizar el lucro cesante solicitado por la parte Demandante. En este orden 

de ideas, es preciso reiterar que la parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte 

actora, toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, 

cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar 

claramente probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos.  

 

En este orden de ideas, es preciso reiterar que la señora Martha Ivonne Valbuena Vela tenía 

entre sus mandatos como parte Demandante, toda la carga probatoria sobre los perjuicios 

deprecados en la demanda y por lo tanto, cada uno de los daños por los cuales está exigiendo 

una indemnización deberán estar claramente probados a través de los medios idóneos que la 

ley consagra en estos casos.  

 
11 Consejo de Estado Sentencia No. 44572 del 18 de julio de 2019 proferida por la Sección Tercera, M.P. Carlos Alberto Zambrano 



 

 
Página 38 de 64 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
SJPV 

 

En conclusión, no puede existir reconocimiento de lucro cesante como quiera que no se 

acreditaron con los elementos probatorios la actividad económica y los ingresos de la señora 

Martha Ivonne Valbuena Vela. En ese sentido, la demanda careció de una carga probatoria que 

además de certera, la misma fuera conducente con el fin de acreditar y demostrar el lucro 

cesante solicitado. Es por ello, que el lucro cesante no deberá reconocerse teniendo en cuenta 

que no hay prueba de los ingresos ni de la actividad económica de la Demandante, por lo que 

claramente no puede este perjuicio patrimonial ser reconocido en favor de la parte actora. 

 

Ruego tener por probada esta excepción. 

 

5. TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

 

Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar al extremo pasivo de este 

proceso al pago de la suma pretendida a título de daño a la vida de relación. Toda vez que en 

primer lugar no se encuentran acreditados los elementos estructurales de la responsabilidad 

civil dentro del presente asunto por configurarse el hecho exclusivo de la víctima como causal 

eximente de responsabilidad. Además tampoco se demostró el nexo causal. No obstante, en el 

remoto e hipotético evento en el que el juez considere que sí hay lugar a indemnizar a la parte 

demandante, de todas maneras deberá desatender la tasación de perjuicios presentada en el 

líbelo introductor. Lo anterior, por cuanto la suma pretendida supera los baremos establecidos 

por la Corte Suprema de Justicia para el reconocimiento de este perjuicio inmaterial. 

 

En tal sentido, es importante señalar que los perjuicios denominados daño a la vida de relación 

solicitados por la Demandante resultan exorbitante, de acuerdo con los lineamientos 

jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para la tasación del 

daño a la vida de relación en caso de lesiones: 

 

“Por lo tanto resulta acorde justipreciar el daño a la vida de relación padecido 

por tal demandante en cincuenta salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(50 SMMLV) por cuanto, ha sentado la doctrina de esta Corte, dada su estirpe 

extrapatrimonial es propia del prudente arbitrio del juez (arbitrium iudicis), 

acorde con las circunstancias particulares de cada evento”.12 

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento del daño a la vida de relación en 

las sumas pretendidas por la parte Demandante, puesto que evidentemente son especulativas. 

Nótese como en casos en los cuales existen lesiones, la Corte Suprema de Justicia, ha fallado 

cuando existe una pérdida de capacidad laboral del 50% o superior, en una suma equivalente a 

50 SMLMV reconocidos a la víctima directa. En virtud de lo anterior, es claro que las lesiones 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12/11/2019, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 73001-31-03-002-
2009-00114-01. 
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que sufrió la señora Martha Ivonne Valbuena Vela le produjeron un porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral del 24.53%, así entonces, al realizar una ponderación con el baremo fijado 

por la Corte Suprema de Justicia, se evidencia que la tasación solicitada por la Demandante 

supera todo límite establecido. Es por ello, que no es viable el reconocimiento en tal elevada 

suma solicitada. 

 

Así las cosas, ante la desmesurada solicitud de daño a la vida de relación por valor de 40 

SMLMV. Es evidente el ánimo especulativo de la errónea tasación de este perjuicio, en tanto los 

mismos resultan exorbitantes. Lo anterior, como quiera que se derivan de una estimación 

excesiva del supuesto daño a la vida de relación que pretende y lejos de los criterios 

jurisprudenciales fijados por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, magistrado 

ponente: Arnoldo Wilson Quiroz del 12 de noviembre de 2019, por cuanto el porcentaje de 

pérdida de capacidad laboral de la señora Martha Ivonne Valbuena corresponde al 24,53%, por 

lo que al realizar una ponderación, la tasación solicitada supera el monto establecido por la 

Corte. 

 

En conclusión, es claro que es inviable el reconocimiento del daño a la vida de relación en la 

suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada y en 

tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos 

fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por 

cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia 

del 12 de noviembre de 2019, se estableció que cuando se obtiene una pérdida de capacidad 

laboral del 50% o superior, el valor a reconocer por concepto de daño a la vida de relación 

deberá ser de 50 SMLMV a la víctima directa. Ahora bien, en el presente asunto, las lesiones 

sufridas arrojaron un porcentaje de pérdida de capacidad laboral es del 24.53%, es por ello, que 

los 40 SMLMV solicitados por este concepto, evidentemente resultan exorbitantes.  

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

6. TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO MORAL 

 

Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar al extremo pasivo de este 

proceso al pago de la suma pretendida a título de daño moral. Toda vez que en primer lugar no 

se encuentran acreditados los elementos estructurales de la responsabilidad civil dentro del 

presente asunto por configurarse el hecho exclusivo de la víctima como causal eximente de 

responsabilidad. Además, tampoco se demostró el nexo causal. No obstante, en el remoto e 

hipotético evento en el que el juez considere que sí hay lugar a indemnizar a la parte 

demandante, de todas maneras deberá desatender la tasación de perjuicios presentada en el 

líbelo introductor. Lo anterior, por cuanto la suma pretendida supera los baremos establecidos 

por la Corte Suprema de Justicia para el reconocimiento de este perjuicio inmaterial. 
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Debe decirse que la pretensión resulta excesivamente cuantificada al solicitarse una suma 

global que desborda los límites que la jurisprudencia emanada de la Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia ha fijado. Pues la suma exigida supera el límite que el máximo órgano de 

justicia ha reconocido para víctimas y los familiares de primer grado en caso de lesiones. Es 

indispensable que el honorable Despacho tome en consideración que se solicita a favor de la 

parte demandante la suma de 40 SMLMV que a todas luces significaría un enriquecimiento 

injustificado para el extremo actor.  

 

Es importante señalar, que los perjuicios morales solicitados por la Demandante resultan 

exorbitantes, de acuerdo con los lineamientos jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia para la tasación de los perjuicios morales en caso de lesiones: 

 

“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de 

daños permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los 

afectados, ha accedido a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 17 

nov. 2016, rad. n° 2000-00196-01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, rad. 

n° 2011-00108-01), equivalentes a 72,5 y 81,3 salarios mínimos vigentes para 

la fecha de las condenas, respectivamente, razón por la que 20 smlmv no se 

advierte como una indemnización desatinada en un caso con consecuencias 

temporales.”  13 

 

En similar pronunciamiento, proferido por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

mediante Sentencia del 29 de marzo de 2017, magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez, 

dispuso: 

 

“Teniendo en cuenta la gravedad de las lesiones permanentes e irreparables 

sufridas por el menor, que ha generado en su núcleo familiar gran dolor, 

angustia, aflicción, preocupación y desasosiego en grado sumo, se tasarán los 

perjuicios morales en la suma de sesenta millones ($60’000.000) para la 

víctima directa de este daño; lo mismo ($60’000.000) para cada uno de sus 

padres; y treinta millones ($30’000.000) para cada uno de los abuelos 

demandantes.14 (Subrayado fuera del texto original) 

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en las 

sumas pretendidas por la parte Demandante, puesto que evidentemente son especulativas. 

Nótese como en casos en los cuales existen lesiones, la Corte Suprema de Justicia, ha fallado 

cuando existe una pérdida de capacidad laboral del 50% o superior, en una suma equivalente 

 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-028-

2003-00833-01. 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 29/03/2017, MP: Ariel Salazar Ramirez, Rad: 11001-31-03-039-

2011-00108-01 
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entre los $50.000.000 y los $60.000.000. Sin embargo, la parte Demandante superó dentro de 

sus pretensiones el monto máximo fijado por la Corte Suprema de Justicia, pues al realizar un 

análisis de proporcionalidad de un porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 50% se fija 

una suma de $50.000.000 y $60.000.000. Así entonces, es claro que como la Demandante 

ostenta una pérdida de capacidad laboral 24.53%, la suma a solicitar no puede ser superior de 

$30.000.000. 

 

Lo anterior, sólo deja entrever que los preceptos jurisprudenciales anteriormente expuestos y que 

además se constituyen como una línea jurisprudencial que se encuentra acentuada en nuestro 

ordenamiento jurídico, resultan totalmente desconocidos por la parte accionante. Dando como 

resultado la solicitud de sumas dinerarias exorbitantes y desbordadas, lo que solo terminaría 

generando un enriquecimiento injusto para la Demandante.  

 

En conclusión, desde cualquier punto de vista se evidencia que la tasación de los daños 

morales solicitados por la Demandante no solo es improcedente, sino además, es exorbitante. 

De esa manera, desborda todo límite y criterio jurisprudencialmente establecido. Lo anterior, por 

cuanto el rubro pretendido es más alto que el lineamiento fijado por la Sala de Casación Civil de 

la Corte Suprema de Justicia para perjuicios morales en caso de lesiones. En consecuencia, 

deberá desestimarse la exorbitante tasación de perjuicios propuesta por el extremo actor. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

II. EXCEPCIONES DE FONDO DE CARA AL CONTRATO DE SEGURO 

 

1. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

 

Es menester señalar que dentro del presente asunto el Despacho deberá dar aplicación del 

principio de congruencia, por cuanto analizando el escrito de demanda formulado por la parte 

Demandante, no se evidencia ninguna pretensión en contra de la aseguradora que represento. 

Es por ello, que el Juzgado no podrá afectar la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0 por cuanto la parte Demandante no solicita su afectación. 

 

El principio de congruencia es la regla del derecho procesal, en virtud de la cual el Juez se 

encuentra obligado a que sus decisiones sean concordantes con los hechos y pretensiones que 

se presentan en lo escritos que se elevan ante los Despachos. El artículo 281 del Código 

General del Proceso, contempla los preceptos que debe seguir el Juez en sus sentencias de la 

siguiente forma: 

 

“ARTÍCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en 

consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en 
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las demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones 

que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 

 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto 

distinto del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en 

esta. 

 

Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá 

solamente lo último. 

 

En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo 

del derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de 

haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado y que haya 

sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión 

o que la ley permita considerarlo de oficio. 

 

PARÁGRAFO 1o. En los asuntos de familia, el juez podrá fallar ultrapetita y 

extrapetita, cuando sea necesario para brindarle protección adecuada a la 

pareja, al niño, la niña o adolescente, a la persona con discapacidad mental o 

de la tercera edad, y prevenir controversias futuras de la misma índole. 

 

PARÁGRAFO 2o. En los procesos agrarios, los jueces aplicarán la ley 

sustancial teniendo en cuenta que el objeto de este tipo de procesos es 

conseguir la plena realización de la justicia en el campo en consonancia de 

los fines y principios generales del derecho agrario, especialmente el relativo 

a la protección del más débil en las relaciones de tenencia de tierra y 

producción agraria. 

 

En los procesos agrarios, cuando una de las partes goce del amparo de 

pobreza, el juez de primera o de única instancia podrá, en su beneficio, 

decidir sobre lo controvertido o probado aunque la demanda sea defectuosa, 

siempre que esté relacionado con el objeto del litigio. Por consiguiente, está 

facultado para reconocer u ordenar el pago de derechos e indemnizaciones 

extra o ultrapetita, siempre que los hechos que los originan y sustenten estén 

debidamente controvertidos y probados. 

 

En la interpretación de las disposiciones jurídicas, el juez tendrá en cuenta 

que el derecho agrario tiene por finalidad tutelar los derechos de los 

campesinos, de los resguardos o parcialidades indígenas y de los miembros e 

integrantes de comunidades civiles indígenas”. 
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En virtud de lo anterior, se puede concluir que: i) no es válido emitir fallos ultra petita, es decir, 

sentencias en las cuales se condene al demandando por una cantidad superior a la solicitada 

en el líbelo de la demanda, o sentencias que concedan más de lo pedido. ii) Tampoco se 

pueden emitir fallos extra petita, es decir, sentencias en las cuales se condene al demandado 

con base en pretensiones distintas a las deprecadas en la demanda y iii) no pueden ser 

proferidas sentencias por causas distintas a las invocadas en el petitum de la demanda. 

 

En este mismo sentido el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su artículo 87 dispuso: 

 

“ARTICULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La sentencia tiene que 

ser motivada. En ella se hará un breve resumen de la demanda y de su 

contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos 

legales, de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar 

las conclusiones, exponiéndolos con brevedad y precisión y citando los textos 

legales que se apliquen. 

 

En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre 

cualquiera otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no 

impedirá que el superior estudie y decida todas las excepciones de fondo, 

propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. 

 

Para restablecer el derecho particular, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo podrá estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de las 

acusadas y modificar o reformar estas. 

 

Las condenas al pago o devolución de una cantidad líquida de dinero se 

ajustarán tomando como base el Índice de Precios al Consumidor”.  

 

En cuanto a la importancia del principio de congruencia, la Corte Constitucional ha indicado: 

 

“La jurisprudencia de esta Corporación ha definido el principio de 

congruencia “como uno de los elementos constitutivos del derecho 

fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la 

Constitución Política, en la medida que impide determinadas decisiones 

porque su justificación no surge del proceso por no responder en lo que 

en él se pidió, debatió, o probó. Además ha establecido que siempre que 

exista falta de congruencia en un fallo se configurara un defecto y, por tanto, 
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será procedente la tutela contra providencia judicial con el fin de tutelar el 

derecho constitucional fundamental al debido proceso. 

  

(…) 

 

24.2. De lo expuesto hasta el momento, se puede concluir que el juez debe 

tomar su decisión de manera congruente con los hechos, pretensiones y 

excepciones probadas dentro del proceso. Por lo tanto, no podrá proferir 

una sentencia en la que se pronuncie acerca de algo que no fue 

solicitado por las partes (extra petita) o en la que otorgue más de lo 

pedido (ultra petita), pero tampoco podrá fallar sin pronunciarse acerca de 

todas las pretensiones, pues de lo contrario deberá explicar de manera 

suficiente las razones por las cuales omitió referirse a algún pedimento. El 

principio de congruencia de la sentencia, además garantiza el oportuno 

uso del derecho de defensa por parte de las partes, puesto que les 

permite hacer uso de cada una de las herramientas establecidas en la ley 

para ello15.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así mismo, el Consejo de Estado reiteró la postura anteriormente señalada por la Corte 

Constitucional, en los siguientes términos: 

 

“En suma, lo expuesto se colige que el principio de congruencia se erige 

como una verdadera garantía del derecho fundamental al debido proceso 

a las partes en el proceso judicial, en el sentido que al juez de la causa 

solo le resulta permitido emitir pronunciamiento con base en lo 

pretendido, lo probado y lo excepcionado dentro del mismo, sin que sea 

dable dictar sentencias por fuera (extra) o por más (ultra) de lo pedido (petita), 

y en caso de omitir pronunciarse sobre solicitado como pretensión tiene el 

deber de explicar de forma clara las razones de tal omisión.”16 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original) 

 

En este orden de ideas, resulta incuestionable que el juez al momento de fallar no podrá 

desbordarse de las pretensiones propuestas. Es claro entonces que la sentencia que resuelve 

la demanda está sometida al principio de congruencia.  

 

 
15 Sentencia T-455 de 2016, Corte Constitucional. Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
16 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejero ponente: 

César Palomino Cortés del 26 de octubre de 2017. 
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Así las cosas, se evidencia a través de preceptos legales y jurisprudenciales que el Juez está 

en la obligación de garantizar el derecho de defensa y debido proceso dentro de las 

actuaciones judiciales, a las partes intervinientes en el proceso, en el sentido de no proferir 

sentencia sobre aspectos adiciones a los solicitados por las partes, o que no hayan sido 

solicitados. 

 

Teniendo en cuenta todo lo previamente mencionado, ahora es necesario aterrizar la teoría al 

caso concreto. Se evidencia en el escrito de la demanda que el mismo no contiene pretensiones 

precisas y claras formuladas en contra de la compañía de seguros que represento, 

desconociendo lo estipulado en el artículo 82 del Código General del Proceso. Como prueba de 

lo anterior, el honorable juez debe tener en cuenta el tenor literal de las pretensiones, dentro de 

las cuales no existe ninguna en contra de la aseguradora que represento. 

 

Así las cosas, y de la lectura de las pretensiones no se evidencia ninguna en la cual se solicite 

hacer efectiva la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 

expedida por Allianz Seguros S.A. Lo anterior, pues en primer lugar se denota que no existe 

claridad en ellas, pues no es claro qué entidades deben asumir los perjuicios y en qué forma. 

 

Razón por la cual, el Juez no podrá ordenar el pago de suma alguna en cabeza de Allianz 

Seguros S.A. Lo anterior, por cuanto la parte Demandante en el presente asunto, en ningún 

momento solicitó la afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0, así entonces el Juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza por cuanto el 

extremo actor no lo solicitó en el escrito de la demanda. Dicho de otra manera, dado que no se 

solicitó ninguna prestación o rubro alguno respecto de Allianz Seguros, claramente el juez no 

podrá de oficio subsanar esa falencia, no quedando otro camino que absolver integralmente a la 

Aseguradora. 

 

En conclusión, se evidencia como en el presente asunto la parte activa no siguió los 

lineamientos dispuestos en el artículo 82 del Código General del Proceso, pues de la lectura de 

las pretensiones consignados en el líbelo de la demanda, se evidencia que las mismas no se 

plantearon de manera clara y precisa en contra de mi representada. Es por ello, que bajo el 

principio de congruencia al juez no le es dable en el contenido de la sentencia ordenar la 

afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 

expedida por mi representada Razón por la cual, el Juez no podrá ir más allá de lo consignado 

en las pretensiones de la demanda, y de la lectura de ellas, se denota que la parte actora no 

solicitó la afectación de la Póliza en mención y en general ninguna contra la aseguradora que 

represento. En ese sentido, no existe una alternativa diferente que absolver integralmente a la 

Compañía de Seguros al no existir una pretensión concreta en su contra. 
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2. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional de 

asegurador, es requisitos que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo 

asegurado, así como también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos 

elementos (la realización del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación 

condicional de la Aseguradora no nace a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza. 

Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte Demandante, quien en la relación contractual tendrá la calidad 

de beneficiaria si se acreditara su derecho. En ese sentido el artículo 1077 del Código de 

Comercio, estableció:  

 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 

si fuere el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de 

su responsabilidad.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la 

cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional 

derivada del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de 

comercio califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se 

concreta a pagar la indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. 

Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto 

puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto que no 

depende exclusivamente de la voluntad del tomador- “da origen a la 

obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese 

momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna exigible (…)”  

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a 

efectuar el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre 

que el riesgo se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el 
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artículo 1080 del Código de Comercio establece que “el asegurador estará 

obligado a efectuar el pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, 

aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el 

artículo 1077”. Dicho en breve, el asegurador sabe que tiene un deber de 

prestación, pero también sabe que mientras el acreedor no cumpla con una 

carga, no tendrá que pagar (…)” 

 

“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es 

cierto; pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión 

fracasará si no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de 

Comercio, porque sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar 

el pago” (C. de CO., art. 1080)17 ” (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del 

daño y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en 

reparar el daño acreditado y nada más que este. Puesto que de lo contrario, el asegurado o 

beneficiario podría enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta 

línea ha indicado la Corte Suprema de Justicia: 

 

“2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del 

asegurador”.  

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] 

obligados a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, 

ib.), información que en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse 

“dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que tenga 

conocimiento de la ocurrencia de un tratamiento de las enfermedades de Alto 

Costo relacionada en la Cláusula Primera, así no afecte la Cobertura provista 

mediante la presente póliza” (cláusula décima, condiciones generales, 

contrato de seguro).  

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino 

que era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la 

cuantía de la pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.).  

 

 
17 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, 

Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. 

Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el 

que es base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son 

“contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento” (art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, 

en ningún caso, el valor real del interés asegurado en el momento de 

siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 

asegurado o el beneficiario” (art. 1089, ib.)18”.  

 

La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la 

cuantía de la pérdida:  

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra 

el que se determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no 

cuantifica una pérdida.  De ello se colige con claridad meridiana que la 

demandante no ha cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del 

siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de 

Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 

encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, la 

demandante carece de derecho a demandar el pago de los intereses 

moratorios19” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva 

la garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro, y de ser necesario, también deberá 

demostrar la cuantía de la pérdida. 

 

Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte demandante no 

cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo asegurado 

y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del C. Co. Según las 

pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos factores, por lo que en 

ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del Asegurador.  

 

Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que, la parte actora no demostró 

la realización del riesgo, pues no se ha presentado un evento en el cual haya sido declarada la 

responsabilidad civil extracontractual del asegurado. Lo anterior, teniendo en cuenta que fue el 

actuar imprudente de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela, lo que produjo sus lesiones. Por 

este motivo, se acredita el “hecho exclusivo de la víctima” como causal eximente de 

 
18 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

19 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 

1100131030241998417501 
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responsabilidad, y en tal virtud, no es jurídicamente factible imputar obligación indemnizatoria 

alguna al extremo pasivo de la litis. Lo anterior, ya que según el Informe Técnico de 

Reconstrucción de Accidentes de Tránsito Caso No. 4805 se puedo evidenciar que el peatón, 

esto es, la señora Martha Ivonne Valbuena Vela circulaba en el momento del accidente sobre la 

calzada, omitiendo su deber de cuidado ya que existía una zona de acera dispuesta para 

transitar fuera del espacio vehicular. En segundo lugar, del plano a escala de la escena se pudo 

establecer que el vehículo de Placas IDW231 transitaba entre 4.90 metros a 5.40 metros de 

distancia del andén, es decir, que si la Demandante al momento del accidente hubiera 

transitado por la acera las probabilidades del accidente de tránsito se hubieran reducido a 0% 

teniendo entonces como única producción del daño la conducta de la víctima. Aunado a ello, tal 

y como se evidenció en el Informe Policial de Accidente de Tránsito A - 1052662 se puede 

evidenciar como en la hipótesis se dejó consignado el numeral 409 que corresponde a un 

numeral exclusivo del peatón. En tercer lugar, del análisis de forma de interacción se señala 

como posible que en el momento del accidente de tránsito, el peatón cambiara la dirección de 

su tránsito, lo que impidió al conductor del vehículo de Placas IDW 231 tuviera espacio y tiempo 

de reaccionar, por cuanto además a su izquierda se encontraban vehículos detenidos sobre la 

calzada limitando más el tránsito y una reacción oportuna. Lo anterior, denota claramente que 

no se ha demostrado el riesgo asegurado.  

 

Por otro lado, respecto a la acreditación de la cuantía, no se encuentra probada, como quiera 

que el lucro cesante es improcedente, teniendo en cuenta que no hay prueba de los ingresos ni 

de la actividad económica de la Demandante. Aunado a lo anterior, por cuanto los perjuicios 

extra patrimoniales solicitados correspondiente a daño a la vida de relación y daños morales 

están equivocadamente tasados puesto que desconocen integralmente los baremos fijados por 

la Corte Suprema de Justicia para la cuantificación de perjuicios inmateriales. 

 

Del incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 del C.Co., por 

la parte Demandante, basta con remitirnos a las pruebas aportadas con la demanda, en donde 

se evidencia la carencia de elementos demostrativos que acrediten la realización del riesgo 

asegurado y la cuantía de la pérdida. Debe precisarse que la norma no ha establecido ningún 

tipo de restricción en materia probatoria, es decir, que el beneficiario gozaba de plena libertad 

para escoger cualquiera de los medios probatorios previstos en la ley, siempre y cuando sea 

idóneo, conducente y pertinente para que hubiera acreditado la cuantía en el caso concreto.20 

 

En conclusión, en el presente caso la parte Demandante no cumplió con la carga probatoria del 

artículo 1077 del C. Co., como quiera que con las pruebas aportadas al proceso no acreditó la 

realización del riesgo asegurado ni mucho menos la cuantía de la pérdida. En ese sentido, no 

ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, y por ese motivo, es 

 
20 Corte Constitucional. M.P. Alejandro Linares Cantillo, Exp: T-5.721.796 



 

 
Página 50 de 64 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com.co 
SJPV 

totalmente improcedente jurídicamente ordenar la efectividad de la póliza de seguro por la cuál 

es vinculada la Compañía de Seguros en el presente trámite. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

3. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES LIVIANOS 

SERVICIO PARTICULAR. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie 

de coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al 

asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran 

expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, la Corte 

Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su 

arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:   

 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 

(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común 

aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual 

se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo 

en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que 

están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la 

persona del asegurado”.  

 

 Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que 

impera en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se 

tiene, de conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el 

contenido de la póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, 

inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo 

contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener 

una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), 

en la que, como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de 

los eventos amparados puede darse, ya porque de estos hayan sido 

individualizados en razón de la mención específica que de ellos se haga 

(sistema de los riesgos nombrados) (…)21”. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)  

 

 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 

Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00.  
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En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre 

otros más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con 

las demás clases de seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo tocante con la 

delimitación del riesgo, mientras el artículo 1056 del Código de Comercio 

permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma “todos o algunos de los 

riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o 

la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa que el seguro de 

transporte “comprende todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el 

deterioro por el simple transcurso del tiempo y los riesgos expresamente 

excluidos” (Se subraya), luego, en este último negocio aseguraticio, el 

asegurador es responsable cuando la pérdida sea ocasionada por uno de 

los “riesgos inherentes al transporte”, salvo que el riesgo se encuentre 

expresa e inequívocamente excluido por las partes.”22 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original)  

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de diciembre 

13 de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de 

seguro, no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en 

el artículo 1056 del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas 

obvio, como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que 

existe consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado 

prestablecido, en los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo 

origen del siniestro o consecuencia del mismo, no comprometen la 

responsabilidad del asegurador. 

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio 

de la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las 

buenas costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del 

asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 

estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona 

del asegurado” 23 (Negrilla y resaltado por fuera del texto original). 

 

 
22 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Rad 2000-5492-01. M.P. Carlos Ignacio 
Jaramillo Jaramillo 
23 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de diciembre de 2019.  Rad. 2008-00193-01. M.P. Luis 
Alonso Rico Puerta. 
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En virtud de lo anterior, es menester señalar que la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0 en sus Condiciones Generales señala una serie de exclusiones, las 

cuales enuncio a continuación, porque de configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a 

mi prohijada: 

 

“II. Exclusiones para Todos los amparos 

 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 

casos: 

 

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupos de 

pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia del 

mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 

 

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al 

estipulado en esta póliza, se destine a la enseñanza de conducción se 

encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza, participe en 

competencia o entrenamiento automovilístico de cualquier índole, o 

cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 

propia, o cuando le han sido realizadas adaptaciones o modificaciones 

para aumentar su rendimiento sin dar aviso a la Compañía. 

 

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 

propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 

tractocamión u otro tipo de vehículo habilitado y autorizado legalmente para 

esta labor. 

 

Los daños causados a terceros por el remolque, cuando éste se encuentre 

acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 

causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y 

los daños causados por el vehículo y/o remolque a la carga transportada 

 

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, 

o en comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con 

tenencia sin previa notificación y autorización de la Compañía. 

 

5. Cuando el vehículo asegurado transporte de sustancias o mercancías 

ilegales, peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de 

cualquier naturaleza, así como los daños causados al vehículo y/o terceros 
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por las materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 

autorización de la compañía. 

 

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado, objeto de la 

decisión judicial de extinción de dominio, aprendido o usado por acto de 

autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 

cause daños a bienes o personas. 

 

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 

término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 

objeción, no ha reiterado el vehículo asegurado afectado en las instalaciones 

de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 

cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 

por concepto de estacionamiento. 

 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 

abuso de confianza (excepto en el caso en el que se pretenda el siniestro con 

ocasión del servicio de ‘valet parking’ prestado por empresas o personal 

debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 

legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado.  

 

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, como su matrícula 

o tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 

reglamentarios a estos han hayan sido obtenidos a través de medios 

fraudulentos, su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto 

material de un ilícito contra el matrimonio de las personas, cuando los 

documentos y/o información aportados para la suscripción hayan sido 

adulterados o no correspondan a la realidad parcial o totalmente, sean estas 

circunstancias o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 

importar que éstos hayan participado o no en tales hechos. 

 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por persona no 

autorizada por el asegurado 

 

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte 

del conductor autorizado tomador, asegurado o beneficiario. 

 

12. Cuando exista mala fe del asegurado del beneficiario, presente 

documentos falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

siniestro. 
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13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente por guerra civil internacional, o por fuerzas extranjeras, 

invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas. 

 

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 

indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 

transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 

tipo de accidente causado por combustión es nucleares. 

 

15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus 

propios medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por 

grúa, cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga 

autorizado por el Ministerio de Transporte. La compañía conservar a tales 

efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables, sin que 

el asegurado, propietario, beneficiario terceros puedan oponerse a tal 

derecho. 

 

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y 

1/3 sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.  

 

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la 

fecha de ocurrencia de este y que de acuerdo con el análisis pericial de la 

compañía no tengan relación y concordancia con la mecánica de la colisión 

que motiva la reclamación.  

 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 

subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 

conmociones civiles. 

 

Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 

eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 

siempre y cuando las mismas no estén excluidas en el presente clausulado. 

 

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 

reconozca a su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos 

o celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto 

a cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar 

a cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los 
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gastos razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios 

médicos, quirúrgicos de enfermería, ambulancia hospitalización. 

 

La prohibición de efectuar pagos no sé aplicará cuando el asegurado sea 

condenado por la autoridad competente indemnizar a la víctima mediante 

decisión ejecutoriada. 

 

El reconocimiento de responsabilidad solo podrá darse en la declaración del 

asegurado a la compañía sobre los hechos consta y usted el siniestro o 

accidente”.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que el uso estipulado en la Póliza en 

mención del vehículo asegurado hace alusión a “Liviano Particular Familiar”. Razón por la cual, 

si durante el proceso se logra establecer que el uso del vehículo se empleó de una manera 

distinta, la Póliza no podrá ser afectada, en tanto la situación se encontraría inmersa en la 

exclusión transcrita. 

 

Ahora bien, si dentro del proceso se logra establecer que el vehículo de la referencia fue dado 

en alquiler, en arrendamiento, o en comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la 

prenda con tenencia, leasing financiero, sin previa notificación y autorización de la Compañía, y 

o que era conducido por una persona no autorizada, la Póliza no podrá ser afectada, en tanto la 

situación se encontraría inmersa en la exclusión transcrita. 

 

Así las cosas, de configurarse alguna de ellas no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza de Seguros Auto 

Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 pues las partes acordaron pactar tales 

exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no 

cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En segundo lugar, la Póliza en mención en su acápite de Exclusiones para el amparo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual señaló: 

 

“5. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizados que 

estén cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 

FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de 

Pensiones, o de otras entidades de seguridad social, además de la 

subrogación a que legalmente esté facultada cualquiera de las entidades 

mencionadas con ocasión del cumplimiento de sus propias obligaciones 

legales y/o contractuales”. 
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En tal sentido, el artículo 9 del Decreto 56 de 2015 dispuso: 

 

“Artículo 9°. Cobertura. Las cuantías correspondientes a los servicios de 

salud prestados a las víctimas de accidente de tránsito, de evento catastrófico 

de origen natural, de evento terrorista o de otro evento aprobado, serán 

cubiertas por la compañía aseguradora del SOAT o por la Subcuenta ECAT 

del Fosyga, según corresponda, así:  

   

1. Por la compañía aseguradora, cuando tales servicios se presten como 

consecuencia de un accidente de tránsito en el que el vehículo involucrado se 

encuentre amparado con la póliza del SOAT, en un valor máximo de 

ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv), al 

momento de la ocurrencia del accidente de tránsito.  

   

En los casos de accidentes de tránsito en que hayan participado dos o más 

vehículos automotores asegurados, cada entidad aseguradora correrá con el 

importe de las indemnizaciones a los ocupantes de aquel que tenga 

asegurado. En el caso de los terceros no ocupantes se podrá formular la 

reclamación a cualquiera de estas entidades; aquella a quien se dirija la 

reclamación estará obligada al pago de la totalidad de la indemnización, sin 

perjuicio del derecho de repetición, a prorrata, de las compañías entre sí.  

   

En los casos de accidentes de tránsito en que hayan participado dos o más 

vehículos automotores y entre ellos haya asegurados y no asegurados o no 

identificados, se procederá según lo previsto en el inciso anterior para el caso 

de vehículos asegurados, pero el reconocimiento y pago de los servicios de 

salud, indemnizaciones y gastos de los ocupantes del vehículo o vehículos no 

asegurados o no identificados y el pago a los terceros, estará a cargo del 

Fosyga.  

   

2. Por la Subcuenta ECAT del Fosyga, cuando los servicios se presten como 

consecuencia de un accidente de tránsito en el que el vehículo involucrado no 

se encuentre identificado o no esté asegurado con la póliza del SOAT, en un 

valor máximo de ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes 

(smldv), al momento de la ocurrencia del accidente de tránsito.  

   

3. Por la Subcuenta ECAT del Fosyga, cuando tales servicios se presten 

como consecuencia de un evento terrorista, en un valor máximo de 

ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv), al 

momento de la ocurrencia del evento. El Ministerio de Salud y Protección 
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Social podrá constituir una reserva especial para cubrir los servicios de salud 

de las víctimas que requieran asistencia por encima de dicho tope.  

   

4. Por la Subcuenta ECAT del Fosyga, cuando tales servicios se presten 

como consecuencia de un evento catastrófico de origen natural o de otros 

eventos declarados por el Ministerio de Salud y Protección Social en su 

calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en un valor máximo de 

ochocientos (800) salarios mínimos legales diarios vigentes (smldv), al 

momento de la ocurrencia del evento. El Ministerio de Salud y Protección 

Social podrá constituir una reserva especial para cubrir los servicios de salud 

de las víctimas que requieran asistencia por encima de dicho tope.  

   

Parágrafo 1°. Los pagos por los servicios de salud que excedan los topes de 

cobertura establecidos en el presente artículo, serán asumidos por la Entidad 

Promotora de Salud del Régimen Contributivo o Subsidiado a la que se 

encuentra afiliada la víctima, por la entidad que administre el régimen 

exceptuado de que trata el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 cuando la 

víctima pertenezca al mismo, o por la Administradora de Riesgos Laborales 

(ARL), a la que se encuentra afiliada, cuando se trate de un accidente 

laboral.  

   

Parágrafo 2°. Cuando se trate de población no afiliada al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, una vez superados los topes, dicha población 

tendrá derecho a la atención en salud en instituciones prestadoras de 

servicios de salud públicas o privadas que tengan contrato con la entidad 

territorial para el efecto. En estos casos, el prestador de servicios de salud, 

informará de tal situación a la Dirección Distrital o Departamental de Salud 

que le haya habilitado sus servicios para que proceda a adelantar los trámites 

de afiliación, de conformidad con las reglas establecidas en la Ley 100 de 

1993, modificada por la Ley 1122 de 2007 y el artículo 32 de la Ley 1438 de 

2011, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  

   

Parágrafo 3°. Si la víctima cuenta con un plan voluntario, complementario o 

adicional de salud, podrá elegir ser atendido por la red de prestación de esos 

planes; en este caso, los primeros ochocientos (800) salarios mínimos legales 

diarios vigentes (smldv) que se requieran para la atención, serán cubiertos 

por la compañía de seguros autorizada para expedir el SOAT o por la 

Subcuenta ECAT del Fosyga, según quien asuma la cobertura, conforme a lo 

previsto en el presente decreto.  
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Superada dicha cobertura, se asumirá la prestación con cargo al mencionado 

plan voluntario, complementario o adicional de salud. Aquellos servicios que 

se requieran y que no estén amparados o cubiertos por el plan voluntario, 

complementario o adicional de salud, serán asumidos con cargo al Plan 

Obligatorio de Salud.  

 

En cualquier caso, las empresas que ofrecen planes voluntarios, 

complementarios o adicionales de salud, no podrán limitar la cobertura a sus 

usuarios respecto de los servicios médicos que estos requieran por el sólo 

hecho de tener origen en accidentes de tránsito, eventos terroristas, eventos 

catastróficos de origen natural o los que sean aprobados por el Ministerio de 

Salud y Protección Social en su calidad de Consejo de Administración del 

Fosyga”. 

 

En virtud de lo anterior, es claro que la Póliza contiene la exclusión en el acápite de 

responsabilidad civil extracontractual relativa a que no ampara los perjuicios causados por el 

asegurado o conductor autorizados que estén cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes 

de Tránsito, FOSYGA, medicina prepagada, EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 

entidades de seguridad social. En consecuencia, la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0 no podrá verse afectada si dentro de los perjuicios se encuentra 

alguno acreditado de conformidad con el artículo 9 del Decreto 56 de 2015. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas no podrá 

existir responsabilidad en cabeza del Asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la 

afectación de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0 pues 

las partes acordaron pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del 

proceso alguna de ellas, la Póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que 

deberán denegarse las pretensiones de la demanda. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS 

DE SEGUROS.  

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, 

esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o 

el patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, 

nunca podrá ser superior al valor asegurado.  
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Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter 

indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, 

dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia 

del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, 

corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, 

pues depende de la clase de seguro de la medida del daño efectivamente 

sufrido y del monto pactado como limitante para la operancia de la garantía 

contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella 

obligación en situación de solución o pago inmediato.”24
 

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro, tiene un carácter meramente 

indemnizatorio y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más 

no enriquecerla. Es por ello, que aterrizando al caso en cuestión no es de recibo indemnizar el 

daño tal y como fue pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo en cuenta las 

tasaciones exorbitantes de sus perjuicios no probados.  

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 

indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 

emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños, y en general de cualquier seguro, es 

meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el 

asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el 

contrato de seguro como fuente de enriquecimiento.  

 

Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada por la 

parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del 

contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente 

a los presupuestos de una responsabilidad patrimonial del Asegurado y eventualmente 

enriqueciendo a los accionantes. 

 

 
24 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 

22 de julio de 1999, expediente 5065 
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No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 

que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar 

cualquier pago por concepto de lucro cesante, emolumento que no se encuentra debidamente 

acreditado implicaría un enriquecimiento para la Demandantes y en esa medida, se 

transgredería el principio indemnizatorio del seguro. Del mismo modo, adoptar la tasación 

exorbitante de perjuicios morales y del daño a la vida en relación propuesto por la parte 

Demandante, vulneraría el principio indemnizatorio que rige en los contratos de seguro. 

 

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta que dentro del plenario no se demostraron los 

perjuicios solicitados en el pétitum de la demanda, su reconocimiento claramente vulneraría el 

principio indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto, en primer lugar, es inviable reconocer 

emolumento alguno referente al lucro cesante, por cuanto no se acreditaron con los elementos 

probatorios prueba de la actividad y de los ingresos de la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

En segundo lugar, por cuanto es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma 

pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada, y en tal 

sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos 

fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. En tercer lugar, 

habida cuenta que cómo se explicó, el daño a la vida en relación está excesivamente tasado 

pues supera los baremos fijados por la Corte Suprema de Justicia. En conclusión, conceder 

alguno de estos perjuicios vulneraría el principio indemnizatorio del contrato de seguro, en la 

medida que enriquecería a la parte demandante en lugar de repararla. 

 

5. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos 

ocupan sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo 

asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de 

Allianz Seguros S.A. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la 

asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. 

Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a 

cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 

1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la 

concurrencia de la suma asegurada: 
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“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE 

LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema 

de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto 

por el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 

1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, 

del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto 

efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, 

regla que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un 

notable principio moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización 

del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la 

aseguradora, por causa de su realización”25 (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al 

límite de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que 

le corresponda debido a la porción de riesgo asumido. 

 

Así las cosas, el límite de la responsabilidad de la Aseguradora corresponde a la suma 

asegurada individual indicado en la carátula de la Póliza, así: 

 

 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración 

que, sin perjuicio que en el caso bajo análisis Allianz Seguros S.A. por las razones previamente 

anotadas. En todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán 

 
25 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. 

EXP 5952.  
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ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e improbable evento de una condena en 

contra de mi representada. 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, frente a 

la demanda, que se origine en la Ley o en el contrato que con el que se convocó a mi 

poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción de las acciones derivadas del contrato 

de seguro contemplada en el artículo 1081 del C.Co. 

 

CAPÍTULO IV 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

• DOCUMENTALES  

 

1. Copia de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 022159827/0. 

 

2. Condiciones Generales de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio Particular No. 

022159827/0. 

 

3. Objeciones presentadas por Allianz Seguros S.A. ante la Demandante. 

 

• INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su calidad de Demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. La señora VALBUENA podrá ser citada en la dirección de notificación 

relacionada en la demanda.  

 

2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

CARLOS ARTURO GONZÁLEZ BARRETO, en su calidad de Demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. El señor GONZÁLEZ podrá ser citado en la dirección que consigne en su 

líbelo de contestación de la demanda. 
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3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DIAZ, en su calidad de Demandado, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos 

en este litigio. El señor GONZÁLEZ podrá ser citado en la dirección que consigne en su 

líbelo de contestación de la demanda. 

 

• DECLARACIÓN DE PARTE 

 

1. Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de ALLIANZ 

SEGUROS S.A. para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en 

la contestación de la demanda y, especialmente, para exponer y aclarar los amparos, 

exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguros Auto Liviano de Servicio 

Particular No. 022159827/0.. 

 

• TESTIMONIALES 

 

1. Solicito se sirva citar al doctor CAMILO ANDRÉS MENDOZA GAITÁN, asesor externo 

de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos narrados en la 

demanda, así como de los fundamentos de derecho y de la Póliza de Seguro. Este 

testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y 

generales de la Póliza, sus exclusiones, y en general, sobre las excepciones propuestas 

frente a la demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, vigencia, coberturas, exclusiones, etc., del 

Contrato de Seguro objeto del presente litigio, además que también podrá deponer 

acerca de las taxativas preliminares al perfeccionamiento de la póliza. 

 

El doctor Mendoza podrá ser citado en la Calle 113 No. 10-22, Apto 402 de la ciudad de 

Bogotá y al correo electrónico camiloanmega@gmail.com. 

 

 

 

 

• PRUEBA PERICIAL 

 

mailto:camiloanmega@gmail.com
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Comedidamente le solicito al Despacho el Decreto del Dictamen Pericial denominado Informe 

Técnico realizado por CESVI Colombia, en el cual se evidencia las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en la que ocurrieron los hechos del 07 de septiembre de 2019. 

 

El objeto de la presente prueba es ilustrar al Despacho sobre las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en las que ocurrieron los hechos del 07 de septiembre de 2019, en el cual resultó 

lesionada la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

 

Esta prueba es conducente, pertinente y útil, en tanto puede ilustrar al Despacho desde la 

óptica de criminalística de CESVI Colombia respecto de los hechos del 07 de septiembre de 

2019, en el cual resultó lesionada la señora Martha Ivonne Valbuena Vela. 

 

CAPÍTULO V 

ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

Mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A. recibirá notificaciones en la Carrera 13 A No. 29 – 

24 Piso 9, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

Al suscrito en la Carrera 11 A No.94 A – 56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Del señor Juez.  

 

Atentamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.                

mailto:notificaciones@gha.com.co


Allianz Seguros S.A.CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES
FEDIA

www.allianz.co

Allianz

Auto Liviano

Livianos Servicio Particular

27 de Septiembre de 2017

Automóviles

Condiciones del
Contrato de Seguro 

Póliza  Nº
022159827  /    0

Tomador de la Póliza

GONZALEZ BARRETO CARLOS

ARTURO

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión  y aseguramiento.

Atentamente



.
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA 
PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA 
DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN 
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
La Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable.

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del Tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesa en virtud de la 
cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a 
cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o 
niega la existencia de determinada situación de hecho) allí 
contenidas, así como sobre su existencia, efectos y alcance. En 
todo caso de persistir cualquier inquietud el Tomador podrá 
comunicarse a nuestras líneas de atención indicadas en este 
mismo condicionado.
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Datos del Asegurado

Antecedentes

Antigüedad
Compañia Anterior: 

05
Años sin
siniestro:

05

Datos del Vehículo

Tomador del

Seguro:

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTUROCC: 19421858
CLL 77B N. 112F-34
BOGOTA

Teléfono: 7454535
Email: carlosarturogon@hotmail.com

Póliza y 
duración:

Póliza nº: 022159827  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 01/10/2017 hasta las 24:00 horas del
30/09/2018.

Moneda: PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA
Clave: 1063438
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
NIT: 8300871107

Teléfonos: 3177472 0
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com

Asegurado

Principal: 

GONZALEZ BARRETO CARLOS
ARTURO
CLL 77B N. 112F-34
BOGOTA

CC: 19421858

Email:
carlosarturogon@hotmail.co
m
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Coberturas

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda
e identifique las características técnicas del vehículo.

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 883467691

Placa: IDW231 Código
Fasecolda:

8006034

Marca: RENAULT Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona
Circulación:

BOGOTA

Tipo: DUSTER Valor
Asegurado:

44.000.000,00

Modelo: 2015 Versión: DYNAMIQUE MT 2000CC
4X2

Motor: A402C041766 Accesorios: 0,00

Serie: 9FBHSRAJ6FM529407 Blindaje: 0,00

Chasis: 9FBHSRAJ6FM529407 Sistema a
Gas:

0,00

Amparos Valor  Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 44.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 44.000.000,00 900.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 44.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 44.000.000,00 900.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 44.000.000,00 900.000,00

Asistencia 0,00 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Incluida

Código Nombre Intermediario % de Participación 

1063438
CONSULTORES DE SGRS E
INVERSIONES FEDIA

100,00
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Período:   de 01/10/2017 a 30/09/2018
Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 869.821,00

IVA 165.267,00

IMPORTE TOTAL 1.035.088,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA
Telefono/s:3177472   0
Tambien a través de su e-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com
Sucursal: CALLE 72

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .......................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

 

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de
validez la cobertura del seguro 

                                                                                                                      

Representante Legal   
                                                                                                                      Allianz Seguros S.A.    
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Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

GONZALEZ BARRETO CARLOS
ARTURO

CONSULTORES DE SGRS
E INVERSIONES FEDIA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro.

Condiciones Generales
ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre durante la 
vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de 
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones: 

I. Amparos

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía

· Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Menor Cuantía

· Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantia  

· Pérdida Parcial  por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía 

· Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 

· Responsabilidad Civil Extracontractual 

· Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en
Proceso Civil

· Amparo Patrimonial

· Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía   

· Vehículo de Reemplazo

· Accidentes Personales

· Asistencia Allianz   

II.  Exclusiones para Todos los amparos 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 
casos:

1. Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia 
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir.

2. Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 
esta póliza, sin aviso y autorización previa de la aseguradora, se destine a la 
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enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza, 
se use como demostración de cualquier tipo. participe en competencia o 
entrenamiento automovilístico de cualquier índole, cuando el vehículo se 
utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o 
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso a La Compañía.  

3. Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 
tractocamion u otro tipo de vehículo habilitado y autorizado legalmente para 
esta labor.
Los daños causados a terceros por el remolque, cuando esté se encuentre 
acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 
causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y los 
daños causados por el vehículo  y /o remolque a la carga transportada.  

4. Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia, 
leasing financiero,  sin previa notificación y autorización de La Compañía.

5. Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza, así como los daños causados al vehículo y /o terceros por las 
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 
autorización de La Compañía.

6. Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado,objeto de la 
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 
autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas.

7. Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 
término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 
objeción, no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones 
de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 
por concepto de estacionamiento. 

8. Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 
abuso de confianza (excepto en el caso en el que se presente el siniestro con 
ocasión del servicio de �valet parking� prestado por empresas o personal 
debidamente identificado como tal) o estafa, de acuerdo con su definición 
legal, cometidos en contra del asegurado o conductor autorizado

9. Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, 
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un 
ilícito contra el patrimonio de las personas, cuando los documentos y/o 
información aportados para la suscripción hayan sido adulterados o no 
correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean estas circunstancias 
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos. 

10. Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no autorizada 
por el asegurado.

11. Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario.
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12. Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago  del siniestro. 

13. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas.

14. Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 
tipo de accidente causado por combustiones nucleares.

15. Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, 
cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga  
autorizado por el Ministerio de Transporte. La Compañía conservará para  
tales efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables,  
sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse 
a tal derecho.

16. Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza.

17. Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de La Compañía no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 
conmociones civiles. 
Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 
eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 
siempre y cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado.

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 
reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o 
celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a 
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a 
cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos 
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos, 
quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización.

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante 
decisión ejecutoriada.

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 
asegurado a La Compañía sobre los hechos constitutivos del siniestro o 
accidente.

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Mayor y 
Menor Cuantía

1. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean 
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consecuencia de un accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su 
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento, 
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, o deficiencias de 
fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin 
embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de 
dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza.  

2. Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo.

4. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

Exclusiones para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

1. Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 
encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del 
vehículo, así como a quienes actúen como ayudantes del conductor en las 
operaciones, maniobras y/o procedimientos del vehículo asegurado

2. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el 
vehículo o por la carga transportada como consecuencia del derrame de 
hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o tóxicas o similares que produzcan o 
que puedan generar o desprender polvos, humos, gases , líquidos, vapores o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, 
o de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes en cantidades 
que puedan afectar la salud de las personas que entren en contacto con estas 
o que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros.

3. Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 
causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, 
del asegurado o del conductor autorizado.

4. Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre 
los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 
primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales 
llegaren a ser legalmente responsables. Idénticas condiciones aplican para el 
conductor del vehículo asegurado.
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5. Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS 
(Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 
entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 
esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 
cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales.

6. El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 
ambientales.

7. Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por la 
carga transportada, salvo que el vehículo asegurado se encuentre en 
movimiento y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2 del presente 
capítulo relativo a las exclusiones para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual.

 
8. Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 

señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los 
anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo.

9. No se cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual que se genere por 
daños ocasionados a embarcaciones, aeronaves, sus piezas o aparatos 
destinados a la regulación del tráfico aéreo, que se genere dentro de los 
puertos marítimos y terminales aéreos. 

10. Cuando por haberse puesto en marcha el vehículo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 
provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros.

11. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte

Exclusiones para los amparos de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia 
Jurídica en Proceso Civil 

1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte.

2. La Compañía no asumirá los costos en que incurra el asegurado o conductor 
autorizado por conceptos de honorarios de abogado que lo apodere frente al 
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proceso judicial o extrajudicial que pretenda instaurar en contra de cualquier 
persona; ni brindará asistencia jurídica para tal fin.

3. Se excluyen los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la 
interposición del recurso extraordinario de casación.

Exclusiones para el Amparo Patrimonial

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las normas vigentes, 
o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no fuere apta para 
conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de 
acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte.

III. Definición de los amparos

1. Perdida parcial del vehículo por Daños de Mayor cuantia
 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de obra 
necesarios para la reparación del vehículo más el respectivo impuesto a las ventas, tienen 
un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado por este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía.

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.
La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razones 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles.

2. Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor Cuantía  

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos mal 
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intencionados de terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de 
obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta 
el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Daños de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

3. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Mayor Cuantía
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 75% del menor valor entre el valor 
comercial del vehículo y el valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe 
hacer sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

El valor asegurado para este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
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del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 

3.1 Pérdida Definitiva por Hurto
Es la perdida de la tenencia y posesión del vehículo, por hurto.

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza.

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial.

4. Pérdida parcial de las partes del vehículo por Hurto de Menor Cuantía

Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se 
realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales.

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 
que ésta sea atendida.  
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En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo.

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

5. Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsunami, maremoto, y granizada.

6. Responsabilidad Civil Extracontractual

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo 
el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente 
acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley, proveniente 
de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 

El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la 
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras  
personas. Este monto asegurado se considera como límite único combinado 
restituible por evento.

Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o 
coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, 
ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social.
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Cuando el asegurado es persona natural, el presente amparo se extiende al manejo lícito 
por parte del asegurado de otros vehículos de similares características al descrito en la 
carátula de la póliza, dándose aplicación a todo lo establecido para el presente amparo en 
este condicionado. 

7. Gastos de Grúa,  Transporte y Protección del Vehículo Accidentado

Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, 
transporte o remolque con grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o 
parcial, hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera 
municipal más cercana al lugar del accidente o donde apareciere en caso de hurto, o en 
el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza.
 

Límite de cobertura por evento: $ 900.000

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cuando el vehículo 
sea llevado a los parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de pérdida parcial 
por daños de menor o mayor cuantía, con heridos y/o muertos involucrados. Esta 
cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con una cobertura 
máxima de $36.000 por día de estacionamiento.

8 Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
8.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de tránsito, en el 
que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las 
siguientes condiciones: 
8.1.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 

que de origen a uno o varios procesos penales.
8.1.2 La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 

de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente.

8.1.3 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado o el conductor 
autorizado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su 
apoderado, hasta el valor de la cobertura limitada

8.1.4 El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderado para la defensa 
de sus intereses, previa autorización escrita por parte de La Compañía.

8.1.5 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.1.6 El límite de valor asegurado señalado en la carátula de la póliza corresponde a 
la suma máxima de las coberturas otorgadas por los amparos de asistencia 
jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso civil.
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8.1.7 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del sindicado, procesado o imputado y que no 
hayan sido nombrados de oficio. La Compañía realizará un solo pago por cada 
una de las etapas del proceso penal independientemente del número de 
actuaciones que se deban realizar.

8.1.8 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.1.9       Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.1.11 Definición de las etapas del proceso penal

Audiencia de conciliación previa: Será esta la celebrada con anterioridad al inicio del 
proceso penal. Para efectos de los honorarios descritos en la tabla prevista en el numeral 
8.1.12, solo será objeto de pago cuando esta etapa se cierre habiendo conciliación de la 
totalidad de las partes involucradas, cualquiera que sea el sentido de la misma.
Investigación: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o 
conductor autorizado del vehículo asegurado, desde el momento mismo de la Querella o 
la apertura del proceso penal mediante Oficio y terminará con el auto de acusación 
proferido en contra del asegurado o conductor autorizado, o la terminación del proceso 
penal cualquiera que sea su forma o momento, previo al inicio de la etapa de juicio.
Juicio: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o conductor 
autorizado del vehículo asegurado, desde el momento posterior a la acusación y 
terminará con la sentencia que se profiera en proceso penal, incluyendo el actuar en la 
segunda instancia.   
Incidente de reparación. Esta etapa dará inicio con la apertura del referido incidente y 
terminará con el auto que decida el mismo, cualquiera que sea el sentido o causa de 
este.

8.1.12 Limite máximo de  coberturas por cada etapa del Proceso Penal .

Audiencia de conciliación previa conciliada�����������.....� .20%
Investigación........................�����������������............... .35%
Juicio�����������������������........................���� 35%
Incidente de reparación�����������.............................................�10%

Los porcentajes anteriormente señalados, hacen referencia al límite máximo de la 
cobertura para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la caratula de la presente 
póliza. El valor de los honorarios será definido por Allianz Seguros S.A., previa 
consideración del proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado.

8.2 Asistencia Jurídica en Proceso Civil
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
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asegurado y/o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso civil que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes de terceros 
en un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor 
autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes condiciones:

8.2.1 Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por 
siniestro, así dé origen a uno o varios procesos civiles, no por cada demanda 
que se inicie.

8.2.2 Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la 
primera y segunda instancia.

8.2.3 Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía.

8.2.4 La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado.

8.2.5 Si el apoderado judicial es designado por solicitud exclusiva del asegurado, el 
proceder y seguimiento a la actuación del abogado será responsabilidad 
exclusiva del asegurado, quien tendrá la obligación de informar a La Compañía 
las actuaciones procesales llevadas a cabo.

8.2.6 Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del conductor y que no hayan sido nombrados 
de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, las audiencias de conciliación contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, alegatos 
de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban 
realizar.

8.2.7 La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso.

8.2.8 Cuando el asegurado sea persona natural, este amparo se extiende a la 
conducción por parte de éste, de otros vehículos de similares características al 
descrito en la carátula de la póliza.

8.3 Definiciones 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado 
frente a las pretensiones del demandante, presentado ante el funcionario competente; 
se acreditará mediante copia del escrito con sello de radicación por parte del despacho 
judicial.

Audiencias de conciliación: son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, y las normas que las 
modifiquen o deroguen.
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Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término 
probatorio, solicitan al juez que el proceso se resuelva de acuerdo con las conveniencias 
de la parte defendida o asesorada.

Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las 
diferencias de las partes, en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de su ejecutoria.

8.3.1 Limite máximo de coberturas por cada etapa del Proceso Civil.
 
Contestación de la demanda: �������������������.30% 
Audiencia de conciliación lograda: ����������������30% 
Alegatos de conclusión:......��������������������..15%
Sentencia y Apelación: �����������������������25%

*El porcentaje de honorarios designados para la contestación de la demanda no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones.

La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del proceso penal y/o 
proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor asegurado descrito en la 
presente póliza en el amparo de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civil.

9. Amparo Patrimonial 

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios que se 
causen con motivo de determinada Responsabilidad Civil Extracontractual en que se 
incurra de acuerdo con la Ley, hasta los límites previstos en la carátula, proveniente de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuando el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la 
permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo el efecto de bebidas embriagantes, 
drogas tóxicas,  heróicas  o alucinógenos.

10. Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de mayor cuantía
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
declaratoria de Pérdida parcial de mayor cuantía, cualquiera que fuera su causa, siempre 
y cuando dicha reclamación sea aceptada y autorizada por la compañía.

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza y tendrá un límite máximo de 100.000 por dìa.

La cobertura iniciará a partir el día siguiente a la fecha en que se completen los requisitos 
para autorizar la reclamación a La Compañía hasta el día del pago de la indemnización, 
sin exceder en ningún caso los 30 días calendario.

12. Vehículo de Reemplazo
La Compañía otorgará, en las ciudades capitales donde tenga convenio de 
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arrendamiento, un vehículo de reemplazo con una cobertura gratuita máximo de 10 
días, en caso de afectar los amparos de Pérdidas Parciales de Menor Cuantía y de 15 días 
máximo en caso Pérdidas Parciales de Mayor Cuantía, siempre y cuando se ocasione la 
inmovilización del vehículo asegurado y una vez se completen los requisitos para 
autorizar la reclamación. Bajo esta cobertura no se entregan vehículos especiales ni 
blindados ni de cualquier otro tipo que no esté disponible al momento de ejecutar el 
servicio.   

13. Amparo de Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado o 
conductor autorizado ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un un accidente 
de tránsito súbito, e independiente de su voluntad. Este amparo opera solamente si el 
asegurado o conductor autorizado es persona natural y la muerte o desmembración 
ocurre cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de 
cualquier otro vehículo de similares características o como ocupante de cualquier 
vehículo automotor terrestre.

Esta cobertura se extiende a cubrir al conductor autorizado cuando este sea el cónyuge, 
el compañero(a) permanente, o los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 
primer grado inclusive y primero civil del asegurado. De igual manera se dará cobertura 
al conductor autorizado en caso que el asegurado sea una persona jurídica. Este amparo 
opera cuando el conductor autorizado vaya como conductor del vehículo descrito en la 
carátula de la póliza. 

En todo caso el límite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y 
opera por vehículo. La indemnización se pagará conforme a los siguientes parámetros:

Muerte: La Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código 
de Comercio la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de 
muerte del primer asegurado o conductor autorizado siempre que esta ocurra 
instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho como consecuencia de las lesiones sufridas. 

Desmembración: Si con ocasión del accidente de tránsito cubierto por la póliza, el 
primer asegurado o conductor autorizado sufre una pérdida por desmembración 
instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho, La 
Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

Máximo 100% de la suma asegurada: Ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o 
de ambos pies o pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un pie, junto con la 
pérdida irreparable de la visión de un ojo; parálisis total e irrecuperable que impida todo 
trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e irreparable de ambos oídos; 
pérdida total de ambos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies.

Máximo 60 % de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie 
derecho.

Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la visión por un ojo, 
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pérdida del brazo o mano, izquierdo, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si 
es zurda la indemnización será máximo por el 60%.

El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, 
o en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera 
de las partes lo revoque con anterioridad.

Para efectos de este amparo, e independientemente del número de pólizas de 
automóviles que contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de 
accidentes personales, así tenga más de una póliza vigente. Las primas que se llegaren a 
pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, si La Compañía 
detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la 
reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro.

15. Anexo de Asistencia Allianz  

ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre a través de su red 
de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y 
señalado el amparo Asistencia Allianz en la carátula de la póliza, los conceptos definidos 
en el cuadro de amparos, con los términos, condiciones y limitaciones previstas en este 
documento:

Solicitud de Asistencia
La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 

Desde Bogotá: 594 11 33
Desde su celular: #COL (#265)
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500

Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Imposibilidad de Notificación
Sólo en casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del beneficiario para 
solicitar los servicios expuestos en este anexo, podrá acudir directamente a terceros en 
solicitud de los servicios. En tal supuesto La Compañía reembolsará al asegurado las 
sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, para lo cual 
éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta 
de notificación sin las debidas sustentaciones, La Compañía considerará al beneficiario 
como responsable de los costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno.

Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efectos únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, deberá consultar previamente con La 
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Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en el extranjero.

Exclusiones para todos los Amparos del Anexo de Asistencia Allianz

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales.

· Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de 
cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia.

· No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona 
o autoridad, sin previa autorización de La Compañía. Tampoco serán 
reembolsados los gastos o arreglos originados por auto-asistencia del 
beneficiario, sin previa autorización de La Compañía.

· No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
pasajeros en caso de servicio público.

15.2  Anexo de Asistencia para la póliza de Seguro de vehículos Livianos  

15.2.1 Normas Generales
Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor 
autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo.

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia.

La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las 
cantidades pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que 
correspondan al beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o 
enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia.

En las solicitudes donde la seguridad de La Compañía o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, serán reembolsados los gastos 
de prestación del mismo, previa autorización de La Compañía. Se reembolsará mediante 
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la presentación de facturas originales, hasta los montos establecidos en cada amparo, 
siempre y cuando dicho servicio no esté excluido.

El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso 
habrá lugar a reembolso de dinero.

Responsabilidad Derivada
Para los efectos de la prestación de los servicios de asistencia médica ambulatoria y de 
traslado médico programado en caso de accidente de tránsito, las relaciones del 
asegurado con La Compañía en ningún caso se consideran vinculadas a las relaciones y 
servicios de las entidades médico-asistenciales que reciba el asegurado auxiliado, pues 
estas entidades desarrollan sus actividades y prestan sus servicios con total autonomía 
científica, técnica y administrativa.
Asistencia para el Vehículo

Exclusiones para el amparo de Grúa

Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía 
como zonas rojas.

Carreteras que presenten restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las autoridades 
respectivas, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil acceso, 
barrios marginales, carreteras y vías que presenten manifestaciones públicas o 
restricción de circulación.

Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, vehículos sin 
llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el cuidado y seguridad del 
vehículo asegurado y de la grúa durante el traslado. En caso de rescate, los 
vehículos cargados, vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y 
seguridad durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de las 
autoridades de tránsito.

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
elementos, equipos o efectos personales que sean dejados al interior del vehículo 
durante el traslado de grúa.

Exclusiones Para el amparo de Asistencia Médica  Ambulatoria

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

No se cubre el tratamiento médico, farmacéutico, quirúrgico, hospitalario y 
ambulatorio por secuelas y/o complicaciones derivadas de:

Autolesiones e intentos de suicidio.

Enfermedades padecidas por los ocupantes del vehículo, incluidas las 
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enfermedades mentales o alienación.

La participación del beneficiario o asegurado en deportes, o en cualquier clase de 
carreras y/o exhibiciones, y accidentes producto de actividades no propias de la 
conducción.

Las situaciones o enfermedades derivadas o descubiertas durante chequeos 
médicos y/o consultas previamente concertadas.
Exámenes de la vista, con el fin de conseguir o corregir una graduación, así como 
procedimientos quirúrgicos como queratotomías radiales u otro tipo de cirugías 
con el fin de modificar errores refractarios.

Embarazos en los últimos tres meses antes de la fecha probable de parto, así 
como este último y los exámenes prenatales no dan derecho a los servicios de 
ambulancia.

Cuando le sea negado al equipo médico el acceso a la historia clínica del 
beneficiario

Exclusiones para el amparo de Conductor de regreso

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

Exclusiones para el amparo de Conductor profesional

Los servicios que comprometan la seguridad del prestador por tratarse de zonas 
de alto riesgo.

Asistencia para el Vehículo

15.2.2 Servicio de grúa por varada o accidente
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, La 
Compañía se hará cargo de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital 
de departamento más cercana, o hasta donde el límite de cobertura le permita. El límite 
de cobertura por evento en caso de varada es de $950.000; y por accidente de 
$1.300.000. En caso accidente y de requerirse La Compañía asumirá el costo del rescate 
del vehículo hasta un límite $1.300.000.

Esta prestación tendrá un límite de cobertura de tres (3) traslados de un trayecto por 
vigencia en caso de varada y no tendrá límite de traslados en caso de accidente. 

En casos donde no sea posible levantar un inventario, dejando original en poder del 
beneficiario del servicio, es necesario que éste o su representante acompañen a la grúa 
durante el trayecto de remolque. También es necesario que el beneficiario del servicio o 
su representante esté presente al momento de efectuar la entrega del vehículo a La 
Compañía de la grúa. El asegurado será responsable de la revisión y firma del inventario 
para efectos de cualquier reclamación sobre daños ocasionados en la prestación del 
servicio por parte del proveedor. 
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15.2.3 Carro Taller

Servicio de Despinchada
En caso de inmovilización del vehículo asegurado a consecuencia de pinchazo, La 
Compañía prestará el servicio de cambio de neumático con el fin de brindar solución en 
el lugar de ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a 
que haya lugar por el valor de la despinchada. El límite de cobertura por evento es de 
$550.000. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia

Servicio de Desvarada por Gasolina
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por consecuencia de falta de gasolina, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Se brinda el servicio, incluida la mano de obra, más no los costos a que haya 
lugar por el valor de la gasolina. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene 
validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia.

Servicio de Cerrajería
En caso de extravío de las llaves o de quedarse éstas dentro del vehículo asegurado, y no 
siendo posible ubicar las llaves de repuesto, La Compañía prestará este servicio con el fin 
de brindar solución en el lugar de ocurrencia. La apertura del vehículo se realizará 
siempre y cuando ésta fuere posible sin causar daños adicionales. El límite de cobertura 
por evento es de $550.000. Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en 
Colombia.

Reiniciación de Batería 
En caso de inmovilización del vehículo asegurado por deficiencia en carga de la batería, 
La Compañía prestará este servicio con el fin de brindar solución en el lugar de 
ocurrencia. Este servicio se realizará siempre y cuando sea posible reiniciar sin causar 
daños adicionales, dependiendo del vehículo. No opera cuando el vehículo se encuentre 
con el motor sellado. El límite de cobertura por evento es de $550.000. Tiene validez en 
las ciudades capitales de departamento en Colombia.  

15.2.4 Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 
48 horas, o si en caso de hurto el vehículo es recuperado, La Compañía sufragará los 
siguientes gastos:

El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado. El límite de cobertura es de 
$190.000.

El transporte del vehículo asegurado hasta el domicilio habitual del asegurado. El límite 
de cobertura es de $950.000.

El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar 
donde el vehículo asegurado sustraído haya sido recuperado o donde haya sido reparado, 
si aquel optara por encargarse del traslado del vehículo. El límite de cobertura es de 
$950.000.

En caso de reparación, este amparo sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del 
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perímetro de la ciudad de domicilio habitual del asegurado.

15.2.5 Localización y Envío de Piezas de Repuesto
La Compañía se encargará de la localización de piezas de repuesto necesarias para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, y asumirá los gastos de 
envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que éstas estén a 
la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. 
El límite de cobertura es de $380.000.

15.2.6 Informe del Estado de Carreteras
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen 
problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier 
situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos.

Asistencia para las personas

15.2.7 Asistencia Médica  Ambulatoria
La Compañía brindará los servicios de asistencia médica ambulatoria para los siguientes 
casos:
Consultas Médicas Domiciliarias 
· Cubre las consultas médicas domiciliarias que solicite el asegurado o su cónyuge.
· Si su condición médica lo requiere, La Compañía cubrirá el traslado del asegurado o 

de su cónyuge al centro asistencial que corresponda.
· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia  ambulatoria.
· Aplica dentro del perímetro urbano de ciudades capitales de departamento en 

Colombia.

Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito
· Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del accidente de los ocupantes del 

vehículo asegurado y de los terceros afectados. Adicionalmente, si su condición 
médica lo requiere, se cubre el traslado al centro asistencial que le corresponda más 
cercano.

· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 
asistencia médica  ambulatoria.

· Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el 
vehículo asegurado.

· Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.

Emergencias y Urgencias por Enfermedad
· Cubre asistencias médicas ambulatorias requeridas por alguna sintomatología 

súbita de los ocupantes del vehículo asegurado durante el viaje.
· Cubre el traslado de los ocupantes cuya condición médica lo requiera, al centro 

asistencial que le corresponda más cercano.
· Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la 

asistencia médica  ambulatoria.
· Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable.
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15.2.8 Traslado Médico Programado 
Los ocupantes del vehículo asegurado afectados por lesiones derivadas del accidente de 
tránsito, obtendrán servicio de traslado programado terrestre o aéreo para la prestación 
de servicios médicos cuando su estado clínico lo requiera, de acuerdo con las siguientes 
condiciones:
· Tiene validez para desplazamientos dentro de Colombia, desde la ciudad origen 

hasta la ciudad más cercana que cuente con el centro médico que corresponda a las 
necesidades clínicas del afectado.

· Durante este traslado se prestarán los servicios auxiliares de emergencia que sean 
necesarios hasta la entrega del paciente al centro asistencial.

· La cobertura de traslados es válida para el número de acompañantes que se 
encuentre estipulado en la tarjeta de propiedad del vehículo, como capacidad 
máxima de pasajeros.

· En cada caso, previa consulta con el médico tratante, el equipo médico decidirá 
cuándo es el momento más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los 
medios más adecuados para el mismo.

· El traslado aéreo aplicará sólo cuando las condiciones clínicas y el concepto médico 
lo determinen indispensable y bajo previa autorización de La Compañía.

15.2.9 Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas para máximo cinco ocupantes. 
Sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio 
habitual del asegurado.

Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o 
varada, y opera durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino final 
del viaje.

· Por Inmovilización del Vehículo 
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, La Compañía cubrirá uno de los 
siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no 
pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura por 
cada ocupante es de $230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida 
únicamente para gastos de hospedaje.
El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje, cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, 
según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los 
ocupantes es de $660.000.

· Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a 
las autoridades competentes, La Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos:

La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 
$230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida únicamente para gastos 
de hospedaje.
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El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje. El límite de cobertura para todos los pasajeros es de $660.000.

15.2.10 Conductor de Regreso
Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de 
ingestión de bebidas alcohólicas o por enfermedad, La Compañía se hará cargo de enviar 
un conductor que se encargue de trasladarlo en el vehículo asegurado desde el sitio 
donde se encuentra hasta su domicilio, bajo las siguientes condiciones:

Este servicio será brindado exclusivamente al asegurado y su conyugue. El conductor 
asignado esperará un tiempo total de quince (15) minutos a partir del momento que 
reporte al beneficiario o al asegurado su llegada, pasado este tiempo, el conductor 
asignado informará el tiempo de espera a la central de alarmas y podrá retirarse del sitio. 
En este caso el asegurado o beneficiario, perderán el beneficio del servicio para este 
evento.

Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia.

Debe ser solicitado mínimo con cuatro (4) horas de anticipación.

Si el asegurado desea cancelar por algún motivo el servicio solicitado, debe comunicarse 
con nuestras líneas telefónicas, con dos (2) horas de anticipación a la hora inicialmente 
indicada para la prestación del servicio.

Este servicio se prestará con un límite de cobertura de seis (6) eventos al por vigencia.

El traslado cubre desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado, directamente 
hasta el domicilio del asegurado, hasta máximo 30 Km. desde el lugar de origen del 
servicio.

Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el 
beneficio del servicio conductor de regreso en el resto de la vigencia de la póliza.

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales que cause el conductor asignado 
al servicio, en razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños al 
vehículo asegurado que le sean imputables con motivo de determinada responsabilidad 
en que incurra de acuerdo con la ley.

15.2.11 Conductor Profesional
En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo asegurado, debido a 
muerte, accidente o cualquier enfermedad, siempre que ninguno de los acompañantes 
pudiera sustituirle con la debida habilidad, La Compañía proporcionará un conductor 
profesional para trasladar el vehículo con sus ocupantes hasta el domicilio habitual del 
asegurado en Colombia, o hasta el punto de destino previsto del viaje. Este amparo sólo 
aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de domicilio habitual 
del asegurado y con un límite máximo de tres veces por vigencia de la póliza.

15.2.12 Gastos Adicionales de Casa-cárcel
En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o 
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muertos, estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
determinadas por la ley para ser remitido a una casa-cárcel, La Compañía sufragará los 
gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una 
casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de $850.000 
por una sola vez en la vigencia de la póliza.

15.2.13 Asistencia en el Extranjero
Esta cobertura le garantiza una ayuda en forma de prestación económica o de servicios, 
en caso de un imprevisto ocurrido durante un viaje en el extranjero no mayor a 90 días,  
realizado por cualquier medio de transporte. El beneficiario para esta cobertura y sus 
amparos será el asegurado descrito en la carátula de la póliza.

15.2.13.1 Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o Enfermedad 
Imprevista
Si durante el viaje al extranjero el beneficiario sufre un accidente o enfermedad 
imprevista, La Compañía asumirá los gastos que se generen por hospitalización, 
intervención quirúrgica, honorarios médicos y productos farmacéuticos prescritos por el 
médico tratante en el extranjero, hasta el equivalente en pesos de US$ 10.000. Para viajes 
a la Comunidad Económica Europea esta cobertura se amplía hasta 30.000 euros.

Por gastos debidos a atención odontológica de urgencias La Compañía asumirá hasta el 
equivalente en pesos de US$ 200.

15.2.13.2 Certificado de asistencia médica en el exterior para visas
A solicitud del asegurado, La Compañía expedirá un certificado donde conste la 
cobertura establecida en el amparo Gastos Médicos y Odontológicos por Accidente o 
Enfermedad Imprevista, válida únicamente para viajes al extranjero no mayores a 90 días, 
no aplica para Visa Schengen.

15.2.13.3 Traslado de Menores de 15 Años
Cuando con ocasión de accidente o enfermedad en el extranjero, el beneficiario deba 
permanecer hospitalizado y si entre los acompañantes se encuentren menores de 
quince años, La Compañía sufragará los gastos del traslado de los menores de quince 
años hasta su domicilio habitual, siempre y cuando el pasaje de regreso que estos tengan 
no sea válido para dicho propósito. Igualmente se les proporcionará una persona para 
que les atienda durante el viaje y/o se les hará todos los arreglos para coordinar con la 
aerolínea para su viaje en condición de "menor no acompañado". Esta cobertura tiene un 
límite de US$ 5.000.

15.2.13.4 Repatriación del Beneficiario en Caso de Accidente o Enfermedad 
Súbita
Cuando por prescripción del médico tratante, el beneficiario deba suspender su viaje, y se 
vea en la imposibilidad de regresar como pasajero normal en una aerolínea comercial, La 
compañía coordinará y pagará los gastos de traslado de repatriación, con un límite de 
desplazamiento de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
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deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.5 Gastos Complementarios de Ambulancia
En caso de repatriación, La Compañía organizará y pagará los servicios de traslado en 
ambulancia del beneficiario hasta el aeropuerto para llevar a cabo la repatriación, y una 
vez repatriado, desde el aeropuerto hasta su domicilio o hasta un centro hospitalario. Esta 
cobertura tiene un límite de US$ 1.000.

15.2.13.6 Transporte en Caso de Accidente o Enfermedad Súbita del 
Beneficiario
La Compañía coordinará y pagará los gastos de traslado del beneficiario cuando sufra un 
accidente o enfermedad súbita durante su viaje en el extranjero. El traslado se realizará 
en el medio más idóneo considerado por el médico tratante (ambulancia, automóvil, 
avión), hasta el centro hospitalario más cercano. Esta cobertura tiene un límite de US$ 
1.000.

15.2.13.7 Desplazamiento y Estancia de un Familiar del Beneficiario
En caso de que la hospitalización del beneficiario en el extranjero sea superior a cinco (5) 
días, La Compañía cubrirá los gastos de transporte de ida y regreso de un familiar que se 
encuentre en Colombia, así como los gastos de alojamiento en hotel, con un límite para 
el total de la estancia y desplazamiento de US$ 1.000 en el extranjero.

15.2.13.8 Desplazamiento del Asegurado por Fallecimiento en Colombia de 
un Familiar
Cuando por muerte, en Colombia, del cónyuge o un familiar en primer grado de 
consanguinidad, el asegurado interrumpa su viaje, La Compañía pagará los gastos de su 
desplazamiento hasta el lugar de inhumación en Colombia, por un límite de cobertura de 
US$ 865.

15.2.13.9 Repatriación del Beneficiario Fallecido
En caso de fallecimiento de un beneficiario durante el viaje en el extranjero, La Compañía 
efectuará los trámites necesarios para el transporte y repatriación del cadáver o cenizas, y 
asumirá los gastos del traslado hasta su inhumación en Colombia. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 5.000.
En caso de traslado o repatriación del beneficiario del servicio, el beneficiario deberá 
entregar a los representantes de La Compañía la parte del tiquete original no utilizado, o 
el valor del mismo, en compensación del costo de dicho traslado. Si hay lugar, La 
Compañía devolverá al beneficiario del servicio la diferencia que se produzca una vez 
deducido el costo del traslado o repatriación.

15.2.13.10 Envío Urgente de Medicamentos
En caso de viaje al extranjero, La Compañía se encargará de la localización y envío de 
medicamentos indispensables, de uso habitual del beneficiario, siempre que no sea 
posible obtenerlos localmente o sustituirlos por otros. Serán por cuenta del beneficiario 
el costo de tales medicamentos y los gastos e impuestos de aduana. Esta cobertura tiene 
un límite de US$ 500.

15.2.13.11 Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos Personales
La Compañía asesorará al beneficiario para la denuncia del hurto o extravío de su 
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equipaje y efectos personales en vuelo regular de aerolínea comercial en el extranjero. En 
caso de su recuperación se encargará de su traslado hasta el lugar de destino del viaje o 
hasta el domicilio del beneficiario, con un límite de US$ 240, descontando lo abonado por 
la aerolínea.

15.2.13.12 Pérdida Definitiva del Equipaje
En el caso de viaje al extranjero, si el beneficiario sufriera la pérdida definitiva de su 
equipaje aforado durante su transporte internacional en aerolínea comercial, se le 
reconocerá la suma de US$ 17.2 dólares por Kg. hasta un máximo de 60 Kg. por viaje, 
descontando lo abonado por la aerolínea.

15.2.13.13  Asistencia Jurídica
A solicitud del beneficiario encontrándose en viaje en el extranjero, La Compañía podrá 
contactarle con abogados especialistas para asesorarle en asuntos de tipo legal (servicio 
de referencia).

15.2.14 Transmisión de Mensajes Urgentes 
La Compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados de los 
beneficiarios relativos a cualquiera de las coberturas aquí otorgadas.

15.2.15 Asistencia Administrativa
En caso de pérdida o hurto de un documento importante para la continuación del viaje 
en el extranjero, La Compañía proporcionará al beneficiario la información necesaria para 
reemplazar dichos documentos.
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Capítulo III
Siniestros

Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro
1. El asegurado o el beneficiario deberán informar a La Compañía dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, 
y acatar las instrucciones que La Compañía le imparta al respecto.

2. Allianz S.A. otorga 60 días calendario después de que se declara la pérdida parcial 
de mayor cuantía, para el traspaso del vehículo a Allianz S.A., o la cancelación de la 
matricula si es necesario, el asegurado está obligado a dar cumplimiento a esta 
cláusula para evitar la constitución de enriquecimiento indebido.

3. En el caso de pérdida parcial por hurto de mayor cuantía, si el vehículo hurtado 
fuera recuperado y el valor de las partes hurtadas o dañadas tengan un valor inferior 
al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del vehículo al momento 
del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo.

4. En caso de pérdidas parciales de mayor cuantía, el asegurado deberá realizar el 
traspaso del vehículo a favor de La Compañía, y/o cancelar la matrícula cuando se le 
indique.

5. Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño

6. Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones 
anteriores, La Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

Salvamento
Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Pérdida Parcial Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 

Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
serán de propiedad de La Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los 
necesarios para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento. 
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

Estas condiciones Generales pretenden ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 
seguro.

1. Personas que Intervienen en el Contrato de Seguro
Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado �por cuenta propia�.
Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: es el titular del interés asegurable

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, el beneficiario de la 
indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador al firmar la póliza.
En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían estar 
representadas por tres personas distintas.

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina �La Compañía�

2. Documentación y Formalización del contrato de seguro
El contrato de seguro está integrado por la caratula de la póliza, las condiciones generales 
y particulares de la póliza, los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan 
para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

El asegurador confecciona la póliza de acuerdo con los datos dados por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tiene una importancia fundamental para 
el buen fin del contrato.

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, determinan su 
objeto y alcance y recogen las cláusulas que por voluntad de las partes regulan el 
funcionamiento de la cobertura dentro de lo permitido por la ley; y las condiciones 
generales del contrato de seguro, que tratan de los derechos y deberes de las partes 
relativos al nacimiento, vigencia y extinción del contrato.
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Además pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas veces 
sea necesario.

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza y, 
en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores.

3. Veracidad de la información
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes  documentales exigidos según la póliza.

4. Prima
El tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado a continuación:

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato.

En caso de renovación de la póliza se aplicará la tarifa y condiciones establecidas por La 
Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certificado. La 
Compañía se reserva el derecho de analizar el estado del riesgo en cada renovación 
haciendo los ajustes de tarifa que considere adecuados. 

6. Vigencia del contrato
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza.

Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad 
financiera, se entenderá que la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total 
del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales referentes a la terminación del 
contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de Comercio 
o por solicitud expresa del Tomador.

7. Pago de la Prima
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación:

Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la 
prima devengada, la constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago 
del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima 
efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada 
sea equivalente a la prima devengada.
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De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro.

8. Modificación del Valor Asegurado
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro.

9. Ajuste de Primas
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía hará la devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia.

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida parcial de mayor cuantía del vehículo 
asegurado, no habrá lugar a devolución de prima.

10. Cláusula  de Arreglo directo 
Queda expresamente declarado y convenido que en caso de siniestro que afecte los 
amparos de perdidas parciales por daños o por hurto de menor cuantía, si alguna o 
algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al asegurado el 
valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido; con sujeción a las condiciones generales de la póliza 
suscrita.

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes.

12. Jurisdicción Territorial
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela . Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela , deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. 

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días 
calendario.

13. Domicilio Contractual � Notificaciones
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija como domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma.
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Las comunicaciones de La Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a La Compañía el cambio del mismo.

Otras Definiciones

Accesorios: Son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a 
los suministrados por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan 
asegurado específicamente, de acuerdo con las políticas internas de La Compañía. 

Deducible: Suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de 
acuerdo con los montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como 
deducible el valor indicado en la carátula de la póliza Si el valor de la pérdida es igual o 
inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la indemnización.

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo 
asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía 
INMA.

Valor asegurado: Constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 

Valor a nuevo: Es el valor de venta del vehículo asegurado si estuviere en estado nuevo, 
es decir, sin tener en cuenta el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los 
recargos e impuestos legales, todo ello con arreglo a los catálogos de las casas 
vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que el vehículo ya no se 
fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el correspondiente a un vehículo de análogas características.

Interés Asegurable: Es la relación económica amenazada en su integridad por uno o 
varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o 
indirectamente por la realización del riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo 
momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del 
interés deja sin efecto el contrato de seguro

Prima: Es  el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado.

Infraseguro: Se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del 
interés asegurable.

Supraseguro: Se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del 
interés asegurable.

Preexistencia: Se entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la 
toma del seguro o a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no 
haya sido reportado previamente a La Compañía.

Vehículo de similares características: Aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas 
y número de ejes sean igual al del vehículo asegurado.
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Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la 
fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones 
ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material.

Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas.

Explosivas: Que hace o puede hacer explosión.

Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno 
Nacional se encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o 
comercialización.

Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia 
y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 
actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la 
intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o 
parte de la misma.

Zona de circulación: Se denomina como tal al área geográfica en la cual permanece el 
vehículo asegurado para poder desarrollar su actividad comercial. Es la zona principal de 
circulación y parqueo del vehículo asegurado, la cual se encuentra registrada en la 
carátula de la póliza.

Vehículo de uso especial: Vehículo destinado de manera permanente al trasporte 
escolar, trasporte empresarial o turístico. 

Conductor Autorizado: Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
póliza, es autorizada expresamente por el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza, no es 
considerada �Conductor Autorizado� para los efectos de la presente póliza. 

En vehículos de servicio público: Persona que se encuentre debidamente autorizada 
por una empresa de transporte público para conducir el vehículo asegurado.

Isocarros: Vehículos para el transporte de carga ligera o pasajeros con tres ruedas y 
motor.

 

Cláusula Final

Código De Comercio
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Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 
contrato de seguro.

20/10/2016-1301-P-03-AUT058VERSION18
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: (+57)(1) 5600600  

Operador Automático: (+57)(1) 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 8300871107
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
Tel. 3177472
Fax 3177472 
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza
de Auto Liviano - Livianos Servicio

Particular

www.allianz.co

CALLE 72
CR 11 CL 73
BOGOTA
3177472
3177472

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO CC: 19421858
CLL 77B N. 112F-34
Email: carlosarturogon@hotmail.com

Póliza y duración: Póliza nº: 022159827  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/10/2018 hasta las 24:00 horas del 30/09/2019.

Asegurado
Principal: 

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CLL 77B N. 112F-34
BOGOTA

CC: 19421858

Email: carlosarturogon@hotmail.com

Placa: IDW231 Código Fasecolda: 8006034

Marca: RENAULT Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona Circulación: BOGOTA

Tipo: DUSTER Valor Asegurado: 41.900.000,00

Modelo: 2015 Versión: DYNAMIQUE MT 2000CC 4X2

Motor: A402C041766 Accesorios: 0,00

Serie: 9FBHSRAJ6FM529407 Blindaje: 0,00

Chasis: 9FBHSRAJ6FM529407 Sistema a Gas: 0,00

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 41.900.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 41.900.000,00 900.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 41.900.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 41.900.000,00 900.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 41.900.000,00 900.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

 
 

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 8300871107
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
Tel. 3177472
Fax 3177472 
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com



El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.
Para la renovación de su póliza de seguros: A) Se ha suspendido la aplicación de los descuentos para la Revisión Técnico Mecánica en todo el
territorio nacional, de forma que dicho beneficio no se encuentra vigente a la fecha. B) Se han modificado las condiciones generales de su
póliza, específicamente las condiciones de las siguientes asistencias: (i) Servicio de Grúa, el cual estará limitado a 3 servicios en el año; (ii)
Conductor de Regreso, el cual estará limitado a 6 servicios en el año; y (iii) Certificado de asistencia médica en el exterior para Visa
Schengen, cuya expedición queda suspendida.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 671071820

Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 939.195,00

IVA 178.446,00

IMPORTE TOTAL 1.117.641,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
En Bogotá .......................................................................5941133

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 

Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 20/10/2016-1301-P-03-AUT058VERSION18  
 .

Amparos Valor Asegurado Deducible

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1063438 CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CONSULTORES DE SGRS E
INVERSIONES FEDIA

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza
de Auto Liviano - Livianos Servicio

Particular

www.allianz.co

CALLE 72
CR 11 CL 73
BOGOTA
3177472
3177472

Automóviles

Datos Generales

Datos del Asegurado

  
Datos del Vehículo

Coberturas

Tomador del
Seguro:

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO CC: 19421858
CL 77B Ñ 112F-34 .
Email: carlosarturogon@hotmail.com

Póliza y duración: Póliza nº: 022159827  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 01/10/2019 hasta las 24:00 horas del 30/09/2020.

Asegurado
Principal: 

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CL 77B Ñ 112F-34 .
BOGOTA

CC: 19421858

Email: carlosarturogon@hotmail.com

Placa: IDW231 Código Fasecolda: 8006034

Marca: RENAULT Uso: Liviano Particular Familiar

Clase: CAMIONETA PASAJ. Zona Circulación: BOGOTA

Tipo: DUSTER Valor Asegurado: 39.400.000,00

Modelo: 2015 Versión: DYNAMIQUE MT 2000CC 4X2

Motor: A402C041766 Accesorios: 0,00

Serie: 9FBHSRAJ6FM529407 Blindaje: 0,00

Chasis: 9FBHSRAJ6FM529407 Sistema a Gas: 0,00

Amparos Valor Asegurado Deducible

Responsabilidad Civíl Extracontractual 4.000.000.000,00 0,00

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civíl 25.000.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía 39.400.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía 39.400.000,00 900.000,00

Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía 39.400.000,00 0,00

Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía 39.400.000,00 900.000,00

Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 39.400.000,00 900.000,00

Asistencia Incluida 0,00

Vehículo de Reemplazo Incluida 0,00

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía 1.200.000,00 0,00

 
 

CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 8300871107
CR 11 CL 73 -  44  OF
BOGOTA
Tel. 3177472
Fax 3177472 
E-mail: roberto.valdivieso@fediaconsultores.com



El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores de Fasecolda al momento de la
ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda e identifique las características técnicas del vehículo.
Para la renovación de su póliza de seguros: A) Se ha suspendido la aplicación de los descuentos para la Revisión Técnico Mecánica en todo el
territorio nacional, de forma que dicho beneficio no se encuentra vigente a la fecha. B) Se han modificado las condiciones generales de su
póliza, específicamente las condiciones de las siguientes asistencias: (i) Servicio de Grúa, el cual estará limitado a 3 servicios en el año; (ii)
Conductor de Regreso, el cual estará limitado a 6 servicios en el año; y (iii) Certificado de asistencia médica en el exterior para Visa
Schengen, cuya expedición queda suspendida.

 

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Liquidación de Primas Nº de recibo: 691155058

Periodicidad del pago:   ANUAL
PRIMA 939.195,00

IVA 178.446,00

IMPORTE TOTAL 1.117.641,00

Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros,
solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá
dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
En Bogotá .......................................................................5941133

www.allianz.co

Allianz Seguros S.A.
Cra. 13A N° 29-24
Bogotá- Colombia
Nit.860026182- 5

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la cobertura del seguro

             
Representante Legal 

Allianz Seguros S.A.  

Nota Identificativa Consulta Clausulado

Recuerde que las condiciones asociadas a su contrato de seguro las encuentra en nuestra página web www.allianz.co/
Clausulados / automóviles versión N° 20/10/2016-1301-P-03-AUT058VERSION18  
 .

Amparos Valor Asegurado Deducible

Accidentes Personales 50.000.000,00 0,00

Amparo Patrimonial Contratada

Código Nombre Intermediario % de Participación Allianz

1063438 CONSULTORES DE SGRS E INVERSIONES FEDIA 100,00

Recibida mi copia y aceptado el contrato en todos sus
términos y condiciones,
El Tomador

GONZALEZ BARRETO CARLOS ARTURO
CONSULTORES DE SGRS E
INVERSIONES FEDIA

Aceptamos el contrato en todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.



 

Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020. 
RCE – AOG 

Doctores 
FREDY STEVE RUIZ BONILLA. 
ÁNGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ. 
Apoderados de MARTHA IVONNE VALBUENA VELA. 
Carrera 96B No. 19-60, Torre A, Apartamento 1407  
bros.abogados@gmail.com.  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:     Reclamación:  84258378. 
     Placa:   IDW231. 
      
Respetados Dres. Ruiz y Buitrago,  

Con el fin de atender su solicitud de indemnización presentada ante La Compañía con ocasión del accidente de 
tránsito ocurrido el 7 de septiembre de 2019, en el cual se vio involucrado el vehículo asegurado de placa IDW231, 
nos permitimos hacer los siguientes comentarios:  
 
El artículo 2341 del Código Civil establece que "El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, 
es obligado a la indemnización...". 
 
Es así como mediante la póliza de responsabilidad civil extracontractual se traslada esta obligación al asegurador, 
el cual se compromete a indemnizar al tercero el daño que pueda experimentar su patrimonio como consecuencia 
de la responsabilidad en que incurra el asegurado. 
 
Así lo establece el clausulado de la Póliza de Automóviles No. 22159827 en su capítulo III - Definición de los 
amparos. Veamos: 
 

“6. Responsabilidad Civil Extracontractual 
La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo el lucro cesante y 
daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, que cause el asegurado o el 
conductor autorizado con motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo 
con la ley, proveniente de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 
 
El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la indemnización 
a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras personas. Este monto asegurado 
se considera como límite único combinado restituible por evento.  
 
Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o coberturas que tengan 
carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de 
seguridad social.” 
 

Por consiguiente, el tercero debe acreditar los perjuicios de carácter patrimonial y extramatrimonial que reclama, 
y, en este mismo sentido, demostrar que los mismos fueron ocasionados por una conducta culposa del conductor 
del vehículo asegurado, el señor FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, y con base en ello, atribuirle responsabilidad 
a éste. 

mailto:bros.abogados@gmail.com


 

 

 
Ahora bien, una vez recibida la solicitud, procedimos a validar la misma junto con los soportes que la acompañan, 
con el fin de esclarecer las circunstancias en que se presentó el evento reclamado y los perjuicios ocasionados.  
 
Así las cosas, analizado el Informe Policial de Accidentes de Tránsito elaborado por la autoridad competente que 
conoció de los hechos, se observa que la señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su calidad de peatona, 
fue codificada con la hipótesis 409 – Cruzar sin observar, circunstancia que conllevó a la ocurrencia del evento 
dañoso, como quedó ilustrado en el bosquejo topográfico contenido en el IPAT. 
 
Igualmente, no se evidencia en dicho informe que el conductor asegurado haya actuado de manera imprudente o 
infringiera las normas de conducta contempladas en la Ley 769 de 2002, puesto que no hay hipótesis alguna 
atribuida al vehículo asegurado, y la planimetría del accidente permite afirmar que no hubo negligencia de parte 
del señor GONZÁLEZ DÍAZ. 
 
Por lo expuesto anteriormente y al tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen 
a los hechos, la responsabilidad del asegurado se desfigura a raíz de una causa extraña, rompiéndose así el nexo 
causal entre la culpa y el daño, como quiera que el accidente y los perjuicios reclamados en la presente solicitud 
de indemnización fueron ocasionados por el actuar imprudente de señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, 
estando ante una culpa exclusiva de la víctima. 
 
Por todo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. objeta la reclamación presentada frente al siniestro de la referencia de 
manera seria, formal y oportuna en los términos de ley, negando cualquier pago que se pretenda por este concepto. 
 
Cordialmente, 
 

 
Firma Autorizada. 

Vicepresidencia de Indemnizaciones. 

  
Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia  
Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695.  
Visítenos en www.allianz.co 
Para cualquier aclaración, sugerencia e información comunicarse con Alejandro Orozco, a la siguiente dirección Cra. 13ª No. 29 – 24. Piso 10 Bogotá. Tel: 
5600600 Ext 1660, donde con gusto lo atenderemos.  

http://www.allianz.co/


 

Continúa al respaldo 

Bogotá D.C., 12 de febrero de 2021. 
RCE – SGN 

 

Doctor 

ANGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ. 

Apoderado de MARTHA IVONNE VALBUENA VELA. 

Carrera 96B No. 19-60, Torre A, Apto 1407. 

Celular: 3112441657. 
Correo electrónico: angelkmilo@gmail.com. 
Bogotá D.C. 

 

Referencia:     Reclamación: 84258378. 

     Placa: IDW231. 

Respetado Dr. Buitrago:  

Atendiendo a su solicitud de reconsideración, con ocasión del accidente ocurrido el 07 de septiembre de 2019, 

en el cual se vio involucrado el vehículo de placa en asunto, nos permitimos precisar lo siguiente: 

 

Conforme al ejercicio de la acción directa que faculta a los damnificados a reclamar la indemnización 

correspondiente por un hecho donde se vio involucrado el vehículo de placas IDW231, asegurado en esta 

Compañía, es necesario entrar a estudiar si se cumplen con los presupuestos que exige la ley para hacer efectiva 

dicha indemnización. 

 

Para que opere el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual contratado en la póliza de la referencia, es 

necesario que se cumplan los siguientes supuestos que configuran la responsabilidad de una persona: 

 

• El hecho, entendido como el actuar del agente que causa el daño, para ello se requiere que su conducta 

sea a título de culpa o dolo para que se pueda predicar de parte de él una acción resarcitoria. 

• El daño, es decir el menoscabo o perjuicio causado al otro. 

• La relación de causalidad o nexo casual, entre el hecho generador y el daño sufrido por la víctima.  

 

Si llegase a faltar alguno de estos elementos, no se configura la responsabilidad del supuesto causante del 

hecho. 

 

De tal manera que, si no concurre alguno de los elementos mencionados anteriormente, así exista un 

detrimento patrimonial, no es posible radicar en cabeza de nuestro asegurado la responsabilidad y la 

consecuente obligación de indemnizar los perjuicios causados, ya que en todo caso el implicado podrá 

“defenderse aduciendo la ausencia de uno cualquiera de varios o de todos estos tres elementos axiológicos.” 

 

En el caso particular, la Compañía debe hacer un examen de todos los elementos citados anteriormente, pues 

su obligación de indemnizar está supeditada a que exista o se compruebe la responsabilidad por parte del 

asegurado, pues de lo contrario no surge dicha obligación al no materializarse el riesgo amparado en la póliza, 

por lo cual es preciso evaluar todas las pruebas que se tienen con el fin de establecer la incidencia de los 

comportamientos desplegados por cada uno de los implicados en los hechos informados, con el fin de constatar 

si existe responsabilidad de parte de nuestro asegurado en los hechos materia de reclamo. 

 

 

 



 

 

En consecuencia, la compañía el pasado 21 de septiembre de 2021, objeto la reclamación, toda vez que, de 

acuerdo al informe de tránsito aportado, se observa que la señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su 

calidad de peatona, fue codificada con la hipótesis “409” – Cruzar sin observar, circunstancia que conllevó a 

la ocurrencia del evento dañoso, como quedó ilustrado en el bosquejo topográfico contenido en el IPAT. 

 

Como prueba adicional evaluada en este escenario de reconsideración, existe un video el cual fue estudiado de 

primera mano por CESVI COLOMBIA, aportando informe de la reconstrucción de los hechos bajo las siguientes 

conclusiones:  

 

1. “El peatón circulaba sobre la calzada al momento de los hechos, existiendo en la zona acera para su 
tránsito fuera de espacio vehicular. 
 

2. El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de los hechos el transeúnte 
cambiara de dirección de su tránsito no permitiendo que el conductor del vehículo asegurado, tuviese 
el tiempo y espacio para reaccionar, adicionalmente que as su izquierda habría vehículos estacionados 
sobre la calzada limitando el espacio de tránsito y reacción”. 

 

Por lo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. ratifica la objeción a la reclamación presentada frente al siniestro de la 

referencia de manera seria, formal y oportuna en los términos de ley, negando cualquier pago que se pretenda 

por este concepto, toda vez que no se encuentran nuevos elementos de juicio que dieren lugar a su 

reconsideración.  

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
Firma Autorizada. 

Vicepresidencia de Indemnizaciones. 

  
Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia  

Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695.  

Visítenos en www.allianz.co 

 
Para cualquier aclaración, sugerencia e información comunicarse con Sandra Gomez, a la siguiente dirección Cra. 13ª No. 29 – 24. Piso 10 Bogotá. Tel: 

5600600 Ext 6552, donde con gusto lo atenderemos.  

 

 

http://www.allianz.co/
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Bogotá D.C, 12 de enero de 2021 
 
Señores: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Carrera 13A No. 29-24 
Teléfono: 5600600 
reclamacionesterceros@allianz.co 
hmorenoe@morenoygarciaabogados.com 
Ciudad. 
 
Referencia.  RECONSIDERACIÓN A RESPUESTA DE FECHA 17 de septiembre de 2020 
  DERECHO DE PETICIÓN 

Víctima o Lesionado: MARTHA IVONNE VALBUENA VELA 
Placa del Vehículo: IDW231 

Fecha del Siniestro: 07 de septiembre de 2019 

Siniestro: 84258378 

 
ANGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá D.C., quien se identifica como 
aparece al pie de su firma, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional igualmente indicada 
al pie de su firma, obrando en calidad de apoderado especial de el(la) señor(a) MARTHA IVONNE 
VALBUENA VELA mayor, vecino(a) de la ciudad de Bogotá e identificado(a) con cédula de ciudadanía 
No. 52763336 de Bogotá D.C., tal como consta en el poder otorgado a mi favor, por medio del 
presente Derecho de Petición, solicito la reconsideración a la respuesta del pasado 17 de 
septiembre de 2020, frente a la OBJECIÓN realizada por ustedes respecto a la reclamación de la 
referencia, por las lesiones sufridas por el(la) señor(a) MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, producto 
del accidente de tránsito del pasado 07 de septiembre de 2019. 
 

1. CONSIDERACIONES 
 
1.1. El presente recurso se basa en la discrepancia con su respuesta frente a la responsabilidad de 
los actores viales, con fundamento en los hechos que originaron la reclamación, y especialmente de 
TODAS las pruebas aportadas a la reclamación NO SOLO EL IPAT. 
 
Según el escrito de objeción: “al tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
dieron origen a los hechos, la responsabilidad del asegurado se desfigura a raíz de una causa 
extraña, rompiéndose así el nexo causal entre la culpa y el daño, como quiera que el accidente y los 
perjuicios reclamados en la presente solicitud de indemnización fueron ocasionados por el actuar 
imprudente de señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, estando ante una culpa exclusiva de la 
víctima” 
 
1.2. No compartimos la opinión de la Aseguradora y por el contrario consideramos que al definir su 
postura frente a este caso, no se tuvo en cuenta la totalidad de pruebas allegadas a la reclamación. 
 
1.3. Tal y como se desprende del texto de la objeción, la Aseguradora solo tuvo en cuenta en este 
caso el Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), ignorando no solo la redacción de los hechos 
sino también una prueba fundamental en este asunto como lo es el VIDEO que registrado por las 
cámaras de seguridad del sector, el cual muestra cómo se desarrollaron los hechos. 

 

mailto:angelkmilo@gmail.com
mailto:reclamacionesterceros@allianz.co
mailto:hmorenoe@morenoygarciaabogados.com
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1.4. La anterior prueba es de vital importancia pues retrata los hechos tal y como ocurrieron en la 
realidad, y no simplemente en una HIPÓTESIS anotada por un Policía de Tránsito que no se 
encontraba presente al momento de ocurrir el mismo. Recordemos que una hipótesis es solo eso y 
es susceptible de ser desvirtuada, tal y como lo hace el video en mención. 

 
1.5. No es del caso transcribir los hechos de la reclamación inicial pues basta con remitirnos a ellos 
en el numeral primero de la misma, no obstante reiteraremos que el señor FABIÁN CAMILO 
GONZÁLEZ DÍAZ, al conducir por la Carrera 70 con Calle 73 sentido sur-norte, no estuvo atento a los 
demás actores viales, entre ellos la peatón Sra. MARTHA, condujo sin precaución y con una 
negligencia que casi raya en el dolo.  
 
FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, desplegó esta conducción peligrosa sin tener en cuenta que el 
sector es sumamente concurrido por peatones que se ven obligados a caminar por la vía debido a 
la presencia de puestos de ventas en el sector. 

 
Dicho conductor tenía amplio espacio (el equivalente a un carril completo) al lado izquierdo de la 
vía para desplazarse sin poner en riesgo a los demás. Lo anterior se puede verificar en las fotografías 
y en el video (adjunto a la reclamación) tomados en el lugar exacto de ocurrencia de los hechos. 
 
El señor FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, debió haber visto a la señora MARTHA, pues ella llevaba 
caminando por el lugar desde varios metros atrás, en ningún momento apareció intempestivamente 
en la vía, ni había objetos que obstaculizaran su visibilidad 
 
1.6. De la observación detallada y cuidadosa del video aportado (el cual adjunto nuevamente), se 
desprende claramente que sí hay una participación del conductor del vehículo de placa IDW231 en 
el accidente de tránsito y por lo tanto en el resultado dañoso para mi poderdante. Aún cuando la 
Sra. Martha pudo haber tenido cierto porcentaje de participación en el accidente, no se puede 
desconocer que el conductor del vehículo también lo tuvo, así que estamos hablando de un caso 
donde, por lo menos, hubo responsabilidad compartida. 
 
1.7. Sin embargo, en la objeción planteada por Allianz, no se hace ninguna mención a la prueba 
mencionada, sencillamente se fundamenta en la hipótesis del IPAT. 

 
1.8. Por lo anterior me permito formular la presente reconsideración solicitando reevaluar la 
objeción a la reclamación del asunto. 

 
1.9. Así mismo me permito poner en su conocimiento el más reciente Informe Pericial de Clínica 
Forense a nombre de la lesionada, el cual es de carácter DEFINITIVO y determina secuelas de 
carácter permanente: 
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1.10. Por otra parte y teniendo en cuenta la gravedad del asunto, me permito informar a la 
Aseguradora que la víctima de este accidente Sra. MARTHA IVONNE VALBUENA VELA ya solicitó 
cita ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, a fin de ser 
determinado el porcentaje de Pérdida de Capacidad Laboral que tendrá producto del accidente de 
tránsito que nos ocupa, tal como consta en el radicado ante dicha entidad que se adjunta al presente 
documento. 
 
1.11. Teniendo en cuenta que mientras es valorada y se expide el Dictamen de Pérdida de 
Capacidad Laboral de la paciente, mantendremos las pretensiones formuladas en la reclamación 
inicial, donde se hace una liquidación con fundamento en una PCL estimada en 30%, mientras se 
obtiene el porcentaje real. 
 
Debido a la gravedad del presente asunto y las consecuencias que implica para MARTHA IVONNE 
VALBUENA VELA en todos los aspectos de su vida, es que solicitamos reconsiderar la OBJECIÓN 
FORMULADA, por lo que me permito presentar la siguiente: 
 

2. SOLICITUD 
 
Es por todo lo anterior que solicito a ustedes reevaluar la objeción a la indemnización a favor de mi 
poderdante, con el fin de llegar a un acuerdo conciliatorio y proceder a dar por terminado el proceso 
indemnizatorio que cursa en su departamento de indemnizaciones, así como el proceso penal que 
se adelanta en la Fiscalía 175 Local de Bogotá con radicado No. 110016000017201910457, y su 
correspondiente incidente de reparación integral a las víctimas. 
 
Para evitar la continuidad de las acciones judiciales, es que en esta etapa previa, mi prohijado(a) 
está dispuesto(a) a aceptar las siguientes sumas como indemnización por todo concepto. Suma que 
será aceptada con el ánimo de llegar a un acuerdo conciliatorio y desistir de toda acción jurídica: 
 
Para el(la) afectado(a) MARTHA IVONNE VALBUENA VELA: 
 
2.1. Por daño emergente: la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000). 
2.2. Por lucro cesante consolidado: la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($3.942.983). 
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2.3. Por lucro cesante futuro: la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS DOCE PESOS ($85.175.512). 
2.4. Por perjuicio a la vida de relación: la suma equivalente a 25 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes ($20.702.900 para el año 2019). 
2.5. Por daños morales: la suma equivalente a 25 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
($20.702.900 para el año 2019). 
 

3. CUANTÍA 
 

El valor de las pretensiones asciende a la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES VEINTICUATRO 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS ($131.024.295) por concepto de daños materiales 
(daño emergente y lucro cesante) y daños inmateriales (moral y a la vida de relación) para el(la) 
perjudicado(a). 
 

4. ANEXOS 
 
Como soporte de la presente solicitud de reconsideración, me permito allegar los siguientes 
documentos: 
 
4.1. Informe Pericial de Clínica Forense No. UBSC-DRBO-00052-2021 del 5 de enero de 2021. 
4.2. Radicado de Solicitud Personal de Calificación ante la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Bogotá y Cundinamarca. 
 

5. NOTIFICACIONES 
 
 
Los reclamantes se notificarán a través de su apoderado, en la siguiente dirección de la ciudad de 
Bogotá D.C.: Cra. 96B No. 19-60 Torre A, Apartamento 1407. Teléfono: 3112441657, o 
PREFERIBLEMENTE al correo electrónico angelkmilo@gmail.com. 
 
Atentamente,
 
 
_________________________________ 
ANGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ 
C.C. 80.854.537 de Bogotá D.C. 
T.P. 196.092 del C.S. de la J. 
Teléfono: 3112441657
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Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2020. 
RCE – AOG 

Doctores 
FREDY STEVE RUIZ BONILLA. 
ÁNGEL CAMILO BUITRAGO RODRÍGUEZ. 
Apoderados de MARTHA IVONNE VALBUENA VELA. 
Carrera 96B No. 19-60, Torre A, Apartamento 1407  
bros.abogados@gmail.com.  
Bogotá D.C. 
 
Referencia:     Reclamación:  84258378. 
     Placa:   IDW231. 
      
Respetados Dres. Ruiz y Buitrago,  

Con el fin de atender su solicitud de indemnización presentada ante La Compañía con ocasión del accidente de 
tránsito ocurrido el 7 de septiembre de 2019, en el cual se vio involucrado el vehículo asegurado de placa IDW231, 
nos permitimos hacer los siguientes comentarios:  
 
El artículo 2341 del Código Civil establece que "El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, 
es obligado a la indemnización...". 
 
Es así como mediante la póliza de responsabilidad civil extracontractual se traslada esta obligación al asegurador, 
el cual se compromete a indemnizar al tercero el daño que pueda experimentar su patrimonio como consecuencia 
de la responsabilidad en que incurra el asegurado. 
 
Así lo establece el clausulado de la Póliza de Automóviles No. 22159827 en su capítulo III - Definición de los 
amparos. Veamos: 
 

“6. Responsabilidad Civil Extracontractual 
La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo el lucro cesante y 
daño moral, siempre y cuando se encuentren debidamente acreditados, que cause el asegurado o el 
conductor autorizado con motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo 
con la ley, proveniente de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 
 
El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite máximo de la indemnización 
a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras personas. Este monto asegurado 
se considera como límite único combinado restituible por evento.  
 
Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o coberturas que tengan 
carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, 
FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud), EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de 
seguridad social.” 
 

Por consiguiente, el tercero debe acreditar los perjuicios de carácter patrimonial y extramatrimonial que reclama, 
y, en este mismo sentido, demostrar que los mismos fueron ocasionados por una conducta culposa del conductor 
del vehículo asegurado, el señor FABIÁN CAMILO GONZÁLEZ DÍAZ, y con base en ello, atribuirle responsabilidad 
a éste. 
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Ahora bien, una vez recibida la solicitud, procedimos a validar la misma junto con los soportes que la acompañan, 
con el fin de esclarecer las circunstancias en que se presentó el evento reclamado y los perjuicios ocasionados.  
 
Así las cosas, analizado el Informe Policial de Accidentes de Tránsito elaborado por la autoridad competente que 
conoció de los hechos, se observa que la señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, en su calidad de peatona, 
fue codificada con la hipótesis 409 – Cruzar sin observar, circunstancia que conllevó a la ocurrencia del evento 
dañoso, como quedó ilustrado en el bosquejo topográfico contenido en el IPAT. 
 
Igualmente, no se evidencia en dicho informe que el conductor asegurado haya actuado de manera imprudente o 
infringiera las normas de conducta contempladas en la Ley 769 de 2002, puesto que no hay hipótesis alguna 
atribuida al vehículo asegurado, y la planimetría del accidente permite afirmar que no hubo negligencia de parte 
del señor GONZÁLEZ DÍAZ. 
 
Por lo expuesto anteriormente y al tener en cuenta las circunstancias de tiempo, modo y lugar que dieron origen 
a los hechos, la responsabilidad del asegurado se desfigura a raíz de una causa extraña, rompiéndose así el nexo 
causal entre la culpa y el daño, como quiera que el accidente y los perjuicios reclamados en la presente solicitud 
de indemnización fueron ocasionados por el actuar imprudente de señora MARTHA IVONNE VALBUENA VELA, 
estando ante una culpa exclusiva de la víctima. 
 
Por todo anterior, ALLIANZ SEGUROS S.A. objeta la reclamación presentada frente al siniestro de la referencia de 
manera seria, formal y oportuna en los términos de ley, negando cualquier pago que se pretenda por este concepto. 
 
Cordialmente, 
 

 
Firma Autorizada. 

Vicepresidencia de Indemnizaciones. 

  
Carrera 13A No. 29 - 24 Piso 10 - Bogotá, Colombia  
Tel. +57 1 5600 600 - Fax +57 5616695.  
Visítenos en www.allianz.co 
Para cualquier aclaración, sugerencia e información comunicarse con Alejandro Orozco, a la siguiente dirección Cra. 13ª No. 29 – 24. Piso 10 Bogotá. Tel: 
5600600 Ext 1660, donde con gusto lo atenderemos.  

http://www.allianz.co/
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NOMBRE DE LA CASA PRINCIPAL : ALLIANZ SEGUROS S.A.
NIT NRO :860026182 - 5
DOMICILIO :Bogota Distrito Capital
NOMBRE DE LA SUCURSAL :ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1
DOMICILIO :Cali Valle
DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL :AV. 6 A N 23 - 13
CIUDAD :Cali
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: notificacionesjudiciales@allianz.co
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:notificacionesjudiciales@allianz.co
MATRICULA NRO :178756 - 2

CERTIFICA

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALLIANZ SEGUROS S.A.

CERTIFICA

Por ESCRITURA No. 1959 del 03 de marzo de 1997   Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 1997 con el No. 1482 del Libro
VI ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) ASEGURADORA COLSEGUROS S A y
(absorbida(s)) LA NACIONAL COMPANIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. .

CERTIFICA

Por ESCRITURA No. 8774 del 01 de noviembre de 2001   Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 2011 con el No. 1515 del Libro
VI ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) ASEGURADORA COLSEGUROS S A y
(absorbida(s)) CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A. .

Por Escritura No. 676 del 16 de marzo de 2012   Notaria Veintitres de BOGOTA ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2012 con el No. 954 del Libro VI ,Cambio
su nombre de ASEGURADORA COLSEGUROS S A .  Por el de ALLIANZ SEGUROS S.A. .
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

Documento                                              Inscripción
E.P. 4204 del 01/09/1969 de Notaria Decima de Bogota   15962 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 5319 del 30/10/1971 de Notaria Decima de Bogota   15963 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2930 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15964 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2427 del 05/06/1973 de Notaria Decima de Bogota   15965 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1273 del 23/05/1983 de Notaria Decima de Bogota   86893 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 2858 del 26/07/1978 de Notaria Decima de Bogota   1211 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 3511 del 26/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1212 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1856 del 08/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1214 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1491 del 16/06/1983 de Notaria Decima de Bogota   1215 de 19/06/1996 Libro VI
E.P. 1322 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1216 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3089 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1217 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 4845 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1218 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 2186 del 11/10/1991 de Notaria Dieciseis de       1219 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 1115 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1222 de 19/06/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 5891 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1946 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 0285 del 18/01/2002 de Notaria Veintinueve de     1493 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 5562 del 14/05/2003 de Notaria Veintinueve de     1495 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0997 del 07/02/2005 de Notaria Veintinueve de     1496 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1903 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1497 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2736 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1498 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2197 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1499 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3950 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1500 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3759 del 15/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1501 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 447 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1502 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 9236 del 20/09/1996 de Notaria Veintinueve de     1503 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1572 del 21/02/1997 de Notaria Veintinueve de     1504 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2162 del 07/03/1997 de Notaria Veintinueve de     1505 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1366 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1506 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 6941 del 16/07/1997 de Notaria Veintinueve de     1507 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12533 del 16/12/1997 de Notaria Veintinueve de    1508 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

CERTIFICA
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E.P. 2432 del 24/09/1998 de Notaria Septima de Bogota  1509 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3298 del 24/12/1998 de Notaria Septima de Bogota  1510 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1203 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1511 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1131 del 28/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1512 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6315 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1513 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 7672 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1514 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

OBJETO SOCIAL. EL OBJETO DE LA SOCIEDAD ES CELEBRAR Y EJECUTAR DIVERSAS MODALIDADES DE
CONTRATOS DE SEGURO Y REASEGURO, ACEPTANDO O CEDIENDO RIESGOS QUE, DE ACUERDO CON LA
LEY Y LA TÉCNICA ASEGURADORA, PUEDEN SER MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ  INVERTIR SU CAPITAL Y SUS
RESERVAS DE ACUERDO CON LAS NORMAS LEGALES QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMPAÑÍAS DE SEGUROS, ARRENDAR, HIPOTECAR, PIGNORAR Y ENAJENAR EN CUALQUIER FORMA TODA
CLASE DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES O SEMOVIENTES; GIRAR ENDOSAR, ACEPTAR, DESCONTAR,
ADQUIRIR, GARANTIZAR, PROTESTAR, DAR EN PRENDA O GARANTÍA Y RECIBIR EN PAGO TODA CLASE
DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES O EFECTOS DE COMERCIO; DAR O RECIBIR DINERO EN PRÉSTAMO O
SIN INTERESES; CELEBRAR CONTRATOS DE SOCIEDAD CON OTRAS PERSONAS QUE TENGAN OBJETOS
ANÁLOGOS O CONEXOS Y QUE EN ALGUNA FORMA TIENDAN AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO PRINCIPAL.
PODRÁ TAMBIÉN GARANTIZAR POR MEDIO DE FIANZAS, PRENDAS, HIPOTECAS Y DEPÓSITOS, SUS
OBLIGACIONES PROPIAS Y OBLIGACIONES DE TERCEROS, SI ELLO FUERE LEGALMENTE POSIBLE, Y,
EN GENERAL, EJECUTAR TODOS AQUELLOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SE
RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL Y QUE SE ENCUENTREN AUTORIZADOS POR LAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE REGLAMENTAN LA INVERSIÓN DEL CAPITAL Y LA RESERVA DE LAS COMPAÑÍAS DE
SEGUROS.

CERTIFICA

Por Acta No. 691 del 27 de marzo de 2014, de la Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2014 No. 1820 del Libro VI, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         NURYA  MACIQUE LLERENA                    C.C.38568025
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

CERTIFICA

Por Escritura No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 247 del Libro V POR MEDIO
DE LA CUAL COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y VECINO DE
BOGOTA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y MANIFESTO:
QUE POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE LEGAL DE
ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA DOCTORA
CLAUDIA ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No.
38.873.416 EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS
SIGUIENTES FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO
VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO,
BIEN SEA COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR
EN NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C.

CERTIFICA
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REPRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA
SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E. OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A
LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS
VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION,
RECONSIDERACION Y APELACION, TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA
CITADA SOCIEDAD EN LAS REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS
GENERALES DE SOCIOS DE SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS
PODERES DE REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN
GENERAL LA DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA
INTERPONER CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O
EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O
DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura No. 3231 del 14 de agosto de 2007  Notaria Treinta Y Uno de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2007 con el No. 112 del
Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL  A WILLIAM BARRERA VALDERRAMA, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA No.91.297.787 DE BUCARAMANGA, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) OBJETAR LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LA SOCIEDAD PODERDANTE POR ASEGURADORAS,
BENEFICIARIOS Y EN GENERAL, CUALQUIER PERSONA, E IGUALMENTE PRONUNCIARSE SOBRE LAS
SOLICITUDES DE RECONSIDERACIÓN DE OBJECIONES QUE SEAN PRESENTADAS A DICHA SOCIEDAD,
EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES. B) ASISTIR A AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y
REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES QUE COMPROMETAN A LA SOCIEDAD PODERDANTE,
EXCLUSIVAMENTE EN EL RAMO DE AUTOMÓVILES.

Por Escritura No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2008 con el No. 132 del Libro V COMPARECIO
CLAUDIA VICTORIA SALGADO RAMIREZ, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA No. 39.690.201 DE USAQUEN Y MANIFESTO: QUE OBRA EN SU CONDICION DE
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. QUE EN TAL CARÁCTER Y
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMETO CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 30.724.774 EXPEDIDA EN
PASTO Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADA No. 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON
TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO No. 39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS DE TODO NIVEL,
TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS INTERVINIENTES. B)
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE
DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL. C) ATENDER
LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS
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NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS
DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD ANTES
MENCIONADA LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO
LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D) NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE
PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y
AUDIENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR
NOTIFICACIONES O CITACIONES ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS,
ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LA SOCIEDAD
QUE REPRESENTA, QUEDANDO ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS
PERSONALES DE REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE
HECHAS A TRAVES DE LOS APODERADOS GENERAL AQUÍ DESIGNADOS Y E) EN GENERAL, LOS ABOGADOS
MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI
COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES
JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS
ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR, TRANSIGIR Y
CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura No. 2426 del 09 de julio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 121 del Libro V , MEDIANTE
EL CUAL SE OTORGA PODER GENERAL A MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA CON LA C.C.
NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NRO. 83061 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA;PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES MENCIONADAS EJECUTE EN
EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE
ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE
POLICIA, FISCALIAS DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS
TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LITISCONSORTES, COADYUVANTE U OPOSITORES. B. REPRESENTAR CON
AMPLIAS FACULTADES A LAS SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y
PROCEDIMIENTOS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y
MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL. C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES
PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE
HAGA SUS VECES, ASI COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS
TALES COMO REPOSICION, APELACION Y RECONSIDERACION, ASI COMO LOS RECURSOS
EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY. D. REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS
FACULTADES DE REPRESENTACION: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O
EMANADAS DE FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL,
O DE ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER
Y SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TERMINOS, ASISTIR A TODA
CLAE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACION Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LA SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE. E.
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.
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Por Escritura No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2015 con el No. 238 del Libro V
, COMPARECIÓ ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, IDENTIFICADA CON C.C.30278007 DE MANIZALES,
MANIFESTÓ: QUE ACTÚA EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE (I) ALLIANZ SEGUROS S.A.
Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA (I)
ALLIANZ SEGUROS S.A. Y (II) ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., (LAS "SOCIEDADES"), EN VIRTUD
DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 263 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CONFIEREN PODER A LOS
GERENTES Y SUBGERENTES DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA EJECUTAR, EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL SE ENCUENTRE UBICADA LA
RESPECTIVA SUCURSAL LOS SIGUIENTES ACTOS:

1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES, CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTÍA.
3. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO, PRESENTANDO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO, Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTÍA.
4. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES,
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A PÓLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO, PÓLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, PÓLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, PÓLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES, PÓLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR LAS PÓLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZ SEGUROS S.A. EN EL
RAMO DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
 DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CRÉDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE ÉSTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ÉSTA TENGA EN
CUSTODIA, SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, INSPECCIONES DEL TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALÍAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y DE
ARBITRAMENTO.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO
PÚBLICO DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN,
APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR, FÍSICA, ELECTRÓNICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS E IMPUESTOS
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTÉN A CARGO DE LAS SOCIEDADES.
13. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES, CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15. FIRMAR TRASPASOS DE VEHÍCULOS QUE SE EFECTÚEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
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ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTES TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRÁMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLÍTICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.

Demanda de:ADELAISY VALENCIA MUÑOZ Y OTROS
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:ORDINARIO
Documento: Oficio No.496 del 29 de agosto de 2014
Origen: Juzgado 3 Civil Del Circuito Descongestion de Cali
Inscripción: 01 de octubre de 2014 No. 1966 del libro VIII

CERTIFICA

Demanda de:FERNEY MARIN MURILLO
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.3823 del 20 de octubre de 2015
Origen: Juzgado 14 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 18 de noviembre de 2015 No. 2507 del libro VIII

Demanda de:NORVELLY SERNA LARGO C.C.31.479.958
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.936 del 15 de marzo de 2019
Origen: Juzgado Catorce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 03 de abril de 2019 No. 913 del libro VIII

Demanda de:SARA GARZON MUÑOZ; JUAN PABLO GARZON LIBREROS; ALINA MARIA MUÑOZ MOLANO;
ANDRES FELIPE GARZON LIBREROS; LILIANA LIBREROS OCAMPO.
Contra:ALLIANZ SEGUROS S.A.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.1895 del 25 de junio de 2019
Origen: Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Palmira
Inscripción: 28 de junio de 2019 No. 1774 del libro VIII
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QUE POR ESCRITURA NRO. 3.800 DEL 16 DE AGOSTO DE 1974, NOTARIA DECIMA DE BOGOTA,
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE AGOSTO DE 1986 BAJO LOS NROS. 27756 Y 1067
DE LOS LIBROS VI Y V, CONSTA QUE SE CONFIRMO LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE UNA
SUCURSAL DE LA SOCIEDAD EN LA CIUDAD DE CALI.

CERTIFICA

SOCIEDAD

Nombre:                                         ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL CALI 1
Matrícula No.:                                  178756-2
Fecha de matricula:                             14 de agosto de 1986
Ultimo año renovado:                            2020
Fecha de renovación de la matrícula mercantil:  13 de marzo de 2020
Categoría:                                      Sucursal Foranea
Dirección:                                      AV. 6 A N 23 - 13
Municipio:                                      Cali

CERTIFICA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 21 DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2020 HORA: 06:49:50 PM

CERTIFICA
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7244571324344691

Generado el 17 de diciembre de  2020 a las 10:31:39

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
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en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
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sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente

Margarita María López Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2013

CC - 39785345 Vicepresidente

Nidia Alexandra Rangel Rocha
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2016

CC - 52268421 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019

CC - 1020743736 Secretario General

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2017

CC - 80875700 Gerente Jurídico y de
Compliance

Gustavo Adolfo Sachica Sachica
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2018

CC - 1010170152 Representante Legal

Jessica Duque García
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 1144026002 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Israel Barbosa Santana
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2017

CC - 19251474 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alba Lucía Gallego Nieto
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 30278007 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Ignacio Soto Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 70060637 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Arturo Sanabria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2012

CC - 79451316 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Stella Franco Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 42053294 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Consuelo Ruiz Carrillo
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 24487004 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Mejía Serna
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2011

CC - 10226383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Milciades Alberto Novoa Villamil
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 6768409 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 52251473 Vicepresidente de
Indemnizaciones

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
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petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACCIDENTE. 
 

La siguiente información da a conocer el entorno general, bajo el cual se generó el 

accidente de tránsito, objeto de desarrollo del presente informe: 

 

1.1 DATOS GENERALES 

Día de ocurrencia Sábado, 07 de Septiembre de 2019 

Ciudad / Localidad Bogotá / Engativá 

Sitio de los hechos Carrera 70  Calle 73  

Tipo de accidente Atropello 

Gravedad Con heridos (1) 

Hora de Ocurrencia 12:40 Horas 

No. Vehículos involucrados 1 

Fuente: Informe Policial de accidentes de tránsito No. A01052662. 

 

1.2 VEHÍCULO INVOLUCRADO 
 

No. Tipo Marca y Línea Modelo Placa 

1 Camioneta Renault Duster 2015 IOW231 

 
1.3 PERSONAS INVOLUCRADAS 
 
A continuación, se relacionan las personas involucradas en el accidente: 

No Vínculo Vehículo Nombre 
Estado 

1 Conductor 1 Fabian Camilo Gonzalez Diaz - 

2 Peatón 2 Marta Ivonne Valbuena Vela Herida 
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2. CONDICIONES DEL 

ACCIDENTE 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE. 

 

En el proceso que se sigue en la reconstrucción del accidente de tránsito se 

contemplan aspectos relacionados con los diferentes factores que intervinieron en 

el mismo, teniendo como punto de partida la información externa e interna 

recopilada, fotografías y señales de tránsito presentes. 

 

Información externa:  

 

➢ Informe policial de accidentes de tránsito no A01052662  

➢ Informe pericial de clínica forense UBUEG-DRB-02389-2019 

➢ Querella 

➢ Epicrisis Emitida por Hospital Infantil Universitario de San José 

➢ Video del accidente 

➢ Video de la zona del accidente 

 

Información Interna: 

 

➢ Ficha técnica del vehículo. 

➢ Relevamiento de datos en el lugar del accidente, en el mes de diciembre 

de 2020. 

 

2.1  CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EN EL RAT 

 

Análisis de las condiciones generales de la vía, geometría, señalización y demás, 

verificar secuencia del accidente. Analizar ubicación de punto de impacto sobre la 

vía, análisis de velocidad de circulación de la Camioneta y posibles causas que dieron 

origen al accidente. 
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2.2 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR† 
 

El accidente de tránsito ocurre en un tramo de vía recto con aceras en la ciudad de 

Bogotá a la altura de la Carrera 70 con Calle 73 en la calzada de sentido Sur - Norte. 

 

 

 

 

2.3 CONDICIONES DE LA CARRERA 70 CON CALLE 73 

 

Geometría:  Recta, con aceras 

Número de calzadas:  1 

Número de carriles:  Dos  

Sentido de circulación:     Único 

Ancho de Vía:   10.8m 

Material:  Asfalto, bueno, superficie seca  

 
† 4.8053336,-75.8229597 

Imagen 2.1 Imagen satelital de Google Earth. 
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Iluminación:  Natural  

Señalización Vertical:  No reporta 

Señalización Horizontal:    No reporta 

 

 

 

 

 

Imagen 2.2 Condiciones de la vía  

Imagen 2.3 Condiciones de la vía  
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Imagen 2.4 Condiciones de la vía  

Imagen 2.5 Condiciones de la vía  
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2.4 SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

Según la información aportada, así como a partir del análisis realizado, se determina:  

 

➢ El vehículo 1 (Camioneta), transitaba en sentido Sur – Norte a la altura de la 

Carrera 70 Con Calle 73 

➢ El sentido de circulación del Peatón es en sentido Sur – Norte a la altura de 

la Carrera 70 Con Calle 73 por la calzada. 

 

 

 
Imagen 2.6 Sentidos de circulación  
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Imagen 2.7 Sentidos de circulación  
 

Imagen 2.8 Sentidos de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de circulación de los 

involucrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.9 Sentidos de circulación  
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2.5 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

A continuación, se muestra el bosquejo topográfico del Informe de la Autoridad, en 

donde se acota a partir del punto de referencia Poste, la posición final del 

Vehículo 1 (Camioneta). 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2.10 Bosquejo topográfico. 
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2.6 PLANO A ESCALA DE LA ESCENA. 

 

A continuación, se muestra plano a escala de la escena de acuerdo con el informe 

de la autoridad y el relevamiento de datos en vía.  

 

 

 

 

 

Imagen 2.11 Plano de la escena 
 

Imagen 2.12 Plano de la escena 
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2.7 REPORTE DE LESIONES 

Dentro de la información reportada se tiene el reporte de lesiones de la Peatona. 

 

 

 

 

 

Imagen 2.13 Plano de la escena 
 

Imagen 2.14 Lesiones  
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“…trauma craneocefalico sin perdida de conocimiento, trauma miembro en superior 

izquierdo, trauma cadera izquierda, trauma miembro inferior izquierdo a nivel de 

rodilla a descartar fractura, trauma miembro inferior izquierdo a nivel cuello del 

pie…” 

 

 

 

 
 

Imagen 2.15 Lesiones 
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3. ESTUDIO DE LAS 

DEFORMACIONES 
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3. ESTUDIO DE LAS DEFORMACIONES. 

El objetivo del estudio es analizar cada una de las deformaciones presentes en los 

actores involucrados para así poder determinar la mecánica de colisión que rodeó el 

accidente a evaluar. 

 

3.1 VEHÍCULO 1: CAMIONETA, RENAULT DUSTER DE PLACAS IOW231. 

En el informe policial de accidentes de tránsito se diagrama la zona de daños hacia 

la parte frontal tercio derecho del vehículo.  

 

 

En el informe policial de accidentes de tránsito, en su numeral 8.8 Daños materiales 

del vehículo, se señalan como afectaciones a causa del siniestro: 

 

 

“…por establecer peritaje…” 

NOTA: Información transcrita estrictamente exacta del documento original. Fuente: Informe 

policial de accidentes de tránsito. 

 

A la fecha no se cuenta con imágenes donde se evidencien daños en el vehículo. 

Imagen 3.1 Zona de daños del vehículo (Camioneta)  

Imagen 3.2 Descripción daños en el vehículo (Camioneta)  
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3.2 CONFIGURACIÓN DE IMPACTO 

 

De acuerdo con el sentido de circulación, las posiciones finales de los involucrados, 

dadas las zonas de deformaciones registradas en el rodante concentradas en el tercio 

anterior derecho del vehículo, se determina la configuración de impacto Camioneta 

– Peatona.    

 

 

 

 

Imagen 3.3 Configuración de Impacto 

Imagen 3.4 Configuración de Impacto 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y 

MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA 

DE COLISIÓN 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA DE 

COLISIÓN 

4.1 MECÁNICA DE COLISIÓN 

 

Conforme al análisis sobre la forma de interacción entre vehículos, atendiendo a las 

posiciones finales registradas y la acotación de rastros y huellas dejadas en la vía, 

se señala la siguiente mecánica de colisión: 

4.1.1 Pre - impacto 

➢ El vehículo 1 (Camioneta), transitaba en sentido Sur – Norte a la altura de la 

Carrera 70 Con Calle 73 

➢ El sentido de circulación del Peatón es en sentido Sur – Norte a la altura de 

la Carrera 70 Con Calle 73 por la calzada. 

 

 

 
Imagen 4.1 Sentidos de circulación  
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Imagen 4.2 Sentidos de circulación  
 

Imagen 4.3 Sentidos de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de circulación de los 

involucrados 

 

4.1.2 Impacto y Post -impacto 

 

De acuerdo con las posición final del vehículo 1 (Camioneta), dadas las zonas de 

deformaciones registradas en el rodante concentradas en el tercio anterior derecho 

del vehículo y de acuerdo con la información aportada en donde se evidencia que el 

transeúnte circulaba sobre la calzada en sentido Sur – Norte al momento de los 

hechos, se establece la zona de contacto automotor – peatona, la cual debió ser 

cercana a la posición final del automotor. 

Imagen 4.4 Sentidos de circulación  
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Imagen 4.5 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.6 Mecánica de Colisión 
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Imagen 4.7 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.8 Mecánica de Colisión 
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Posterior al contacto,  el Vehículo 1 (Camioneta) se detiene en posición final. 

Imagen 4.9 Mecánica de Colisión  

Imagen 4.10 Mecánica de Colisión  
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A la fecha no se cuenta con información de la posición final del peatona por lo cual 

no es diagramada en la secuencia post impacto. 

 

 

 

 

 

Imagen 4.11 Mecánica de Colisión  

Imagen 4.12 Mecánica de Colisión 
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4.2 CONSIDERACIONES GENERALES 

4.2.1 Velocidad del vehículo Campero – Zona de impacto  

 

En atención a la ubicación de la zona de contacto, modelando que hasta la posición 

final el rodante avanza el orden de 3.4m sin generar ningún tipo de huella producto 

de su transito por la zona, atendiendo a las características del rodante y de la zona 

de los hechos, se procede a calcular la mínima velocidad de tránsito del automotor 

acudiendo a la siguiente formulación: 

 

Dónde:   

v = Velocidad de la camioneta 

g = Aceleración gravitacional terrestre. Tomado cómo 9,8m/s2 

u = Coeficiente de fricción del Camioneta. (0.16 y 0.32).   

l= Distancia desde la posición final de la Camioneta a la zona de contacto (3.4m) 

Imagen 4.13 Mecánica de Colisión 
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Del anterior análisis se obtiene que la mínima velocidad al momento del contacto 

para la Camioneta era del orden de 15km/h‡. 

 

 

 

 

4.2.2 Ubicación Previa 
 

Modelando el tránsito de la Camioneta (17km/h) y velocidad promedio de un Peatón 

caminando (3.6km/h) a velocidad constante, se procede a verificar la ubicación de 

los involucrados 1.5s antes del contacto.  

 

 

 

 

 
‡ Velocidad entre 12km/h y 17km/h 

Imagen 4.14 Velocidad de impacto  
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Para tal fin, se recurre a la formulación:  

 

Dónde: 

 

x= Ubicación Previa 

V= velocidad de tránsito  

t= tiempo 

 

 

 

 

De acuerdo con el anterior análisis se tiene que el conductor de la Camioneta 

encontraría en su Campo visual al Peatona que transitaba sobre la calzada. El análisis 

de forma de interacción señala como posible que al momento de los hechos el 

Ítem V(km/h) Ubicación 1.5s

Peatón Caminando 3.6 1.5m

Camioneta 15.0 6.3m

Imagen 4.15 Ubicación 1.5s antes del contacto  
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transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo que el conductor de 

la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, adicionalmente que a su 

izquierda habría vehículos estacionados sobre la calzada limitando el espacio de 

tránsito y reacción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4.16 Condiciones de la vía  
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4.2.3 Estado de la vía 

En la información allegada se señala que el estado de la vía era asfalto, en buen estado, 

que la condición de la vía era seca y con iluminación natural, adicionalmente la 

autoridad acota que para el momento de los hechos la visibilidad era normal. 

 

 

 

4.2.4 Codificación 

Dentro del informe de la autoridad este acota como hipótesis del accidente para el 

del peatón la número 409 que corresponde a “Cruzar sin observar”. 

 

 
 

En el análisis presentado se evidencia la circulación de la peatona por la calzada de 

circulación vehicular. 

 

Imagen 4.17 Mecánica de Colisión 

Imagen 4.18 Codificación 
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Imagen 4.19 Sentido de circulación  
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5. CONCLUSIONES 
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5.  CONCLUSIONES. 

Las conclusiones de este informe se basan completamente en el análisis realizado 

por Cesvi Colombia y la información objetiva con que se contó para la realización del 

caso. 

1. El estudio señala que el peatón circulaba sobre la calzada al momento de los 

hechos, existiendo en la zona acera para su tránsito fuera del espacio vehicular. 

2. De acuerdo con el análisis realizado se obtuvo con respecto a la mínima 

velocidad de tránsito en el impacto para la Camioneta del orden de 15km/h 

3. Es posible que al momento de los hechos el Peatón cambiara la dirección de su 

tránsito no permitiendo que el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y 

espacio para reaccionar. 

4. El análisis de forma de interacción señala como posible que al momento de los 

hechos el transeúnte cambiara la dirección de su tránsito no permitiendo que 

el conductor de la Camioneta tuviese tiempo y espacio para reaccionar, 

adicionalmente que a su izquierda habría vehículos estacionados sobre la 

calzada limitando el espacio de tránsito y reacción. 
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Los resultados de los cálculos y/o análisis que se realizaron en el presente informe 

dependen en su totalidad de la información recibida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Ana Isabel Valencia Pérez Lic. Daniel Labrador Gutiérrez 

Reconstructora Coord. RAT 

 
NOTA: Antes de incorporar este Informe en un proceso Penal o Civil, comunicarse con 

Cesvi Colombia. Castilla (1) 7420666 Ext. 0149 / 0159; Cali (2) 6605309; Medellín (4) 
2324635 
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6. ANEXOS 
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ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

VEHÍCULO 1: RENAULT DUSTER 

Largo  4329 mm 

Ancho 1822 mm 

Alto 1690 mm 

Distancia entre ejes 2673 mm 

Peso Vacío 1316 kg 

 

Fuente: https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-
capacidades 

Consultado Diciembre 2020 
 

 

ANEXO 2: CALCULOS NUMÉRICOS 

 

Velocidad del vehículo Camioneta  

 

Dónde:   

v = Velocidad de la camioneta 

g = Aceleración gravitacional terrestre. Tomado cómo 9,8m/s2 

u = Coeficiente de fricción del Camioneta. (0.16 y 0.32).   

l= Distancia desde la posición final de la Camioneta a la zona de contacto (3.4m) 

 

Ubicación Previa 

 

Dónde: 

x= Ubicación Previa 

V= velocidad de tránsito  

t= tiempo 

 

https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-capacidades
https://automovilescolombia.com/vehiculos/renault/duster/fichatecnica/medidas-capacidades


 

 

Tenjo (Cundinamarca), 30/11/2021 

 REFERENCIA: Constancia  

Cordial saludo 

Por el presente el área de Seguridad Vial se permite remitir la constancia sobre la elaboración del dictamen pericial 

de reconstrucción de accidente de tránsito, CASO 4805, conforme a lo solicitado por la Ley 1564 de 2012: 

1. Sobre la identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. La dirección, el número 

de teléfono, número de identificación y los demás datos que faciliten la localización del perito. 

NOMBRE: ANA ISABEL VALENCIA PEREZ 
IDENTIFICACIÓN: c.c.  1023869480 de Bogotá 
CARGO: RECONSTRUCTORA DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 6.5 EDIFICIO CESVI - COLOMBIA TENJO 
CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 234 
CORREOS ELECTRÓNICOS: aivalencia@cesvicolombia.com; cesvicolombia.sv@gmail.com 
 
NOMBRE: DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ 
IDENTIFICACIÓN: c.c. 80206336 de Bogotá 
CARGO: COORDINADOR I RAT 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ - MEDELLÍN KM 6.5 EDIFICIO CESVI - COLOMBIA TENJO 
CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 149 
CORREOS ELECTRÓNICOS: dflabrador@cesvicolombia.com; cesvicolombia.sv@gmail.com 

2. Sobre profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de quien participó en 

su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 

académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o artística.  

Adjunto a este documento se remiten copias de las hojas de vida de los peritos que obraron en la reconstrucción 

3. Listado de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya realizado en los últimos 

diez (10) años, si las tuviere. 

No aplica 

4. Listado de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado en la elaboración 

de un dictamen pericial.  

A continuación, se registra reporte de asistencias y designaciones ante juzgados para sustentación de informes de 

reconstrucción de accidentes de tránsito: 

mailto:cesvicolombia.sv@gmail.com
mailto:dflabrador@cesvicolombia.com
mailto:cesvicolombia.sv@gmail.com


 

 

 

FECHA RAT JUZGADO ABOGADO SOLICTANTE MOTIVO 

11/01/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de 
Bogotá 

Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

21/01/2019 3499 
Juzgado 7° Civil del 
Circuito de Cúcuta 

Ricardo Rivera 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

23/01/2019 3517 
Juzgado 2 penal 

municipal  
Felipe Rebellón 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/01/2019 3811 
Juzgado 11 Civil 

Municipal 
Luisa 

Consuegra 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/01/2019 3101 
juzgado 1 penal del 
circuito de Ibagué 

Juan Camilo 
Urueña 

Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

1/02/2019 3155 
Juzgado 2 civil de 

circuito de Soledad 
Ivan Palacios Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/02/2019 2528 
Juzgado 10 penal 

de circuito de 
Bogotá 

Hernán 
Gonzales 
Moreno 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/02/2019 3667 

Juzgado Promiscuo 
del Circuito 

del Municipio de 
Calarcá Quindío  

Steven Gil ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

6/02/2019 3714 
JUZGADO 84 CIVIL 

MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ. 

Víctor Caviedes ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/02/2019 3660 
juzgado penal 
municipal de 

Madrid  

Rodolfo 
Villegas 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

8/02/2019 3664 
Juzgado 2 Civil del 

circuito de oralidad.  
Vanesa Posada Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/02/2019 3950 
Juzgado 38 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Hugo Moreno ALLIANZ SEGUROS 
SUSTENTACIÓN INFORME 

TÉCNICO DE 



 

 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/02/2019 2661 
juzgado Primero 

Civil del Circuito de 
Buga 

Adriana 
Cardoso 

Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/02/2019 2327 
Juzgado Séptimo 
Penal del Circuito 

de Cartagena 
Alex Fontalvo 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/02/2019 3553 
Juzgado 7 Civil del 

Circuito de 
Barranquilla 

Lady Xiomara 
Rojas 

Hernandez  

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/02/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de 
Bogotá 

Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/03/2019 2327 
Juzgado Séptimo 
Penal del Circuito 

de Cartagena 
Alex Fontalvo 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/03/2019 2308 

Juzgado 4 penal de 
circuito de 

conocimiento de 
Villavicencio 

Johana Cruz Liberty Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/03/2019 2514 
Juzgado 39 penal 

municipal de 
Bogotá 

Raúl Gutiérrez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/03/2019 3363 

JUZGADO DOCE 
PENAL DEL 

CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA 

Rafael Holguín 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/03/2019 2802 
JUZGADO 1 

ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLIN 

Alejandro 
Cadavid 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

3/04/2019 2868 
juzgado segundo 
civil de circuito de 

Zipaquirá 
John López Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/04/2019 3879 
juzgado 2 civil de 

circuito de 
Villavicencio 

Diego Julian 
Diaz 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

3/05/2019 3497 
Juzgado 5 civil del 

circuito de 
Villavicencio 

Yoli Rojas 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/05/2019 2327 

Juzgado 7 penal del 
circuito con 
funciones de 
conocimiento 

Cartagena 

Alex Fontalvo 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/05/2019 3863 
Juzgado 4 penal del 

circuito de Pasto 
Nelcy Morales 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/05/2019 3813 
Juzgado 5 penal 

municipal de 
Bucaramanga 

René Toscano 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/05/2019 3714 
Juzgado 66 de 

pequeñas causas 
Víctor Caviedes ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

6/06/2019 2714 
Juzgado 46 civil del 
circuito de Bogotá 

Juan Camilo 
Neira 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/06/2019 3863 
Juzgado 4 penal del 

circuito de Pasto 
Nelcy Morales 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/06/2019 3837 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de La 
Calera 

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/06/2019 3143 
Juzgado Segundo 
Civil de Circuito de 

Apartadó 

Alejandro 
Ospina 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/07/2019 3650 

Juzgado 40 Penal 
del Circuito con 

Función de 
Conocimiento  

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/07/2019 3777 

Juzgado Primero 
Penal Municipal 
con función de 
Conocimiento 

Pereira 

Juan Triviño ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

12/07/2019 2937 

Juzgado primero 
administrativo oral 

del circuito de 
Barrancabermeja 

Luz Mary 
Santos 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

15/07/2019 3274 
Juzgado penal del 

circuito de 
Zipaquirá 

Yanira Leuro 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/07/2019 3079 

JUZGADO 11 PENAL 
DEL CIRCUITO CON 

FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE 

BUCARAMANGA 

Alonso Guarín 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

31/07/2019 3782 
Palacio de justicia 

de El Santuario 
Emilse Noreña Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/08/2019 3918 
Palacio de Justicia 

de Cartago 
Steven Gil ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

8/08/2019 3863 
Juzgado 4 penal del 

circuito de Pasto 
Nelcy Morales 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

16/08/2019 3955 
Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de 
Garzón 

Fabio Pérez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/08/2019 3837 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de La 
Calera 

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

22/08/2019 2670 
Juzgado Tercero 

Promiscuo 
Municipal de Girón 

Julio Cavanzo 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

8/10/2019 3607 
Palacio de justicia 

Ibagué 
Luz Ángela 

Duarte 
ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

16/10/2019 3932 
Juzgado 9 Civil del 
Circuito de Bogotá  

Yoli Rojas 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

23/10/2019 3609 
Juzgado Promiscuo 
Municipal de San 

Martín  
Emma Steffens 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

23/10/2019 3837 
Juzgado Promiscuo 
Municipal La Calera 

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

28/10/2019 3399 
Palacio de Justicia 

de Cali 
Victoria Soto 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

30/10/2019 3619 
Juzgado 2 Penal del 

Circuito de 
Villavicencio. 

Yanira Leuro 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/11/2019 3513 

JUZGADO 17 PENAL 
MUNICIPAL CON 

FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

Hugo Moreno ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

13/11/2019 3674 
Juzgado 4 penal del 

circuito de 
Bucaramanga 

Ernesto 
Vásquez 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

18/11/2019 3374 
JUZGADO 9 PENAL 

MUNICIPAL DE 
NEIVA  

Ana Katherine 
Quintero 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/12/2019 3120 

JUZGADO 
DIECISIETE PENAL 
DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

Alejandro 
Ospina 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/12/2019 3663 

JUZGADO DOCE 
PENAL DEL 

CIRCUITO CON 
FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA 

Yaneth León 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

12/12/2019 4110 
juzgado 37 Civil del 
Circuito de Bogotá 

Hugo Moreno ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

29/01/2020 4171 
PALACIO DE 

JUSTICIA DE NEIVA 
Fabio Pérez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/02/2020 3802 
Juzgado 13 Civil del 

Cto. de Bogotá 
Lorena Mora 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

11/02/2020 3543 

Juzgado Primero 
Administrativo Oral 
del Circuito Judicial 

de Duitama 

María Consuelo 
Montoya 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

20/02/2020 4028 
Juzgado 6 civil del 

circuito de Medellín 
Pedro Soto ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

20/02/2020 3919 

Juzgado 05 Penal 
Municipal con 

Función de 
Conocimiento  

Claudia Rueda ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

21/02/2020 3959 
Superintendencia 

Financiera  
Diego Andres 

Avendaño 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/02/2020 4244 

Juzgado 29 
administrativo oral 

del circuito de 
Medellín 

Juan David 
Vallejo 

Tercero 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/02/2020 4321 
Juzgado 2 penal de 

Soacha 
Emilio Correa 

La Previsora 
Compañía de 

Seguros 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/06/2020 4361 

Juzgado 01 
Promiscuo 

Municipal Valle Del 
Cauca - Jamundí 

John Martínez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

5/06/2020 3399 
JUZGADO 3 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

CALI 
Paula Leiva 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/06/2020 3832 
JUZGADO 9 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Yoli Rojas 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

29/06/2020 4218 

Juzgado 24 Penal 
Municipal con 
funciones de 

conocimiento de 
Bogotá  

Cesar Canro 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

15/07/2020 3926 
JUZGADO PRIMERO 
PENAL MUNICIPAL 

DE ITAGÜÍ 
Andrés Gómez 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/07/2020 4321 
JUZGADO 

PROMISCUO DE 
SOACHA 

Emilio Correa 
LA PREVISORA - 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

6/08/2020 4075 
JUZGADO 3 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

TULUÁ 

Yamile Eraso 
Buchelli 

PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/08/2020 3685 
Juzgado Novena 

Civil del Circuito de 
Bucaramanga 

Claudia Rueda ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

24/08/2020 4378 
JUZGADO 19 PENAL 
MUNICIPAL DE CALI 

John Méndez ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

26/08/2020 3059 
Juzgado 41 

Administrativo de 
Bogotá  

Laura Anaya 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

31/08/2020 4418 
Juzgado 01 Civil 

Circuito - Nariño - 
Pasto  

Alvaro Arteaga PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/09/2020 4127 
Juzgado 6 civil del 

circuito de Medellín 
Alvaro Niño ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

29/09/2020 4115 
Juzgado Once Civil 

del Circuito de 
Bucaramanga 

Luz Mary 
Santos 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

24/11/2020 3460 
Juzgado 1 

administrativo de 
Ibagué 

Enzo Ariza PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

14/12/2020 3044 
Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de 
Villavicencio  

Diego Julian 
Diaz 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

27/01/2021 3553 
Juzgado Veintisiete 

(27) Civil del 
Circuito de Bogotá 

Arturo 
Sanabria 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

4/02/2021 4458 
Juzgado 10 CC DE 

Cali  
Martha Cruz 

LA PREVISORA - 
COMPAÑÍA DE 

SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

10/02/2021 3616 
Juzgado de 

Conocimiento en 
Armenia  

Julio Cesar 
Trejos 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

16/02/2021 3673 
Juzgado Segundo 
Administrativo de 

Ibagué 
Laura Ramírez PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

17/02/2021 2973 
Juzgado 4 Penal del 

Circuito de Neiva 
Sheiber Cuenca PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

19/02/2021 3722 
Juzgado Promiscuo 

Municipal de 
Ricaurte 

Yanira Leuro 
Seguros 

Comerciales 
Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

7/03/2021 3784 

Juzgado primero 
penal municipal 

con funciones 
mixtas Piedecuesta 

René Toscano 
Pabón 

Seguros 
Comerciales 

Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

10/03/2021 2913 
Juzgado 3 penal del 

circuito de Yopal 
FGN PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

18/03/2021 3505 

Juzgado 7 penal 
municipal de la 

ciudad de 
Villavicencio, Meta 

Marisol 
Villalobos 

PARTICULAR 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

19/03/2021 4960 

Juzgado Primero 
Civil Circuito De 

Oralidad  
Medellín. 

 

Álvaro Lopera ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

13/04/2021 4169 
Superintendencia 

financiera de 
Colombia 

Lina Sánchez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

15/04/2021 3619 Juzgado de Soacha Yanira Leuro 
Seguros 

Comerciales 
Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/05/2021 4793 
 Juzgado Civil del 

Circuito de 
Chocontá  

 

Andrea 
Castellanos 

ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

31/05/2021 4220 
Juzgado 11 Civil 
Circuito - Bogotá 

Yoli Rojas 
Seguros 

Comerciales 
Bolívar 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

17/06/2021 4203 
Superintendencia 

financiera de 
Colombia 

Claudia Mosos 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

25/06/2021 4397 
Juzgado 10 Civil de 

Circuito - 
Barranquilla 

Evelin Montes ALLIANZ SEGUROS 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

30/06/2021 2802 
JUZGADO QUINTO 
ADMINISTRATIVO 

ORAL DE MEDELLÍN 

Eduardo 
Moreno 
Giraldo 

Particular 

SUSTENTACIÓN INFORME 
TÉCNICO DE 

RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 



 

 

5. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo apoderado de la 

parte, indicando el objeto del dictamen. 

El área de Seguridad Vial de CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que en algunas oportunidades el área ha 

elaborado informes RAT para diferentes entidades no siendo siempre los mismos apoderados de parte los que llevan 

el caso en asunto. 

6. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1564 de 2012 y estudiando los ítems que este contempla, CESVI 

COLOMBIA S.A. se permite indicar que los suscritos peritos no se encuentran incursos en alguna de las causales 

contempladas. 

7. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de 

los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 

caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no 

son diferentes respecto de los utilizados en peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción 

de accidentes de tránsito. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto de 

aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 

explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no 

son diferentes respecto de los utilizados en peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción 

de accidentes de tránsito. 

9. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen. 

➢ Informe policial de accidentes de tránsito no A01052662  

➢ Informe pericial de clínica forense UBUEG-DRB-02389-2019 

➢ Querella 

➢ Epicrisis Emitida por Hospital Infantil Universitario de San José 

➢ Video del accidente 

➢ Video de la zona del accidente 

➢ CESVIMAP, Manual de reconstrucción de accidentes de tráfico. Editorial CESVIMAP. España, 2007. ISBN 13: 978-

84-9701193-8 

➢ J. Stannard Baker, lynn Fricke, Manual de investigación de accidentes de tráfico, Northwestern University, edición 

Sictra Ibérica 2002. 

➢ Víctor A. Irureta, Accidentología Vial y Pericia, Ediciones La Roca, Buenos Aires 2003. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


 

 

➢ E. Martínez, G Brambati, Investigación y peritaje de accidentes viales, Itsemap Industrial, Buenos Aires, 1997. 

➢ PAUL A. Tipler, Física, Volumen 1, Editorial Reverté. 

➢ R.A Serway, Física, Tomo 1, Editorial McGraw-Hill. 

➢ Investigación de accidentes de tráfico, Academia de tráfico de la guardia civil, CESVI Argentina. 

➢ Software FARO Zone 3D,  Escena de crimen y colisión. 

➢ Esperanza del Pilar Infante, Estudio de la dinámica de vehículos para la determinación de parámetros a emplear 

en la reconstrucción de accidentes de tránsito, Revista del INML y CF. Vol. 18 No 3, 2005 3- 

 

NOTA: Bajo gravedad de juramento se indica que el dictamen pericial (RAT 4805) emitido por CESVI COLOMBIA S.A. 

fue elaborado de carácter independiente, correspondiendo a la real convicción de los peritos acorde a los elementos 

materia de prueba allegados y de conformidad con el inciso cuarto del artículo 226 del código general del proceso. El 

anterior documento se emite para efectos legales 

 
Att, 
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Lic. DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ  

Carrera 102 No. 70-15 – Casa 7 - Bogotá D.C.  

Teléfonos: 4966656 - Celular: 318-4263046 

Correo Electrónico: radiometro2005@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PERFIL PROFESIONAL 

Licenciado en Física y Especialista en Matemáticas con experiencia en docencia y aplicación de 

estas ramas de la ciencia. Participante activo en congresos distritales y nacionales sobre dichos 

campos y su enseñanza. Investigador activo en física computacional, matemáticas aplicadas y 

computacionales, sistemas dinámicos, reconstrucción de accidentes de tránsito y seguridad vial . 

PERFIL PERSONAL 

Persona con alto sentido de responsabilidad y honestidad, capaz para trabajar tanto en equipo 

como individualmente en tareas que requieren de completa colaboración y conocimientos 

personales, con actitudes y aptitudes en pro de la óptima prestación de servicio y atención al 

usuario. 

DATOS PERSONALES 

Documento de identidad: CC N° 80.206.336 de Bogotá. 

Fecha de nacimiento: Abril 16 de 1982  

Lugar de nacimiento: Bogotá. 

Estado civil: Casado 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

 Fundación Colegio Mayor de San Bartolomé  

Bachiller Académico  

2000 

 

 Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Facultad de Ciencias y Educación 

Licenciado en Física 

2007 

 

mailto:radiometro2005@hotmail.com
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 Universidad Sergio Arboleda 

Facultad de Posgrados 

Especialista en Matemáticas 

2009 

CURSOS DE ACTUALIZACIÓN 

 Cursillo: Exploración espontánea y medidas On line: de la propagación rectilínea de la luz 

a la óptica física, para construir las ideas cuánticas. VIII semana de la enseñanza de la 

física - Septiembre 12 al 16 de 2005. 

 V Congreso Adesprivista de Educación. El desarrollo de las inteligencias múltiples en el 

Aula de Clase. Agosto 25 y 26 de 2006. 

 Conferencia Internacional. Nanotecnología. Pontificia Universidad Javeriana - Bogotá 

septiembre 6 y 7 de 2006. 

 Asistente: X Semana de la enseñanza de la física - Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas. Septiembre 10 al 14 de 2007. 

 Capacitación: Formación Básica integral en brigadas de emergencias. Grupo de Apoyo y 

Respuesta Empresarial Colpatria “GAREC”. Noviembre de 2008 con intensidad de 25 

horas. 

 Bloque modular en Topografía, manejo básico de la estación total NIKON NPL 332 y 

software Vista Fx - 2. Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

Agosto de 2009. 

 Seminario de Actualización del Sistema Penal Acusatorio. Club La Fortaleza. Octubre 20 

de 2009 con intensidad de 8 horas. 

 Primer Seminario Internacional - Ciencia y Tecnología Aplicadas en La Seguridad Vial. 

Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito - Investigación Forense, Reconstrucc ión 

y Seguridad Vial - Noviembre de 2011 con intensidad de 22.5 horas. 

 

 Curso de Formación como Instructor en Seguridad Vial. Centro de Experimentación y 

Seguridad Vial (CESVI S.A.), Aguachica (Cesar), Marzo de 2013.  
 

 Curso de Formación en Investigación de Accidentes de Tránsito Fase I. Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Agosto de 2013.  

 

 Curso de Formación en Normatividad en Tránsito y Seguridad Vial para el Transporte de 

Cargas Indivisibles, Extra pesadas y Extra dimensionadas. SENA - Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Diciembre de 2013.  
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 Curso de Formación en Manejo Comentado para Vehículos Livianos. Centro de 

Experimentación y Seguridad Vial (CESVI S.A.), Bogotá D.C., Diciembre de 2013.  

 

 Auditor Interno en Sistemas Integrados de Gestión ISO 9001, ISO 14001 y 18001 (HSEQ).  

Fundación de Egresados de la Universidad Distrital. Junio a Septiembre de 2014.  
 

 Asistente al 3er encuentro de investigaciones sobre seguridad vial. Ministerio de 

Transporte. 22 de Octubre de 2015 con intensidad de 8 horas. 

 

 Curso virtual en Seguridad Vial. Cualtis y Positiva Compañía de seguros. 29 de noviembre 

de 2018 con intensidad de 10 h. 
 

 Curso en Homologación técnica – Sistema de gestión en seguridad vial y salud en el 

trabajo corporativa. ARL SURA. 9 de Abril de 2019. 

 

 Curso de certificación de Capacitación, sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo SG-SST. Universidad de la Sabana – Positiva Compañía de seguros. Mayo 6 y 7 

de 2019. 

 

 Curso en Homologación técnica – Movilidad segura. ARL SURA. 9 de Mayo de 2019. 

 

OTROS CONOCIMIENTOS  

 Ofimática (Word, Excel (Intermedio), Power Point, Movie Maker) (2002) 

 Programación en HTML - Creación de Páginas Web. Marzo de 2004. 

 Creación de Páginas Web en Microsoft Front Page. Abril de 2004.  

 Tipiado de documentos en LATEX - Junio de 2006. 

 Simulación en Modellus. Junio - Julio de 2007. 

 Animación de siniestros viales en Vista Fx - 2 - Agosto de 2009. 

 Animación de siniestros viales en Vista Fx - 3 - Octubre de 2011. 
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PONENCIAS 

 Propuesta pedagógica para la enseñanza del modelo atómico de Sommerfeld a partir del 

sistema planetario. Universidad Distrital Francisco José de Caldas - Universidad del Atlántico.  

Septiembre 12 a 16 de 2005 - Octubre 2005 

 Implementación de un software para la reconstrucción de accidentes de tránsito - Univers idad 

Distrital Francisco José de Caldas - Septiembre 10 a 14 de 2007. 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

 
 Gimnasio Académico Regional  

Julio 2006 - Diciembre 2006 
Cargo: Docente (Dirección de grupo) 
Funciones: Docente encargado de la cátedra de matemáticas 6to grado. 
Docente encargado de la cátedra de introducción a la física 8v o y 9no grado. Docente encargado 

de la cátedra de física 10mo grado sección D.  
Director de grupo grado 9no sección D  
Asesoría a estudiantes tanto a nivel académico como a nivel actitudinal, atención a padres de 

familia y/o acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante.  
 

 Teaching and Tutoring - College Of Colombia. 
Noviembre 2007 - Abril 2009 
Cargo: Docente 
Funciones: Docente de física, matemática y estadística a nivel de bachillerato y nivel 
preparatorio para ingresar a la educación superior. 

Asesoría a estudiantes a nivel académico y actitudinal, atención a padres de familia y/o 
acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante. 

 

 Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

 Abril 2009 - A la fecha 

 Cargo: Físico Reconstructor de Accidentes de Tránsito.  

 Funciones: Desarrollar reconstrucción analítica, animación y asesoría en juicio oral sobre 

Siniestros Viales para aseguradoras y empresas de transporte. 

 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal interesado en cuanto a la atención al siniestro vial y al análisis de las causas  

dinámicas del mismo.   

Noviembre 2007 - Abril 2009 
Cargo: Docente 
Funciones: Docente de física, matemática y estadística a nivel de bachillerato y nivel 

preparatorio para ingresar a la educación superior. 
Asesoría a estudiantes a nivel académico y actitudinal, atención a padres de familia y/o 
acudientes en busca de oportunidades de mejora del estudiante.  

 
 

 Centro de Experimentación y Seguridad Vial de Colombia CESVI COLOMBIA S.A. 

Junio 2013 - A la fecha 

 Cargo: Coordinador RAT I 

 Funciones: Desarrollar reconstrucción analítica, animación y asesoría en juicio oral sobre 

Siniestros Viales para aseguradoras y empresas de transporte.  
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 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal interesado en cuanto a la atención al siniestro vial y al análisis de las causas 

dinámicas del mismo.   

 Atención a siniestros viales en sitio, desarrollando fijación topográfica y fotográfica de la escena 

y los diferentes EMP y/o EF 

 Capacitación en diversos tópicos de Seguridad Vial 

 Capacitación en aspectos legales, penales y civiles derivados de Accidentes de Tránsito.  

 Capacitación en sobre aspectos de tránsito peatonal y normatividad.  

 

 

 Universidad Manuela Beltrán 

Febrero 2016 – Diciembre 2017 

 Cargo: Docente Física Forense 

 Funciones: Impartir la cátedra en el Seminario de Física Forense de la Universidad Manuela 

Beltrán. Enseñar a los estudiosos los fundamentos físico – matemáticos para analizar y 

desarrollar reconstrucción de siniestros viales y generar bases sobre cómo hacer animación 

3D de tales eventos. 

 Atender a los posibles requerimientos técnicos, científicos o demás solicitudes efectuadas por 

el personal estudiantil 

 Desarrollo de prácticas de laboratorio sobre simulación de atención a siniestros viales en sitio, 

verificando fijación topográfica y fotográfica de la escena y los diferentes EMP y/o EF y 

simulación computacional de siniestros viales 

 Capacitación en sobre aspectos de tránsito peatonal y normatividad.  

 

REFERENCIAS LABORALES 

 

 Lic. Yelmar Javier Quintero  
Jefe del área de matemáticas. 

(Gimnasio Académico Regional) 
TEL 6 88 62 80 
 

 Mary Anne Stein 
Directora Académica  
(Teaching and Tutoring - College of Colombia) 
TEL. 3 10 77 26 

 

 Lic. Néstor Barón 

Coordinador Área de Matemáticas y Física  

(Teaching and Tutoring - College of Colombia) 

TEL. 3 10 77 26 

 Ing. Iván Pérez 

Director Nacional Forense.  

Centro Internacional de Investigaciones Forenses y Criminalísticas.  

TEL. 6 29 30 29 
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 Ing. Javier Rondón 

Físico Reconstructor de accidentes de tránsito.  

TEL. 3102853503 

 Lic. William Corredor Bernal 

Coordinador RAT I – Cesvi Colombia S.A.  

TEL. 3208518573 

 Dr. Hernán Ortiz Caicedo 

Docente Universitario – Universidad Manuela Beltrán 

TEL. 3124634127 

 Ing. Fredy Hernán Castañeda Poveda 

Docente Topografía – Universidad Manuela Beltrán 

TEL. 3124769306 

 
 
 

REFERENCIAS PERSONALES 
 

 Gilberto Gutiérrez Díaz  
Ingeniero de Sistemas  
(Saludcoop)  

TEL. 6 80 48 39 

 
 Sandra Ximena Real Labrador  

Licenciada en Lenguas Modernas 

(Uniagraria – Universidad Distrital) 
Celular: 310 5 53 12 21 

 
 Marisol Sabogal Hoyos  

Ingeniera de sistemas 

(DANE) 
TEL 5 97 83 81. 

 

 Myriam Patricia Labrador Rodríguez  
Contadora 
(Promotora PUGA LTDA) 
TEL 6 19 88 28. 

 

 Melba Carolina Vargas Guerrero  

Comerciante 

TEL 4 08 80 37. 

Cel. 3144253303 
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 Bricce Yesid Valencia 

Docente  

(Colegio Anglo Colombiano) 

TEL. 3115141485 

 

 Luisa Fernanda León Rubio 

Abogada 

TEL. 3175756919 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DANIEL FERNEY LABRADOR GUTIÉRREZ 

CC N° 80.206.336 de Bogotá. 
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Hoja de Vida 
Ana Isabel Valencia Pérez 
 
 
 
 
 
Perfil Profesional 
 
Egresada de Física con formación en investigación, enfoques y teorías recientes en diferentes 

áreas de la física, tengo excelente manejo de grupos, facilidad para hablar en público y dirigir 

equipos de trabajo.  

En general una gran capacidad para la concentración durante periodos largos y la convivencia con 

un equipo de trabajo multidisciplinario. Facilidad de adaptación en diferentes ambientes físicos de 

trabajo. Además de ser una persona responsable, comprometida, con espíritu investigativo, gran 

proyección laboral y altamente motivada Con amplia experiencia en el campo de la docencia a 

nivel escolar secundaría y universitario, capacitado para trabajar en equipo e individualmente. 

 
NOMBRE:  Ana Isabel Valencia Pérez     

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1023869480 de Bogotá 

FECHA DE NACIMIENTO: 04 de enero de 1987  

LUGAR DE NACIMIENTO: Bogotá D.C 

ESTADO CIVIL:   Casada     

CIUDAD: Bogotá    

DIRECCIÓN:  Carrera 68 F bis 28:04 sur Apto. 202  

TELÉFONO: 4566628 - 3213650853    

E-MAIL: anaivp@hotmail.com – aivalenciap@unal.edu.co   

  

  

 

INFORMACION ACADÉMICA 



 

 

ESTUDIOS PRIMARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 1997) 

ESTUDIOS SECUNDARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 2003) 

UNIVERSITARIOS:   Fisica Universidad Nacional de Colombia (2016) 

OTROS:  

INGLES VIRTUAL (II NIVEL) 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA  

2010 

CONGRESO LATINOAMERICANO DE FÍSICA MÉDICA-2016 

“Cuantificación de la dosis absorbida en pacientes sometidos a tomográfica maxilofacial” 

SEMINARIO FORMACIÓN DE FORMADORES  

Cámara de comercio de Bogotá, 32 horas 

Diciembre de 2018. 

INSTRUCTORES EN SEGURIDAD VIAL  

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018. 

MANEJO PREVENTIVO 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018. 

RELEVAMIENTO DE DATOS PARA LA RECONSTRUCCION DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO FASE I 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Mayo 2018 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO FASE II 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial, CESVI COLOMBIA S.A.  

Junio 2018 

CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE VISTA FX, SOFTWARE ESPECIALIZADO 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y 

FOTOGRAMETRÍA,  

Enero de 2018. 



CAPACITACIÓN EN ESTUDIO DE MECÁNICA DE COLISIÓN COMO 

HERRAMIENTA PARA EL ESTUDIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 20 HORAS, 

Enero de 2018. 
 

 

 

Sistemas operativos 

Windows, Linux  

Creadores de texto y herramientas de oficina 

Microsoft Office (Excel, Word, Power Point, Access), Latex. 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Centro de Experimentación en Seguridad Vial 
Cesvi Colombia S.A 
CARGO: Reconstructora de accidentes de transito 
FUNCION: Analizar y formular la solución a situaciones de Accidentología, en 
donde se vean involucrados automotores, peatones y demás factores que 
intervienen en las vías. 
DIRECCION: Autopista Bogotá – Medellín, Km 6.4 Alejandría Colombia 

TELEFONO:   7420666 ext 159 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Colegio Claretiano de Bosa 
CARGO: Docente de matemáticas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 6 a grado 8 en las 
áreas de física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cl 60 sur # 80 k - 02, Bogotá 

TELEFONO:   7956630 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Fundación Universitaria San Mateo 
CARGO: Docente de áreas básicas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los estudiantes, diseñar proyectos 
de trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de diversas carreras 
(gastronomía, seguridad y salud en el trabajo, ingeniería industrial, diseño, etc) en 
las áreas de matemáticas y física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

CONOCIMIENTOS INFORMATICOS 

EXPERIENCIA LABORAL 



DIRECCION: Transversal 17 #25-25, Bogotá 

TELEFONO:    3309999 ext 101 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Liceo Avenida Las Américas 
CARGO: Docente de física y geometría. 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 6 a grado 11 en 
las áreas de física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cr 53 A # 5-60, Bogotá 

TELEFONO:    2607308 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Liceo Santa Teresita de Liseux 
CARGO: Docente de física, estadística y geometría. 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los 
temas con base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de 
trabajo, hacer estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como 
investigación, dirigir las actividades de los estudiantes de grado 5 a grado 11 en 
las áreas de matemáticas y física, evaluar a los estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Cl. 11a Bis #73a-27, Bogotá 

TELEFONO:    4111778 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Instituto Deming 
CARGO: Docente 
FUNCION: Enseñar y capacitar a jóvenes de últimos años de educación media 
secundario en la presentación de los exámenes Saber11. 
DIRECCION: Calle 25 Nº 33 A 29 
TELEFONO:    6009600 – Claudia Rincón 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Corpoeducación 
CARGO: Codificador 
FUNCION: Participar en el proceso de inducción para la calificación de las 
preguntas abiertas de Razonamiento cuantitativo respondidas por los estudiantes 
que presentaron el examen de estado SABER 11 de octubre y noviembre de 2015, 
de acuerdo con las guías de calificación, criterios y lineamientos establecidos por 
el ICFES. 
DIRECCION: Carrera 18 No 33A - 05. Bogotá D.C 
TELEFONO:    323 55 52 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

NOMBRE: Andrés Alirio Pinillos 
CARGO Y/O PROFESION: Analista de desarrollo operacional. 
TELEFONO – CELULAR: 3125289161 
DIRECCION: Carrera 68 I # 31 A 18 sur 
 
NOMBRE: Marcela Duarte 
CARGO Y/O PROFESION: Investigadora en óptica aplicada 
TELEFONO – CELULAR: 321 464 15 80 
DIRECCION: Ciudad universitaria Calle 45 con carrera 30 
 

 

 

 

 

 

___________________________ 
C.C 1023869480 de Bogotá 

Ana Isabel Valencia 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

REFERENCIA PERSONAL 
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